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El tema de estudio de esta investigación son los obstáculos legales 
a los cuales se enfrenta el municipio, es decir, el 90bierno de la 
comunidad, para ejercer la autonorn!a y la democracia en su jurisdi
cción. 

Sooioldgicamente, este punto es importante, ya que nos permite enten

der cCSmo una instancia meramente S\lperest:ructural condiciona las re
laciones sociales en los municipios mexicanos, es decir, la organiza
ción democratica de los hombres en torno a sus comunidades y la auto
nom!a de éstas con respecto a otras instancias de gobierno. 

Este trabajo se refiere, fundamentalmente, al art!culo 115 constitu
cional, que es en donde se establecen las atribuciones y esferas d¿ 
responsabili'dad municipal en nuestro pa!s, ya que si bien existen 
otros mandatos constitucionales que otorgan poderes solamente a la 
Federación y a los estados, como es el caso del art!culp 124,por 
ejemplo, no se pretende cuestionar a fondo esos postulados antimu
nicipalistas, sino Onicamente hacer un análisis crítico del princi
pal ordenamiento que rige la vida en todos y cada uno de nuestros 
municipios: el citado artículo 115 constitucional. 

Nuestra idea básica es que un municipio sin plenos poderes, esto 
es sin facultades para autogobernarse y darse sus propias normas 
(poder legislativo), ejecutarlas (poder ejecutivo) y juzgar su apli
cación (poder judicial) y sin democracia interna, es decir, parti
cipación comunitaria en la integración y funcionamiento de los ayun
tamientos, o gobiernos locales, es una institución manipulada fácil
mente por intereses ajenos a la comunidad. 

No se propone, por otra parte, señalar un nuevo marco jur!dico que 

regule las relaciones Federación-estados-municipios, ya que esto 

'rebasa los alcances de esta investigación. El trabajo es básica
mente de conceptualización y reflexión sociológica, encaminado a 
demostrar que el municipio libre y democr~tico ea anterior al Esta
do y, por lo tanto, a la Federación, situación que lo hace ser la 
comunidad de ciudadanos originaria del sistema político nacional o 
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como diría el maestro Moisés Ochoa Campos, la "unidad sociopolíti
ca del Estado". 1 

Estamos conscientes, por otra parte, que las restricciones jurídi

cas no son la principal causa del atraso político y económico de 
* una municipalidad . Sin embargo, es obvio, que las libertades co-

munales deben ser precisadas legalmente para que el pueblo, a fuer

za de costumbre, las ejerza cotidianamente. Y es que Tocqueville 

ya lo decía1 "en tanto la libertad comunal no ..• (haya] ••• cristali

zado en las costumbres, es fácil destruirla, y no puede entrar a 

las costumbres sino después de haber subsistido largo tiempo en 

las leyes". 2 

Es claro, asimismo, que el derecho municipal, vi9ente en nuestro 

pa!s, es reflejo de un modelo de desarrollo centralista que otor
gO al Estado posrrevolucionario facultades extraordinarias para 

intervenir, deliber~damente y cada vez más, en la vida econ6mica, 

política y social de cada localidad, en aras de frenar la concen

tración de la riqueza y satisfacer las crecientes necesidades de 

la población. Sin embargo, estos objetivos no se han logrado. 

El fracaso de la política mexicana de desarrollo centralizador es 

evidente y lo es, también, en todas las naciones subdesarrolladas 

en donde los Estados de bienestar, lejos de luchar por las liber-

(1) Ochoa Campos, Moisés, El municipio y su evolución institucional, 
M~xi.ro, Bl\NJBRAS, primera reimpresión, 1987, pág. 9. 

li) kJU! terrlrá que reco:tdarse, ¡;or ejanplo, que en el si.stena de producci6n ca
pitalista unas regiones se desarrollan a c:x:sta de otras, esto es, el desarro
llo es desigual. lJ) anterior, provoca que exista una pluralidtd de municipios 
que, a:rno dice Guillenm de la Peña, resp:mfon a un proceso de o:msolidaci6n 
nacional verticaJJrente organiza:la". (Peña, Guillemo de la, ~~roeros de pro
~. M1xiro, Biiciores de La Casa Chata, Centro de Investigaciores Superio
res del INAH, 1980, pág. 14). l'b es, sin Bllbarg::i, nuestra intención hacer 
un análisis del desarrollo eo::mdnico y social de las munioipcilld-3u •n 
nuestro pa!s y rescatar, en consecuencia, la pluralidéd y diferenciación in
termunicipal y, p:>r supuesto¡ la lucha de clases en les municipics, siro en
!Ocar la lwestiqaci6n a la historia del municipio, vista a través de su le
gislación, potra a:mstatar o:lro una imtancia superestructral ha a:>a:lyuvtdo, 
en cierta ll'edida y enten:lierdo la relación estructura-superestructura, a 
que J.a autoron!a y la darocracia en los municipios se !Ortalezca o ag:mice. 

1i) 'lbcquevi:l.le, Alexia de, r.a darocracla en hrélica, Mwro, Fbrdo de CUl.tura 
Ecorónica, 1957, p<!g. 78. 
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tades ciudadanas y por la reorgani zaci6n democrática del Estado, 

han tratado de solucionar sus problemas básicamente con la expor

taciOn de materias primas y con la ayuda económica que, en qrado 

creciente, ha fluído desde las capitales financieras internacio

nales. 

Y. es que un Estado sin participación ci.udadana en la rector!a 

económica, llega a convertirse, tarde 1 temprano, aunque tenga la 

Cona ti tuci6n política más avanzada, en .:.a "encarnación del despo

tismo más repugnante 113 , como diría un<; de nuestros constituyentes 

más lücidos del siglo pasado, refiriéndose a los ayuntamientos no 

democrtiticos. 

As!, en nuestro país, la Constitución permite que exista un abso

lutismo presidencial que se impone a los demás órganos y es fer as 

de gobierno y un partido oficial hegemónico que aglutina a la ma

yoría de los trab<ijadores organizados de la ciudad y el campo. 

Estos son los pilares que, por un lado, sustentan la organizaciOn 

gubernamental y, por el otro 1 los obst<1culos principales para que 

exista una verd<1dera democratización interna. 

Se considera, por tanto, que este paradigma centralizador que im

pide liberar la iniciativa y los poderes creativos de la mayor!a 

de la población, sólo podrá revertirse si se devuelven, al munici

pio, sus poderes originarios. Mientras los municipios no cuenten 

con auto gobiernos propios, capaces de hacer frente a cualquier ti

po de política extralocal que afecte sus intereses, la democracia 

en M!txico seri1 una quimera. Asimismo, mientras no exista partici

pación democrática en la integración y funcionamiento de los cabil

dos, los municipios seguirán siendo instituciones sin vida y presa 

fácil de intereses ajenos a la comunidad. 

, De hecho, la construcción de un país democrático a partir de los 

municipios, ha sido la demanda de nuestras comunidades ~esde hace 

ya mucho tiempo. Las evidencias históricas así lo demuestran1 

(3) Castillo Vela.sro I Joo{l María, J\p.untamlentos para el estlilio del dereclp 
~ci.º11S!l.IDIDACIWQ 1 México, Imprenta de Castillo Velase:> e Hi~os, 
1879, págs, 274-276, cit.pos. Rerddn Huerta, Teresita, Cereclp mi,m1cipal1 

~xico, BiitodalJ?orraa, 1985, páCJI. 208-209. 
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desde la Independencia, v más concretamente desde la Revolución de 
1910, hasta nuestros días, los municipios han luchado por edificar 
un nuevo sistema Político nacional basado en la autonomía v la de

mocracia local. Han exigido que la verticalidad de las decisiones 

que emanan del centro del país, se frene con la participación direc
ta, inmediata, cotidiana, de todos los vecinos en autogobiernos mu
nicipales que reivindiquen la primacía del inter~s comunal sobre 
el estatal. 

En este sentido, se estima que cualquier otra alternativa democra
tizadora que no tome en cuenta a los grupos organizados que repre

sentan a la mayoría absoluta de la población, est! condenada a re
petir las mismas prácticas absolutistas que son, de hecho, la nor

ma y no la excepción desde hace ya muchos años en nuestro país. 

Ahora bien, es preciso decir que la inquietud por el tema, empezó 

a partir de la reforma del 3 de febrero de 1983 al artículo 115 
constitucional que es, como se diio anteriot~ente, el que estruc
tura la o:t:qC:tnización municipal en México. 

Considero que la principal virtud de esta adecuación leqislativa 
* es haber despertado, entre un namero importante de investiqadores , 

el deseo de conocer la problemática, qeneral o particular, por la 

que atraviesan los 2,378 municipios aue son la base de la división 

territorial v de la oroanizaci6n política de los estados que confor
*w 

man la Federación mexicana 

Si bien antes de esta reforma, que tuvo un liqero cambio de técni

ca iuddica en 1987, habían existido estudiosos interesados en el 

q0bierno de las municipalidades -recordemos tan sólo al maestro 
Mois~s Ochoa Campos, que dedicó su vida a la investigación de esta 

forma de orqanizaci6n sociopol!tica-, es en el contexto de crisis 

• (*) Por ejemplo, el 30 de octubre de 1986, 136 investigaiores de diversas Uni
versidaies (Universidai Aut61l'.llla Metro¡:olitana-Xochimilco y Azcapotzalco, 
Universidérl Autónana de Puebla, Universidai Aut6n:rna de Zacatecas y Univer
sidai Aut6rona del EBtérlo de ~xico principalmente) fOilllaron, en la ciudérl 
de Puebla, la Asociación de Investigaiores del Municipio. !OS objetivos de 
dicha orqanización son: realizar estudies sobre las canuras e intercanbiar 
experiencias y resultaios de investiqación. 

(**) Ver Amm I: 2378 mwtlclpios wexicaros. Distrlbuci6n por entidai federativa. 
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l. 
e inflacióp actual, cuando una nueva generación de analistas nos 
apasionamos, poi- el tema y volvernos la vista hacia las pequeñas 0 

grandes judsdicciones que conforman el gobierno de las municipa
lidades. 

Y es que pensamos que sólo en un auténtico municipio libre y demo
crático se podr~n fOrtalecer los sentimientos vecinales de solida

ridad y de participación popular que pennitir~n la utilización ple

na de las capacidades y potencialidades de todos los hombres y mu
jeres que generan directamente la riqueza social. Sólo as! se en-· 

contrarán nuevas alternativas de desarrollo capaces de hacer fren
te al unilateral e irrazonable autoritarismo centralista que, has~ 

ta hoy, no ha podido resolver los crecientes problemas que enfrenta 

la sociedad mexicana. 

Es en este orden de ideas que se plantea la presente investigación. 
Antes de dar un esbozo general de su contenido, es pertinente dejar 

sentado que Al hilo conductor de esta monograf!a puede parecer, qui

zás, obvio o sin trascendencia, pero resulta muy importante para 
el análisis de la problemática municipal. Se intent6 saber qué es 

el Municipio Libre y a partir de allí, se abrió un panorama riqu!
simo de lo que puede ser la institución, Municipio, libre de impo

siciones externas, libre para autodeterminarse y buscar su propio 

sendero c0n el concurso de la poblaci6n. Municipio libre, como sín
tesis de comunidad y ayuntamiento, de participación comunitaria y 

autogobierne local. As!, dos palabras que se repiten sin sesar en 
discursos oficiales aburridos, sirvieror. de base para estimular la 

realización de este trabajo que, espero, aclarará algunas dudas, 

sobre todo, en nuestra Facultad en donde existen tan peces estudios 
sobre el tema de las autonomías locales. 

Ahora bien, en la primera parte del capftulo primero de esta in

vestigación, se ha procurado presentar un análisis cuidadoso de 
¡, 

las diferentes escuelas municipalistas que rescatan, unas, la au-

( 11 } Estas pcsiciores doctrinarias fueron rescata'las de la polénica que, desde 
hare ya muchcs añ:Js, enfrentan loo municipalistas irexican::s, proce:ientes, 
en su mayorfa,de las escuelas de jurispru:iencia. Ahora bien, el pensanien
to de les a4tores que ]Os municipalistas esrogieron para sosterer sus res
¡;:ectiyas pcsiciore!;l, fl,!e on:le~9.,;ocoro,§.eféverá en ese.misrro canftn10-1cro-

1
_ 

rol6aicanente, es dec.tr 1 ae a..,u=-..o a = cna ae naCllll1ent0 ae 109" c as 
ces elegidcs . 
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tonom!a del municipio con respecto al estado y a la Federación y, 
otras, la supeditación de los ayuntamientos a lo que dicten estas 
instancias de gobierno. En este mismo cap!tulo se estudian, tam

bién, las teor!as de autonom!a y descentralización municipal que, 

básicamente, responden a los planteamientos enarbolados por las 
corrientes antes citadas y se examina, siguiendo estas reflexiones, 
la concepción constitucional del municipio en nuestro pa!s. 

En la segunda parte de ese mismo cap!tulo, se estudian las circuns

tancias y los instrumentos legales que hicieron posible el surgi
miento de un Estado, con poderes extraordinarios, cuya misión era 

consolidar la revolución mexicana, artn a costa de sacrificar la au
tonomía y la democracia en las municipalidades, y se precisan, asi

mismo, las desviaciones pol!ticas y económicas del modelo central!-' 

zador adoptado. 

En virtud de que era necesario constatar la validez de los plantea
mientos de las escuelas municipalistac ant~s descritas, en el capí

tulo segundo, se analizan algunos elementos importantes sobre el 

surgimiento 1 conso lídacidn y decadencia del gobierno de la comuni
dad en sociedades concretas y, en especial, en nuestro pa!s. 

En este sentido, se rescatan características importantes de los mu

nicipios latinos -antecedente inmediato de los novoespañoles- y de 

ciertas comunas medievales. En el caso de las comunas ib~ricas, se 
analiza por qu~ fueron poderosas y cu~l fue la tradici6n rnunicipalis
ta que llegó a nuestro pa!s en la ideología y quehacer colonizador. 

Se investiga, asimismo, c6mo la creciente falta de libertades muni

cipales en la Península repercutió, de manera directa, en la Colonia 
y cuáles fueron las etapas por las que atravesó el municipio novohis
pano antes de perder todos sus fueros y privilegios. 

Es interesante, tambi~n, repasar l& participación pol!ti~a que tu-
~-... -... , ......... _.._ 

-- vieron ·1c;i_s ayuntamientos en el estallido de la revolución de Indepen-

dencia. Aan cuando eran, ya, incapaces de influir en la vida pübli-
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ca del pa!s, los gobiernos municipales retomaron, aunque por breve 
lapso, sus poderes originarios que se vieron reflejad os en el nuevo 
marco constitucional gaditano. 

Asimismo, se menciona el tratamiento que dan al municipio las cons
tituciones federales y centralistas del siglo pasado; el impacto 
que tuvo la Ley de dcsarmortizaci6n de 1856 en los municipos y la 

legislaciOn que, durante el Porfiriato, restringió todo tipo de par

ticipación, incluso la administrativa, en los municipios. 

Para finalizar este capítulo, se estudian las causas principales 
del nuevo estallido revolucionario, las reivindicaiones de los sec

tores en lucha y la nueva legislación municipal que propone Carran

za, en 1914, para tratar de controlar la insurrección campesina. 

Por a1tirno, en el capítulo tercero, se analizan los debates del Cons
tituyente, en virtud de la nueva legislación municipal que ser!a 

aprobada como logro revolucionario. Las posiciones giran en torno 

a la libertad o a la dependencia de las comunas con respecto a otros 
poderes; empero, la intervención de la comunidad en los asuntos gu- . 
bernamentales no es siquiera mencionada. 

Se examina, asimismo, el texto C?nstitucional aprobado en 1917 y las 

reformas subsecuentes hasta llegar a la de 1983, modificada nuevamen
te en 1987, que merecerá especial atención. 

Es preciso señalar, asimismo, que no se realizó un estudio de caso 

sobre el rechazo o aceptación de las comunas en relación a la legis

lación municipal vigente. Sin embargo, no ser!a aventurado pensar 
que, muchas de ellas, hacen caso omiso a las leyes que obstaculizan 

su desarrollo y enfrentan la discriminación legal, a través de ver-
. * 

92~~E9S autogobiernos locales . 

(*) ES interesante el estwio de caso sobre la infol:JUalida3 urbana en Pero, en 
don:le, a trav~s de una participación popular espontánea, las clases mé!s des
protegidas de la socierla:i, hacen caso aniso a la legislación de un .El3ta:lo 

'·., reglanentarista y rurocratiza:io, incapaz de satisfacer las neoesida:ies mayo-
'·~tarias de la p?blacidn. En este sentido, es digna de encanio la organiza
ciOn,de los infollllales, p?r ejenpl.O, en Lima, en dorde, sin ninglln ti.p? de 
~yo ·externo, roret:ruyen sus propias casas habitación en una proporción 47 
veces mayor gua el .El:lta:lo y controlan el 95% del t.u;in.sporte ptiblico. vers 
soto, H=inanfu de, El otro seffiero, México, B:litorial Diana, 1987. 
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Tampoco se estudiaron los mecanismos de integración y funcionamien
to de los ayuntamientos en uno o en varios municipios. La diversi

dad intermunicipal en términos socioeconómicos, hace imposible pen

sar en que existan dos municipios iguales; cada uno posee rasgos 
propios que los diferenc!an de los demás, aunque sus problemas, en 

términos de falta de autonomía, democracia y recursos financieros, 
técnicos y humanos para cumplir sus funciones, puedan ser similares 

en la mayor!a de los casos. Sin embargo, en el Anexo II de esta in

vestigación, se puede apreciar un panorama general de la composición 
y funcionamiento del ayuntamiento, de acuerdo a la legislaciOn cons
titucional y local vigente. 

Por llltimo 1 dada su complejidad, no se abordará en esta investiga

ciOn, el problema de la falta de organización municipal en el cen- • 
tro del pa!s. Quienes se oponen a la municipalización del Distri

to Federal, hablan de la coexistencia de dos poderes, el federal y 

el municipal, que podr!an estar en conflicto permanente. Lo cierto 

es que las leyes y l;:i::; ordcn;:mz;:¡c que rigen la vida cotidiana de es

ta gran urbe, emanan del Congreso de la Unión y sus autoridades ju
diciales y administrativas son nombradas por el Presidente de la 

RepQblica y no por la ciudadanía que, en la zona metropolitana más 
poblada del planeta, no tiene abso lut;:imcntc ninguna ingerencia en 

su gobierno y, antes bien, observa disminuida el ya insoportable 

absolutismo estatal incapaz de solucionar sus apremios cotidianos 
y de abrir los cauces de un verdadero proceso democratizador en 

nuestro pa!s. 



CAPITULO I 

11 
••• loo que afinnan, caro de plena evidencia, 

que ninq11n pueblo puede ser libre, mientras ro 
est~ preparado para la lit:ertad, recue:ttlan el 
necio de la vieja fáb.lla, que resolvi6 rx> ti
rarse al aq.¡a, mientras no supiera nadar ... si 
les hanbres, para ser libres, debieran 'esperar 
a que la tiran!u los haoa l::uenos y cultos, es
perarían por siempre 11

• 

Macau lay 



.2. 

I. CCt~CZ?llJALIZACION 

A. El 1.Y .. rnícipio 

En nuestro país, las escuelas de pensamiento municipalista se agru

pan, b~sicamente, en dos corrientes de pensamiento. 

La primera es la representada por las llamadas escuelas sociol6-

gicas o jusnatural i,r:as (!Ue definen al municipio como una asocia

ci6n que precede al Estado. Esto es, una institución de derecho 

natural que nace espontáneamente por la vecindad ele diferentes fa-

milias que intentan solucionar, de manera conjunta, sus necesida-

des. Par~ esta corriente, el municipio es, en sus or!genes, li~re; 

* democrático y anterior al Estado . 

La segunda escuela es la legalista o positivista r¡ue afirma que el 

municipio es una entidad territorial creada por el Estado, es decir, 

por la voluntad del legislador. Los ¿rincípal¿s representantes de · 

esta corriente sostienen que si bien exiotieron socieda~es primiti-

vas en donde el hombre se agrup6 para s.:itisfacer sus necesidatles, 

~stas no fueron municirios, puesto que el carácter del municipio 

lo otor~a el Estado a través de normas juridicas. Por tanto, la 

institución municipal es posterior a la entidad estatal c1uien crea 

su personalidad y caracter!sticas fundamentales. 

Es importante analizar estas dos corrientes de pensamiento munici-

palista, para comparar las justiiicaciones teóricas que postulan, 

* Nos re.ferir;os al Esta<lo caro organizaci6n juddíca coercitiva de Ul1a deter
minada caruniclud, connotaci6n utilizada por ve::: r.r:i.mera en i!.l ..EE._!ncill, de 
Nicolás ~1a9uiavelo (1513). Abóagnaoo, Hicola, Diccionario de Fllosof a, . 
t'.éxico, l:"'onclo de Cultura Econ(mica, 1974, pá.'J . .;47. 
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unas, la autonomía y democracia del municipio y, otras, la depen

dencia y subordinaci6n de la comuna con respecto a instancias superio

res de gobierno. 

l. Escuela sociol6gica o jusnaturalista 

Los principales representantes de esta corriente consideran que el 

municipio es una comunidad orgánica que surge de modo espontáneo a 

través de los siglos. 

Al afirmar que es una comunidad, estos autores ratifican el origen 

sociol6gico o jusnaturalista de la instituci6n municipal, en virtud 

del significado originario de su denominaci6n. 1 

Dentro de la teor!a sociológica, encontramos a Francisco de Vitoria, 

Suárez, Belarmino, Las Casas, Vázquez de Menchaca, Mariana, Covarru

bias y De soto, entre otros, representantes de la Escuela Jurídica 
~ 

Española quienes, basados en Arist6teles2, apuntan que el hombre es 

gregario por conveniencia personal, familiar o social. 

En la polis, según estos autores, el hombre realiza sus anhelos de 

sobrevivencia, de perpetuación de la especie y de organizaci6n co

lectiva que le darán elementos para buscar, de acuerdo a la concep

ci6n aristot~lica, su perfecci6n. 

Desde esta perspectiva, las facultades humanas son limitaqas y, a 

trav~s del agrupamiento, se busca sobrevivir, reproducirse y orga-

nizarse comunitariamente. 
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De ah! que la sociedad natural primitiva evolucione hasta constituir

se en sociedad política. El proceso, señala de Vitoria, es primero 

inorganizado y después organizado. Este paso se da a trav~s de un 

"pactum societatis 113 , es decir, un acto constitutivo de la sociedad 

civil a trav~s del cual el conjunto de familias o individuos disper

sos se organizan para escoger el tipo de asociaci6n y los 6rganoa 

de gobierno que convengan a sus intereses. Por tanto, antes del 

"pactum", las relaciones internas de un grupo determinado son natu

rales, espontáneas y, después de 61, se convierten en v!nculos po

líticos, de obediencia. 

Se pasa, pues, de la sociedad inorgánica a la sociedad civil o co-

munidad organizada. Francisco de Vitoria no habla de municipio, 

sino de sociedad, de comunidad organizada libremente, sin el aus

picio o imposici6n del Estado. Se sustenta así la autoridad4, el 

poder5, la soberanía 6 de la comunidad. 

El poder originario, para este autor, viene de Dios: "non es potes

tas ni si a Deo 117 • El lo otorga a la sociedad, pero ~sta, a trav~s 

del "pactum societatis", lo cede a los servidores públicos. 

Así, la autoridad que, por derecho natural, corresponde a la comuni-

dad, es otorga6a a los gobernantes. Estos, sin embargo, pueden ser 

despojados de ella si no cumplen con las expectativas del pueblo. 

Es importante hacer notar que, para esta escuela española, los pode

res de la autoridad pol1tica, que representa a los pobladores, sur

gen de la misma comunidad y no del hecho en si: del pacto social. 
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Francisco de Vitoria establece este precedent~ de manera magistra~ 

al decir: 

" ... et suhlato com.mi iure positivo et humano, oon sit maior ratio ut 
potestas illa sit in u:oo quarn in altero, nocesse est up ipsa camunitas 

sit sibi aifficiens et habeat potestatem gubernandi se". 8 

La traducción ue Jos6 Barragán es la siguiente: 

" ... no hay ra:z6n alguna ¡:ara que tal potestad resida en uno o en otro, 
es necesario que la misma carunidad sea capaz y tenga el pcxjer de auto
gobernarse ,, , 9 

De ah! que otro autor de la misma escuela dijera: 

"Es poes inpcr.:!thio dE>J. clerecho Mtural la cau..micaci6n de la p:>testad 

civil ¿e la sociedad a los gobernantes que han de ejercerla. fu alú 

la consecuencia de la traslaci6n del p::x:ler desde la carunidad, en que 
. . . 'd l í . -'-~ " lO originariamente resi e, a os pr ncl.¡::es y 9"'-''-'rrontes . 

'.'tlzc:¡uez de Menchaca, por su parte, también le recordaba a Felipe 

II que el pueblo puede recuperar sus derechos originarios y qui

tarle al Rey la facultad para elaborar leyes, en virtud de que 
11 la comunidad siempre conserva su soberanía. 

Josá Miranda nos aproxima a este autor del siglo XVI, citando 

su pensamiento legislativo. Veamos: 

"Las leyes de un reino, atu1 las positivas, no están sorretidas a la vo

luntad del príncipe, y por tanto ro ten.irá p:xler para carrbiarlas sin 

el consentimiento del p.ieblo; p:irque oo es el príncipe señor absoluto 
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de las leyes, siro guardián, servidor y ejecutor de ellas, y caro tal 

se le considera". Señalaba tarrbil!n -dice Miranda- que el pJeblo debería 

aprd:iar todo lo concetnientc a las enajenaciones territoriales .12 

De igual manera se manifiesta el Padre Juan de Mariana al senten-

ciar que el poder originario es del pueblo quien otorga a los reyes . 
13 potestad. 

Mariana dice: 

" •.• nuestros rrayores sancionaron nuchas cosas sabiairente para contener 

a los reyes dentro de los límites de la rrcdestia y tmiplanza, de suerte 
que no llhlsasen de su ¡:otestad ... entre aquellas cosas que detenninaron 

••. tma de ellas fue que en ningún negocio de inpJrtancia se sancionase 

sin la voluntad de la noblew y del ¡:ueblo". El prfncipe debía, asimis

rro, obe::le cer li!!:i leyes \'Otadas por la rep.íblica, autoridad superior a la 

de aquél y abstenerse de "variarlas sin el asenso y fi.rrre vnluntad de la 

nultitud, caro son las de sucesión de los prfocir:es, las de los inpuestos 

y las de la religión" .14 • 

En este orden de ideas, el pueblo conserva el "potestas" y el re-

presentante de éste, el servidor público, tiene una autoridad pro-

15 visiona! para administrar y ejercer el poder. Así, se reafirma 

el principio de la sociabilidad humana, el poder originario de la 

comunidad y "se desecha el pacto ocasional ... ; se reafirma la so-

beranía de la comunidad sobre la de los individuos: del bien común, 

sobre el bien particular". 16 

Dentro de esta corriente teol6gica, se encuentra también Las Casas 

quien señala: 
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" .•. la libre voluntad nacional es el cínioo prirx::ipio irmediato y ori-

gen verdadero de la EXJtestad de príncipes y reyes y su única causa efec

tiva ••. la naci6n, explicill1dose librerrente, fue tarrbién la única verdadera 

causa final de aquella traslación del ro::Je.r; pues no la hiw sino para 

proporcionarse así el bien canln; de lo que no tuvo jarrás intenci6n de 

renunciar su libertad, ni de sujetarse a dan.inaci6n, ni de que el ce

sionario le i.np.lsiera cargas, graváirenes y contribuciones contra la vo

luntad de los que las hab!an de sop::>Ltar". Por tanto, contintla " •.. a 

ning11n rey o príncipe (p:ir m'.is soberano que sea) es lfoito establecer 

ni rrendar en el reino ninguna cosa concerniente al cau1n estado, en de

tri.rrento del p.teblo, sin haber obtenido antes el consentimiento de sus 

súbditos" . 17 

Es importante mencionar que existe una similitud conceptual entre 

jusnaturalistas, aristotelistas y tcologistas en torno a los or!

genes del municipio. Estas tres corrientes apuntan que las comuni

dades municipales son comunidades perfectas. 18 

La diferencia entre comunidades perfectas e imperfectas es que estas· 

dltimas, en donde se encuentra la familia, la aldea, el clan, no 

pueden, por s! mismas, solventar sus necesidaaes vitales, los fines 

totales de la vida humana; en tanto, las primeras, en donde estaría 

incluido el municipio, sf son capaces de alcanzar, por medio de la 

solidaridad de sus miembros, los fines totales de la exiscencia · 

Una y otra comunidad se distingllcn no en términos cuantitativos 

(número de miembros de las organizaciones), sino en cualitativos, 

en "términos abstractos de capacidad real". 19 

De esta manera, las asociaciones perfectas están facultadas para 
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lograr el bien común específico de la localidad, es decir, lasa-

tisfacci6n de las necesidades humanas, económicas, políticas, cul-

turales, religiosas, administrativas y todas las demás derivadas 

de la relaci6n de vecindad. 

Para los exponentes de la teoría que se analiza, el significado del 

t~rmino "bien coman" es muy importante. La palabra "bion" se refiere 

a todos los medios materiales y no m::itcrLücs que satisfacen las ne-

cesidades del municipio y "común" se relaciona con el conjunto de in-

dividuos que integran la comunidad, no con un individuo en particular. 

De ahí que, los intereses individuales so sustituyan por los colecti-

vos, en aras de alcanzar el perfeccionamiento y que "el Municipio no 

se considere una sociedad particularmente organizada, sino con fines 

colectivos que beneficien a todos sus miembros". 20 

Dentro de la corriente jusnaturalista existe otra hip6tesis sobre 

el origen del municipio como necesidad natural del ser humano, en 

tanto ser político: El hombre, en su fuero interno, se cla cuenta 

que "ha nacido 1 ibre y, sin embargo, en todas partes se em:uentra 

encadenado". Esta reflexi6n lo impulsa a ceder parte de sus dere-

ches a determinadas autoridades para que le den protección y segu

ridad. 21 

Para Juan Jacobo Rousseau, el poder de la sociedad radica en un pac-

to celebrado por todos los miembros de aqu~lla. El dice que el fun

•damento de la sociedad no es natural sino de "convenciones". 
22 

"SU[,On:JO -dice- a los hombres llegados al punto en que los obstáculos que 
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inpiden su cxmservaci6n en el estado natural, supn-an las fuerzas que 

cada irxlivicluo p..1ede eriplear ¡:ara nantenerse en fil. Entonces este es

tado primitivo no p.iede subsistir, y el g€nero hl.llraOO ¡:crecería si no 

cambiaba su manera de ser". 

Por lo tanto, es preciso: 

"Enc:xrttrar una forma de asociación que defienda y proteja con la fuerza 

ocm:ln la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, 

uniénc'bse a todos, no cbeclezca sino a s! misro y perrmnezca tan libre 

o::mo antes". 
23 

24 Con el planteamiento pactista roussoniano , se pasa tambi~n de una 

situaci6n de inorganizaci6n a una organizada; de estado de naturale-

za a estado político. 

Otro exponente de la corriente sociológica que analizamo~ es Alexia 

de Tocqueville. Este autor decimonónico consitlera que el municipio 

tiene un origen social, natural. 

"La conuna -dice- es la Gnica asociación que se encuentra de tal rrodo en 

la raturaleza, C!U:ª por doquiera que hay horrbres reunidos, se forna por 

s! misna una caruna" • 

Y contineía: 

"La sociedad carunal existe en todos los p.ieblos, cualesquiera que sean 

sus usos y sus leyes; el horrbre es quien forma los reinos y crea las re

p('.iblicas; la caruna parece salir directarrente de las nanos de Dios 11 ~5 

Es importante mencioDar que las comunas que Tocqueville analiza eran, 

en su origen, "independientes". En efecto, cuando Inglaterra recla

ma "su parte de soberanía" en el Nuevo Mundo, se limita a demandar 

el poder central. As!, la comuna norteamericana permanece libre, 
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conserva sus poderes originarios y delega a la metr6poli, al Esta

do, "una parte de su independencia 1126 

En este sentido, para este escritor y político franc~s: 

"Eh las naciones en las que priva el dogrra de la soberanía del ¡;uehlo, 

cada individuo constituye una parte igual a esa soberan!a y participa 
igualrrente en el gobierno del Estado". 

"Ahora bien -se pregunta Tocqueville- ¿¡:or qué un individuo obedece a 
la sociedad? Cb;dece -dice- no ¡:orque sea inferfor a los que la diri
gen, o nenas capaz que otro harbre para gobernarse a s! rniSllo7 OOedece 

a la sociedad, ¡:orque la uni6n con sus sEI11E!jantes le parece dtil y sa
be que dicha uni6n no p..1ede existir sin un ¡:oder regulador". 27 

Pero, sin embargo, el Estado tiene un papel muy bien definido y 

no puede intervenir impunemente en el ~mbi to municipal. su inter

vención se dar§ sólo cuando el municipio necesite ayuda o cuando se 

violen acuerdos mutuos. 28 

De esta forma, las comunas de Nueva Inglaterra son, en esencia, de-

mocrfiticas y libres con respecto al poder central. ~o estfin sorne-

tidas al Estado " ..• sino cuando se trata de un interés ..• social, es 

decir, que comparten con otros 11
•

29 

El turno es de Federico Engels, quien1 en 18841 escribe El origen de 

~~ familiª-, la p¡;()piedad privac!a y _el_~_s.t.ªªº' en donde se considera 

al municipio, -comunidad de producción y de apropiaci6n~, como pro-

d~cto de factores socioeconánicos. El ocaso de las comunidades, es 

analizado por Engel~ como el paso a un estadio social en donde el 

productor directo ya no tiene dominio sobre el proceso de producción 
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y su producto. La producci6n colectiva y el consumo de la produ

cci6~ deja de realizarse en pequeñas o grandes comunidades y es sus

tituida por una producción en donde está presente la divisi6n del 

trabajo que suplanta la apropiación colectiva, por apropiaci6n indi

vidual y la producción mercantil, por el cambio. 

Así, dice Engels: 

"Con la producci6n rrercantil, producci6n no ya para el consuno ¡;:ersonal, 

sino para el carrbio, los productos ¡;esan necesariairente de unas !l'aOOS a 

otras. El productor se se¡;era de su producto en el carrbio, y ya no sabe 

qué se :1ace de t\l. Tan pronto cato el dinero, y con él el marcader, in

terviene caro intenrediario entre los prcductores ,- se ccrrplica mis el sis
tema de carrbio y se vuelve todavfo m'is incierto el destiro final de los 

productos. IDs mercaderes son !lllchos y ninguno de ellos sabe lo que hacen 

los danás. Ahora las rrercancías no s6lo van de mano en mano, sino de ner

cado en n-ercado; los productores han dejado ya de ser dueños de la pro:1u
cci6n total de las oorrliciones ele su propia vida, y los canerciantes tam

¡:oco han llegado a serlo. Los productos y la producción están entregados 
al azar". 30 

De esta manera, el producto domina al productor y la producci6n no 

es regulada por éste, sino por leyes ciegas que se manifiestan en cri

sis comerciales .peri6dicas?1 

Por otra parte, Ferdinand Tonnies, fundador de la teoría de las for-
3;¿ 

mas sociales (lfi87), es otro pilar del jusnaturalism~ en lo que se 

refiere a la naturaleza del municipio • 

• La teoría tonniesina considera que las relaciones comunitarias, en 

donde concebiríamos al municipio, son de tipo afectivo,· personal, fa

miliar, clánico, tribal y hasta nacional¡ en tanto que las relaci.ones 

·asociativa~ son instrumentales, tácticas, estratégicas y "racionales~. 
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En las primeras, las originarias, las relaciones entre los hombres 

son espontáneas, "de moralidad"; en las segundas, se tratan de con-

seguir ciertos fines de progreso social. 

As1, Tonníes considera que la familia, el municipio, la nación, son 

comunidades, en tanto que un banco, el Estado, una organización roer-

cantil, son asociaciones. Sin embargo, el fen6meno que preocupa a 

este filósofo alemán, y al cual dedica gran parte de sus investiga-

ciones, es que la asociación gana cada día méi.s terreno a la comuni-

dad y se pierden los valores colectivos, comunitarios, en aras de 

un desarrollo tecnol6gic~ cuantitativo. 33 

De ahí que el estudioso recurra al municipio, al "pueblo llano", 

en donde el gl!rmen de la solidaridad contin(in latente, en espera de 

recuperar f6rmulas de autogobierne y democracia. 

Hasta hoy -dice 'l'Ci1mies: "'lbJu la cultura se l1a vuelto civilizaci6n del 

estado ... y serrejante transfornuci6n signifi.ca una airenaza contra la cul-

tura misma mientras no quede viva ninguna de sus semillas dispers.:i.s y 

vuelva a germinar la esencia y la idea de conunidad, ulimentando así, 
34 

secretamente, una nueva cultura en medio de la que está en decadencia'·. 

Henry Pirenne también recalca los orígenes de libertad y demo-

cracia de las comunas municipales al señalar que la ciudad medie-

val no era una simple asociací6n de individuos, sino una persona 
35 

•jurídica, "un individuo colectivo". 

Para el historiador belga, en el municipio del medioevo se garantí-

zaba a cada uno de sus miembros "la seguridad de su persona y de 
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sus bienes" y los comuneros participaban democráticamente en el 

gobierno local. Es por eso que, dice Pirenne, refiriéndose al ciu-

dadano del municipio: 

"Fuera de sus l!mi.tes, elrnun::lo es hcstil, lleoode peligres, azaroso. 

Sólo dentro de sus mures, está a salvo y siente por ella , .. [la a:rnuna] 

••. tal grati tul que se parece al ¡¡nor. Está lis to p.:ira sacrificarse por 

su defema, as! tanbién está sisnpre dispureto a édcrnarla y harerla m§.s 
'-~ • 1 36 
u;u.uusa qoo sus vecinas' . 

Max Weber, por su lado, plantea a la asociac.iOn doméstica como una 

comunidad que satisface las necesidades de la vida cotidiana y como 

el antecedente de la comunidad vecinal que constituye, de hecho, 

la base primaria del ayuntamiento. 

El estudioso alemán, apunta, que la asociación vecinal solventa las 

necesidades que la orqanizaci6n doméstica no puede satisfacer por 

si misma. As!, señala que: 

"Una parte im¡:;ortant0 de la necesida:i extrrordinaria de servicies en cir-

cunstancias particulares, de arorgencia o de peligro, la cubre, en la es

fera de las relaciones de la econcmra agraria autóncrna, una acci6n canuni-

taria que excede a la o:munida'l dcrnéstica singular. Se trata de la ayu:la 

36A 
de la vecirrla:l", 

Ahora bien, para que se forme el municipio, es decir, la comunidad 

C:on gobierno propio -ayuntamiento-, es preciso que en éste estén re

presentadas varias vecindades que participen activamente en una po-
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litica encaminada a lograr, además de representaci6n política, ser

vicios educativos, religiosos y de economía artesanal. JGD 

En este sentido, el ayuntamiento medieval surge como producto de las 

exigencias cotidianas de los habitantes de varias comunas. De ah! 

que la "comunidad vecinal 'socializada'" establezca un gobierno, tan

to por razones econ6micas como pol!ticas. 36C 

Existe otro grupo de te6ricos que tambi6n explican la formación del 

municipio como tendencia natural del asociacionismo humano. Para 

ellos, el municipio es una creaci6n natural, espontánea, anterior al 

Estado. 

En esta línea de pensamiento, est.1n De ,roannis y Joseph Reclich, de la 

escuela municipalista italiana e inglesa respectivamente, quienes sos-

tienen que el municipio es previo al Estado. Estos autores conciben· 

como "verdaderos municipios'' los ingleses 1 los hist6ricos franceses 1 

la polis griega y la civitas latina que contaban con facultades sobera

nas para celebrar alianzas interregiona1es y tomar decisiones autóno

mas que reflejaban su status de comunidades perfectas. 37 

Marcel de la pigne, por su lado, dice que: 

" ••• el F.Sta.'lo no es la dni.ca asociación natural, ni siquiera la prirrera 

y más gran:!e. Hay otras distintas de él, que obran en un plano diferen

te del suyo, a veces más estrecho, pero aue no son ni meros naturales, 

ni rrencs necesarias, ni mena; res¡::etables que él. Si haros ~conocido 

al ESt:a'io la más anplia libert:a'i y plena autorida:l para la obtención de 

su fin prcpio, la raz6n ms obliga tanbién a reconocer las mismas venta-
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jas a esos organisros para aterder a los suyos propios, con la sola con

dici6n de que su finalid.-id, confonne por definici6n con el derocho natu

ral, sea enterruoonte distinta de la del Estado. Y del misrro rrccb que nin

guro de esos organisros está autorizado jam,.1s a introducirse en el daninio 

reservado a la autoridad del Estado, as! tarrbién éste no deberá, bajo nin

giln pretexto, preterder usurpar o estorbar arbitrariarrente en su ejercicio 

las atriblciones que son propias de las asociaciones diferentes y que son 

irreductibles a las suyas. De esta suerte, por lo menos en la rre:ilda prác

tica en que tales asociaciones est6n vigorosaroonte organizadas y conscien

tes de su p:tpcl, se trazar§ una línea de baluartes ante los C'Uales la so

beran!a del Estado se deten::l.rá necesaria.1'ente, para el ll'ayor bien de las 

otras y para su prq?io bien" .
38 

Aqu! se establece una diferencia sustancial entre Estado y municipio. 

Ambas son instituciones pol!ticas y administrativas con fines propios 

y espec!ficos, 

Otro estudioso de las relaciones estatales-municipales es Jorge Jelli

nek. El opina que : 

" ••. las corporaciones territoriales, entre las cuales se encuentra el 

M.micipio, descansan en una base social que oo ha creado el Estado, 

a saber: la carunidad de intereses de los veciros"; y, agrega que, 

"a menudo se han forroo.do indeperdientanente del Estado y han sobrevi

vido a los cambios ex¡;erirrentados por éste y que en tal sentido es jus

ta la afirmaci6n de que los nunicipios son mis antiguos que el Estado". 39 

Tal es también la concepci6n de Henri Ahrens quien subraya que el 

municipio "es el segundo grado de las sociedades fundamentales que 

, abarcan todos los aspectos de la vida humana. No es una mera cir

cunscrip9i6n territorial para un fin pol!tico; es, por el contrario, 

una comunidad de familias para la prosecusi6n de todos los fines esen-
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Para Efraín González Luna el hombre busca, en la familia, la satis

facci6n de sus necesidades más urgentes. Sin embargo, esta organi

zaci6n primaria es incapaz de solventar todas las necesidades de 

tipo econ6mico, social y, a veces, hasta espirituales. 

Por ello, las familias tienden a agruparse en círculos sociales ex

tensos de una misma localidad. Este perímetro de acci6n en el cual 

"se ordena la persona humana en vista de las imperfecciones de la 

sociedad familiar, que viene a resultar la primera forma de la sacie~ 

dad civil y que aparece como una espontánea y natural extensi6n de 

f ili 1 
. . . 11 41 la am a, es e mun1c1p10 . 

Sergio Francisco de la Garza, importante in ves tigado1· de la proble

mática municipal en nuestro pa!s, también supone que la familia es 

una sociedad imperfecta que no existe en sí, ni subsiste por sí, 

sino que se subordina a otra colectividad humana superior: el muni-

cipio. 

La comuna, a su vez, es parte de una agrupaci6n "más perfecta" de-

nominada Estado. El derecho y el Estado reconocen así la existen

cia de la institución municipal, toda vez que su origen no es deri-

vado sino que " ... en el orden del ser y en el orden del tiempo, el 
42 

Municipio es anterior al Estado". 

La institución municipal es, para de la Garza, una comunidad natu

ral, no una construcción puramente jurídica, En este sentido, pre-

existe y subsiste en relaci6n a sus miembros. 
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110-lanoo desaparezcan los que en determinacb rrarento lo inte:]ran, , . [al 

nunicipio] .. ,subsistirá caro una fonre capaz de llenarse con el coote
nicb de nuevos indivi.c:h.ios y nuevas generaciones. Es el producto de la 

voluntad natural y no de la voluntad factici.a", 43 

Para este autor, el municipio surge de la familia y el Estado es 

una extensi6n de aquél. Por lo tanto, el Estado está obligado a 

respetar la autonomia de la comuna, a apoyarla en sus tareas, pero 

sin mutilarla, sin invadir su ámbito de acción, esto es, respetan-

do su libertad y la participación comunitaria local. Lo mismo se 

puede decir del municipio con respecto a la relación municipio-fa

milia. 44 

Por tll timo, nos referimos a Mois~s Ochoa Campos, entusiasta investí-

gador que dedic6 su vida al estudio del municipio y a tratar de re

solver una preocupación que le obsesionaba: las relaciones del muni

cipio con el Estado, el antagonismo siempre latente entre el poder 

estatal y el "poder social municipal", concebido éste como una "for

ma esencial e irremplazable <le organización sociopoHtica". 45 

"El nunicipio -dacia- no es hijo del legislaoor; es un hecho oocial de 

convivencia, anterior al Estaoo y aderas superior a la ley". 46 

En el mun1c1p10 el ciudadano produce, consume, elije a sus gobernan

tes y crea v1nculos y afectos. 47 De ah1 que -apunta el estudioso-, 

el rnun ic ipio en su interrelac i6n con la federac i6n y el estado. "ha 

. de participar con su propia fisonomia, en vez de que, corno imperati

vamente acontece a menudo, el Estado Nacional, mera superestructura 

ameng\ie y aun ahogue su propio origen, o sea su base pol1tico social" ~8 
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2. Escuela legalista o positivista 

Para los legalistas el municipio es creaci6n del Estado o de la 

ley, Ellos no se cuestionan el origen de la comunidad municipal, 

pero su planteamiento es de orden jud.dico, formal "en el que to

do lo jur!dico se reduce al Derecho Positivo 11
•
49 

Esta escuela de pensamiento concibe al municipio corno una institu-

ci6n del Estado. Fernando Albi, uno de los principales represen-

tantas de esta teor1a sostiene que sin "Estado no puede existir 

Municipio y en la actualidad está totalmente desbordada la vetus- • 

ta teor!a que consideraba a este dltirno anterior hist6ricarnente al 

primero" SO 

Este autor español considera que, quienes afirman que el municipio 

es previo al Estado, han tornado como ejemplo el caso de la ciudad 

griega que era una asociaci6n urbana independiente del Estado mo

derno. 51 

Asimismo, para Hans Kelsen, el Estado es también quien organiza 

las diversas formas de sociedad, como el municipio; él las crea 

y en ellas descentraliza y desconcentra algunas de sus funciones. 

Por ello afirma: "si la comunidad parcial hoy existente como muni-

cipio hubiera precedido al Estado, es que el Estado hubiera coinci

dido con el municipio, es decir, el municipio habrfa sido Estado". 52 

Para el connotado jurista, el municipio existe cuando aparece el 

Estado y lo norma. "El Estado -dice- en su calidad de sujeto de 

actos estatales es precisamente la personificaci6n de un orden 
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53 
normativo". "La naturaleza juridica de las divisiones territo-

riales de un Estado y las de las uniones de Estados plantea única-

mente un problema de centralizaci6n o de descentralizaci6n en el 

marco del problema general tle la validez territorial de las nor

mas que constituyen un orden jur idico". 54 De ah f. que para Kelsen, 

un "Estado que aún no fuera o que aún no hubiera llegado a ser un 

orden jur1dico, no existe, ya que un Estado no puede ser otra cosa 

qu~ un orden juridico 11
•

55 

Por lo tanto, en esta corriente el municipio surge por la necesi-

dad del Estado de llevar a cabo tareas de descentralizaci6n. De 

ah! que para estos autores el poder de la comuna no sea originario 

sino derivado, toda vez que es un elemento integrante y creaci6n 

del Estado. Este, a su vez, lo utiliza para dividir el pa!s en 

circunscripciones políticas y territoriales. 

Aquí es sugestivo traer el pensamiento de Alfonso Caso para quien 

"Estado sin territorio es un contrasentido indudable. Podrán otras 

formas de la solidaridad humana no referirse a la tierra, pero el 

d 
. 1 56 Estado es un fruto antropogeográfico, desde cierto punto e vista', 

Por otra parte, autores como Sainz de Bujanda sostienen que, en 

materia tributaria, existen dos poderes soberanos. Uno, originario, 

localizado en el Estado y ejercido por el poder legislativo y, otro, 

derivado, ~ue puede imponer ciertas contribuciones, como es el caso 

d 1 
. . . 57 e• os municipios. 

is importante mencionar ~ue el ala radical de la escuela legalista58 
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sostiene que el municipio no debe tener ni siquiera este tipo 

de poder derivado. El argumento es que cualquier tipo de sooera

nía recae directamente en al Estado y, por lo tanto, los municipios 

son creados por el Bstado quien desconcentra o descentraliza cier

tas facultades en ellos. De ahí que el poder derivado del munici

pio, consista, para estos pensadores, en que el gobierno municipal 

reciba atribuciones por delegaci6n del Estado. 

El municipio es, as!, una entidad territorial creada por el poder 

central quien, por ley, le delega atribuciones que p.ieden ser amplia

das, reducidas o suprirnidasi de ahí que el carácter del municipio ' 

sea de dependencia y subordinaci6n en torno al Estado. 

En este orden de ideas, cuando se considera que el municipio es rtni-

camente base de la divisi6n política, territorial y administrativa 

de un Estado, su organización y funcionamiento interno son determi-

nadas por los 6rganos estatales. 

Juan Ugarte Cort§s dice que una de las consecuencias de esta concep-

ci6n, es que las autoridades municipales sean nombradas por el poder 

local y que quizás §ste sea el resultado más claro de ver al munici

pio con criterio formal de divisi6n territorial.
59 

Por tanto, las tesis expuestas conciben que en la actualidad no exis

ten municipios aislados: todos forman parte del Estado. No es posi

ble, para los legalistas, concebir un municirio sin poder central. 

Lo que estaría a discusi6n, sin embargo, sería el origen del poder 

político de la autoridad que los legalistas no mencionan. De ah! 
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que las creaciones jurídicas, lo formal, se sobreponga a las rea

lidades sociol6gicas, a lo real. 

O.e es ta manera, las dos corrientes de pensamiento aue se han anali-

zado se contr·aponen mutuamente, tanto en su concepción, como en la 

explicación que cada una de ellas tiene del municipio. 

La escuela jusnaturalista concibe al municipio como una organiza

ción anterior al Estado, cuyo carácter es natural y sus fines y de

rechos no pueden ser conculados por· ~ste. Por el contrario, la 

corriente legalista concibe a la organizaci6n municipal en el mismo 

plano que las dem-'1s personas morales que actdan en la sociedad, es 

decir, como instituciones creadas por la ley y, por lo tanto, suje

tas en todo a lo que dictamine el legislador. 60 

Por Gltímo, como hemos podido constatar, las dos corrientes descri-

tas anteriormente conciben al municipio de manera diferente y, por 

lo tanto, sus conclusiones son radicalmente distintas. Es importan-

te analizar, pues, la aparición del municipio y del Estado en nues

tro pa!s para ver la validez de cada una de las teorías. Antes, sin 

embargo, analizaremos las teorras de la descentralización y de la 

autonomía municipal, en el marco de las corrientes legalista y socio-

16gica respectivamente, es decir, de los poderes derivados u ori~i-

narios del municipio. 

3, Autonomía o descentralización municipal 

Para Alcides Greca, autonom!a61 y libertad municipal son sinónimos 

y datas se fundamentan en "los principios de organización política 

adoptados por el Estado, establecidos por lo comrtn, en sus respec-
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ti vas cartas constitucionales". 62 

Existen básicamente dos posiciones en torno a la autonomía municipal. 

Una, que aboga porque ósta tenga reconocimiento constitucional y, otra, 

federal ortodoxa, que sostiene que el gobierno-·propio, el autogobier-

no y, por tanto, la autonomía, sólo corresponden a los estados y a 

la Federación. Vayamos por partos. 

Salvador Dana Montaña, municipalista argentino, dice que la primera 

batalla que tiene que ganar el municipalista latinoamericano, es in-

corporar el principio de la autoncmía municipal al texto constitucio-

63 nal de cada país. 

Aqu!, es válida, otra vez, la frase de 'l\:Jcauevi lle, cuando decía crue 

los municipios, por s! mismos, no podrían defenderse de la interven-

ción constanto de la Federación y de los estados. Para hacerlo, es 

preciso -apuntaba el escritor y pol!tico frtt11<::~s- GUA las comunas 

"hayan adquirido todo su desarrollo y que se hallen envueltas en las 

ideas y en las costtUnbres nacionil les. As f, en tunto que la libertad 

comunal no ha cristalizado en las costwnbres, es fácil destruirla, y 

no puede entrar en las costumbres sino dtJspués de haber susbstitido 

6•l largo tiempo en las 1 e yes". 

Ruiz Massieu, p::¡r su parte, sostlene que en un régimen federal como 

el nuestro, la autonom!n es est<1t<ll, más no municipal y, por lo tan-

to, el municipio depende de la voluntad de la entidad federativa. ID an-

terior en virtu:'l de que el municipio no es, segi1n el trata:Usta, un poder ptl-

, blico "en el sentido y con el alcance que sefialan el artículo 49 de 

la constitución Federal y las constituciones locales·a1 instituir 

la soberan!a popular, la división de poderes y la forma de gobierno 

republicano y democrático: la soberanía recae en el pueblo, pero su 



ejercicio se deposita en los poderes Legislativo, Judicial y Eje
G'" cutivo federales y estatales y no a través de los ayuntamientos".~ 

El análisis de los artfouJos constitucionales que fundamentan la ase-

verací6n anterior, se realizará en el punto cuatro de este capítulo. 

Por ahora, lo que interesa es continuar analizando la posición del 

autor, <JUien sentencia; 

"A los ayuntamientos corrc5¡::onde el ejercicio de las atribuciones que 

le confieren fo COnstituci6n de la República y la ley de los csl:<1dos, 

pero ellos no intervienen forzosa e ine:<cusableirente en la m:xlificaci6n 

a .. . " 66 e esas atrwuciones . 

Otros autores, sin embargo, sostienen que s.í es posible que exista 

autonom.ía estatal y municipal y que esto está previsto constitucio-

nalmente, ya que la "autonomía municipal se refiero exclusivamente 

al territorio del Municipio y no será tan amplia como la de las en

tidades federativas"~? 

Al respecto, Miguel Acosta Homero expresa: "La autonomía del Muni-

cipio se refiere exclusivamente a la regi6n urbana o rural que com-

prenda su superficie territorial y debe estar garantizada por ingre-

sos propios, que le permitan cumplir los cometidos que le otorga la 
68 Constítuci6n y las Leyes locales". 

Eln.ilio Rabasa tanEXXQ estaba de act10-do con la su¡:x.ditaci6n o depen::lencia del mu

nicipio a lo que definie1an los estados y la Federaci6¿ y rescataba 

la tradici6n de poder originario auton6mico de la comuna, al decir; 
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"El iredio mis llano y quizás el \'.Ín.ico de corregir el defecto de la 

arrplitud ilimitada del p:Xler local (el del gob e mador de un Estado) , 

ser!a dar libertad ccnpleta a la adrninistraci&! nunicip:ll y exten:ler 

sus funciones y atribuciones constitucionalmmte a cuanto requiera el 

cuidado de la pequeña jurb<licci6n, de suerte que ¡;udiera i:ecaudar los 

forrlos que cada una haya rrenester en vista de las necesidades y recur

sos". 69 

Dana Montaña ahonda en la problemática municipal y subraya que .para 

que exista libertud municiral, es imprescindible lil autonom:l'.a polí

tica, administrativa y financiera comun¿.J. Por ello, la segunda 

batalla que deberá ganarse, sostiene el experto, es la definici6n 

de la esfera de relaciones entre las provincias y sus municipios 

(distribuci6n de rentas, Cuentes de recursos locales, etc.). Loan

terior, toda voz que en el deslinde de la esfera impositiva reside 

-según 61- la efectiva autonomía municipai.iO 

o. Nilcox defiende también la autonomía municipal en los asuntos 

de organización y funcionamiento del gobicr no local y enuncia tres 

postulados para que Asta exista: 

l. "La !lllmici¡..<:'11.iclad tfone el c1cnx:ho de elegir. de entre sus propios ciu

dadanos los flmcion .. trios qnc hi.!y<m de ciplicilr las leyes de la locali-

dad. 

2. "r.a ciudad goza de focul tadcs ¡;<:·u:a definir su propia fo:r:rna de organi

zación a los fines de gobierno. 

3. "La localidad tiene facultad p:ira detel'.minar el fin o esfera del go

bierno local, lo que su¡;:one el derecho de ampliar o restringir los 
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p:xleres m.micipales Be'Jl1n el criterio pol!tico inperante e.n la 

localidad'. 
71 

.?.S. 

H.E. Deming, por su parte, amplia estos poderes, esta autonom1a 

municipal, al decir que: 

l , "Ia ciudad debe considerarse caro un 'gooieroo local', Una ciudad 

no es una divisi6n o distrito que deba adninistrar una autoridad 

extraña, siro un gooienio. Es un pr00l€!1U de gobierno. r..a ciudad 

debe tener fac\lltad para decidir por sf la pol!tica que debe seguir 

y organizar mis pt-opios n~todos. 

2. "La ciudad debe tener ¡;:oderes nEX:esarios para satisfacer las necesi-

dadas locales de la camnidad dentro de sus propios lfrnites. 

3, Dentro de 65t.o.> lfo'-.ites, oobe estar investida de toébs esos podares 

de gohiem:i oo inconpatibles con la Constitución o leyes del Esta.do, 

4. tos electores de una ciuUad, sujeta a la Constituci6n del Estado y a 

las leyes generales aplicables a tedas las ciudades del misroo -y J.X>r 

lo tanto, no exp.iesta a la alteración o refoma caprichosa de la le

gislatura del Estado- deben gozar de libertad para elaborar y refor

nar su propia forma de gobierno local . 

S. tos candidatos designados para los cargos elootivos de la ciudad cle

hen representar los sentimientos locales dominantes acerca de los pro• 

bletMs de la política de la ciudad. Es decir, debe haber una J,Xll!tioa 

m.micip!Ü, dist:il'ta do la del !~tado".72 

•Bn los planteamientos anteriormente expuestos existe un hilo oondua

~or que es, básicamente, autonomía o dependencia municipal. 

Para profundizar cobre este aspecto, lloisés Ochoa Campos nos dioe 
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que "en un Estado de estructura federal, se llega a la libertad mu

nicipal por la v!a de la autonom!a, en tanto que en un Estado de es

tructura central o unitaria, el margen ele libertad es concedido por 

los cauces de la descentral izJ.ci6n" .73 

En cambio Miguel ele la Madrid Hurta to, en uno ele sus discursos de 

campaña, decfo: 

''Ll 1TUI1icipio rrexicano s<:: ruede estud.ü;r desdo los dhll:!r:sos as¡:.ectosi pri

rrero, coro un.:1 form1 de de:oi.::"nlrali::.::ciC:i ¡:")] H.icn, y S€'gUnclo, caro una for

na de descen\:r<::liraci6n administrativ.:1 ¡:or rcgiú.1. J\nte todo, es lma for

ma de descentralizacién política, C'.l1 cuanto quo se dota a estas ccmmidaoos 

de poc'leres prcpios, forrrando una cmticlad autóncnu hasta cierto limite. En 

efecto, almque se gobiernan r:or sí mi;~ros a trmr.'.!s de los ayuntamientos, 

la ley que les crea no se la d .. 1n ,,11os :d::mJs sino que la expide la IE;is-. 

latura local; por ello, si bien go:;an de cierta autonomía, no tiene facul

tades legislativas y caroccn de il\ltcdeterminnci6n en este aspecto", 74 

Eor su parte, P..liz M·"lssieu, en cü nlirnfJ ord•:!l1 de ic1eas, apw1ta que el nunicipio 

rrexicano es UI1il mticl"\(1 el.e dc<centmli:<i:tci611 pol ític:1 y administrativa. Lo an-

terior lo fundamenta en que el csb:ido fodcréÜ iw;.:.:icano "se compone t:ín icarnen-

te de Federación y estados-miembros y l''!>toc> il Sll vez, por los munici

pios". De ilhí que las comunas no entren en contacto con la federaci6n,· 
. 7:, 

sino a través de sus estados respectivos. 

El connotado jurista recalca que los "cst¡:¡Jos se descentralizan en 

los municipios" y los "dotiln de sus competencias mediante actos des

centralizadores y constitucionules y locales". Se fundamenta, as!, 

la intervenci6n de los poderes esL1tales sobre el municipio, el "con

trol de tutela", dice Ruiz Milssimi. 76 

Al análisis que nos ocupo, autonomía/dependencia municipal, se agre

ga un elemento mds: el municipio como cntiJ¡:¡d de descentralizaci6n 

pol!tica y administrativa. 

"Para quienes vean al municipio como una mera dcscentralizaci6n pol!

tica y administrativa, es que admiten que lo municipal es algo del 

gobierno federal y algo del territorio de los estados", dice Ugarte 

Cort~s. 77 

Mois~s Ochoa Campos, por su parte, asegura que los que hablan de 
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descentralizaci6n política y administrutiva creen que el municipio 

no es aut6nomo, libre. En cambio, los municipalistas mexicanos 

reivindican el autogobicrno de la comunidad y la dcscentralizaci6n 
7tJ 

que ellos propugnan es de tipo administrativo, no político. 

En efecto, este autor cst.'i convencido de que la aut.onomfa munici-

pal es propia del Bstado ícedcr:¡Ü, rni...,nL:r:as c!Ut:: la dcscantraliza-

ci6n lo es del Estado unitario. Dice: "descentralizar es degajar 

la parte del todo, en tanto que el concepto de autonomía política 

del Municipio, es formativo del E:;tado Nacional, es original a Sll 

propia existencia que no crea sino que solamente reconoce, confirma 
7q 

y norma el Estado". -

En este sentido, dice el investigador, '·en un Estado r'ederal con 

vicios de centralismo, como es el mexicanQ, la descentralizaci6n 

es solamente un procedimiento administrativo, pero no un estatuto, 

por lo que el régimen constitucional nuestro, es de autonomía muni-

cipal y relega el procedimiento dcscentrali:::ado al aspecto adminis

trativo dentro del Estado Federal". RO 

En apoyo a esta posic i6n, Gubino Fraga, uno de los estudiosos más 

serios de la teoria de la descentralización en M&xico, asegura tam-

bién que el poder que se descentraliza es el administrativo. El po-

der político es originario y, en consecuencia, es err6neo pretender 

ceder atribuciones del centro a la peri~eria que, en esencia, son 

periféricas. 

As1, para Fraga la descentr~lizaci6n politica tampoco se da en un 

Estado federal como el mexicano, '!ª que ésta corresponde a una orga-
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nizaci6n de tipo centralizado o unitario. La política que opera, 

entonces, es la descentralizaci6n por regi6n administrativa. 

Es importante hacer notar que para este investigador una de las solu-

cienes que se da a la monopolizaci6n o concentraci6n federal en ma-

teria administrativa es prccifü1mentc la descentralizaci6n. P,ero 

esta alternativa no opera <'n n~:1h:ria •]ubernativ.1 o política, en tan-

to el r€gimen político de N~xico, se insiste, es federal y la auto-

nomía municipal es base del constitucionalismo mexicano. Lo anterior 

es enfatizado por el maestro de la siguiente manera: 

'·Es p.lnto de trascendental .iJ111x.:irU.mcia jurf.dica y ¡:;oHtica el que consigna 

la COnstituci6n al establecer la lioortad dd m.micipio. Esa liliertad, a 

nuestro rrrxh ele ver, d,~~~ c:~t:c.:~:.::::.:x:. Cüiü.:.i tL.ow ,.tuLu11t..t1Üd dG lu organizaci6n 

nunicipal frente a la organ:i.zaci6n central del Estado, y en los términos de 

la propia Constih1ci6n a~ i:Dsarse, ¡:or una parte, en el sistemc1 de eleccio- · 

nes que se establece ¡:..:u:a d,:,:ü911ar.· ¿¡ los reprcsent:mtcs del nunicipio y, ¡:or 

otra, en el relajamiento de lo~; vfnculos de la autoriclo.d nunicipal respecto 
~í. 

a las autoridades centrales". 

Por tanto, Fraga reconoce.~ que lmJ poderes del municipio son no s6lo 

administrativos sino to.mbi6n de gobierno y sci1ala: 

"Procurando resumir los rílsgos c¡cr.erales de la lc.-gislílci6n m::xicana en 

rrateria rrunicipal, p:x.lano!.l ck,::ir que el mwücipio tiene facultades que se 

pueden agrupar en tres catcc¡or].as: 

l. Facultades para lél aclministraci6n de los intereses locales del rlllni-

cipio. 



2. Facultades para el oonejo de la hacienda rrunicip:U. 

3. Facultades gue tiene el Ayuntamiento caro prürera autoridad ¡_:;olí

tica del lugar" .
82 
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El planteamiento de autonornia municipal no debe entenderse 1 sin em-

bargo, como privarse de los vínculos con el Estado o con la regi6n 

en donde est!i ubicado el muni.c ipio. Una ciuüo1J i.lctualmcnte no po-

dr!a subsistir ni progresar sin relaciones de intercambio con otras 

ciudades. Si se nisla, pierde importanciu su quehacer industrial, 

de servicios, sus víos de comunicilci6n, en fin, su desarrollo produc-

tivo y de servicios, entre otros. 

No es factible, pues, sc¡rnrarsc de la organización política, ad.minia-

trativa y social de] territorio qLw r,_,gula el intercambio <le las co-

munas. "La ciudad de hoy -dice Bucher- es un 6rgano subordinado de 

la. economía nacional m'.is g randc". 83 

Sin embargo, la ciudad, el municipio, requiere contar con autonom!a 

para lograr sus fines. Si su acci6n se supedita a lo que determinan 

otras instancias d•? gobiürno, ya no podrá desempeñar sus funciones 

libren.ente, el autogobicrno sor!Í il\\posiblc y la participaci6n comuni-

taria una falacia. 

Ya lo decía Tocquevillo, "si el Estado quiere abrir una carretera, 

la comuna no es duefüt <ie c(,1-rarle su territorio ... Si desea organi-

zar la instrucción sobro un plan unf iforme en toda la exttlnsi6n del 

país, la comuna esttí obl.igadi\ a crear las escuelas pedidas por la 

l " 64 ey . 
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Lo importante aqu!, sin embargo, es que el municipio es quien rea

lice la obra de acuerdo a su organizaci6n y funcionamiento interno. 

El monto de los impuestos para estos trabajos, por ejerrplo, son vota

dos por la legislatura, pero es la comuna "la que lo reparte y lo 

percibe ••. [el impuesto J ••• ; la existencia de una escuela es impues

ta, pero la comuna es la que la construye, la paga y la dirige"~s· 

En el Primer Congreso Panamericano de municipios, realizado en La 

Habana por los años cuarentas, se sancion6 una recomendaci6n en don-

de se planteaba la autonomía de los municipios en los siguientes 

t4rminoa1 

Se "oonsidera conveniente aS€ql.lrar constitucionalmente el principio de 

la autonan!a del nun.icipio, garantizando de un m:xb especíal la electi

vidad de sus gobernantes, la libre percopci6n e inverni6n de sus rentas 

dentro de su propia esfera ac1mlnistrativa y financiera, el control juris

diccional de sus decisiores y la facultad do iniciativa y de acci6n en to

do lo relativo a la satisfacción de las necesidades p.lblicas locales". 86 

4. Concepci6n constitucional del municipio en México 

El aspecto formal, la base jur!dica de la instituci6n municipal, se 

define en la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En nuestro pa!s, desde la tercera dácada del siglo pasado, se adop

t6 el dgimen federal de gobierno que pretende "distribuir la masa 

total del poder de suerte que no afluya en un s6lo centro, sino que 
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se distribuya en todos, en una medida adecuada y proporcionada a la 

facultad y a la capacidad de cada uno". 87 

con la ca!da del antiguo régimen, el esp!ritu localista provincial, 

expresado en las juntas provinciales, o congresos locales de la épo

ca, exig!a que el poder se distribuyera no sólo en un centro antide

mocrático y opreso~ como había sido el pasado régimen colonial, sino 

en las diversas regiones del país que ya habían alcanzado la madurez 

suficiente para hacerse cargo de sus propios asuntos. 

Es por esto que, en opinión de Felipe Tena Ram!rez, la Federación me-

xicana nació de un acuerdo entre las entidades federativas para dele

gar ciertas facultades a un p::rler central, el Esta:lo, y roreervar otras. 88 

Existe una corriente de juristas, entre ellos, José Barragán, que di-

ce que, en virtud de que los municipios son anteriores a la Federación, 

el Estado nacional fue creado por éstos, quienes a través de sus ayun-

tamientos aprobaron la rllbrica del Pacto de Unión Federal que signa~ 

r!an las entidades federativas. Sostiene este estudioso que los mu-

nicipios participaron en la formación del sistema federal. A mediados 

de 1823, cuando Nueva Galicia, Yucaté'.ln, Oaxaca y Michoacán se pronun

ciaron por la forma de estados libres y soberanos y por la formación 

de la Federación mexicana, lo hicieron con el consenso y previa auto

rización de sus respectivas comunas. 89 

Sin embargo, al aprobarse, en 1824, la primera Constitución federal 

de México, el municipio no apareció contemplado en sus articulados. 

Los estados podían organizarse internamente corno más conviniera a 

sus intereses y los municipios eran sólo partes integrantes de és-

tos. As!, en aras de no intervenir en la autonomía estatal y da-

do que la prioridad nacional, en esos momentos, era la unificación 

de la Nación, se dejó a los estados la organización interna de las 
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canunas. 

'I.D mismo sua:di6 o:>n la siguiente Consti tuci6n federal, la de 1857, en dorde s6lo 

se establece la ooligaci6n de les rooxi.cancs de cnntribuir a les gastos de la Fe

deración y del estala y municipio en dorde residan (art!culo 31) : irocribirse en 

el pa::l.rOn de la municipalida:l (artículo 36) y elegir popularmente a las autorida-

des municipales del Distrito y Territnrios (art!culo 72). 90 

En la Constituci6n de 1917 se siguieron los postulados federalistas 

de las dos cartas anteriores y se estableci6 en los articulas 39, 40 

y 41, en correlaci6n con el li4 y el 115, que será analizado aparte, 

lo siguiente: 

l. "La sc:Oeranfa nacional reside esercial y originariamente en el pue!llc. 

'Ibcb ¡:oder p'.íblico dimana del pueblo y se instituye para oeneficio de 

Gste. El pueblo tiene en t0Cb tirnp:l el inalienable derecho de alterar 

o rrodificar la fornu de su gobierno". (Articulo 39) • 

2. "Es voluntad del p..ieblo rrexicano constituirse en una Re¡:ública represen-

tativa, dan:x::rática, federal, can¡:oesta de Estados libres y soberanos .. 

en todo lo concerniente a ru régirren interior; l-~º unicbs en una Fe

deraci6n establecida se:¡ún los principios de esta rey íundarrental". 

{Artículo 40) . 

3. "El pueblo ejerce su soberania por rredio de los Poderes de la Unión, 

en los casos de la canpetencia de éstos, y por los de los Estados, en 

lo <]Ue toca a su re:_¡:úrenes interiores, en los términos respectivanen

te establecidos por la presente Constituci6n Federal y las particula

res de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las es-
91 

tipulaciones del Pacto Federal". (Articulo 41) . 

El artículo 39 reconoce que el origen de la sooeranía es el pueblo 

, quien, a través de su organizaci6n inmediaté:, "!Ue debería ser el nunicipio, 

está en posibilidades de modificar, en cualquier rrorrento,· la forma 

de su gobierno. 
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En el siguiente articulo, el 40, se apunta que el pueolo ha opta-

do por constituirse en una repdolica federal, donde no se menciona 

al municipio, sino a los estados. Estos son libres y soberanos para 

organizarse y, por tanto, intervenir en la vida municipal como más 

convenga a sus intereses. Asimismo, se indica la uni6n de los esta-

dos con la Federaci6n. 

Por otra parte, en el articulo 41, el pueblo ejerce su soberanía a 

través del Congreso de la Uni6n y los congresos locales, en donde 

se depositan los poderes ejecutivo, legislativo y judicial federales 

y estatales. Los poderes municipales, por tanto, no se asumen en el 

propio ámbito territorial, sino en la capital estatal y federal. 

De acuerdo con los preceptos analizados, la viJa rnur.icipal está con-

dicionada a lo que decidan los estados, a traves de los congresos lo-

cales. Por tanto, es anticonstitucional pensar en un gobierno muni-. 

cipal propio, libre, aut6nomo, con respecto a las entidades federa ti-

vas y al poder central. 

Se impide que el municipio pueda ejercer el principio democrático 

del gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, en donde 

la comunidad "se autogobierne por derecho legitimo adquirido en la 
92 

evoluci6n histórica y sociológica de la sociedad política". 

El fundamento es que el municipio no ejerce la soberanía de !llanera 

directa, sino a trav€s de instancias federales y estatales en donde, 

supuestamente, están representados sus intereses. 
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llhora bien, antes de analizar el artículo 115 constitucional que 

es el que norma, de manera fundamental, las atribuciones municipa

les, exnminaremoa ~l 124, que dice: 

"tas facultades que no están expresan-ente coocedidas p:ir esta OJnstituci6n 

a los funcionarios feeerales, re entienden reservadas a los Estaros". 93 

En relaci6n a la divisi6n de facultades asentada en este artículo, 

Jorge Carpizo señala que ésta "representa la dinámica federal y nos 

soluciona el problema de la distribuci6n de competencias; pues nos 

hace comprender que el sistema adoptado en México respecto a las 

competencias es el norteamericano. Es decir, la competencia de ori'-

gen corresponde a las entidades federativas, y la delegada a la Fe

deraci6n~4 

Ahora bien, las competencias que otorga la Constituci6n en este apar-

tado son s6lo para la Federaci6n y los estados, no para los munici- . 

pios. Para la Federac i6n en las cuestiones "que afectan los intere-

ses generales del país" y para los estados en lo concerniente a las 

"relaciones privadas" ,95 

Podemos decir que el tipo de facultades que se establecen son las 

siguientes: 

1) Facultades atribuidas a la Federación. 

2) Facultades atribuidas a las entidades federativas. 

3) Facultades prohibidas a la Federaci6n. 

4) Facultades prohibidas a las entidades federativas. 

5) Facultades coincidentes. 

6) Facultades coexistentes. 

7) Facultades de auxilio. 

8) Facultades que emanan de la jurisprudencia, ya sea refor-
mando o adicionando la anterior clasificaci6n. g¡; 
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Por lo tanto, los municipios carecen de facultades para darse un go

bierno propio, con sus tres poderes, como lo deseaba Heriberto Jara en 

1917, cuando apuntaba: 

"Hasta ahora los nunicipios han sido tributarios de los estados; las contri

l:uciones han sido :iirpJestas ¡;or los estados; la &1nci6n oo los pre$.lpuestos 

ha si.00 hech.:l. ¡;or los Estados, ror los gobien10s de los respectivos Estaoos, 

en una palabra: al nunicipio se le ha dejaoo una libertad llllY reducid:l, casi 

insignificante; una litertild q..iu no puede tenerse caro tal ¡:orque s6lo re ha 

concretado al cuidado de la p:lblac.i6n, al cuidado de la r,olicia, y podenos 

decir que no ha habido un libre funcionamiento de una entidad en pequeño que 
'""' • ..,.. 1 97 es.._ constitui.w r,or sus tres ¡;xxbres' . 

Por ello, tambi~n, Gabino Fraga dccia que, en nuestro país, "el 

Municipio no constituye una unidad soberana dentro del Estado, ni un 

Poder que se encuentra al lado de los Poderes exp~~samcnte estable-

cides por la Constitución; el Municipio es una forma en que el Esta

do descentraliza los servicios públicos correspondientes a una cir

cunscripción territorial determinada 11 ?8 ' 

No es, sin embargo, nuestro interés profundizar en los artículos 

que sustentan el régimen federal, descritos anteriormente, sino ana-

lizar, como dijimos antes, el artículo 115 constitucional que es el 

que reglamenta la vida municipal. 

Este precepto será analizado! tambifu1 y de manera detallada, en el tercer 

capitulo de esta investigaci6n; aqui s6lo esbozaremos algunos ele

mentos significativos para ver cuál es la con:epción constitucional del 

municipio en México. 

Por lo pronto, veamos el texto vigente del artículo 115: 
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"Artículo 115. los estados adoptarán, para su ré:¡irren interior, la forma 

de gobierno rep..¡blicano, representativo, pop.llar, teniendo caro base de su 

división territorial y de su organización );X)lítica y administrativa, el M1-

niciriio r.ibre, confonre a las bases siguientes: 

I. Cada mmicipio será admil1istrado ¡:or un ayunt:Limi.ento cb elección p::ip.llar 

directa y no habrá ninguna autoridad intCJJTL-><lia entre éste y el gobierno del 

estado. 

los presidentes nunicipales, rü.3icbres y sindicas d0 los ayuntamientos, elec

tos pop . .llanrente p::ir elección directa, no podrán sor reelectos para el perio

do .i.rurediato. Las personas que ¡:or clccci6n directa o ¡:or narbramiento o de

signación de alguna autoridad, dcsa1~ia1 las funciones propias eb esos car

gos, cualguicmque sea la derom.i.nuci6n que se les clé, no p:xlrán ser electas 

para el periocb i.rurediato. 'lodos los funcionarios ill\tcs rrcncionacbs, C\.lando 

ten;¡an el car~cter de propiet...•rios, no p:xlr.'.in ser electos ¡::m:a el periocb .in

rrediato con el carácter ele Sllplentes, pe.ro los que tengan el carácter de su

plentes, sí podrán ser electos para el pericx1o ilumdiato caro propietarios 

a rrenos que hayan estado en ejercicio. 

las legislaturas locales, por aC\.lerdo de las uu:; Lt<L<.:1::1:as partes de rus in

tegrantes, podrán Sllspender ayuntamientos, declarar que éstos han cbsapare

cido y suspender o revocar el nundato a alguno de sus mierbros, p::ir alguna 

de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y C\.lando sus mian

bros hayan tenido op::irtunidad suficiente para rendir las pi.ué:bas y hacer 

los alegatos que a su juicio convengan. 

En caro de declararse desapan.'Cido un ayLl!ltamiento o por renuncia o falta 

absoluta de la nuyoda de sus miarbros, si conforne a la ley no procediere 

que entraren en filllCiones los suplentes ni que se celebraren nuevas eleccio

nes, las legislaturas designarán entre los VL""CÍllos a los Concejos Mmicipa

les que concluirán los periodos respectivos. 

Si alguno de los mienbros dejare de de~ su cargo, será substituicb 

por su suplente, o se procederá según lo disp::mga la ley. 

II. Los nunicipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 

su patrinonio confome a la ley. 

I.Ds ayuntamientos roseerán faC\.lltades para expedir de aC\.lerdo con las bases 

normativas que deberán establecer las legislaturas de los estados, los ban- · 

cbs de _¡:olicía y buen gobierno y los reglairentos, circulares y disposiciones 

administrativas de cbservancia general dentro de sus respectivas jurisdiccio

nes. 
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III. I.os mmicipios, con cl concurro ele los estados cuando así fuere necesario 

y lo cleteoninen las leyes, tendrán a ru cargo los siguientes servicios ¡;:<lblí

cos: 

a) 1\gUa ¡:otable y alcantarillado. 

b) AlUIOOraclo pjblico. 

c) Linp.ia. 

d) ~oos y centrales de abasto, 

e) Panteones. 

f) Rlstro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Se:jurhl:ul ¡wlica y tránsito, e 

i) I.os acm1s nue las lcgisalturas lo:::ales detemú.nen segi.ín las condiciones 

territoriales y &XÍO-t.'Co116iucas de los nunicipios, así caro su capacidad 

ac:ininistrativa y financiera. 

I.os 11Unicipios de un mimo Est.::;oo, previo acuerdo entre sus ayw)t:.:mrientos 

y con sujeci6n a la ley, p:xlr.án coordinarse y aso:::iarsc para lu rrás eficaz 

prestaci6n de los servicios p'.íblicos que les corresp:indu, 

N. Los uunicipio::: acninistrar<ín 1 ibrenentc su hacienda, la cual se fonrará 

de los rendimientos de los bienes que les l":>2rtmeZCD.n, así caro c1e las con

tribucicnes y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 

y en tocb caso: 

a) Percibirán las cuntr.ibuciones, incluyendo taE"as udicionales, que esta

blezcan los estados scbre la propied:id inm::ibiliaria, de ai fraccionamiento, 

divisi6n, consolidaci6n, traslación y 1rejora así'. caro las que terqan p::>r 

base el canbio de valor de los innuebles. 

Los nunicipios podrán. celebrar convenios con el estado para que éste se ha

ga cargo de algw1as de las fUncianes relacionadas con la administración de 

esas ccntr.iliJciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas p::>r la Federaci6n a 

los nunicipios con arreglo a las roses, rrontos y plazos que anual.11Glte se 

determinen por las legislaturas de los estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestaci6n de servicios p:iblicos a su cargo. 

ras leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer 

las contrili.lciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen

ciones en relación con las roisnas. Las leyes locales no establecerán exencio

nes o subsidios respecto de las rrencionadas contribuciones, en favor de perso

nas fisicas o norales, ni de instituciones oficiales o privadas. 9510 los 

bienes de cbminio ¡ñblico de la Federaci6n, de los estados o c1e los nunicipios 
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estarán exentos de dichas cont.rib.lciones. las 103.is.aturas de los estados 

aprc:barán las leyes de ÍJBresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuen

tas pdblicas. Los presup.iestcsde ¡;gresos serán aprcbaoos p:>r los ayuntamien

tos con base en sus ingresos disi:onililes. 

V. Los nunicipios, en los tfuminos cb las leyes federales y estatales re

lativas, estarán facultados para fornular, aprobar y administrar la zoni

ficación y planes de desarrollo u.rb:mo nunicipal; participar en la creaci6n 

y administ.rución de rus reservas tcrritcd.1lcs; controlar y vigilar la uti

lizaci6n del suelo en rus jurisdicciones ten-ito.riales; intervenir en la 

regulaci6n de la tencrci.1 de la tierra urbana; otorgar liccocias y permisos 

para construcciones, y ¡::..:u:"tici¡:ur en la creación y administrüci6n de zonas 

de reservas ccol~icas. Para tal efecto y de conformidad a los fines seña

lados en el ¡;árrafo tercero c'.cl artículo 27 d12 csl.:i. Constitución, expedirán 

los rcglairentos y dis¡::osiciones aclministrativ¿¡s que fueren necesarios. 

vr. cuando dos o m'.ís centro,; urb:mos situados en territorios nunicipales de 

dos o nás entidades federativas forn~'!n o tiencbn a fonmr w1a continuidad 

&m:xjráfica, la Fedc.rad6n, .las enticbdes federativas y los nunicipios res

P=Ctivos, en cl fmbito tl..::; suscrnpctcncias, planearán y regularán de manera 

conjunta y coordinada el dcs.:irrollo ele dichos centros con ªP3Clº a la ley fe

deral de la materfo. 

VII. El Ejecutivo Fc>dc.ral y los 9obc.rnadores de los estados tendrán el man

do de la fuer:m p.:ililic<.1 en los uunicipios w11w i:esiuiereu .habitual o t.ran

sitoriarrente. 

VIII. Las leyes de los Estados inb:oducirán el principio de la representa

ción prq:orcional en la elección de los u.yw1t:anúentos de toébs los nunici

pios. 

Las relaciones de trabajo entre los nunicipios y sus trabajadores, se re;Jirán 

p:ir las leyes que e.'.-pidan lu!O legislu.turas de los Est:udos con base en lo dis

¡:uesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus dis¡::osiciones reqlarren

tarias." 99 

,El primer párrafo del precepto declara que el municipio es la base 

de la división territorial y de la organización política· y adminis-

trativa de los estados miembros de la Unión. 

Se habla de base de organización. Se reconoce una realidad: el mu-
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nicipi~ y, se dispone que es el fundamento de la organizaci6n po

l!tica y administrativa y de la división territorial de los esta-

dos. 

Con respecto a esta primera parte del articulo 115, Ugarte Cortés 

dice: 

"IDs limites territoriales del Estado rrcxicaro µ¡1;..>den hallarse deter

minados en la Constituc:i6n, pJro m son c1:eaciones de la Constitución, 

sino de procesos hist6ricos ccmriejos, casi sienpre. Por eso, el rru

nicipio ncxicam no tiene ¡:or qu6 ser igual al rnmicipio CSfl<Wl, que 

s5'. p.iedc ser l>'l~ ele la on_:¡imiwción p::ilft.ica y iltlministratiV<I del Es

tado espafol. I-Or eso el nunicipio del 115 no hace referencia a lo 

federal, ni étl Estado federal nexicano, ni al gobierno federal: ¡::or 
. 10¡, 

es::>oo puede ser el efe-et.o de una descentralización'·. 

Es importante hacGr notar r1uc la Con::.;tiluci6n no mencion<1 que el 

rnun.icipio sea base de la dcscentr<llizaci6n del gobierno de los es-

tados, sino que los estados se organizan politicamente en municipioé 

que serán circunscripciones físicas y materiales del territorio es-

tatal. 

Vistas as5'. las cosas, "los estados muy bien pueden tomarse como di-

visiones administrativas y políticas del Estado nacional mexicano, 

pero no como descentralizaciones administrativas y políticas del 

gobierno federal. lOl 

Ahora bien, este primer !)árrafo, así como la primera parte de la 

fracci6n primera que se refiere a que la administración.municipal 

estará a cargo de un ayuntamiento de elecci6n popular directa y que 

no habrá autoridades intermedidas entre el municipio y el gobierno 
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del estado, han permanecido tal y como fueron aprobados por los 

constituyentes de 1917. Podernos decir que en estos principios está 

impl!cita la idea de municipio aut6nomo y democrático. 

Más adelante, sin embargo, en todas las fracciones (I a VIII), los 

estados, a trav6s de las legislaturas, vigilan, controlan e inter

vienen en los asuntos políticos, administrativos y financieros de 

la comuna. Suspenden ayuntamientos, designan a los concejos munici

pales, expiden leyes sobre asuntos estrictamente comunales (organi

zación, hacienda, ingresos, relaciones laborales, desarrollo urbano 

y servicios pdblicos, entre otrob) y revisan las cuentas pdblicas~' 

De esta manera, no se toma en cuenta c¡uc fueron los municipios y los 

estados, en t::s..:: orden, les '1'"' formaron la Fcc1craci6n y no al revás. 

Los municipios y los estados no son pt·oJucto de una divisi6n adminis

trativa del Estado mexicano, sino partes integrantes del pacto median

te el cual se consolidó la unidad nacional. 

Es más, según esta base jurídica, los municipios tampoco cuentan 

con recurtiO alguno en caso de que la legislatura de los estados no 

cumpla algdn imperativo constitucional. De suerte que el Congreso 

local puede violar impunemente las disposiciones constitucionales y 

someter a los municipios a sus intereses. 

Es fundamental hacer notar c1ue tampoco se establece la participaci6n 

que los municipios deben tener en los ingresos fiscales _de la Fede

raci6n, motivo por el cual éstos dependen del capricho de las autori

dades fiscales federales y estatales en turno. 
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Pero lo que es más grave aún, no se menciona la participación co

munitaria en el funcionamiento de los ayuntamientos. Se habla de par

ticipación electoral, más no de democracia participativa. y como dice 

González Casanova, "la base de una creciente democracia electoral y 

parlamentaria es una creciente democracia participativa ••. 11102 

El municipio mexicano carece, según el máximo ordenamiento legal, de 

libertad; no se reconoce como una sociedad natural, con sustantividad 

sociol6gica, independiente del Estado, sino como una creación legal, tu

telada en todo momento por el Congreso local y por los centros estata-

les y federal. 

Asimismo, carece de mecanismos de colaboraci6n democrática de la ciuda-

danta, al no copecificarse en ningún rubro del articulo 115, la parti

cipación de la comunidad en la integración y funcionamiento de los ayun

tamientos. 
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B. La centralizaci6n 

l. aases constitucionales para la centralizaci6n del poder 
en México 

~ormalmente, el Estado mexicano es una Federación constituida por un 

Distrito Federal y 31 estados libres y soberanos. Sin embargo, a 

pesar de la división de competencias, en donde el municipj.o no apare-

ce, tal y como se analiz6 en el punto cuatro del inciso anterior, ex:is-

te una creciente centralización política y administrativa y una con-

centraci6n de actividades financieras, comerciales y productivas en 

unos cuantos polos de desarrollo nacional que generan graves desi-

gualdades regionales, locales y municipales. 

Asimismo, hasta ahora, los problemas nacionales se han aüordado 

desde una óptica centralizadora, cuyo punto de partida es el presi-

dencialismo y el corporativismo del partido en el poder ~ue, de al

guna u otra forma, han influido en la confornaci6n de una noción ma-

croecon6mica de la realidad nacional. 

Los antecedentes de esta centralización del poder, los tenemos a 

partir de la Constitución de 1Sl7, surgida del movimiento revolucio

nario de 1910, que, en sus inicios, fue un movimiento democrático. 

En efecto, Madero encabezó a las masas populares contra la dictadura 

porfirista y su proyecto fue el de un pa!s con Estado democrático. 

Al ser derrot<~do Porfirio Díaz, !·!adero fue electo presidente y, 

segan muchos estudiosos, fue el dirigente más democrático que ha 
.LU3 

tenido ::éxico: el "apóstol t.'!e la democracia". 
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Sin embargo, las reivindicaciones urgentes de la población, apla

zadas durante treinta y seis años de dictadura, eran una fuerte 

presión para el joven gobernante. 

El presidente confiaba en que los cambios deberían ser hechos con 

la raz6n y no a través de medidas autoritarias. Por eso, desoyó 

los reclamos de sus seguidores en cuanto a tomar medidas radicales 

de expropiación y extenninio de los antiguos explotadores .io.1 

No hay duda, sin embargo, que el país no estaba aún preparado para 

la democracia. Las camarillas otrora poderosas dieron un golpe de 

Estado y asesinaron a Madero en febrero de 1913. 

A partir de ese momento, los revolucionarios se dieron cuenta de que 

la libertad política, tan preciada para los europeos y los norteameri-

canos, podía ser aplazada en aras de resolver los ingentes problemas. 
1('5 

económicos por los que atravc::;aba el pain. 

Era preciso acabar con cualquier brote de violencia contrarrevolucio-

naria y erigir un nuevo Estado que fuera el encargado de satisfacer 

las demandas urgentes de las mayorías (reforma agraria, reconocimien-

to de los derechos laborales de los trabajadores, nacionalización 

del subsuelo, fuentes de trabajo para un importante número de pobla-

ci6n económicamente activa, etc.). 

Así, la naturaleza del nuevo Estado fue, desde sus inicios, autori

taria y antidemocrática, toda vez que el "carácter de un Estado que 

surge de una revolución y la dirección que impone a la sociedad, 

dependen, esencial.rrente, del tipo de liderazgo y conducción de las 
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masas en la lucha revolucionaria". 

.44 . 

De ahí que los sucesores de lladero, hayan sido Hderes fuertes y 

autoritarios que, apoyados por las masas, resolvían los problemas 

por la fuerza. 

Como es sabido, los líderes caudillistas duraron poco. A fines de 

los años veinte, el nuevo orden político se institucionalizó; sin 

embargo, dejaron su sello en el sistema político mexicano, un sello 

-como dice Arnaldo C6rdova- antidcmocrático, autoritario y drunag6-

gico respaldado por el recucrc'b de los trágicos sucesos de 1913~\J? 

Asi, el Estado que surge de los debates del Constituyente de 

Querétaro es un Entado fuerte con poderes excepcionales, alejado del 

modelo cllisico federal de división de poderes que se limitan y contra-

pesan. 

Pero vayamos por partes. Analicemos primero los elementos constitu-
. 108 ' 

cionales que configuran el carácter federal del sistema político me-

xicano, algunos de los cuales ya fueron examinados en el punto an-, 

terior. 

En la Constituci6n se establece f!Ue el pueblo de México ha decidido 

"constituirse en una República represen ta ti va, democr<ítica, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 

"su régimen interior; pero unidos en una Federaci6n establecida según 

los principios de esta Ley Fundamental". (Artículo 40) • 

En el artículo 41, se establece el principio de dívisi6n de poderes 
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en ejecutivo, legislativo y judicial Y, en el 4~ la paridad sobera

na entre éstos, previendo la no invasi6n de facultades entre ellos: 

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 

o corporaci6n, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo 

el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión con-

forme a lo dispuesto en el artículo 29 .. ," 

Este !íl timo artículo se refiere a los casos de ''invasión, perturoa

c ión grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la so

ciedad en grave peligro". 

Otros artículos, el 80 y el 8~ señalan las facultades del Presiden

te de la Rep!íblica, en donde éste tiene poderes soberanos como los 

legislativos y judiciales. 

Hasta aquí los artículos de la Constitución reflejan un sistema equ~-

1 ibrado y balanceado de poderes, limitados entre sí por el Congreso 

de la Unión y el poder judicial federal, en donde, sin embargo, sólo 

aparecen contemplados los poderes federales y estatales, pero no los 

municipales. 

Sin embargo, el nuevo Estado, por las razones que se han enunciado 

antes, debería tener poderes de excepción para realizar las reformas 

constitucionales que estimara pertinentes, someter a los demás po

deres a su mandato y devolver a la nación el patrimonio de sus bienes, 

a través de la destrucci6n de los poderes particulares. 

Así, el artículo 27 instituye que la nación es la comunidad origi

naria de la cual se derivan los derechos privados en materia de to-
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dos los bienes que forman parte o se derivan de la propiedad del 

territorio nacional y sus componentes. 

En esta medida, el uso que los particulares hagan de tierras y 

aguas será social, es decir, para el beneficio de las mayorias. 

Este articulo es una respuesta a los abusos de los regímenes an

teriores que habían despojado de sus tierras a innumerables comu

nidades y pueblos, en beneficio de particulares,~ que entregaron 

c o n.s id e r a bles riquezas naturales y del subsuelo a empresas ex-. 

tranjeras. Se pretendía, pues, devolver esos bienes a la naci6n y, 

por ello era preciso que el Estado tuviera un papel rector del de

sarrollo económico y regulador de las relaciones de propiedad. 

A esto, se agregan las facultades que se le otorgan a través del 

articulo 123 para dirimir, en dltima instancia, los conflictos 

obrero-patronales. 

Es obvio que ante estas atribuciones, el Estado mexicano es omni

poderoso y, por tanto, incontrolabe por los otros dos poderes, que

dando roto así el sistema de contrapesos y balanzas, base de cual

quier sistema federal. 

As! pues, las facultades extraordinarias del Estado, hicieron que 

el presidente de la República llegara a ser un "emperador sexenal" 

arbitrario y poderosísimo. 

Ahora bien, es preciso recalcar que la intervenci6n estatal en las 

relaciones econ6micas de la sociedad, surgió de una revoluci6n con 
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carácter social, en donde el Estado que sobre ella se alzaba, 

era formalmente un Estado comprometido con los intereses de las 

mayor!as. Estas le habían cedido sus derechos. Por tanto, la 

propiedad privada concebida como un derecho natural ser!a un dere

cho privado derivado de un derecho más amplio, el de la naci6n.109 

As1, la rectoría y la intervenci6n del Estado en la economía eran 

ordenadas por la Constitución para satisfacer las demandas del 

pueblo y conducir el desarrollo nacional de acuerdo a estas priori-

dades sociales. 

Esto, sin embargo, no se ha cumplido. El Estado, lejos de ocupar-

se exclusivamente de una política de beneficio social, ha tenido 

un comportamiento ambivalente y a veces francamente opuesto a los 

ideales del Constituyente de 1917. 

"¿Para qué se dio al Estado, en representación de la nación, la fa

cultad de intervenir o reglamentar las relaciones de propiedad? 

l,J?ara qué se instituy6 la rectoría del Estado sobre el desarrollo 

de la economía nacional? ¿Para qué se form6 el llamado sector pú

blico de la economía? ¿Por qué se excluy6 de la explotaci6n priva

da a los recursos naturales de nuestro país? ¿Por qué se dict6 al 

Estado el mandato constitucional de realizar la reforma agraria?", 

pregunta Arnaldo C6rdova y responde qu~ esto se hiz~ para gue se 
110 

realizara una política en beneficio de las mayorías. 

Pero ha sucedido lo contrario, el Estado se ha vuelto cada vez más 

ineficaz y autoritario. En aras de resolver problemas nacionales 

urgentes, se ha ido alejando cada vez más de las necesidades de 
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las mayad.as. En este sentido, "el presidencialismo en México ha 

hecho del intervencionismo estatal en la econorn1a una palanca para 

el desarrollo de la empresa privada no siempre mexicana, y un elemen-
111 

to de contención de las exigencias populares". 

Ahora bien, el partido oficial hegem6nico que aglutina a la mayor1a 

de los trabajadores organizados d"e la ciudad y el campo es, también, 

una herramienta formidable para sostener el autoritarismo sexenal. 

En efecto, el partido oficial está formado por tres sectores férreos 

e inconmovibles que vigilan y manejan a una masa enorme de trabaja-. 

dores campesinos, obreros y del sector popular. Cualquier tipo de 

afiliaci6n individual se canaliza a alguno de estos tres conglomera-

dos, de acuerdo al tipo de profesión u oi.:ut-iac i6n específica. De es-

ta manera, fuera del partido oficial, no es posible hacer una verda-

d 11 . l~ . d 112 era po t1ca, una po ~t1ca e masas. 

En vista de lo anterior, existen varios estudiosos que plantean que 

para que ocurra una verdadera democratización en nuestro país, es 

preciso transformar las dos bases de sustentaci6n del sistema polí

tico mexicano: el presidencialismo y el corporativismo estamental 
ll:> 

del partido único. 

En relaci6n al tema que nos ocupa, el municipio, las relaciones en-

tre éste y el Estado se complican aún más. Además de no tener ca

bida en el esquema constitucional que otorga poderes s6lo a la Fe

deración y a los estados, la comuna municipal sufre el impacto de 

esta centralizaci6n del poder. 
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En el caso del presidencialismo, es decir, del predominio absolu

to del Ejecutivo federal sobre las demás instancias de gobierno, 

es claro, que en el centro del país se decidan los nombres de los 

candidatos que ocuparán las gubcrnaturas de los estados. Estas <le

signa.:=iones no han podido ser, hasta hoy, vedadas por ninguna fuer-

za pol!tica e, invariablemente, han ganado las "elecciones" corres-
1.k~ 

pendientes. 

Bl procedimiento no democrático de elección de candidatos, se repi-

te en los estados en donde los futuros presidentes municipales forman, 

en la imyoría de los casos, parta de la camarilla de amigos del ·señor gq-

. . d d 1 ~bl. 115 bernador o del prop10 Pres1 ente e a Repu 1ca. 

Asimismo, una vez que el titular del ejecutivo local entra en fun-

ciones, tiene que asumir una actitud Je lealtad al primer jefe y pa-

gar el favor politice de su designaci6n con una sumisión absoluta 

a sus dictados. Cuando l~sta r8laci6n no se da, la Fcderaci6n está 

en posibilidades de cortar cualquier tipo de "ayuda econ6mica" o 
llí) 

declarar la desaparición ae los poderes locales. 

Asi, la piramidaci6n del poder se repite localmente. El gober-

nador es la figura más [.>Oderosa. Además de nombrar a los presiden-. 
tes municipales que serán "electos", influye en las decisiones de 

las legislaturas de los estados y, pur 1:1 ·i:anto, en la vida de to-
117 

cios los municipios de "su jurisdicción". 

De ah! ~ue la centralizaci6n del poder en estas dos instancias de 

gobierno (federal y estatal), se aprecie claramente al advertir el 

sometimiento del gobierno de la comunidad, el municipio, a los man-
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datos de las legislaturas de los estados que son instrumentos de 

l b 1 
Jlll contro gu ernamenta . 

En el caso de un s6lo partido hegem6nico, la comuna está imposibili

tada, tambi€n, para participar políticamente. Cada vez existe menor 

participaci6n politica en un núcleo mayor de la poblaci6n y las al-

ternativas que se han tomado en cuanto al modelo de desarrollo que 

el país requiere, no contemplan la opinión de las mayorías populares 

y quienes viven en el municipio, son esas mayorías. 

Por otro lado, es evidente que si no existe participación democrátir 

ca en la integración de los ayuntamientos, tampoco existirá en su 

funcionamiento. Por lo tanto, la comunidad será cada vez más indi-

ferente a sentimientos vecinal..::> de colidaridad y a participar popu-

larmente en la resolución de sus problemas más urgentes. 

Refiriéndose a la voluntad humana, Tocqucville declara: 

"Esta ••. [la voluntad) ... n..""<Jlliere libertad de novimientos y responsabilidad 

de sus actos. El honi:lre está hecho de !:<i.l rrodo que prefiere ¡:am:me::er in

n6vil a narchar sin independencia hacia tma neta que ignora 11!l9 

2. El centralismo estructural 

El problema social fundamental que aqueja al país es el bajo nivel 

de vida de la mayoría de sus habitantes. La explicación de dicho 

problema se liga a la centralizaci6n de las actividades ~con6micas, 

políticas, administrativas y cultural.es, así ..::orno de los recursos 

humanos y materiales en unas cuantas regiones urbanizadas, lo que, 

a su vez, propicia el abandono y atraso del resto, generalmente las 
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rurales. 

120 
Segan un estudio publicado en 1982 por COPLAHAR, la marginaci6n 

en nuestro pa1s alcanza niveles alarmantes. De acuerdo con datos 

sobre 1,848 unidades analizadas por esta instituci6n (l,805 munici-

pios, 30 distritos en Oaxaca, la Ciudad de México y 12 delegaciones 

del Distrito Federal), el 53% tienen los grados de marginación más 

altos; en tanto que s6lo el 11% representa estratos menores de mar-

. '6 121 g1nac1 n. 

Las regiones con m~s alto índice de marginaci6n son el Pacífico Sur 

y el Centro. En ellos habita habita el 54.4% de la población nacio-

nal total que vive en zonas y núcleos de marginaci6n más elevada. 

Así, 1092 municipios (59% del total) que conform.:in 111 zonas atrasa-

das, se encuentran en diez estados que son: Puebla, Veracruz, Oaxaca, 

Chiapas, Guerrero, Estado de México, San Luis Potosí, Hidalgo y Gua

najuato. 122 

Coplamar pi: e sen ta a la Ciudnd de México y a Cananea, Sonora con las 

menores escalas de marginación (-25.9237 y -24.0112) en tanto que 

Ahuacatlán, Puebla tiene el índice mayor (21.1811). En este muni-

cipio las tasas de mortalidad general y preescolar son similares a 

las que existían hace 50 años~23 

Es importante mencionar que de las 1,848 unidades analizadas, los mu

'nicipios menos marginados (baja y media baja) son las capitales es-

tatales y las ciudades y zonas metropolitanas; en cambio los munici-

pies con alto y muy alto nivel de marginación, se encuentran en las 

zonas rurales con escasas vías de comunicación y condiciones geográ-
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ficas dif!ciles}24 

Esta situaci6n de desigualdad en el desarrollo econ6mico y social 

de los municipios, se ha visto agravada a causa de la creciente 

1 . · 6 a i · · · a 1 l?.s centra izac1 n e as part1c1pac1ones fe era es. 

Históricamente, la distribución del total de los ingresos fiscales 

del país entre los tres niveles de gobierno, ha venido denotando una 

tendencia creciente para los ingresos de la Federación y, por lo 

tanto, una disminuci6n en los ingresos de estados y municipios, lo 

que coloca a estos últimos en dependencia crónica con respecto al • 

gobierno federal y estatal. 

Dice González Casanova que la "penuria municipLil en términos relati-

vos y absolutos es la caractcristica esencial de la inmensa mayor!a 

de los municipios y el indicador m~s seguro de su debilidad econ6mi~ 

ca y pol!tica". As!, en los gobiernos del maximato -apunta el maes-

tro-, los municipios recibieron el Bi de los ingresos hacendarios 

totales, con Ccirdenas el 6%, con 1\vila Camacho el 4%, con Alemán, 

126 
Ruiz Cortínez y L6pez Mateos el 3%. 

Yolanda Velázquez, por su parte, nos muestra un cuadro de la partici-

paci6n de los gobiernos federal, estatal y municipal en los egresos 

d 
~ . 127 

el sector publico. Veamos: 

(%) (%) (%) 
AOOS FEDERACION EN'l'IDADES M:JNICIPIOS 

1930 69.2 22.2 B.6 
1940 73. 7 21.4 4.9 
1950 77.4 19.3 3.3 
1960 79.6 17.6 2.8 
1970 86.3 12.1 1.6 
1976 90.7 8.1 1.2 
1982 90.2 8,8 1.0 
--------------~---·------------------------------------------------------
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De esta forma, udvertimos c6mo han sido mermados los ingresos muni-

cipales por concepto de participaciones federales. 

En 1980, el 6% de los municipios registraron ingresos anuales de 

100 a 250 mil pesos y 30% no captaron ingreso alquno. Poco tiempo 

antes, en 1975, el gobierno federal asignó 604 millones de pesos 

en apoyo al desarrollo municipal, cantidad gue se entregó, en su 

conjunto, a sólo tres estados: Vcraeruz, México y ouintana Roo. 128 

También, durant.e 1980, se destinaron 55 ,000 millones de pesos al 

Distrito Federal y menos de una tercera parte (18,000 millones) a. 

los 31 estados de la Federación. 129 

J\Simismo, segtln fuentes perio<lfsticas, en 1981, existfan municipios 

en Oaxaca que recibían un presupuesto anual de 600 pesos. 130 

La desigualdad en la distribuci6n de los ingresos federales ha si-

do una tendencia constante y ha provocado gue muchos municipios no 

cuenten con recursos suficientes para cubrir los gastos de adminis-

traci6n minimos, dotaci6n ele servicios públicos y creación de infra-

estructura urbana. Para cumplir con estas funciones, los municipios 

reciben apoyo del gobierno del estado o de la Federación, situación 

que propicia una fuerte dependencia de la comuna hacia esas instan-

cias de gobierno. 

Pero veamos los datos que nos proporciona el Instituto Nacional de 

Estadistica, Geografia e Informática (INEGI) sobre los ingresos de 
131 

los municipios en 1982. 



CONCc;PTO 

'ID'rAL DE .IN.;RESJS BRtm:JS 

I!TpJestos a) 

Participacionesb) 

ll3rechos 

Productos 
Aprovechamientosº) 

Deuda Pública 

Ingresos ¡;or cuenta de tercerosd) 
Disponibilidades e) 

OJenta s de ortlcnf) 

MILLONES DE PESOS 

66,254 

7,492 

18,612 

5,963 

4,969 

11,263 

1,987 

12,125 

3,180 

663 
-----------------------:::--~-----....--.... -..... -.-------. --
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Así, del total de ingresos brutos de los municipios, el rubro de 

impuestos representa el 11% del total, el de derechos el 9% 1 pro-

duetos 8%, aprovechamientos 17%, participaciones federales 28%, 

deuda pública 3%, ingresos por cuenta de terceros l8'l. , disponibi

lidades 5 % '! cu en tas de orden 1 % • 

Es evidente que las participaciones federales tienen un peso espec1-· 

fice importante en relaci6n a los ingresos propios municipales. 

En relación a la contrataci6n de créditos, los problemas de insol-

vencia de las administraciones municipales han provocado que un gran 

número de municipios no puedan enfrentar las amortizaciones de la 

* deuda,. situación que pr·Opicia el cierre de canales crediticios a mu-

nicipios de bajos recursos. 

·Durante 1970 y 1977, el estado de México absorbió el 27. 37% de los 

cráditos (l,172 millones de pesos), otorgados por el Banco Nacional 

de Obras y Servicios Públicos; Nuevo Le6n el 12.3}% (~28 millones); 

Chihuahua 'el 9 .61% (412 millones); Veracruz el 6. 33% (270 millones). 

(*) Deuda municipal. 
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Sin embargo, Puebla sólo recibió 17 millones (l.40%)¡ San Luis 

Potosi un millón 679 mil pesos (0.039%); Tlaxcala 610 mil (0.014%) 

132 y Yucatán 525 mil pesos (0.012%). 

La dinámica centralizadora ha producido, pues, que un reducido nrt-

mero de municipios urbanos pr6speros, generalmente en las capitales· 

de los estados, cuenten con buena infraestructura, equipamiento y 

servicios. En ellos se ubican las actividades m~s rentables, prin-

cipalmente las industriales. El resto de los municipios, los rura-

les, con una gran dispersión poblacional y con dificultad en la dota-

ción de servicios, carece, en un 40%, ele los satisfactores básicos.· 

Estos municipios empobrecidos, en 11\Uchos casos, cu en tan con ingresos 

que no bastan para pagar siquiera los sueldos de los empleados de los 
• i3'..J 

ayuntamientos. 

se han creado, así, zonas de concentraci6n económica rentables a la 

inversión y zonas atrasadas e incomunicadas que no ofrecen ningrtn 

inter6s a los inversionistas. El ejemplo más claro de esta proble-

mática es que, mientras en el Distrito Federal y 13 municipios se 

genera el 5S% del valor agregado industrial total, el 45% se repar-
134 te en los 2,365 restantes. 

Ahora bien, el maestro Gustavo Martinez Cabañas apunta que en nues-

tro pais existe una gran concentración de la población en espacios 

territoriales pequeños. De un total de 1,967,183 km2 , 1085 munici-

2 pios cuentan, de manera individual, con menos de 200 km , mientras 

2 que 43S ocupan más de 1,000 km cada uno. 

Por ejemplo, el 40% de los municipios del pais concentran a poi:>1a

ciones inferiores a los S,000 habitantes, mientras que 80 albergan a 
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a más de 100 mi 1 cada una. 

As!, en 287 municipios asentados en el 52.6% del territorio nacio-

nal, se ubica el 17.2% de la población, en tanto que en el 1%, el 

Distrito Federal, se localiza el 14% de los habitantes. Los 2,091 

municipios restantes albergan al 82.8% de la ciudadanía.D5 

La disparidad municipal por entidad federativa es, también, notable. 

De los 2 1 378 municipios que existen en las 31 entidades federativas, 

570 y 217 se ubican, por ejemplo, en Oaxaca y Puebla rcspectivrunen-

te, en tanto que a cada California corresponden ·1 y a Quintana Roo 

7.136 

En t~rmino!:> de des1urol lo ec()nómico, de los 2, 378 municipios, 182 

tienen un grado elevado de desarrollo¡ mc'.\s de lu mitad cuentan con 

fuertes problemas de emigración y mínimos de bienestar aue no pasan 

de la media nacional y 1 el resto, supera la media nilcional en cuan

to a esos índices y tiende a la concentración poblacional. 137 

La carencia de satis factores básicos, aunque se agudiza en el area 

rural, no es exclusiva de ella. En los grandes centros urbanos, 

con una tasa demográfica exorbitante debido a la inmigración de 

los campesinos, existen tumbién amplius capas de población cuya 

alimentación, educación, salud y vivienda, son deplorables. 

Esta migración en fonna acelerada provoca el surgimiento de asenta-

mientas irregulares, sin servicios públicos y población generalmen-

te desempleada o subempleada. La presión que se origina por parte 
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de estos grupos, para la obtención de mfnimos de bienestar, reper

cute directamente en un descenso de la calidad de vida del resto de 

la población, ya que los ingresos destinados a servicios deben ca-

nalizarse, en parte, a los asentamientos irregulares. 

De acuerdo a la información del siguiente cuadro, la alimentación, 

educaci6n, salud y vivienda, en los 1805 municipios seleccionados 

por COPLAMAR, registra mfnimos de bienestar muy bajos. 138 

NlMERCS y rooc:ENTAJES DE MUNICIPIOS ron DEBi\.JJ DEL POCNEDIO Nl\CIONAL EN 

!·UNIM:G DE BIENESTTIR 

Alimentación 

B:iucaci6n 

Salu:J 

Vivierila 

1554 

1637 

1689 

1461 

84.09 

88.69 

91.40 

79.06 

-----------------------------------------------

As!, más de las 3/4 partes de los municipios estudiados están abajo 

de los promedios nacionales en cuanto a satis facción de mínimos de 

bienestar. Ahora bien, los resultados que maneja OJPLJ\MAR se basan 

en datos de 1970. Con seguridad, los datos actualizados ser!an aún 

más alarmantes. 
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C I T A S 

(l) I.a voz carunidad (conunicur, canunicaci6n, carunicabilidad) tiene &us 

orígenes en la necesidad c¡uc tenían los p'.)blacbres de determinada lo

calidad de camnicarse Bntre si y de administrar sus bienes en caiún. 

Asimisrro, un buen núrrcro ele COllUniéklcles se esuú)lecfon en zonas amura

lladas, ele ahí c¡nc tarrbién se diga que d Uhmir.o "crnm.mis" viene de 

"cum m:ienia" o lugar rc::<leado de nurallas. VéaS<:! Vci·zquez Paredes, Héc-

tor, F;.l nU.f!Y9_!J!lJli.q_i.Jlig ___ J.1g'0-_s:~, 1·ii'.,;:kv, S-.-x.:rcbrfo ele f;:~1caci6n Pl:ibli-

ca, Foro 2000, 198G, ¡Xígs. 115-116. 

(2) Según Aristóteles, el hrnbre se interrclacionn con los claras harores y 

lo hace así por s.1 tcn:len::;i.il gregaria de convivencia en donde encuentra 

la perfecci6n. Si esto no fuen1 üsl'., n'í'..nciona, el harbre sería "una bes-. 

tia o un Dios". Vfose l\rist6teJ.es, p9lj_ü<;;i_l, l·~üco, Editorial Porrúa, 

Col. "Sepan 0.Jantos ... " 70, 1979, p.:íg. 159. 
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CAPITULO II 

"D:!sde luego, nos aparece ocupando una gran 
extensi6n, el Palacio Nacional. Sfubolo no
torio del Estado rrexicano. Al lacb del Pala
cio, que lo fue de los Virreyes, y lo es hoy 
del Gd:iiemo de la Rep(iblica, se !lllestra la 
suntuosa fábrica de la Igle!Jia catedral. ArrOOs 
edificios conservan, a través de los siglos, 
su propia finalidad intrfuseca. una carunidad 
es el Estado, la otra la Iglesia. Frente a ca
tedral está el M..micipio, recordándonos la glo
r io1;1a tracli.ci6n c1a los r;unicit;ios es.;:>Uiloles ~ 
carunidad diferente del Estado y de la Iglesia. 
l'b conserva la caiuna ele la Ciudad su propia 
entidad jurídica. La legislaci6n, al variar, 
disolvi6 el M:micipio; pero SJbsiste el sllrbolo 
arquitect6nico: el bello palacio que se detiene 
a contenplar el extranjero transeGnte en la 
Ciudad". 

Antonio 03.so 
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II. ELEMENTOS HISTORICOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

A. Antecedentes 

"Es el nuni.cipio una so::i.edad necesaria, otgánica 
y total establooida en determinado territorio y 
que tiende, ccn personalidad jur!dica definida, a 
la realizaci6n de aquellos fines p'.iblioos que tras
cendiencb de la esfera de la familia no llegan, sin 
arbatgo, a la en que se ~senvucl ven otras entidades 
de carácter p::ilítico ... " 

los orígenes del municipio mexicano se encuentran en el municipio 

español que, a su vez, procede directamente del romano. 

l. El municipio romano 

SegGn varios autores, la historia del municipio empieza en Roma; la 

Italia medieval es en donde la comunidad citadina, que también te-

n!a algunas manifestaciones rurales, se presenta como una agregaci6n 

de ciudadanos que fue <lurante siglos la más numerosa y mejor dirigi

da del mundo. 2 

Roma, en "sus mejores tiempos debe haber alcanzado una poblaci6n cal

culada en 1'200,000 habitantes, en la propia ciudad y en los campos 

pr6ximo~ y no menos de unas 50,000 casas 11
•
3 

Con la expansi6n imperial, las ciudades conquistadas, otrora aut6no-

mas, obtenían, en su mayoría, la ciudadanía romana y continuaban 

en su propio territorio rindiendo culto a sus mismos dioses. Fustel 

de Coulanges considera ~ate un indicador muy interesante para en

tender la autonomía municipal, ya que "el culto de una ciudad esta

ba prohibido al hombre de la ciudad vecina. Se creta que los dio-
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ses de una ciudad rechazaban los homenajes y las oraciones de cual

quiera que no fuese su coinciudadano". 4 

·Existían varios tipos de cltrlales o url::es: l) Ciudades con tratados de 

garantías mutuas: 2) ciudades.con garantía unilateral que podía ser 

modificada por el Senado; 3) ciudades-colonias, extensiones de Roma 

con ciudadanos romanos; 4) municipios de provincias que recibían una 

concesión de ciudadanía". 5 Asi, dice el maestro Ochoa Campos que 

para el afio 212 "se concedió la ciudadanía a todos los habitantes 

de la provincia y se consolidaron las oligarquías urbanas". 6 

Los inaplazables problemas comuna.les de estas ciudades como son 

agua y drenaje pluvial, salubridad, mercados, construcción, trán

sito, etc., eran solventados de manera eficaz ya que la mayoría de 

las ciudades cobraban directamente sus impuestos, principalmente 

sobre la tierra o la riqueza pcrsonal. 7 

La base de la organización social romana era el municipio, "asocia

ción de vecindad, de comunidad social de vecinos, asentada en un 

territorio y reconocida por el Estado". B 

El "municipium", cuyo significado es de origen latín, con raíces 

en "munia capere" (acto voluntario por el cual una comunidad de ha

bitantes acepta las cargas de interés público), era la síntesis de 

la agrupación de vecinos y el ayuntamiento, el gobierno de la comu

nidad o autogobierne con autonomía frente al poder central. 

En este sentido, los municipios latinos se gobernaban por sus pro

pias leyes y los vecinos gozaban de los privilegios y derechos de 
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la ciudad de Roma. 9 

Puede afirmarse, sin temor a equivocarnos, que esta libertad lo-

cal constituye el elemento de donde surge el impulso o cuando me-

nos la estabilidad del poder1o y florecimiento del Imperio Romano. 

Las comunas romanas se constituían de: a) un "territorium"; b) un 

"populus" que se manifestaba en asamblea general; e) un cuerpo de-

liberante -curia- con sus magistraturas y d) una legislaci6n pro

pia o similar a la de la ciudad. 

Asimismo, cada municipio: a) veneraba, como dijimos antes, a Dioses 

particulares; b) gozaba de personalidad propia; c) de acuerdo a la 

"Lex Julia Municipalis" y a la "Lex Rubria", tenía concejos, curias, 

comicios y magistrados propios y d) era concebido como soluci6n al 

problema de la concentraci6n de poder, esto es, como elemento de 

'l 'b . lí . lO equ1 i r10 po t1co. 

La primera lección de la historia municipal nos la comenta el maes-

tro Adolfo Posada. El dice que la fuerza del Imperio aument6, de 

manera inconmensurable, gracias al respeto a las libertades loca-

les y al apoyo del inmenso sistema de autogobierne cívico. Míen-

tras existieron poderes muncipales, esto es, asambleas de vecinos 

con atribuciones electorales y legislativas, la hegemonía romana 

floreci6, pero cuando el despotismo, la centralización, acabó con 

' la estructura autónoma de las comunas, "la decadencia de la gran 

estructura imperial se consuma rápida y fatalmente". 11 



• 77. 

2. El municipio español 

Antes de invasi6n visigoda a España, no se encuentran signos so

bre la existencia del municipio en la Peninsula. En efecto, duran

te la colonización fenicia y griega y la invasi6n cartaginesa (838-

939), no se recurre a la organización municipal. 

Los visigodos conservaron el modelo de organización y funcionamien-

to municipal romano, aunado a una instituci6n genuina: el "conventus 

publicus vicinorum", o asamblea de hombres libres de cada poblaci6n 

o distrito rural, para atender administrativamente, no judicialmen~ 

te, asuntos de interé.s general . 12 

Herculano, Raynouard, Savigny y Eichhorn consideran que el municipio 

español de la Edad Media tiene sus or!genes en la organizaci6n comu

nal romana-visig6tica. llerculano sostiene lo anterior en virtud de 

que los "alcaldes no sino los '11 viri', conservados entre los mo-

zárabes; la divisi6n de los hombres en caballeros y peones es tra-· 

sunto -dice- de la de curiales y plebeyos, y hasta el nombre de 

'concilium' prueba tal procedencia, ya que se enlaza con el de 'con

ventus vicinorum •:•13 

a) La Reconquista 

El municipio español de la baja Edad Media contaba con muchos pri

vilegios, eran épocas de guerra, de reconquista ante la dominaci6n 

morisca. 

Las hostilidades datan de 718 y terminan en 1492, 774 años de con-
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flicto entre los reinos cristianos y los invasores musulmanes que 

no tienen otro objetivo sino la reivindicación nacional, 

Las poblaciones que participaron en la Reconquista tuvieron dis

tintos or1genes. A veces los centros de poblaci6n se establec1an 

para frenar el avance de los árabes. Los pobladores contaban con 

franquicias, priviJ.egios y leyes particulares. A estos centros 

convergieron "hombres libres, libertos, mercaderes y aun crimina-

les que se acogian al asilo que se les ofrec1a •.• De este modo, ca

da municipio tuvo su ley particular o fuero municipal, por la que 

se regia". 14 

b) El r€gimen jurídico 

El sistema juridico de España tenia como base un juramento que 

hacia el monarca a sus vasallos, mediante el cual éstos no esta-

ban obligados a cumplir 6rdenes que no estuvieran dentro de sus 

principios. La sentencia era: 

"A las ciudades, villas y lugares de roestros Reinos les sean guardac:bs 
los privilegios que han tenido de los Reyes nuestros antepasados, los 
cuales confinnmos, y que les sean guardadas rus libertades y franquezas 

y bienes, uros y costunbres, según que les fueron otorgados y por nos 

fueron confinrados y jurados" •15 

Uno de los miembros de las Cortes, por su parte, respondía: 

''Nos, que cada uno de nosotros SOl'IOS tanto caro vos, y todos juntos ~s 

que vos, os facem:>s rey si guardáis nuestros fueros y privilegios: et 

si non, non. 1116 
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c) El cabildo abierto 

En los siglos XI, XII y XIII el municipio español alcanzó su má

ximo desarrollo: era esencia+mente democrático e influía en todos 

los aspectos de la vida econ6mica y social de la regi6n. 

A través del cabildo abierto, que se reunía a son de campana, se 

trataban y resolvían los asuntos de la co~unidad. Los vecinos nom-

braban de manera directa a sus representantes, quienes como media-

dores del concejo, ejercían funciones políticas, administrativas, 

judiciales y militares. Los concejos municipales ten!an milicia 

propia, se confederaban con otras comunidades y emprend!an accio-

nes de guerra. Cuando adquirían el señorío sobre otras poblaciones, 

les otorgaban fueros piu:o poseei:, como propios, toda clase de bie-
17 nes. 

Sin embargo, esta práctica. democrática de consulta directa a la co

munidad en la integraci6n y funcionamiento de los ayuntamientos es 

sustituida, como veremos adelante, por la democracia representativa. 

Los motivos de este hipotético avance, segdn Salvador Valencia, 

fueron "el absorbente absolutismo central y ... [supuestamente] ••• una 

administraci6n municipal más adelantada~ 18 

d) Las Cortes 

Las cortes en España estaban formadas por la nobleza, la clerecía 

y el estado llano o de las ciudades. Junto al rey, tuvieron gran 

importancia en la vida política y econ6mica de España. 
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El poder de las ciudaees estaba representado por procuradores o 

personeros. Estos eran nombrados en los munici~ios, ya sea por 

elecci6n, sorteo, turno o designación estatutaria. 

Las ciudades otorgaban a los procuradores poderes más o menos am

plios, denominados cap1tuloa, a los que deb1an sujetarse al votar 

o conceder algdn privilegio. "En el caso de no haber recibido po

deres suficientes, los representantes retornaban a sus pueblos para 

que les ampliasen o completasen los dados o les expidiesen otros 

nuevos" •19 

Durante su esplendor, las Cortes tuvieron facultades legislativas. 

Esta es la opini6n de Piskorski, autor de la monografía moderna ~s 

completa y documentada sobre las Cortes de Castilla. 20 

Sin embargo, la misión de estas reuniones era, en esencinr econó

mica. Votaban los impuestos y no podían establecerse tributos o 

servicios sin su autorización. A petición de las Cortes, los re

yes dictaban órdenes judiciales y administrativas. Las asambleas 

eran convocadas por el monarca quien, durante las sesiones, se 

apoyaba en los procuradores del pueblo para frenar las ambiciones 

del clero y la nobleza. 

Las Cortes "fueron adquiriendo. por la voluntad de los monarcas y 

la fuerza social de las ciudades una participación ascendente en 

el poder legislativo que cobrar1a sentido contrario, descendente, 

cuando cambió la voluntad de los monarcas y disminuy6 el poder del 

estado llano. Por derecho, la facultad legislativa correspond1a 
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al rey, y la presi6n social sobre que se basó la cesi6n de parte 

de dicha facultad de las ciudades no fu6 suficientemente sostenida 

ni efectiva para determinar un cambio legal en las constituciones 

políticas del reino¡ los monarcas pudieron a tiempo dar marchaatrtls 

y reintegrar las cosas a su estado anterior¡ a la coincidencia del 

hecho con el derecho -antes de que el hecho se transformara en 

derecho por su repet ic i6n desde 'tiempo inmemorial' " . 21 

e) Decadencia del municipio español 

En el periodo de Fernando III, Rey de Castilla y de Le6n, se rea- . 

lizaron, con la ayuda de las comunas, importantes batallas. 

En esa 6poca, la historia de España es de guerras de dominio entre 

111 nobleza y la monarquía y de resistencia municipal ante los emba

tes del centralismo. Los municipios españoles se resist1an a per

der sus fueros y privilegios: régimen autónomo con medios pol1ti

cos, econ6micos, jur1dicos y culturales necesarios para lograr el 

bien comGn de su pequeña jurisdicci6n. 

Los fueros municipales -.dice el maestro Moisés Ochoa Campos- "mi

naron la organizaci6n feudal. Con el disfrute de sus fueros, los 

municipios pudieron quebrantar el poder nobiliario y favorecer la 

constituci6n del Estado nacional contra la multitud de estados de 

las casas señoriales". 22 

As1, el municipio ibérico tuvo su mayor esplendor durante y poco 

después de la Reconquista. Después del triunfo, imposi.iJle sin el 

concurso de las comunas, la monarquía d~bilit6 paulatinamente la 
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autonom1a municipal. 

Con el roy castellano Alfonso XI, las comunas empezaron a perder 

poder y a configurarse el tipo de municipios que hasta la fecha 

perduran. El monarca, aprovechando su reciente alianza con la 

burguesía, combati6 la autonomía de los municipios y promovi6 la 

fonnaci6n de concejos municipales. Las comunas se transformaron 

en meras corporaciones administrativas. Los s.oncejos abiertos se 

sustituyeron por comisiones o concejos municipales que posterior-
' 

mente se denominarían cabilc.1os o ayuntamietÍtos, cuyas funciones 
¡ 

' 23 eran similares a las de las asambleas generales. 

La asamblea general de vecinos "se conservó solamente en las agru

paciones rurales, en los lugares y aldeas, doude todav1a perduran 

sus vestigios, En las ciudades los cargos municipalen llegan a 

ser patrimonio de los caballeros o de algunas filillilias privilegia

das ••. ". 24 

f) La Batalla de Villalar 

En 1519, la ciudad de Toledo instó a las demás localidades de la 

corona castellana a protestar contra las políticas impositivas Y· 

centralistas de Carlos V. 

En ese entonces, dice Tena Ram!rez, "la monarqu1a española se 

• hab1a aliado con su antiguo adversario, la nobleza, en el comdn 

empeño de abatir la ai·rogancia municipal. 1125 

En julio de 1520 se reunieron en Avila representantes de quince 



.83. 

ciudades y villas castellanas que instituyeron una Junta reivin

dicadora de los fueros municipales •. El 31 de octubre de ese mis

mo año, las comunidades declaran la guerra contra el poder cen

tralizador del monarca ~ en abril de 152~ son derrotadas en los 

campos de Villalar. 

''Probablemente, de haber triunfado los comuneros -dice Arnaldo 

C6rdova-, España habria sido el primer Estado democrático de la 

historia moderna y, acaso, el Estado más democrático de nuestros 

'dias en el mun<lo entero". 26 

Pero no fue así, la monarquía centraliz6 el poder cada vez más en 

aras de formar los estados nacionales i' el municipio fue perdiendo, 

poco a poco, su vigor de antaño. 

Sobre esta derrota del movimiento municipalista, Ochoa Campos dice; . 

"Cuanto r~gimen absoluto se ha establecido en el mundo, ha empezado, 

generalmente, por arrasar las autonoMias munici9ales. Los ayunta

mientos españoles fueron caricaturas •le goi:>iernos libres desput!s 

del sacrificio de los comuneros de Castilla en Villalar". 27 

g) Otros municipios 

Antes de cerrar este inciso, consideramos conveniente mencionar al-

gunos elementos del régimen municipal en Francia y Alemania, que si 

bien no son antecedentes directos del municipio en ¡.;éxico, si cons

tituyen ejemplos interesantes óe libertad y democracia comunal. 
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Henry Pirenne dice que la creaci6n y fortalecimiento de los pri

meros municipios europeos se debe a la lucha de intereses entre la 

nooleza y el clero. 

La nueva clase emergente -la burgues!a- apoya a los monarcas en su 

lucha contra los fueros y privilegios del p,apado. La nobleza, por 

su parte, no se opone al fortalecimiento municipal, ya que el comer

cio promovido por las comunas le favorec!a. Exist!a mayor circula

ci6n en sus tierras, las rentas de los peajes aumentaban y el nume

rario era solicitado de manera constante. 

Los nobles no tenfon "una capital" -dice el historiador. Se dedica-

ban a recorrer "sin descanso sus dominios, sólo haoitaban en sus 

ciudades de cuando en cu~ndo, careciendo por consiguiente, de razo-

28 nes para disputar la administraci6n de las mismas a los burgueses". 

La burgues!a poco a poco adquiere fueros. En 1127, las cartas o 

fueros de las burgues1as ~lamencas, por ejemplo, reconoc!an a las 

comunidades municipales como territorios jur!dicos de excepci6n, 

con derechos especiales para todos los habitante~ y plena autonom!a 

local con respecto a otros poderes. 

Estas cartas, dice Pirenne, no contemplaron todo el derecho urbano, 

motivo por el cual no se les puede considerar similares a las cons

tituciones modernas. Su importancia, sin embargo, radic6 en la ga

rant!a que la nueva clase tenia de suo nuevas atribuciones. Las 

cartas, pues, fueron de suma importancia y si "los burgueses velaron 

por ellas a través de los siglos con extraordinaria solicitud, con-
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servándolas bajo triple llave en cofre de hierro, y rodeándolas de 

un respeto casi supersticioso, es porque les permitían en caso de 

violación, justificar ~us alzamientos, pero no porque encerraran el 

cuerpo de su derecho. Sólo eran, por as! decirlo, la armazón de és-

te. Alrededor de sus estipulaciones existía, e iba desarroll!ndose 

sin cesar, una espesa vegetación de usos, costumbres y privilegios 

no escritos, pero igualmente indispensables". 29 

Weber, por su parte, dice que las principales características de la 

etapa de auge aut6nomico en las ciudades medievales eran: 

1) Autoronía política: milicia propia, faculta:1 para declarar la guerra, ~o

meter a otrcs puebloo y efectuar alianzas. 

2) Autoronía jurídica: dereclo propio establecido por las ciu:la::les, las guil
das y los granioo. 

3) Auterefalia: autoridéiles ju:liciala> y c:rlmi.nistrativas propias de la clii!éil. 
4) i.:tder fiscal aut6nano: capacidéil para imponer a les ciu:la:1aro:i los tribu

tos que el ayuntaniento estimara a:mvenientes. 

5) Derecro de 1rerccrlo: a(in a CO'lta de las irrlwtrias rurales que serian sane
tidas a loo intereses de loo pra'luctorcs urbanoo. Es cano dice Weber una "po

lítica ecnnónica urbana" seguida por loo municipics para fOrtalerer sus rrerca
doo y regular su econan!a. Así, "ca::la ciu:la::l tiene sus propics intereses en 

pugna a:in les de sus roncurrentes y ••• reina una lucha a vida o moorte". 

6) Eld.st!an, asimismo, diferencias en el trato que se daba a las capas socia-
. 29A les que no perterenc!ma la burgues!ri urbana. 

En Francia y Alemania, por otra parte, los municipios nacieron también 

como una necesidad de la nueva clase en ascenso de contar con un sis-

tema de impuestos para hacer frente a las eventuales agresiones del 

exterior y a la creciente necesidad de servicios pdblicos de la pobla

ción. Sin embar-go, los gastos más importantes fueron para la fortifi

cación de las ciudades, desem~lsos hechos por la misma población, 

que no quer!a ser excluida del municipio si se opon!a a cubrir estas 

cuotas, 30 
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B. México colonial 

l. El surgimiento de la institución municipal 

a) Fundaci6n del primer ayuntamiento de J\mérica con
tinental: la Villa Rica de la Vera Cruz. 

La empresa de la Conquista fue un sistema mixto en donde participaban 

la Corona y los particulares
31

, éstos contaban con plena autonomía pa

ra realizar la colonización, siempre y cuando no se utilizaran fondos 

reales 32
, se cumplieran los preceptos de las capitulaciones -convenio 

bilateral con normas y obligaciones, reglas especiales y pautas de con-

ducta para el jefe de la expedición- y se respetara el "orig-en y causa 

de la actividad o intervención privada: la soberanía del Estado sobre 

las tierras del nuevo mundo". 33 

As!, uno de los resultados de la empresa mixta de la colonización fue 

que en la organización legal de la Cblonia danirora el p<l.rticularismo, ya que 

cada capi tulaci6n contenía un estatuto particular, es decir, un fuero 

municipal o carta puebla para cada territorio conquistado. 

El primer acto en J\mérica continental encarnina'lo a la organización de un 

C!Erpo pol!tioo, fue la furdación de la Villa Rica de la Vera Cruz el 19 de abril 

de 1519, En él, ii:!rnán Cbrtm recibió los carga:; de Jwticia Mayor y de Capitán 

Gereral que le penni.tieron anprerder la corquista con plen:s pa3eres. La carta 

de regimiento de la Villa Rica de la Vera C:ruz tiene fecha del 10 de julio de 1519. 

A partir de su instalación, el municipio autoriza la o:>rquista en iguales té.lmiocs 

qi:e las canunas eBpañolas de la Reron:;ruista. En anb:ls, se depa¡itaban es¡:eranzas 

políticas y militares, As! o::xno en B!paña el municipio fue la base de las opera

ciores militares rontra la dc.xnina.ci6n morisca, en linfuica lo fue para la conquista. 

11 Atln más -dio:! M:Jisés Och::la Can¡:os- la corquista de Méxio:> result6 autoriza:Ia 

por un municipio, el de la Villa Rica de la Vera Cruz". 34 

Existen diversas opiniones en torno a las causas de la fundación del 
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Una corriente, encabezada por Den Toribio Esquivel Obreg6n, señala 

que el primer municipio surge cerno consecuencia de la tradición 

legislativa peninsular que regulaba los actos de los conquistado

res. En este sentido, dice: "Acto trascendentalísimo en la Histo.,.. 

ria del Derecho en México, no s6lo por su prioridad cronol6gica res

pecto a todo lo que se hizo después para la creación de una naci6n 

nueva, sino porque revela el espíritu jurfdico que presidit en los 

actos de Cortés y sus compañeros en el descubrimiento de esta 

tierra 11
•

35 

Bernal Díaz del Castillo, por su parte, explica el surgimiento del• 

primer cabildo novohispano, como un deseo de Hern~n Cortés de fun-

dar un régimen independiente en donde se manifestara toda su auto-

ridad. 

El relato que hace este testigo de la fundación es similar a la 

organización de la vida en Castilla. Veamos: 

"Hicilros alcaldes y regidores y fueron los prirreros alcaldes Alonso 
H~n:lez J?uertocarrero e Francisco de M:mtejo; .•• y los regidores 

dejallos he de escribir porque no hace al caso que narbre algunos y 

diré c6ro se puso una picota en la. plaza y fuera de la villa una hor
ca, y señalanos capitán para las entradas a Pedro de Al.varado y rraestre 
de CaJlt?O a Crist6bal de Olid, alguacil nayor a Juan de Escalante y Teso

rero a Gonzalo Mejía y contaaor a Alonoo de Avila y alférez a Hulano 

Corral .•• y alguacil real a Ochoa, vizcafuo y a un Alonso R:xrero". 36 

Gelpi Ferro, por su parte, dice que los municipios novohispanos 

son producto de la colonizaci6n y, por lo tanto, de la ideología, 

costumbres e instituciones de la Península. "En España, aG.n des-

pués del siglo décimo quinto, los Ayuntamientos, con los fondos 
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del municipio armaban y pagaban tropas, fortificaban villas y ciu

dades, y construían, armaban y tripulaban galeras. Los españoles 

que pasan al Nuevo Mundo, llevando consigo su amor al municipio, 

hicieron en los nuevos pueblos lo que en España habían hecho sus 

abuelos. Tanta importancia tenían los Ayuntamientos de la América 

Española, y tanta conservaron hasta la independencia, que Blacken

ridge, hijo de los Estados Unidos, consideraba que eran demasiado 

poderosos contra los gobiernos". 37 

b) El calpulli azteca. 

Existen historiadores y estudiosos de derecho agrario38 que subra

yan que el calpulli azteca es un antecedente indígena del régimen 

municipal. 

El calpulli, dicen, era una comunidad de familias que tenían los 

mismos dioses, resolvian internamente sus problemas econ6micos coti

dianos, ocupaban una porci6n de tierra, patrimonio del mismo cal -

pulli y reconocían una autoridad que decidía los problemas fundamen

tales de orden comuna1. 39 

Si bien cada calpulli "tenía que tributar al Imperio azteca, corno 

a su tlatoani en particular, constituia una unidad aut6norna, des

concentrada, que podía f~cilmente reproducirse a sí misma. En afee-

to, el Estado azteca s6lo se interesaba por la apropiaci6n del pro

ducto o trabajo indígena mediante el tributo, dejando inalterable 

la. organizaci6n interna política, econ6mica, militar y religiosa 

de las comunidades". 40 
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Por su parte, otra corriente considera que los calpullis eran 

tan sólo asociaciones humanas de carácter natural y político y que 

el municipio, como forma jurídica, particular y diferenciada de go

bierno, no fue conocido en los pueblos prehispánicos. 41 

A "diferencia de la Europa feudal -dice Roger Bartra-, entre los 

aztecas el Estado no constituía la unión política de los grandes 

propietarios de tierras, sino que por el =aitrariq s6lo a través 

del Estado y del tlatoani podian surgir una clase de propietarios, 

la cual -por lo mismo- quedaba indisolublemente ligada al aparato 

estatal, de la misma forma que el aldeano estaba ligado a su comu-· 

nidad. En este sentido, el Estado no era más que la comunidad su

perior, unidad aglutinante del conjunto de comunidades". 42 

Teresita Rend6n Huerta dice que en México precortesiano existi6 

gran actividad urbana. Sin embargo, el calpulli no es equivalente 

al municipio1 dado que la "organización política de los pueblos pre

hispánicos tiene más de régimen imperial centralista, que de demo

cracia basada en el Municipio". Por lo tanto, concluye que el "Muni

cipio tomado como una instituci6n jurídica, tiene su origen en nues-

43 tro país a partir de la conquista y no antes". 

Esta corriente señala, por lo tanto, que las organizaciones socia

les y políticas aztecas no se asemejaban a las democracias y auto

gobiernos de las comunidades romanas y españolas y, en consecuen

cia, el municipio, como forma de organización política, social y 

económica es introducido por ~os españoles. 
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La Nueva España incorporó, de manera definitiva, a la institución 

municipal cu~a herencia eran las comunas españolas y las pequeñas 

comunidades prehispánicas denominadas calpullis, 

El segundo municipio fundado en este territorio se instal6 en Te-

peaca, Puebla; el tercero, en León y en,Coyoacán, el cuarto, As!, 

la organización municipal se fue extendiendo por toda la región 

conquistada. 

Miranda dice que los actos de fundaci6n de ciudades o posesión de 

nuevos territorios consistían, por lo general, en la "aprehensión 

simbólica ante testigos (rito de sabor feudal: coger tierra, arran-

car plantas, aventar piedras, dar estocadas en los árboles) y en 

la constancia pdblica (la fe de lo ocurrido dada por el escribano 

de la expedici6n). 44 

Se desconoce la fecha exacta en que se funda el primer ayuntamiento 

en el Valle de México, toda vez que se extraviaron los primeros li

bros de cabildo y es, hasta el 8 de marzo de 1524,cuando aparece el 

primer registro. 

,Recordemos que el Cuartel General del conquistador se trasladó a 

Coyoacán , en virtud de que Tenochtitlán qued6 arrasada qespués de 

75 d!as de sitio: 
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"M:lntates de cadáveres, edificios desroronados, desolaci6n y nuerte 

des¡1lés del narorable 13 de agosto de 1521. En consecuencia, no p.i

dieron los conquista.dores instalarse lua:10 en la vieja capital, resol
vién<bse Cortés a retirarse a la ceroma Villa de Coyoh~can (Coyoa

cán); arq:iero, caro lo hizo al fundar Villa Rica, tanbién lo repiti6 

en este caro: OOITbró Ayuntamiento que lo:;alizara los actos de su go

bierno; quedaron designadas las priooras autodc'L:ldes y desp.iés existi.6 

la Ciudad". 45 

El registro inicial del Ayuntamiento de la Ciudad de México es un 

acta que se refiere a peticiones de solares y mercedes, La versión 

en castellano moderno de un fragmento de la misma, es la siguiente: 

"En la gran ciudad de Temixtitán, lunes ocho de narzo de mil qu.inient.os 

y veinte y cuatro aros, estando ayuntados en ru. Ayuntamiento, en las ca

sas del utign1fico Señor Hernancb Cortés, Cobernador y capit:M general de 
esta ~eva España, donde se hace el did10 Ayuntamiento, est.ando presen

tes los señores Francisco do las casas, Alcalde Mayor, el Bachiller Or

tega, Alcalde ordinario y Bernardioo de Tapia y Gonzalo de O::arrpo y lb

drigo de Paz y Juan Hinojosa y Alonso Jaramillo, regidores de ella, vien

oo y platicaroo las cosas del Ayuntamiento y catplideras al bien pdblico 

y parecieron las personas de uoo y dieron sus peticiones para pedir sola
res a los cuales res¡:ondieron lo siguiente ante mf, Fran::isco de Orduña 1116 

Por las actas de cabildo de esas fechas, podemos saber que los ayun

tamientos en esta ciudad estaban integrados por un alcalde mayor, 

dos alcaldes comunes y ocho ediles. 

En virtud de que la intención de los conquistadores era fundar y con-

, solidar ciudades, es importante hacer notar que los colonos de la 

capital recibieron, en 1522, algunos privilegios del rey. Los m~s 

importantes fueron: que "durante algunos años pagasen menos del quin

to por el oro que cogieren¡ que en un período de ocho años no pagasen 
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almojarifazgo ni otros derechos por los objetos y mercaderías que 

importasen de España; que durante el tiempo que le pareciese al rey 

estuviesen exentos del impuesto de alcabala, y que pudiesen resca

tar esclavos de los naturales" .47 

Uno de los impactos de la conquista sobre los pueblos indígenas fue 

que se sustituy6 un sistema de gobierno local en donde "el pueblo 

señorío o pueblo objeto, gobernado por un cacique o señor, se trans-

formaría en el pueblo concejo o pueblo sujeto o persona, gobernado 

por un organismo colectivo emanado de él -el cabildo o ayuntamien-

t " 48 o . 

2. La consolidaci6n de los poderes municipales 

a) Organizaci6n política 

En los primeros años de la Colonia, la organizaci6n política novo-

hispana es inestable. Hasta mediados de siglo, existe una pugna 

poH.tica entre la Corona y los conquistadores. Estos l.uchan pcr 

prolongar el rSgimen semifeudal impuesto en la Conquista y el rey 

por establecer el autoritarismo monárquico. La primera etapa semi-
49 

feudal será breve, la segunda larga. 

En la etapa semifeudal, los cabildos rigen gran parte de la vida 

civil en el ámbito territorial abarcado por su jurisdicción. La 

·competencia de los concejos, en esta primera etapa, fue más impor

tante aue en la absolutista. Lo anterior se demuestra por· las actas 

de cabildo, En las de la Ciudad de M~xico1 podemos ver que este 
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municipio regulaba la vida econ6mica y social de una inmensa re

gión y daba, entre otras, disposiciones relativas a ganados, minas, 

esclavos y mercedes en tierras lejanas. 50 

b) Las Capitulaciones y las Instrucciones de 1523. 

Las primeras normas generales de organizaci6n municipal están con-

tenidas en las Capitulaciones expedidas en la Metrópoli. En ellas 

se contemplaban, como se mencion6 anteriormente, asuntos referen-

tes a la fundación de ciudades y al repartimiento de tierras y so

lares. 

Hernán Cortés funda la Villa Rica de la Vera Cruz, siguiendo las 

líneas generales de las Capitulaciones. Sin embargo, en 1523, el 

soberano le impone Instrucciones adicionales que se refieren a la 

fundaci6n de ciudades, señalamiento de sus propios, repartimiento 

de tierras a sus vecinos y denominaci6n de la tierra y sus provin-
51 

cias y lugares. 

Altamira dice que las instrucciones metropolitanas que se enviaron 

a Don Hernando constituyen "un caso especial en que se enlazan, de 

una parte, la elecci6n libre de los vecinos para los candidatos a 

oficios de regimiento (regidores), y la facultad del señor del lu

gar (Hernán Cortés) para escoger de entre ellos, dentro de las re-
52 

glas que contiene esta Instrucci6n". 

La práctica de nombrar regidores se hab!a introducido en la Pen!n

sula desde la época de los Reyes Católicos. Sin embargo, la centra-

lizaci6n era de hecho mediante los "alcaldes mayores, ya por en ton-
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ces llamados corregidores y que eran enviados del rey. Pero preci

samente, contra esas medidas que ahogaban la autonomía local, se 

luchaba en los últimos años de la etapa pre-Villalar. Los comune-
53 ros en Avila, revocaron los nombramientos hechos por Carlos V". 

c) Las Ordenanzas de Cortés (1524-1525) • 

Las primeras disposiciones municipales expedidas en la Nueva Espa

ña fueron las Ordenanzas para Vecinos y l.\Oradores, para el Buen 

Tratamiento y ~égimen de los Indios y para los ~oncejos, en donde 

se regulaban, entre otros, los aspectos más importantes de la con-. 

quista: milicia, doctrinamiento, instrucci6n y tratamiento de in

dios, residencia y arraigo de los españoles, ganados, cultivos y 
:,~ 

plantaciones. · 

Las Ordenanzas de 1524 disponían: 

1) La obligaci6n de todo 'l<'eeino espaful de prestar el servicio militar 

graduando las arnas que había de tener por el ru1mero de iOOios que 
tuviere de repartimiento y que cada cuatro rreses había de pasar re
vista, o hacer alarde, cono entonces se decía, ante los alcaldes y 

re:Jidores de cada villa. (ordenanzas I-V) • 

2) ()le los veciros, por cada cien indios de repartimiento que tuvieren, 

debían de sembrar mil sru:mientos de la nejor vid que se p.idiera, ca
da año, hasta canpletar cinco mil sarmientos por cada cien indios y 

que si tenían otras plantas de castilla, debían de plantarlas en los 

p..ieblos de indios que se les hubiere asignado. (Ordenanzas VI-VIII). 

3) Que los dueños de repartimientos debían cunplir con la obligac:i.6n de 

difuroir entre los indios la religi6n cat6lica, or~les que los 
nanden a los rronasterios a ser educados y alinentados acosta del enco
rrendero. Si ro hubiere rronasterio , habían de proveer a dicho fin por 
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rredio de sacerdote o persona instruida en la religión cat6lica y cuan

do hubiere varios vecinos que tuvieren reptrtidos un rúirrero tan pEGUe

ño de indios que no les diere para pagar a un clérigo, deberían de reu

nirse varios ¡:era costearlo. (Ordenanzas IX-X). 

4) La prohibici6n a los espa.OOles de exigir a los Wios tri.b..ltarios el 

pcqo del tributo en oro. (Ordenanza XIV). 

5) La obligación a los espafx:>les, de residir en el país por ocho afios, so 

¡:ena de ¡:m-dcr todo lo adquirido y ganado aquí. D:lh.1 seguridades de 

que el repartimiento se tendda p:n: juro de heredad para ellos y sus 

sucesores y ordenaba que los que fuesen casa&:>s en España irendaran por 

sus ITl.ljeres y los que no lo fueren deberían casarse dentro de aro y 

iredio de ¡::ublicadas las ordenanzas y en el misiro plazo todos los veci

oos deberían fabricar y tener casa p:iblada. en el lugar de su vecindad. 

(Ordenanzas XV-XVIII). 

6) Sobre la justa c:arpensaci6n y pranio de servicios a los conquistadores 

que hasta entonces oo los hubieren recibido. (Ordenanza XIX) .s;; 

Por su parte, las Ordenanzas que expidió Hernán Cortés en 1525 sub-

rayan los siguientes puntos: 

1) (}.le en cada villa debía de haber dos alcaldes con jurisdicci6n civil 

y criminal, cuatro regidores, un procurador y un escribano. IDs noohra

mientos habían de hacerse el prinero de enero de cada. año. 

2) Ole l'labda un fiel para cuida.r de los abastecimientos, marcar las pe

sas y rredidas y mirar que se ajustaran a ellas las ventas, cuidando 

que se vendieran las cosas al precio cµe ellos fijaran y señalando los 

lugares donde había de tirarse la basura. 

3) La prd1ibici6n a los rescatadores, de caiiprar las mercaderías que lle

garen a la villa, sino desp.iés de treinta días. 

4) El abasto de carne, que se rarataba por preg6n hasta adjudicarlo a 

quien hubiere ofrecic'b dar la carne irás barata. se prohibía rratar a 

los aníwales en ninJún otro lugar que no fuera el designa'do al efecto, 

el cual debía de estar fuera de la p::blaci6n y situada. de rrodo que oo 

perjudicara la salud de los vecioos. 

5) La hortaliza, el pan y el pescado habían de venderse precisarrente en 
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la p'laza ¡:(Iblica y el pan hab1a de tener el peso y el cocimiento seña
lados por el cmcejo. 

6) QJe los cbningos y fiestas de guardar, todos los ve::inos habfan de acu

dir a misa. 

7) QJe tocbs los vecinos ten1an que residir en su villa a lo rrenos en las 
pascuas de Navidad, Rerurrecci6n y Espiritu santo. 

8) QUe el coocejo era el Cinico que tenfa facultades ele dar tierras para 

lal:or, ganado o solar para casa. 

9) Q.le n.ingtln sitio de ganaoo pcxUa darse a distancia ll\_"'1'!0r de :redia le;¡ua 

de cualquiera seirentera de españoles o de indios. QJe los duefus d001an 

de tener fierro para r'rart:arlo, debidarrcnte registrado ante el es::ribano 

de la villa. 
10) (}le los alcaldes y regicbres no podían celebrar cabilcb sin estar pre

sente Hernán Cortés y ru lugarteniente y que el alguacil nuyor tenía 

derecho de concurrir al cabilcb con voz y voto. 56 

Con las Ordenanzas de Cort~s se cierra la primera etapa de la evolu-

ci6n del municipio en la Nueva España. Bsta s~ caracteriza por la 

participación decidida de los cabildos en la toma de decisiones admi-

nistrativas y de gobierno y, por lo tanto, podemos llamarla de censo-

lidaci6n municipal. 

Arnaldo C6rdova declara que existen abundamentes testimonios que ilus

tran c6mo en varias ciudades coloniales novohispanas y de la América 

española, la población influia, de manera cotidiana, en la direcci6n 

de los asuntos públicos. As!, cualquier asunto que tuviera que ver 

con proyectos comunales de trascendencia, eran tratados en reuniones 

de cabildo abierto. 57 

Este tipo de cabildo funcionó, tal y como se mencionó antes, 

en la fundación de la Villa Rica de la Vera Cruz y del ayuntamiento 

de León y se puede considerar que en este periodo, de participaci6n 
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comunitaria en la integraci6n y funcionamiento de los gobiernos loca

les, se implanta el régimen municipal en la Nueva España. 58 

3. Ordenaci6n de la instituci6n municipal 

Después de las Instrucciones o Capitulaciones, la siguiente legisla

ción general estuvo contemplada en las Ordenanzas expedidas por Feli

pe II en 1573, comprendidas en la Recopilación de Indias. 59 

Esquivel Obreg6n distingue varias categorías de ciudades en base a 

las normas que se analizan: 

1) Cilldades iretrcpolitanas coordinadas p:>r ''un juez con título y naibre pe 
arelantacb, gcbernador o alcalde mayor, corregidor o alcalde ordinario, 
que terr;¡a la jurisdicción in oolicb..lm y, juntarrente coo el ra;¡imiento, 
tenga la administracién de la repíblica, tres oficiales de real hacien
da, c.bce regidores, cbs fieles ejecutores, dos jurados de cada parroquia, 
un procurador gereral, un escribano de corcejo, dos escribanos plblicos, 
uno de minas y registros, un pregonero mayor, un corredor da la lonja, 
dos porteros". 

2) Ciudacbs diocesanas o sufragáneas catp.iestas por "ocho regidores y los 
~s dichos oficiales [X!rpetuos". 

3) Villas o lugares representadas por un "alcalde ordinario, cuatro regi.:. 
dores, un alguacil, un eoc:r.ibano del concejo y uno plblico y, un mayor
daro". 60 

En las Ordenanzas sobre Descubrimiento, Poblaci6n y Pacificaci6n de 

las Indias se determinaba la estructura del municipio, las faculta-

des de los adelantados o gobernadores y las normas para trazar nue-

vas poblaciones urbanas. 

~as caracteristicas de esta segunda etapa, denominada por Rend6n 

Huerta de "organización municipal", eian: 

1) El llllnicipio era el ¡:unto de reuni.6n del estaoo llaro colonial para 
wfür~.:lerse de los al::usos del poder. 

2) Las nuevas poblaciones eran centros de práctica demxrática guberna,
irental. 
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~) I!ls rrunicipios ¡xxUan redactar ordenanzas y las ciudades leqislar 

a:bre asuntos prioritarios, previa autori:zaci6n del virreinato. 

4) El patrinonio del nunicipio se constitu!a por: 

-Bienes carunal.es (p.ientes, plazas, rrercaclos, lugares en que se 

reunfo el corcejo, irontes, arenales, riveras de los dos, etcétera, 
que poclian ser dis.frutados por la caruniclad) . 

-Bienes propios (propiedades rusticas o uri:ianas destinadas al arren

damiento, o venta ru. mejor postor, cuyo producto era fuente conside
rable de recursos que se destinaban a in::rcirentar el erario nunicipal. 

-Arbitrios (~estos ¡;:or lIDl rora o servicio determinado, sisas, 
derrruras y coocesiones, previa autorizaci6n real) .61 

Es preciso hacer notar que en la Nueva España "coexistieron -con

vivieron complementándose- tres distintos régimenes jur1dicos muni~ 

cipales: la organizaci6n primitiva en lo que no se opusiera a la 

religi6n, derecho natural y leyes de Indias; los ayuntamientos in-

dios y el r~gimen municipal castellano con sus necesarias adaptacio

nes al medio". 6~ 

As1, en el siglo XVI los gobernantes indígenas conservaron sus po

testades en las capitales de sus poblados, pero progresivamente fue

ron sustituidos por ediles nativos con funciones similares al mo

delo comunal español. Charles Gibson dice que en un principio se 

respetaba al tlatoani como el dirigente de la comunidad, pero más 

tarde las funciones se separaron?3 

En 1591, la Corona española decreta una Real Cédula que dispone 

que los cargos municipales, salvo el de alcalde ordinario, cuyas 

funciones eran judiciales, fuesen vendidos en pública s~basta con 

la posibHidad de hacerlos vitalicios y hereditarios. Con esta 

reforma, el principio de eligibilidad del cuerpo edilicio pierde 
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vigencia. 

Lo anterior respond1a a las necesidades de Felipe II, siempre de-

mandante de recursos para sostener las guerras de la Contrarreforma. 

De esta manera, en la Nueva España se implantó, poco a poco, el ab-

solutismo de la metrópoli. La monarquía estableció "autoriclades su

periores e inferiores con estrecha dependencia del poder central 

-virreyes, audiencias, gobernadores, corregidores y alcaldes mayores-

interviniendo mediante estas autoridades en la administración canee-

jil, nombrando corregidores para los pueblos indi~enas y designando, 

regidores perpetuos para los cabildos españoles. 64 

Las funciones que en esta etapa desempeñaban los cabildos eran: eje-

cuci6n de justicia y administración municipal. Las funciones judi-

ciales eran ejercidas por los alcaldes ordinarios y las administra-

tivas por los regidores. 

La administración municipal se :r.efcr!a al adorno de la ciudad, mejora

miento de sus obras pdblicas, reglamentación de asuntos económicos 

(fijación de precios a productos y salarios), recaudaci6n de tribu

tos locales, inspecci6n de cárceles y hospitales, administración de 
65 

terrenos públicos y vigilancia de la moral pública. 

Villaseñor y Sánchez el.escribe las funciones del ayuntamiento en su 

obra Theatro americano, veamos: 

" Tiene el noble ayuntamiento sus casas de cabildo, y di?.1taci6n a pxa 

distancia del real p:ilacio, interrrediando s6lo media cuadra de la Plaza 
Mayor, en donde reside y vive el corregidor, y en su sala capitular se 
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juntan los re:¡idores, que Sal doce; coo su alguacil maj'Or, contador, 
procuraoor maj'Or, y mayorcbro, a las determinaciones corres¡:ondientes 

para el gooierno econ6nico oo rus rentas, y bien ?Jhlico, y para las 

elecciones de alcaldes y canisa.rios de la fiel ejecutoria, en CUj'OS ofi
cios asisten los escribanos de cabiloo, dip.¡taci6n, y fiel ejecutoria, y 

en esta núSM casa y alh6ndiga, es donde se venden tocbs los rraJ'.ces y ha

rinas, que de varias prov.in::ias entran para el conSUJTO de esta capital, 

caro tanbién en el p6sito ele ella, en el que se ra::ogen los trigos y maí
ces, que da cuenta de la núsm ciudad y sus caudales se abastece para su::i

venir a las faltas, cuaru:b escasean las entradas de los labracbres, de que 

tiene el cuidado la junta de p6sito, caro la de rolida lo tiere, o debe 
tener, en la buera estructura de la ciudad, su linpieza, y planitud de sus 
calles". 66 

Es importante señalar, sin embargo, que los cabildos estaban sujetos 

a las órdenes de los corregidores o gobernadores quienes controlaban 

l . d . . 6 d . f t . 67 cua quier ec1s1 n que pu iera a ec ar sus intereses. 

tos ayuntamientos ten1an también participación en la distribución 

de la producción y la regulación de los precios. En efecto, a tra

vés. de los pósitos y las alhóndigas los municipios suministraban gra-

nos a los indios y a los españoles con pocos recursos y evitaban el 

libre comercio agiotista. 

Estas instituciones contribuyeron a resolver el deficiente abaste

cimiento de trigo, harina, cebada y otros artículos de primera ne

cesidad en municipios importantes. As! pues, "se contrarrestó la la

bor de algunos grupos de españoles en materia de especulación y aca

paramiento de productos básicos. En este sentido, las funciones de 

los municipios fueron eficaces si bien estuvieron intervenidas cons-
68 

tantemente por representantes de la Corona española". 
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4. La decadencia del municipio 

A mediados del siglo XVIII, la influencia del centralismo adminis

trativo franc€s se dej6 sentir en la organizaci6n polttica de la 

Nueva España. 

Las Ordenanzas de Intendentes de 1786 intentaban. combatir los vicios 

de la administraci6n hacendaria y la falta de organizaci6n adminis

trativa en el funcionamiento de los cabildos. 

Esta reforma, constituida por 206 artículos, regulaba los asuntos 

municipales generales, hacendarios, de guerra, justicia y policía 

y obligaba a los ayuntamientos a sujetarse a las disposiciones ha

cendarias emitidas por doce intendentes, distribuidos a lo largo 

y ancho de la Nueva España. 

Antes de la reforma, la Colonia estaba dividida en cinco ~einos, 

subdivididos en alcald:ías mayores y corregimientos. Estos eran 

Nueva España, Nueva Galicia, Nueva Viscaya, Nuevo León y Nuevo 

M~xico. Existía, asimismo, una provincia: Yucat4n. 

A partir de las nuevas ordenanzas, se intentó combatir la ampli

tud de estas jurisdicciones y las alcaldías mayores y corregimien· 

tos fueron sustituidos por una docena de intendencias. 

Los intendentes presidían las reuniones de cabildo, aprobaban cual

quier tipo de ordenanza y ejercían atribuciones judiciales. Los 

municipios, por su parte, se convirtieron en meras juntas municipa

les en donde un alcalde ordinario, dos regidores y un procurador 
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realizaban funciones de carácter estrictamente administrativo. 

Con anterioridad a esta reforma, se había establecino, An 1767, 

una Contadur!a General presidida por un Contador General de la Co

misión de Propios, Arbitrios y Bienes de Comunidades de todas las 

Ciudades, Villas y Lugares del Reino de la Nuevn España que contro

laba las finanzas en los municipios de manera permanente. 

Es preciso hacer notar que, a partir de la creación de esta institu-

ci6n, "Y"' no !'U<lieron los regidores gastar nada de los fondos de la 
ü9 

ciudad sin el consentimiento previo del contador general". 

Esta etapa es considerada como de "decandencia municipal" .7° En. 

ella, desapareci6 todo vestigio de autonomía local, en virtud de 

que las "minuciosas disposiciones de la Ordenanza redujeron al dl

tirno punto la independencia de la corporación" .71 

As!, el control que ejercían la Junta Superior de la Real Hacienda, 

el virrey, los intendentes y los gobernadores en la toma de deci-

sienes locales, hizo que el municipio entrara en una. crisis profun-

da. 

La reforma real avivó el malestar de los criollos quienes es.taban 

marginados por la clase política española que impedía su a.cceso a 

altos cargos militares, eclesiásticos y políticos. 

Su (inico reducto eran los municipios "En los ayuntamientos más 

importantes -los de la Ciudad de N~xico, Puebla y Veracruz- los 
72 

criollos concurren a la funci6n p(iblica con los españoles". 
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Ante la inconformidad y los brotes de descontento criollo, el 

Virrey Marqués Francisco de Croix, representante t!pico del des

potismo ilustrado, dir!a: "De una vez para lo venidero, deben sa-

ber los vasallos del gran monarca que ocupa el trono de España, 

que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir ni opinar 

en los altos asuntos del gobierno". 73 

Estas circunstancias, aunadas a la crisis econ6mica novohispana, 

hacen que a finales del siglo XVIII existan en la Colonia tres 

tendencias políticas; "la modernista, que recibe el influjo de 

la Ilustración; la misone!sta, como reacción contra la Ilustra-

ci6n, y la criollista, que es fruto de la madurez y personalidad 

politica del pafs". 74 Esta lll tima corriente es la que se expresa 

a través de los ayuntamientos. 

e, La Independencia 

l. Crisis municipal 

A fines de la Colonia, el municipio se encontraba. en. una profunda 

crisis econ6mica y pol1tica debido a su nula participaci6n democrá

tica en la integraci6n. y funcionamiento de los ayuntamientos y a 

que su autonomia política, administrativa y financiera estaba ve-

dada· 

Priestley en su ya clásico libro sobre las municipalidades colonia

les españolas señala: mier:itras "que las colonias crecían en poblaci6n, 

mientras que las ciudades se desarrollaban en tamaño y opulencia, su 

condici6n jurídica, que debería haber corrido pareja con el adelan-



.104. 

to material, era consecuentemente oacrificada por una pol!tica 

que tem!a al criollo y al mestizo y que basaba el bienestar colonial 

y la integridad imperial en la exclusi6n de los colonos del partici

pio en la cosa p~blica,porque, como resultado de la perfecci6n del 

circulo vicioso, estaban muy seriamente incapacitados para llenar 

del modo debido las obligaciones de la ciudadanía. Pero es de ad-

mirar que las ciudades estorbadas en su desarrollo normal por la 

sujeci6n centralista, se convirtieran en centro de revuelta para 
75 

separarse de España". 

2. Ayuntamientos independentistas 

Con la invasi6n francesa a España y el encarcelamiento del rey, 

"el Ayuntamiento de la Ciudad de M~xico, que abrigaba inquietudes 

de emancipación, trató de revivir la tesis de Hernán Cortés, sos

teniendo que, en ausencia del rey cautivo, le tocaba reasumir la 
76 

soberanía" • 

. El ayuntumiento de la capital recupera, as!, su significaci6n ori

ginaria; ser receptor de las demandas de la ciuda~an!a que apoya-. 

ba al mo.narca des ti tu!do, Fernando VII, 

Francisco Primo Verdad y Ramos, sindico del cabildo, levanta su 

voz el 19 de julio de 1808 para exponer, por vez primera, la doctri

na de la soberanía popular a través de sus instituciones inmedia-
7"/ 

tas. 

se plantea a la Real Audiencia y al virrey José de Iturrigaray que 

se declaren insubsistentes las abdicaciones de Carlos IV y Fernando 
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• 
VII; que se desconozca a todo funcionario que pretenda venir a 

9ohernar a la Nueva España y que el virrey gobierne por la comisi6n 

d l t i t t '6 d l . . 78 e ayun am en o en represen ac1 n e virreinato. 

Se9an Luis Villero, se introducen nuevos elementos a la teor!a pol!

tica del poder real: "Fernando VII conserva el derecho a la corona 

••• [pero] ••. el rey no puede disponer de los reinos a su arbitrio, 

carece de la facultad de enajenarlo. La soberanía le ha sido otar-

gada al rey por la naci6n, de modo irrevocable, y existe un pacto 

original, basado en el consenso de los gobernados, que el rey no 
79 puede alterar". 

El 9 de agosto de 1808 se realiza una Junta General presidida por 

Iturrigaray a la cual asisten los oidores de la Real Audiencia, 

el arzobispo, los can6nigos, los inquisidores, el Consulado, el 

Ayuntamiento, la nobleza y los gobernadores de las parcialidades de 

indios. 

En la junta, el vocero del ayuntamiento metropolitano manifiesta. 

que en ausencia del gobierno legítimo que era el del Rey, el pueblo 

considerado como fuente y origen de la soberan!a, tomaba de nuevo 

ésta para depositarla en un gobierno provisional. 

Los representantes de las fuerzas centralistas, alto clero, terra

tenientes, oidores, se percatan que, de prosperar tales iniciati

vas, la independencia es evidente, Disuelven, por lo tan.to, el 

ayuntamiento, asesinan a sus cabezas y deponen al vacilante virrey, 

mediante el golpe del Estado Yermo. 
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Durante esta etapa preindependiente se volvieron a celebrar reunio

nes de cabildo abierto. 

Las regiones novohispanas 

jornada fueron: 

que participaron activamente en esta 

En la zona nort~: Chihuahua, Monterrey, san Luis Potos! y zacate

cas; en el Golfo de México: Campeche, Veracruz y Mérida; en la zo

na del Pac1fico Sur: Oaxaca, y en la zona centro: Guanajuato, Gua

dalajara, México, Valladolid, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. 

En los documentos de la época se registran nombres y firmas del 

pueblo en general que, con entusiasmo inusitado, da a conocer sus 

puntos de vista en torno a los sucesos peninsulares. Participan 

en estas jornadas: "presos, ministros de real caja, de la ,real 

junta de uni6n de rentas reales, tesoreros, operarios, artesanos, 

contadores, ensayadores y diputados de miner1a, diputados consula

res, administradores de rentas, republicanos, mineros, hacenderos 

de plata, comerciantes, diputados de comercio, párrocos, subdele

gados, tenientes l~trados, indígenas, escribanos y paisanos de to

das las clases sociales; o firmas muy importantes en la época. como 

las de Manuel Flon, conde de la Cadena; Juan Antonio de Riaño, Maria

no de Otero; Agust!n Pérez Quijano: José Manuel Barela; Silvestre 

D!az de la Vega: Juan José de Michelena; Ignacio de Aldama, Francis

co Primo de Verdad y Ramos; José Maria de Abarca; Pedro Moreno; Jo

sé Ignacio Ramirez; Manuel Ortiz de la Torre; Joaqu!n Pérez de Ar

ceo; Pedro Telrno Landero; José Maria Giral de Crané; Francisco Ura

ga; Domingo de Allende; Juan Villavicencio; Fray Francisco Puelles, 

marqués de Somerruelos, y en general las hay de españoles europeos, 



.101. 

españoles americanos y españoles indios, como curiosamente les lla
BO 

man en Chalco". 

No obstante que los sucesos de 1808 se vieron frustados, es induda-

ble que la comunidad municipal, a través de sus ayuntamientos, par

tícip6 activamente en el movimiento independentista. 

3. Llamado municipalista de Miguel Hidalgo 

Antes de la revolución de Independencia el municipio no exist!a 

en ningdn texto legislativo, motivo por el cual uno de los puntos 

prioritarios del movimiento do emancipación era, además del respeto 

a los derechos humanos y la recta administración de la justicia, que 

las comunidades recuperaran sus facultades de organización social, 

política y económica, su autogobierne. 

Al respecto, el anciano cura de Dolores dir1a en uno de sus llama-

dos a la población: 

" ••• Estable7.Call0s un gobierno que se canp:mga de representantes de todas 

las ciudades, villas y lugares de este reyno, que teniendo por rojeto 
principal mmtener nuestra santa religión, dicte leyes suaves, benéficas 
y acarodadas a las circunstaocias de cada p.leblo: ellos entonces goberna

rán con la dulzura de los padres, nos tratarán caro a sus henranos, des

terrarán la pobreza, rroderando la devastacifu del reyno y la extracción 
de su dinero; farentarán las artes, se avivarán la industria, hararos li

bre uso de las riqu1s:inas producciones de nuestros feraces países, y a la 

welta de p:x:os aros, disfrutarán sus habitantes de todas las delicias que 

el soberano autor de la naturaleza ha derramado sobre este casto continen
te". 81 
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4. El poder municipal en la reuni6n de las Cortes Generales 

Extraordinarias y en la Constituci6n de Cádiz 

Alarmadas por las fuertes tensiones novohispanas, las Cortes Genera-

les Extraordinarias se reOnen en Cádiz e intentan controlar jur1di-

camente los brotes indP.pendentistas. 

La Constitución de la Monarqu1a Española o Constituci6n de Cádiz 

se promulg6 el 19 de marzo de 1812 en España y en México el 30 de 

septiembre de ese mismo año. 

Para Jos~ Barragán el decre~o de Cádiz es una obra revolucionaria 

que "presenta una armaz61férrea y 16gica en sus principios doctri

nales, y supuso, para la realidad política española, la revoluci6n 

más profunda de su historia contemporánea: la revolución del cons

titucionalismo, pero operada desde dentro y no tanto como imitación. 
lj;¿ 

extral6g ica". 

El 4 de mayo de 1814, Fernando VII, alarmado por las repercusiones 

que podr1a tener este ordenamiento en la Colonia, lo abroga y el 

régimen colonial se establece nuevamente. Cinco años más tard~ 

. entra en vigencia, otra vez, aunque por breve lapso. 

Es posible decir que, nunca como en esas fechas se le hablan re

conocido atribuciones tan precisas al municipio. Moisés Ochoa Carn-

.pos dice que "a pesar de su ef1mera vigencia en las dos ocasiones 

que se aplicó, fue en sus consecuencias originales un poderoso im-
83 

pulso renovador". 
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En la Constituci6n de Cádiz, t!tulo VI (del gobierno interior de 

las provincias y de los pueblos), Capitulo I, De los ayuntamientos, 

se dedican 14 fracciones a la organizaci6n y atribuciones del muni-

c ipio, a saber: 

Art1culo 309. Para el gcbierno interior de los ¡:ueblos habrá ayuntamientos, 

carplestos del alcalde o alcaldes, los rEXJ idores y el procurador sfndico,. '1 
presididos por el jefe ¡x:i11tico, donde lo hubiere, y en su oofecto ¡x:ir el 

alcalde o el pr.imer narbrado entre éstos, si hubiere dos. 

Articulo 310. Se p:mdrá ayuntamiento en los pueblos que no le tergan y en 

que convenga le haya, no picliendo dejar de haberle en los que por s! o con 

su camrca lleguen a mil almas, y tantiién se les señalará t&mino correspon-. 

diente. 

Art1culo 311. Las leyes oote.rminarán el ndrrero de individuos de cada clase 

de que han de can¡x>nerse los ayuntamientos de los pueblos con respecto a su 

vecindario. 

Artículo 312. LOS alcaldes, regidores y procuradores sfndicos se narbrarán 

por elecci6n en los ¡:ueblos, cesando los .regicbres y dar.1s que sirvan ofi

cios per¡,::etuos en los ayuntamientos, cualquiera que sea su titulo y denani- · 

nación. 

Articulo 313. 'lbdos los años en el rres de dicierrbre se reunirán los ciuda

danos de cada p..ieblo para elegir, a pluralidad de votos con pro¡x:irci6n a su 

vecindario, determinado ni1mero de electores, que residan en el misro p.ieblo 

y est&i en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

Articulo 314. LOs electores narbrarán en el misnn rres a pluralidad absoluta. 

de votos el alcalde o alcaldes, rEXJicbres, y procurador o procuradores sfn

dicos1 psira que entren a ejercer sus cargos el primero de enero del siguien

te año. 

Articulo 315. LOs alcaldes se nudarán todos los años, los rEXJidores ¡x:ir mi

tad cacla(Jb, y lo misrro los procuradores síndicos donde haya dos: si hubiere 

sólo uno, se nudará ta:los los años. 

Articulo 316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos, no podrá 

volver a ser elegido para ninguno de ellos sin. que pasen ¡x:ir lo menos dos 

años, donde el vecindario lo permita. 
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Att1cul.o 317. Para se.r alcalde, regicbr o procurador a!ndico, además de ser 

ciudadaro en el ejexcicio de sus derechos se r~iere ser mayor de veinti

cinco años, con cinco a lo menos de vecindad y residencia en el p.ieblo. Las 

leyes determinarán las derras calidade.s que han ele tener estos enpleados. 

Artículo 318. No p:xlrá ser alcalde, regicbr ni procurrubr síndico ningiln 

enpleado µ!blico de narbra'11icnto del Fey, que est~ en c:Prcicio, no entendi~

dose cc:nprendidos en esta rc:¡la los que sirvan en las milicias nacionales. 

Artkulo 319. Ttrlos los arpleos rrunici¡:ulcs refericbs serán carga concejil, 

de que nadie ¡:odrá exOJsarse sin causa legal. 

Articulo 320. Habrá un secretario en todo ayunt:runiento, elegido ¡::or éste a 

pluralidad abroluta de votos y dotado de los fondos del ccm1n. 

Artículo 321. Estar~ a cargo de los ayuntamientos: 

Primero: La policía de salubrid::ld y ccm:xlidad. 

Segundo: Auxiliar al alcalde en tcxb lo que pertenezca a la seguridad de 

las personas y bienes de los vecinos, y a la conservaci6n del orden plblico. 

~rcero: La administraci6n e inwrsioo de los caudales de propios y arbitrios 

confonre a lai; leyes y reglarrentos, con el cargo de no:rbr<1r de¡::ositario bajo 

responsabilidad de los que le nartiran. 

Ularto: Hacer el repartimiento y recaudacioo de las contribuciones, y remi

tirlas a la tesoreria respectiva. 

CUinto: Ulidar de todas las escuelas de primeras letras, y de los ~s es

tablecimientos de educaci6n que se paguen de los foncbs del ccm:ln. 

Sexto: Ulidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos y dem1s esta

blecimientos de beneficeoci.a, bajo las reglas que se prescríban. 

Sépt.imJ: C.Jidar de la construcci6n y reparacioo de los caminos, calzadas, 

~entes y cárceles, de los rrontes y plantíos del caiún, y de todas las obras 

plblicas de ne:esidad, utilidad y ornato, 

O::tavo: Foi:nar las ordenanzas nunicii.:ales del ~eblo. y presentarlas a las 

Cortes para su aprobaci6n ¡::or rredio de la dip.itaci6n provincial, que las 

acanpañará con su infome. 

Novem; Prarover la agricultura, la industria y el carercio seg\1n la loca

lidad y circunstancias de los [1-leblos, y cuando les sea útil y beneficioso. 

Articulo 322. Si se ofrecieren obras u otros objetos de utilidad crnún, y 

¡:;or no ser suficientes los caudales de propios fuere necesario recurrir a 

a.tbitrios, oo podrán inr,onerse ~stos, sino obteniendo r:or rredio de la di

p.itaci6n provincial la aprobación de las Cortes. En el caso de ser urgente 
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la obra u objeto a que se destinen, podrán los ayuntanú.entos usar interi
nanente de ellos con el consentimiento de la misrra dip..itaci6n, mientras 
recae la resoluci6n de las Cortes. Estos arbitrios se administrarán en 
todo caro caudales de propios. 

Artículo 323. Los ayuntamientos de~án tcxbs estos erx:argos bajo la 
inspección de la dip..itaci6n provID::ial, a quien rendirán cuenta justifica
da cada año de los caudales p:llilicos que haynn recaudado e invertioo.84 

Como se puede ver en los art!culos 312, 316 y 318, el sistema de 

elección popular directa en los municipios, la no reelecci6n de los 

funcionarios municipales y su renovación cada año se establece en 

la Nueva España. 

En el articulo 321, cuando se habla de bienes propios y bienes comu

nales, se entiende que son tangibles y que satisfacen las demandas 

de las comunidades. Al respecto, Juan Ugarte Cortés dice reciente

mente: "Estupenda relación de facultades a favor de los ayuntamien

tos. Ya las quisieran nuestros municipios de ahora, aun después de 

la reforma al 115 constitucional. ¿Por qué? Porque guardándose la 

dependencia de las Cortes (para aprobar arbitrios y las ordenanzas, 

por ejemplo) o la dependencia del Rey a través de la Diputaci6n Pro

vincial (el Jefe Superior Pol!tico, que presidia los Cabildos muni

cipales), cuando se hablaba de bienes propios y de bienes del coman. 

éstos existian, éstos eran bastantes: después se desarmotizaron, se 

los enajenaron y ahora carecen de ellos, por tal motivo, están a ex

pensas de los subsidios federales y estatales ..• 1185 

Otro punto importante de la carta gaditana es q•1e los ayuntamientos 

cobraban los impuestos de manera directa y rendían cuentas de lo 

recaudado e invertido anualmente a la diputaci6n provincial. (Ar-
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ticulo 321, fracción IV). 

Sin embargo, Ochoa Campos considera que de acuerdo a los articules 

322 y 309 se establecen precedentes para que el municipio pierda 

autonom!a en términos hacendarios y los ayuntamientos queden someti

dos a las decisiones de los jefes políticos, a pesar de que se reins

taur6 el sistema de elecci6n popular directa en los municipios, la 

no reelecci6n de los funcionarios municipales y su renovación cada 

- íl6 ano. 

En relación a la instauración de los jefes políticos, uno de los di~ 

putados novohispanos a las Cortes, Miguel Ramos Arizpe, se opuso a su 

establecimiento al reivindicar la autonomía de los ayuntamientos y 

de las diputaciones provinciales. 

Ruiz Massieu asevera que el "ilustre federalista mexicano vislumbra-· 

ba que el influjo malévolo de los jefes políticos ser!a importante 

. l I · 11 I!? en el constitucionalismo local del sig o X X mexicano • 

5. Reqimenes federales y municipio 

El Decreto para la Libertad de la América Mexicana del 22 de octubre 

de 1814, conocido también como Constitución de Apatzingán,sintetiza 

1os principios fundamentales de la ideologia insurgente y, si bien 

sigue lineamientos de la Constitución española de 1812, su propósi

'to fundamental es instaurar las bases de la independencia naciona1~8 

Este ordenamiento nunca tuvo vigencia, sin embargo, introdujo los 

principios del liberalismo politice al constitucionalismo mexicano~~ 
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Las atribuciones municipales señaladas por la Constitu~i6n de Cá

di z no sufrieron modificación alguna, ya que en el capitulo XVII 

del nuevo ordenamiento se establecía: "Mientras que la Soberanía 

de la Naci6n forma un cuerpo de leyes que ha de substituir a las 

antiguas, permanecerán éstas en todo su vigor a excepción de las 

que por el presente y otros Decretos anteriores se hayan derogado 
90 

y las que en adelante se derogaren". 

Dentro de la corriente liberal del siglo pasado se encuentran el 

Plan de Iguala, el Acta Constitutiva de la Federaci6n Mexicana y 

las constituciones federales de 1824 y 1857. 

José Barrag~n dice que el Estado nacional fue creado por los muni

cipios quienes entre 1823 y 1827 dieron, a través de sus ayuntamien-

tos, su voto favorable para que los estados firmaran el Pacto de 

Uni6n Federal. Así, cuando Nueva Galicia, Yucatán, Oaxaca y Michoa

c~n se pronunciaron por la forma de estados libres y soberanos y por 

la formación de la Federaci6n mexicana, lo hicieron con el consenso 

y previa autorización de sus respectivas municipalidades.91 

Sin embargo, la Constitución de 1824, en aras de no invadir la so~ 

beran!a de los estados, se refiere al ámbito municipal en los si-

guientes términos: 

Titulo VI. Da los Estados de la Federaci6n. 
Seccifu I. Da las obligaciones de los Estaébs. 

Artía!lo 161: cada uro de los estados tiene obligaci6m 
1. Da organizar su gobierno y administraci6n 'interior, sin. 
op:inerse a esta ccnstituci6n ni al acta constitutiva. 92 

Gustavo Martínez Cabañas dice que después de aprobada la Constitución 
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de 1824, "los ayuntamientos del estado de M~xico continuaron obser-

vando las leyes, decretos y órdenes prescritos para su gobierno po

lítico, econ6mico y administrativo, entre los cuales estaban tanto 

las ordenanzas del rey Felipe V, de noviarure de 1728, como las de 1813; 

los acuerdos del 2 de enero y 29 de agosto de 1829, como el del 29 

de diciembre de 1821 y la orden del 30 de marzo de 1822.
93 

La Constituciál Federal de los Estados Unidos f.í;).xicaros de 1657, tanµx::o aborda la 

CCtTipGteocia immicipal, quizás porque en esos rrarentos la prioridad seguía siendo 

la unificaci6n de la naci6n y la cultw:a pol!tica heredada de los fil.timos tiempos 

colonial.es era centralista. a:intra esta concepci6n, el diputado, José M:lrfa Velas

co, señaló en una de las sesiones del O:mgreso Constituyente, lo siguiente: 

"La base mis s6lida de la dem:x:racia, el oos rol:osto fundamento de la liber

tad de los pueblos, la expresi6n m1s clara de la soberanía, se encuentra en 

la nunicipalidad. 

"Pero es necesario no confundir a los ayuntamientos o corp:>raciones nunici

pales coo la nunicipalidad. Esta confusión haría a los harbres nás esclavos 

áun que la falta ele libertad nunicipal. Unaco.tp0raci6n encargada de los in

tereses nunici¡:ales sin limitaciones, ejercienc:b la soberanía verdadera, se

ría nuy en breve la encarnación del despotisno nás repugnante. No; la liber

tad nunicipal debe ser la arrplitud de la acción nunicipal, y la seguridad 

de que esta acción no sea detenida ni irenos contrariada por lo que se llama 

autoridad polftica. Es :irconcebible cáto la inteligencia de nuchos y la vo

luntad de toc:bs se ha de sareter Hcitanente a la inteligencia y a la volun

tad de un sólo horrbre que ejerce la voluntad política. Y por desgracia esto 

es lo que sucede en México, conservárxl.ose las teorías del sistema rronárqui

co y de la administraci6n colonial. 

"La libertad nunicipal se ha de entender puesta en ejercicio por todos los 

habitantes de la nunicipalidad: no delegando a los funcionario~ nunicipales 

l.ñ soberanía que por su esencia es indelegable, sino encargándoles el ejer

cicio de determinadas funciones, y sin perjuicio de la acción individual, en 

tocb lo que es posible que sea directa, que es en su mayor parte por lo rrenos 

de cuanto se entieme por intereses nunici¡:ales" ,94 
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La propuesta, sin embargo, fue rechazada y la Constituci6n de 

1857 no legisló en términos de libertad y democracia municipal. 

El quehacer municipal qued6, pues, mencionado en los siguientes 

términos: 

Titulo II. 

Sección I: I:E la ocberanS'.a nacional y de la forma de gd:>ie~. 

Articulo 40: Es voluntad clel p.ieblo irexicano constituirse en una repSW.i

ca representativa, darocrática, federal, carp..iesta de Esta

dos libres y sj)eranos en todo lo concerniente a su r(!g.irron 
interior; pero unidos en una federación establecida segün 

los principios de esta ley fun&urental. 

Art!culo 41: El p.ieblo ejerce su scberanS'.a ¡::cr nedio de los ¡::cderes de 

la Uni6n en los casos de su carpetencia, y ¡::cr los de los 

Estados para lo que toca a su r6;¡irren interior, en los tér

minos respe:tivarrente establecidos p::ir esta C.Onstituci6n 
federal y las particulares de los Estados, las que en nin

gún caso p::xirán contravenir a las estip.ilacioncs del pacto 

federal. 95 

Sin embargo, en esta Constituci6n existen algunas menciones aisladas 

a la problemática municipal. 

Tal es el caso de los articules 31, 36 y 72 que establecen la obli-

gaci6n del mexicano de contribuir a los gastos del municipio; de 

inscribirse en el padr6n tle su municipalidad y de elegir popularmen

te a las autoridades municipales del Distrito y Territorios. 

Empero, los nunicipios sen prácticamente l:orrados de la vida política, econ6-

mica y social del pais y, en su lugar, quedan las entidades federa-

ti vas. 

La escasa importancia que conceden al municipalismo los reg1menes 
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federales del siglo pasado es explicada por Garc!a Oviedo en los 

siguientes t~rminos: 

"La revoluci6n, aunque por distinta vía que la rronarqu!a ab¡,oluta, 

condijo al prqJio abatimiento oo la vida m.micipal. El prircipio 

individualista que la infOlll\:lha determinó el rrenosprecio de la idea 

corporativa; por tanto, de la organi:zaci6n mmicipal. Irrbuida de un 

espíritu legalista, significó, desde un prirrer instante, su hostili

dad a las instituciones históricas. Ia legislaci6n nunicipal ool si

glo XIX es su oora predilecta, obra que inprirre al ~bnicipio el sello 

individualista, legalista y centralizacbr q..¡e caracteriza a aquel gran 

rrovinúento poHtico" .~16 

Por su parte, Felipe Tena Ramírez expresa lo siguiente en relaci6n ' 

a las mismas cartas decimon6nicas: 

"Instiwciooes de!rocr~ticas, p¡¡.rcccr1n que los mmicipios debieran 

haber rrerecido atenci6n ele los regfuenes fcdarales y que la libertad 

lllll'licipal figurada en los prograrras del partido liberal. Pero no 

fUe as1; las constituciones federalistas olvidaroo la existeocia de 

los nunicipios y fueron las Constituciooes centralistas y los gd:>ier

nos conservadores los que se preccuparon por organizarlos y darles 
vida". 97 . 

6. Gobiernos conservadores e instítuci6n municipal 

Dentro dA la corriente centralista del siglo XIX, las Siete Leyes 

Constitucionales de 1836 y las Bases Orgánicas de 1843 hacen refe-

rencia especifica a la forma de organizaci6n municipal. 

Las Bases y Leyes Constitucionales de la Repdblica Mexic.ana, decre

tadas en 1836, regulan las atribuciones del municipio en la sexta 

ley titulada: 
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Divisi6n de la !ef.(lblica y gcbierno interior re sus p.ieblos. 

Art!culo 22. Habr~ ayuntamientos en las capitales de clepartammt.o, en 

los lugares en que los hab!a el año de 1808, en los ¡;:uertos 

cuya ¡:.cl>laci6n lla:iue a cuatro mil almas, y en los p.ieblos 

que tert;¡an echo míl. En los que no haya esa p;lblaci6n, habr~ 

jueces ele ¡:az, en:argados tanbi~ de la policía, en el nt'.!mero 

que designen las juntas dcpart:alrentales, re acue.rclo con los 

gobemadores respectivos. 

Artfullo 23. Los ayuntamientos seeb:jirán pop.ilunronte en los t~.rminos que 

arr01lará una ley. Rl. n&rcro de alcaldes, regidores y sfndicos, 

se fijará por las juntas depa.rtam:mta.lt!s rcsp::ctivus, de acuer

do con el gobernacbr, sin que ¡;:ueclan exceder: los prir.eros, de 

seis; los scgunébs, de cbce; y los últi.Iros, de cbs. 

Artículo 24. Para ser individuo del ayuntamiento se no:esita: 

I. Ser c.íudadam irexicano en el ejercicio de rus derechos. 

II. Vecino del misro pueblo. 

III. t:.ayor de veinticinco aiios. 

IV. Tener un capital, físico o rroral, que le produzca por lo 

menos f]Uinientos pesos anuales. 

Art1culo 25. Estará a cargo de los ayuntar.\ient.os: l.::i policía re salubridad 

y carodidad, cuidar de las cárceles, de los hospitales y casas 

de beneficencia, que no sean de fundaci6n particular, de las 

escuelas de prirrera enseñanza que se p.:iguen de los foncbs del 

cardn, de la construcci6n y reparaci6n c1c [.."\lentes, calzadas y 

caminos, y de la recaudaci6n e inversi6n de los propios y ar

bitrios, pmrowr cl adelantamiento de la agricultura, industria 

y caoorcio, y auxiliar a los alcaldes en la conservaci6n de la 

tranquilidad y el orClen p(!blico en su vecindario, todo cm abso

luta suje::ioo a las leyes y rejlairent.os. 

Articulo 26. Estará a cargo de los alcaldes: ejercer en ais p.ieblos el ofi

cio de coociliadores, ooterminar en los juicios verOOles, dic

tar, en los asuntos contenciosos, las providencias urgentís.inas 

que no den lugar a ocurrir al juez de pr.únera instancia, instruir 

en el núsro caso las pr.úreras diligencias en las causas crimina

les, practicar las que les encarguen los tribunales o jueces res

pectiws, y velar sobre la tranquilidad y el orden ¡;illilico, con 

sujeción en esta parte a los subprefectos, y por su medio a las 

autoridades superiores respectivas.98 
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Las Bases Org!nicas de la Repablica Mexicana acordadas en 1843 se 

refieren al municipio en los siguientes t6rminos: 

Gobierno de los departarrentos 

Art1'.culo 134. SJn facultades de las Asalrl:i.e<ls departanentales: 

Fraoci6n X: Hacer k1 división poHtica del territorio del 

I:Epartarrento, establecer corporaciones y funcionarios mmi

cipales, expedir sus ordenanzas respectivas, y reglarrentar 

la policía nunícif)'.ll, urbana y rural. 

I'rao:i6n XIII: Aprcbar los planes da arbitrios nunicipales, 

y los presup.iestos anuales da los gastos do las nunicipali~ 

clades.
99 

Durante los breves per!odos centrali~tas, a posar de que el r6gimen 

municipal rnereci6 atenci6n de los constituyentes se "puso en eviden-

cía la inutilidad hasta de las elecciones mismas, en razón de que 

. las autoridades departamentales se reservaban el derecho de anular 

la elección popular por la deposici6n de los Ayuntamientos. Lo que 

importaba era el funcionamiento uniforme de la Administración congruen

te a las pol1ticas delineadas por el Gobierno Central~oo 

7. Legislaci6n antimunicipal de 1856 

En 1856, se expide la Ley de Desamortización de Fincas Riísticas y Ur

banas y un año más tarde se prohibe constitucionulrnente que las cor-

poraciones civiles adquieran o administren tierras. 

La legislación liberal se oponl'.a a la organizaci6n comunitaria indl'.

gena. Francisco Pimentel, en no:¡¡brc de la igualdad de todos los in-



.119. 

dividuos, escribiriá: "El sistema comunal ha hecho perder al indio 

todo sentimiento de individualismo, de empresa individua1??1 

Con las noovas medidas, el municipio, como corporaci6n civil, perdi6 

atribuciones importantes. Los bienes propios rústicos y urbanos de 

los ayuntamientos que permit!an, a través de la caja de comunidad y 

los p6sitos, sufragar los gastos nominales y extraordinarios de la 

comuna, fueron vendidos en pablica subasta. 

Gerrit Huizer dice: "En M6~ico las nuevas leyes de 1856 sobre tenen.,. 

cia de la tierra, prohiblan a las corporaciones civiles y elesilsti~ 

cas poseer o administrar bienes territoriales; esta prohibici6n pu~ 

so en peligro a todo el sistema tradicional de propiedad o uso co

lectiva de la tierra, puesto que las comunidades y ejidos eran con-

id d . " 102 s era os como corporaciones 

As!, los bienes propios de los ayuntamientos se desvincularon de las 

municipios y la escasa independencia econ6mica que éstos habían 

tenido hasta entonces, fue absorbida por los gobernadores de los es

tados. 

"En la medida en que el nuevo Estado naci6 d~bil 1 pobre e incapaz 

de reintegrar la estructura del antiguo régimen "-apunta Kl'éuze-, los 

poderes locales y regionales se fortalecieron hasta convertirse en 

feudos que actuaban con impunidad frente a los pueblos "~º3 

a. Prefectos ~lltícos y centralizaci6n del ¡xxit:r en el J:'orfiriato. 

En el gobierno de Porfirio Díaz, la centralizaci6n ahog6 la vida 
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municipal. A trav6s de los jefes pol!ticos, impopulares personajes 

que desde años atrlis controlaban la vida local, el gobierno ejercía, 

de manera directa y expedita, su poder unipersonal en los asuntos 

econ6raicos, sociales y pol!ticos del municipio. 

Las jefaturas políticas y el r6girnen latifundista tlel porfiriato eran 

inconciliables con la organizaci6n comunitaria local. El latifundis-

ta .negociaba con el jefe pol!tico y deso!a las deí.1anc.ias de la pobla

ci6n. "El ayuntamiento era un ct!ro a la iz<Juierda; la jefatura poH

tica, un siervo del Gobernador y el Gobernador un lacayo de Porfirio 

O~ 11 104 ... az • 

Las tres décadas de dictadura hacían imposible el avance democrlitioo 

hacia nuevas formas de organización social. El pueblo demandaba la 

restituci6n de sus tierras, elegir a sus propias autoridades y que 

los prefectos dejaran de intervenir en la vida municipal. 

En 1903, entra en vigor una nueva ley de organización municipal a 

trav6s de la cual los prefectos eran los.presidentes natos de los 

ayuntamientos. En dos de sus artículos se establecía: 

Artículo GO: Los prefectos políticos serán la primera autoridad política 
local, en la jurisdicción de sus respectivas rrunicipaliclades. 

Articulo Gl: Los prefectos serán los je.fes de todos los servicios en las 
nunícipalic'Jades y estarán rubordi.nacbs al gd.:ernador del es~ 
taoo.ios 

Para acentuar, adn más, la centralización gubernamental, el gobier-

no del general D!az agrup6 a los ayuntamientos en divisiones adminis· 

trativas superiores que recibieron los nombres de partido, distrito, 

prefectura o cantón. 
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En esta primera década del siglo XX fueron también suprimidas las 

funciones administrativas de las corporaciones municipales del Dis-

trito Federal, compuesto por trece municipalidades. En su lugar, 

Porfirio D!az dispuso que funcionara una junta consultiva qué no se-

ría de elección popular y que los impuestos municipales fueran cobra

dos por la Secretaría de Hacien:ia y Crédito Pablico. 

La revolución no tardaría en estallar. La mayoría de los investí-

gadores municipalistas esttin de acuerdo en que el "odio" que desper

taron los prefectos pol! tices entre la población "fue uno de los mo

tivos inmediatos de la revolución, la cual consagró entre sus prin9i

pales postulados la implantación del municipio libre. Los mismos par

tidarios del antiguo régimen convinieron al cabo en que 'la supresión 

de las jefaturas políticas en la Repablica es uno de los progresos que, 

en justicia, debernos acreditar a la revolución; sin discutir la utili

dad administrativa de esas magistraturas, tenemos que convenir en que 

ellas fueron el más eficaz instrumento del despotismo gubernanental •• :••1n6 

o. La Revoluci6n 

l. El r.\Unicipio en los planes / programas y pactos revolucionarics. 

"Para 1910, en la mayor!a de los estados de México casi el 95% de 

las familias rurales carec!an de tierras / mientras que el 1% de la 

población era propietaria del 70% de la tierra cul~ivable" •1º7 

As!, la demanda generalizada de los campesinos era recuperar las 

tierras que desde hac!a más de medio siglo les hab!an sido arrebata-

das. Esto, sin embargo, no pod!a resolverse por las autoridades mas 

cercanas a los labriegos: el ayuntamiento, en virtud de que los jefes 

¡;x>J!tiocs hab!an convertido al gobierno de la comunidad en una simple 
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y llana instancia administrativa. 

Surgen, as!, pronunciamientos campesinos a favor de un régimen local 

autónomo. Un régimen libre de imposiciones externas en donde se aca

tara la voluntad general. La idea de municipio como síntesis de comu

nidad mtis ayuntamiento es rescatada, de manera por demás clara, en es-

ta época. Sobre este punto, dice Moisés Ochoa Campos: 

"La historia de las luchas por las lil:crta:lcs a:rnunales es la historia de 

la lucha por la liberta]. LaS más grarrles re.roluciores qoo han acaecido 
en el murdo han tenido sianpre una iniciación municipal" .108 

Entre 1900 y 1910 se establecen nueve programas, planes y pactos re

volucionarios que conciben, en su mayoría, al municipio como la sín

tesis de comunidad y ayuntamiento. Es, empero, el programa zapatis
ta -Plan de Ayala y las modificaciones de 1916- quien reivindica, de 

manera cabal, los poderes originarios del municipi~ y decreta que sea 
autónomo y esté dirigido por la comunidad. 

a) Programa del Partido Liberal Mexicano 

La primera oposición generalizada al régimen de Díaz es la del Parti
do Liberal Mexicano que, en 1900, celebra, en la ciudad de San Luis 

Potes!, un congreso en donde se adoptan resoluciones en materia de li

bertad municipal, de prensa y de lucha contra el clero:
09 

En 1906, los principales dirigentes de esta organización, Ricardo Flo·
res Mag6n, Juan Sarabia, Antonio Villarreal, Enrique Flores Mag6n, Li

brado Rivera, Manuel Sarabia y Rosal!o Bustamante, lanzan en esa misma 
ciudad el Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, en donde 

se establece el siguiente pensamiento municipalista: 

Art!culo 45: Supresión de les jefes pol!tioos. 

Artículo 46: Reorganizaci6n de les municipios que han si.do suprimidos y 

rol:ostecimiento del peder municipal. llO 
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b) Prograira del Partido Democrático 

En marzo de 1908, el periodista norteamericano James Creelman en-

.travista a Porfirio Diaz. El tema es la legitimidad democrática. 

El General comenta: "He esperado pacientemente el d!a en que el 

pueblo de la RepGblica Mexicana estuviera preparado para escoger 

y cambiar sus gobernantes en cada elecci6n sin peligro de revolu

ciones armadas y sin daño para el crédito y el progreso nacionales. 
111 

¡Creo que ese d!a ha llegado ya! 

A partir de estas declaraciones, se produce una inquietud cívica 

entre los círculos políticos capitalinos. A fines de ese año, se 

crea el Partido Democrático. Sus integrantes son, en su mayor par

te, seguidores de oíaz pero opositores al grupo de los científicos. 

sus t!icticas de lucha eran ''evolucionistas" , es decir, ajenas a cual-

quier "violencia revolucionaria que entonces se consideraba antipa-
112 

tri6tica y criminal". 

En el primor p~rrafo del progrnma de este partido se mencionaba, ba-

jo el titulo de Vigorizaci6n y Ensanche del Poder Municipal, lo si-

guiente: 

"El 'Partido' reconoce que la base más fime de la Darocracia, es la orga
nización y desarrollo del ré:_¡imen nunicipal, y pide, en consecuencia, que 

las Jefaturas y prefecturas ¡:olíticas sean suprimidas en toda la Pepablica, 
por ser incanpatibles oon dicho r~inen", 113 

' En el Manifiesto de dicho partido se reconocía que para que: 

" ••• el ¡:ueblo ?Jeda carenzar a vivir en la libertad, y las exigencias pri
nordiales de una datocraci.a naciente p..1edan ser satisfechas en la rredida de 

los progresos nateriales y morales, es preciso que se organice debidarrente 
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el Poder M.utlcipal, origen de las libertades p.t:ilicas, escuela pdctica 

del civisro que, caro una celclilla, resur.e en su vida la vida entera clel 

organisrro axial. N.Jestros nunicipios tienen ahora un camp:¡ de acci6n li

mitad!sirro y su obra es casi estéril, p.¡es están aho:Jados por la autoridad 

de los jefes pol!ticos, a quienes se han dado funciones incarpatibles con 

el libre vuelo de la libertad 1t1.U1icipil" .
114 

c) Plan de Valladolid 

En junio de 1910, un grupo de vecinos cansados de la prepotencia de 

los prefectos pol!tícos, se posesionaron de la poolacíón de Vallado

lid en Yucat5n. 

El jefe pol!tico ele esa zona, Luís Felipe Ragil, "desplegaba un lu

jo de crueltlad en toda la comarca. Cansados de soportarlo, se suble

varon m&s de mil quinientos labriegos, y aunque solamente armados de 

malos fusiles, cerca de doscientos atacaron la ~adrugada del 4 de 

junio de 1910 la población, matando al dicho Regíl, a Facundo Gil, 
115 

sargento de la fuerza local y a Liborio Albornoz, policía. 

Los vecinos del municipio firmaron el Plan de Valladolid en donde 

expresaban: 

"Este p.ieblo que a diario siente en las espaldas el flagelo del caciquisro, 

no ?Jede soportar por mis tiem¡:o las arbitrariedades del terrible Dictador 

que ha. visto impávido su agonía y miseria y se ha burlado de sus sagrados 

derechos por rrantenerse en el peder; y considerando este p.¡eblo que la de

sesperante situación actual sólo es creada por los que tienen la direcci6n 

ele la cosa ~lica, es natural colegir que los honbres dignos se retiren de 

senejante gobierno, antes de ser verdaderos autáratas de seres tan mezquinos" P 

d) El Plan de San Luis Potas! 
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Francisco I. Madero, liberal ortodoxo convencido de que todos los 

hombres ten1an capacidi' innata para la vida democrática, hab!a ini

ciado un movimiento que era apoyado por muchos grupos campesinos 

hambrientos de tierra y de libertad, contrarios a la reelecci6n de 

Porfirio D!az. 

El Plan de San Luis Potos1, suscrito en esa ciudad el 5 de octubre 

de 1910, era la declaración básica de la oposici6n a Porfirio D1az. 

En sus considerandos este plan maderista establec1a que: 

"Tanto el poder Legislativo caro el Judicial están carpletairente supedita

dos al Ejeaitivo; la divisi6n ele ¡::oderes, la sd:Jeranfo de los Estados, la 
libertad de los Ayuntamientos, y los derechos del ciudadano, s6lo existen 
eocritos en nuestra carta .Magna ••• las c.1naras de la Unión no tienen otra 

mluntad que la del Dictador. Los gobernalbres de los E:;t.:ldos son desi<]11a

oos p:>r él, y ellos, a su vez, designan e ~nen de igual m:mcra las auto

ridades mmicipales". 117 

Más adelante, se señal.é'.bn la necesidad de acabar con treinta y seis 

años de dictadura para "reconquistar la soberanía del pueblo y sus 

derechos en terreno netamente democrático". 116 

En materia de despojo de los bienes comunales, que era una de las 

causas del debilitamiento del municipio, el Plan de san Luis Potos1 

establec!a, en su tercer punto, que la Secretar!a de Fomento y los 

Tribunales de la República hab!an abusado de la ley de terrenos bal-

~1os por lo que era preciso "restituir a sus antiguos poseedores, 

los terrenos de que se les despojó de un modo tan arbitrario, se de

claran sujetos a revisión tales disposiciones y fallos y se les exi

')irli a los C]Ue adquirieron de un modo tan inmoral, o a sus herederos, 
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que los restituyan a sus primitivos propietarios, a quienes pagarán 

también una indemnizaci6n por los prejuicios sufridos" ,119 

e) Plan Politice Social 

El movimiento zapatista surgió de un comité pueblerino que defendía 

sus derechos comunales y llegó a ser una organización en gran esca-

la con fuerza suficiente para tener una influencia considerable en 

la Revolución mexicana. 

El 18 de marzo de 1911 se firmó, con las representaclones de Guerra-

ro, Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla y Distrito Federal, este 

plan zapatista que dacia: 

Titulo I: .Se dcscoooce al Presidente y Vicepresidente de la Replblica, a 
los sero.::lorcs y di¡;utados, as! caro a tocbs los dams enpleaoos 

que son electos ¡:or el \IOto p::¡p.ilar, en virtud de las anisiones, 

fraudes y presiones que tuvieren lugar en· las elecciones pasadas. 
Titulo VI: Se reoI."qanizarán las nunicipalidades suprimidas. 
Titulo IX: 'lbclas las propiedados que han sido usurpadas para darlas a los 

favorecidos por la actual administraci6n, serán devueltas a sus 
. l ~ . d - 120 antJ.gU')S y aJ J. t.ll\Ps uenos. 

f) Plan de Ayala y las reformas de 1916 

El Plan de Ayala o Plan Libertador de los Hijos del Estado de Morelos, 

afiliados al Ejército Insurgente que defend!a el cumplimiento del 

Plan de San Luis Potas!, fue redactado y firmado por Emiliano Zapata 

y Otilo Montaña el 28 de noviemb:ce de 1911. 

En l!il se aescoooce a Francisco I. Hadero como presiden.te de la··' neptibli-
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ca y se nombra a Pascual Orozco y, en caso de no aceptar, a Emi-

liano Zapata como Jefe de la Revoluci6n Libertadora. 

Entre sus principales postulados está el derecho a la tierra, plan

teado en el siguiente punto: 

Inciso 7: En virtud de que la :inrrensa IMyor!a de los p.ieblos y ciudada

nos rrcxicanos no soo rueños del terrerc que pi!lall, sufriendo 

los horrores de la miseria sin p:ider dedicarse a la industria 

o a la agricultura por estar nonopolizaébs en unas cuantas ma

ros las tierras, nontes y aguas, ¡xir esta causa se expropiarán 

previa indernnizaci6n de la tercera parte c1e esos 11onopolios a 

los poderosos prq:>ietarios de ellos, a fin ele que los p.ieblos , 

y ciudadanos de l<~ico ob~an ejidos, colonias, funoos le:;¡a

les para p.ieblos o can¡;os de sarbracllra o de labor, y se irejore 

en todo y para tc.Xb la falta de prosperidad y bienestar de los 
rrexicanos. 1~1 / 

Se trataba, de esta n~nera, de res~ituir los terrenos y aguas que 

haó1an sido usurpados a los municipios por los hacendados, cient!fi-

cos o caciques, en base a la desar.1ortizaci6n y nacionalizaci6n de 

los bienes de las comunidad~s y ael clero. 

El 18 de abril de 1916, en Jojutla, Morelos, se expidió el Programa 

de Reformas Pol!tlco-Sociales de la nevoluci6n, aprobado por la So-

berana Constitución Revolucionaria e~ donde se estipulaba: 

Articulo 32: Realizar la independencia de los nunicipios, procurando a 

~tos una afltllia liliertad de acci6n que les permita aten:ler 

efica:mente a los intereses cx:rrunales y los preserve de los 
. . de l . . f-·1--al local 122 

ataques y su:ieciones os gooiernos =i. y . es, 
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Los zapatistas reivindicaban el municipio como el gérmen de una so

ciedad democrática, en donde el gobierno de la comunidad se estable

ciera sobre bases populares que c:Ecidieran asuntos de integrac i6n y fun-

cionamiento de los ayuntamientos en sesiones "enteramente ptíblicas". 

Se pretend1a que P.Stl'> forma de organizaci6n fuera la base de un sis

tema político nuevo a nivel comunal que resolviera, sin la interven-

ci6n estatal y federal, las cuestiones políticas, administrativas y 

financieras del municipio. 

A continuación, y por considerarlo de suma importancia, se reprodu-

ce integro el decreto que Emiliano Zapata expide en 'l'laltizapán, More-

los, el 15 de septiembre de 1916, cuyo propósito es establecer formal-

mente la autonom1a y democracia en los municipios. 

EJERCITO LIBERTADOR DE LA REPUBLICA MEXICANA. CUARTEL GENERAL. 

El GENERAL ENILIANO ZAPATA, Jefe S!praro de la Revoluci6n de la Replblica, 

a sus habitantes hago 5".lbc.r: 

a::tlSIDE!WlOO: que la libertad nunicipal es la prirrera y ros inportante 

de las instituciones dem::cráticas, toda vez que nada hay ros nab.!ral y res

¡:etable c;!IJe el derecho que tienen los vecinos de un centro cualquiera de po
blaci6n, rara arr0:Jlar por sí misro los asuntos de la vida caiún y para re

sol ver lo que rrejor convenga a los intereses y necesidades ce la localidad. 

Cll-JS!DERANJX): yue los pasados dictadores ahcqaron la independencia de 

los nunicipios, saretiéndolos a la férrea dictaclira de los g00ernadores y 

jefes políticos, que s6lo atendían a enriquecerse a costa de los pueblos y 

a engrosar los caudales del estado; con detr.i.m:mto de los erarios caiunales, 

sin dejar a los nunicipios ni las libertades de acci6n ni los recursos J?EX=U

niarios que les permitieran llevar una vida propia y atender eficaznente a 

las necesidades y el prcqreso del vecindario. 

CX:lNSIDERl\NCO: que entre las principales praresas de la revoluci6n, fi

guran las de la supresi6n .de las jefaturas políticas y el ccnsiguiente reco

nocimiento de los fueros y libertades ccmmales. 
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CDNSIDERJ\NOO: que la libertad mmicipal rerulta irrisoria, si no se con

cede a los vec.i.oos la debida participaci6n en la soluciOO y arrencb de los 

principales as.mtos de la localidad; p..ies de no ser as:I'. y de no estar vigi

lac'os y controlac'os los ayuntamientos se legrará \inicarrente el establecimien

to de un nuevo eespotür.o, el de los nunicipios y re;¡idores, identificacbs o 

nanejac'os ¡;ar los caciques de cada pueblo, que vendrían a reerrplazar a los 

antiguos jefes ¡;ol:l'.ticos; y ¡;arque conviene, para evitar abusos y negocios 

es::andalosos o tráficos 'i.Morales, sareter a la aprcbaci6n de b:x:bs los ve

cinos los na;¡ocios rrás iiq::ortantes de la exister)::ia carunal, tales caro ena

jenación o acquisici6n de fincas, apromci6n de sueldos y gastos, celebración 

de contratos sobre alunbrac'os, pavirrentaci6n, captación o conducción de aguas 

y cbrrás servicios plblicos. 

CDNSIDERJ\NOO: que el derecho concedido a los vecinos de una pcblaci6n 

de destituir a un ayuntamiento a los regidores que faltan a rus debeJ."E!s, ar;;í 

cono la facultad otorgada a un gru¡:o carpetente de ciudadanos para exigir a 

aquellas autoridades que rindan cuentas ante la junta general de los habitan.

tes del mmicipio, son garantías que conviene establecer para precaverse con

tra el rral nanejo de los fancionarios nunicipales, 

Por todas estas consideraciones, he creído necesario expedir el decreto 

que siguet 

ARI'IClJID 1.- Se declaran ~ipados de toda tutela gubernativa, los 

diversos nunicipios de la Hep:lblica, tanto en lo relativo a si adminis• 

traci6n interior caro en lo que concierne al réllT'O econánico o hacenda

rio. 

ARI'ICUI.O 2.- Di consecuencia, cada nunicipio gozará de absoluta liber

tad, para proveer a las necesidades locales y para expedir los re;¡lairen

tos y bandos o dis¡:osiciones que juzgue necesarios para su régirren in

terior. 

. . 
ARJ.'ICULO 3.- Ia. le;¡islaciál mmicipal a gue se refiere el articulo pre

cedente, será revisada ¡;ar e~ Consejo de Gcbierno del Estado, respecti

vo, durante el período provisional, o por la Legislatura· respectiva, una 

vez establecida al orden constitucional, ¡;ar el solo efecto de que sean 

retirados aquellos preceptos que se opongan a lo disp.iest.o ¡:or las leyes 
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federales o por las autoridades del Estado. 

AR'.I'ICUID 4.- El Consejo de Gcbiemo o la Legislatura en ru caso, po

drán hacer observaciones a las autoridades mmicipales, acerca de aque

llos ¡:untos de los bandos o rcglarrentos que en su concepto sean contra

rios al bien ¡;:úblico o al int<>.rés de la localidad. I..acoip:>raci6n 1t11ni

ci~l respa;tíva estudiará estas ooservaciones y rerolver<i con entera 

libertad, lo que crea conveniente. 
'' 

ARI'ICULO 5.- El MJnicipio estar.'.i representado y regido por un ayuntamien

to oco?pOrocit.n mmici¡:ul electa p:>pulanrentc, en el concepto de que la 

elección será directa y en ella tamrm parte todos los ciudadanos que 

~an el carácter de danicil iados. 

J\Rl'ICULO 6.- ws funcionarios nunicip.:iJ.es durarán un año en el ejercicio 

de w cargo y no podrán ser reelectos, sino transcurridos dos años des

pués de aquel en que de~on sus fuocioocs. 

1\Rl'ICULO 7 .- Las sesione:; de los ayuntamientos, serán enterarrente túbli
cas. 

OJartel General en Tlaltizapán, l•br • , a 15 de Scptierrbre de 1916. 

El General en Jefe 

EMILI.tiNO Zl\PATA 
123 

Existen, también, otros documentos de ese mismo año y de 1917 que evi-

denc:l'.an la honda preocupaci6n del General Zapata por hacer del muni

cipio la base sociopolítica de la sociedad, rase o instancia capaz de li

mitar el poder central y sareterlo al control de la sooiedad. Tal es el caso de 

'' la ley de ingresos del estado y nunícipales pru;a el estado de l-brelos, la Ley 

orgánica de ayuntamientos para el estado de Morelos y las Instruccio

nes· generales que deberán observarse en las pr6ximas elecciones de 

. d d . . l 1 1 . . 124 autori a es mun1c1pa es en a zona revo uc1onar1a. 
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federales o por las autoridades del Estado. 

1\Rl'ICUI.D 4 .- El Consejo de Gcbiemo o la Legislntura en s.i caso, po

drán hacer observaciooes a las autoridades nunici¡:~'lles, acerca de aque

llos p.mtos de los bandos o rcglanentos que en su concepto sean contra

rios al bien p:iblico o al interés de la localidad. Iac01poraci6n nuni

cipal respe::tiva estudiará estas cbservaciones y res:>lver.1 con entera 

libertad, lo que crea oonveniente. 
'. 

ARI'ICUW 5.- El M.micipio estará representado y regido ¡:or un ayuntamien

to ocorp:iraci.00 rn.micipal electa po¡:clanrente, en el coocepto de que la 

elecci6n ser.§ directa y en ella taw.rth ¡:arte todos los ciudadanos que 

t:erYJan el car~ter de daníciliru:los. 

ARI'ICUW 6 .- IJ:>s funcionarios llllilicipales durar.m un año en el ejercicio 

de su cargo y no podran ser reelectos, sino transcurridos dos años des

¡;.U!s de aquel en que deseqci¡aron sus fun:icnes. 

ARI'IOJLO 7.- Las sesione$ de los ayuntamientos, serán enterarre.nte ¡;íibli-

cas. 

Clartel General en Tlaltíz.ap.§n, z.br ., a 15 de Septieirbre de 1916. 

El General en Jefe 

EMILIANO ZAf?ATA 
123 

Existen, también, otros documentos de ese mismo año y de 1917 que evi

dencian la honda preocupaci6n del General Zapata por hacer del muni

cipio la base sociopolítica de la sociedad, rose o instancia capaz de li

mitar el poder central y sareterlo al control de. la sociedad. Tal es el caso de 

'. 
la rey da ingresos del estado y nunicipales pax;a el estado de z.brelos, la Ley 

orgánica de ayuntamientos para el estado de Morelos y las Instruccio

nes· generales que deberán observarse en las·pr6ximas elecciones de 

autoridades municipales en la zona revolucionaria~24 
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g) Plan de Santa Rosa 

El objetivo del Plan de Santa Rosa, suscrito el 2 de febrero de 

1912, era "realizar, por medio de las armas, el triunfo definiti

vo del Plan de San Luis Potosi, traicionado por el 'maderismo cien

t1fico'" .J 25 En tH se abordaba la problemática electoral del muni

cipio en los siguientes términos: 

'' 

Articulo 4 : La ley electoral penará ccn prisi6n y nul ta a los Ayuntamien

tos que no repartan coo la debida op:irtunidad las boletas para 

las elecciones o que de algún nodo defrauden el sufragio; y 

ca1 prisi6n a los ciudadaoos que, con artim:lñas, burlen el 
voto. 126 

h) El Pacto de Empacadora 

El Pacto de Empacadora, conocido también como Plan Orozquista, se

ñala: 

Inciso 28: La =evoJ uci6n hará efectiva la independencia y autonc:m1a de 

los Ayuntamientos para legislar y administrar sus arbitrios 

y fondos. 

IJX:iso 29: Se suprimirán en toda la Re¡:;Jblica los cargos de Jefes p:iU

ticos, cuyas funciones serán desarpeñadas p:ir los Presidentes 

?-lmicipa.les .127 

Este plan fue firmado e:n Chihuahua el 25 de marzo de 1912. 

i) Plan de Milpa Alta 

El 9 de agosto de 1919 se 'aecreta el plan zapatista de Milpa Alta . . 

que se manifesta por una pol!tica de colonización sujeta al interés 

de los campesinos. Los tlirminos son los siguientes: 

T1'.tulo 9: La colonizaci6n extranjera se hará de preferencia y a base de 

establecer una colonia, pero formada p:ir colonos de la raza 
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mis adelantada en la agricultura, p:>r cada diez p.ieblos in

cllgenas, y que la colonia aludida quede carqm!l1dida dentro de 
la CCll\'lrca abarcada por los p.ieblos rrencionacbs, a efecto de 

que los labradores indígenas rrejoren p:>r este rredio el sisterra 

de cultivo de sus tierras.L2tl 

2. Concepci6n carrancista de municipio 

Como se pudo apreciar en los planteamientos de los nueve programas, 

planes y pactos revolucionarios descritos anteriormente, las reivin-

dicaciones de un núrrero irnp:lrtantc de revolucionarios en 1910 eran: libertad y 

dem:x:racia en los municipios, así caro restituci6n de tierras de labor a sus pro- • 

pietarios originales, lo que implical:e la eliminación de los prefectos o jefes p:>lí

tioos a fin de "alcanzar un regiloon basado en la sol:eranía p:>pUlar" .129 

A pesar de la situaci6n de inestabilidad política, una vez que Carran

za asume el poder, considera que el municipio debe recuperar las fa-

cultades originarias que había ido perdiendo a través de la historia 

moderna, hasta llegar a un extremo tal de centralizaci6n que era im-

posible cualquier tipo de organización social y económica en las co-

munidades. 

Para ello, presenta reformas y proyectos constitucionales a favor 

de un municipio aut6nomo con plenos poderes. Es por esto que Moisés 

h 1 Ó • • • 'b 11 13U Oc oa Campos le llama el 'Ap stol del Mun1c1p10 L1 re • 

Una vez vencido el régimen de Victoriano Huerta, Venustiano 1.:arran

za, en su mt:ins:'lj e a la ciaci6n tlel 3 de octubxe de 1914, dice: 

" ••• to:'los los .:ref'es del Ejéreito convinieron conmigo en <:'.lle el r.::-OOierno 

Provisional debta .inplantar las refo:aras sociales y políticas que en esta 
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oonvenci6n Ae consiñeraran de urgen~ necesidad ¡::(lblica, antes del.restable

cimiento del orden constituciooal. Las rcfomas sociales y poHticas ele que 

habl~ a los nrincipalas .Tefes del Ej~rcito, caro irdispcnsables para satisfa

cer las aspiraciones del p.ieblo en sus ne::esidades de libertad econeini.ca, de 

igualdad política y de paz orgánica oon, breveronte enune.radas, las que ense

guida expreso: el aseguramier.to de la libertad mmici[iil, caro base ele la di

visi6n poHtica tlc los Estadcs y caro priocipio y enseñanza de todas las prác

ticas denocr~ticas". 

Y más adelante señalaba; ' ' 

"Q..J.e los nunicipios, por causa de utilidad p:iblica, expropien, en tedas las 

negociaciones establecidas en lugares que te?Yjill1 m1s de q.lin.ientos habitan

tes, la cantidad necesaria de terreno para pagar la edificaci6n de escuelas, 

mercados y casa de justicia •. ," 13J 

En diciembre de 1914, Venustiano Carranza expide en Veracruz el De

creto de Adiciones al Plan de Guadalupe que, en su artículo segundo, 

decía: 

"El Primer Jefe de la Revoluci6n y En:argado del Poder Ejecutivo, expedirá 

y pondrá en vigor, durante la lud1a todas las leyes, disposiciones y ¡necJidas · 

encaminadas a dar satisfaa::i6n a las necesidades econánicas, sociales y polí

ticas del ¡_;ais ... [entre ellas] ••. el establoc:imiento de la libertad nunicipal 

ccm:> instituci6n constitucional 11
• 132 

Algunos d1as despu~s, legisladores de su gobierno expiden el Decreto 

8 que se adicionaría al Plan de Guadalupe y que se refiere a la liber

tad municipal. 

El Decreto 8 carrancista tranquilizaba al pueblo ~vido de que los je

fes politices no regresaran a sus localidades y "sustituía transito-

riamente la falta de una legislaci6n municipal, pero fundamentalmen

te, enunci6 por primera vez. un principio revolucionario, .el !!,unici-

. 13~ 
pio Libre, que se debate todavía en nuestro tiempo". 
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El Decreto B es el antecedente inmediato al artículo 115 que sería 

aprobado por los constituyentes de QueL~taro en 1918 y refleja, sin 

lugar a dudas, una concepción de municipio muy diferente a la legis-

laci6n que posteriormente se aprobaría, toda vez que la intervención 

de los estados y de la Fcderaci6n en las municipalidades sería s6lo 

en materia de mando de la fuerza pública en los lugares en donde 

transitaran. Veamos el decreto en cuestión: 

Artículo IIDico: se reforna el artículo 109 de la Constituci6n Federal de 

los Estados Unidos 1-exicaoos, de 5 de febrero de 1857, en 
los siguientes tGrmims: 
Los Estados adoptarán p:tra ru régin'efl interior la fo:una de' 

gcbierno re¡.ublicano, repre¡;entatil.O y pop.ilar, teniendo 

caro base de su división territorial y de su organizaci6n 
política, cl nunicipio libre, adlUnist.racb por Ayuntamientos 
de clco::ión ¡;:op . .llar dire-::ta, y sin fllle haya autoridades in

termedias entre 6stos y el gobierno del Estado. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados, ten

drán el rn:mdo de la fuerza pública de los ~1.micipios oonde 
residieren habitual o transitori.:urcntc~34 

¡' 
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"Hasta ahora los nunicipios han sido tr.fuu
tarios de los est.ados; las contriDJciones han 
sicb inp..lest.as por los estados; la sanciál de 
los presup.iestos ha sido hi:!cl1a por los Estados,· 
fXJr los gobiernos de los respectivos Estados, 
en una palabra: al nunicipio se le ha dejado 
una libertad nuy reducida, casi insignificante; 
una libertad que no ¡::ueoo teoorse caro tal por
que s6lo se ha corx:retado al cuidaoo de la po
blaci6n, al cuic.lacb de la p:>licia, y poderos 
decir que no ha habido un libre funcionamiento 
ee una entidad en pequeño que esté constitui<la 
p:>r sus tres poderes". 

Heriberto Jara 
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III. EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

A. Debates en el Constituyente de Querétaro 

En virtud de que era preciso crear un nuevo orden constitucional que 

respondiera a las concepciones y demandas revolucionarias de la épo-

ca, se instaló el Congreso Constituyente que promulgó la Constitución 

de 1917. 

Moisés Ochoa Campos dice que el debate sobre la cuestión municipal 

en Quer6taro, es clave "para comprender las razones que tuvo el le-

gislador al dar su actual estructura constitucion;il al Municipio· 

mexicano" • 1 

En 1916, Carranza presentó ante la asamblea constituyente un proyec-

to de ley que decía: 

"Los Estados adoptarán para su ré:Jinen interior, la fOill\3. de Gd:>ieroo rep.i

blicano, representativo, pop.ilar; teniendo CCJID base de su divisi6n terri

torial y de su organizaci6n política, el 1·1.!nicipio Libre, administrado cada 

uno por ayuntamiento de elccci.ái directa y sin que haya autoridades inter

medias entre éste y el Gcbiemo del Estado. 

El Ejecutivo Fe.leral y los gobernadores de los Estados tendrán el mmdo 

de la fuerza pl1blka de los nunicipios donde residieren habitual o transi

toriarrente. 

Los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su 

cargo m1s de cuatro años. 

SJn aplicables a los gobernadores substitutos o interinos, las prohibicio

nes del artículo 83 . 

El núnero de representantes en las legislaturas de los Estados. será propor

ciooal al ele habitantes de cac1a una; pero, en todo caso, el nl'.úrero de repre

sentantes de una Legislatura local, no ¡:odrá ser nenor de siete dip.itados 

propietarios. 
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En los Estaoos, cada distrito electoral narbrará un dip..itacb propietario 

y un suplente. 

s6lo ¡x:xlrá ser gd.:lernaoor constitllciooal do un Estat1o, un ciudadano mexi

cano p:>r nacimiento" . 2 

El dictamen de la Comisi6n de Constituci6n, respecto a dicho artícu-

lo, fue el siguiente: 

"La diferencia Irás inportante y p:>r tanto la gran novedad res¡:ecto ele la 

constitución do lC57, es la relativa al establecimiento del Nmicipio Li

bre caro la fub.lra base ele la administraci6n r.olitica y nunicipal ele los 

Estados y, p:ir ende, del pa1s. Las diversas iniciativas que ha tenido a 

la vista la e.omisión y ru errpeño de dejar sentados los principios en que 

clebe des:ansar la organiraci6n m.tnicipal, lia inclinado a €sta a prqxiner 

las tres reglas que intf>..rc.:ila en el articulo 115 y que se refieren a la in

dependen::ia ele los ayuntamientos, a la form.1Ci6n de su hacienda, que tarrbién 

debe ser independiente y al otorgamiento ó:l personalidad jurídica para que 

p..iedan contratar, ad:¡uirir, defenderse, etc. 

Tenienoo en cuenta que los mmicipios salen a la vith desp.iés de un largo 

¡:erfocb de olvido en nuestras instib.lcicnes, y que la debilidad de rus pri

nmos años los haga víct.im-Js de ataques de autoridades nás poderosas, la ~ 

misión ha estinuoo que deben ser p1uteqidos por nwio de di51=0siciones cons

titucionales y garantizarles su hi!Cienda, condici6n sine qua non de vida y 

su inde¡::enden:::ia, condición de su cfic.:icia. 

Igual.trente ha creído b.leoo thr cOl{>Cten::ia a la 9.Jprem:1 corte de J\lsticia 

para resolver las cuestiones hacendarias que surjan entre el nunicipio y los 

pxleres del Estado, est~do que los deitás conflictos p..ieden ser resueltos 

p:>r los tribunales locales, según lo dispon::;a cada Constitución, sin perjui

cio del anparo de garantías, que será sienpre la rrejor defensa de esta ins

titución. Para evitar fraudes en la contabilidad nunícipal, así caro para 

asegurar al Estado la parte de los irrp.lestos que le corre51=0nda, se autoriza 

la vigilancia de interventores, que narbrará el Ejecutivo local". 3 

Por tanto, la Comisi6n propuso el siguiente texto para 71 articulo 

115, en donde se hacía una referencia especifica a la autonomía f i-

nanciera de los ayuntamientos en la fracci6n II. Veamos: 
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''Los Estados acbptarán, para ru re:,¡irren interior, la fonm de Gcbiemo 

rep.lblicano, representativo, p:pllar, teniendo caro base c1e 9..1 divisi6n 

territorial y de w organización ¡:o11tica y irlministrativa el Hmicipio 

Libre, confome a las tres bases siguientes:· 

I. cada l!Unicipio será administrado por un Ayuntamiento ele elecci6n ¡:op.i

lar directa y no habrá niI;::¡una autoridad intel.1redia entre 1'.iste y el Gobier

no dcl Estado. 

II. Los rrunicipios administrarán libreimb:: su hacienda, ra::audarán tocbs 

los inp.iestos y ccntrib..iirán a los gast:Ds p'.íblicos del Estado en la pro

¡:orci6n y térmiro que señale la Legislatura local. Los ejecutivos podrán 

oonbrar inspectores ¡;ara el efect.o O:! pe.i.--cibir la p.:trte que con-esp::-.nd.1 

al Estado y para vigilar la contabilidad de cada nunicipio. Los ccnflictos 

hacenda.ríos entre el mmicipio y los p:xJ.eres c1e un Estado los resolverá la 

O:>rte Slprena de Justicia ci.e la Naci6n, en los tél.minos que establezca la 

ley. 

los !TU\'lÍcipios estarán investidos de pcrsonalid:1d jurídica ¡;ara tooos los 

efectos la:Jales. 

El Ejecutivo federal y los gcbernadores de los Estados tendrán el rnal'1Qo de 

la fuerza ptíblic.1 en los nunicipios donde residieren habitual o transitoria

nente. 

I.Qs gobernadores CC(lstitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su 

e¡x:argo nás de cuatro años, 

son aplicables a los gcbemacbres substitutos o interinos las prd1ibiciones 

del artículo 83. 

El nllrrero de representantes en las legislaturas de los Estados será prop;:>r

cional al de habitantes c1e cada uoo; pero, en todo caro, el neirrero de repre

sentantes de una 103islatura local no podrá ser rrenor de quince dip.itac.bs 

propietarios. 

En los Estaros, cada distrito electoral narbrará un dip.itado propietario 

y un suplente. 

5610 podrá ser Gcbernador constitucional de un Estado un ciudadano n-exicano 

¡:or nacintlento~ 

Sin temor a equivocarnos, la fracción II que se adicionó al texto 

original y que se refería al régimen patrimonial y financiero de los 

municipios, fue la más discutida. 
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Se trató de encontrar una f6rmula para regular las relaciones ha-

cendarias entre el municipio y el estado y, básicamente, se debatie-

ron tres posiciones. Una, en donde el municipio cobraría todos los 

impuestos de su jurisdicci6n; otra, que pugnaba porque las comunas 

recolectaran unicamente determinados impuestos• y, una tercera, en 

donde el estado cobraría todos los impuestos y el municipio se su-

jetaría a lo que dictaran las legislaturas de los estados. 

* La primera propuesta estaba respaldada, de manera especial, por los• 

diputados lleriberto Jara e Hilario Medina quienes sostenian que la 

autonomía del municipio üescansaba sobre la independencia econ6mica 

de ~.ste con respecto al estado y la Fedcraci6n. 

Jara, sobre el particular, decía: "No se concibe la libertad poli ti-

ca cuando la libertad económica no está asegurada", 5 y hacia un lla-

mado a la asamblea para que fuera el municipio quien cobrara todos 

los impuestos y las legislaturas de los estados quienes fijaran los 

montos que el ayuntamiento pagaría a los estados, mismos que serían 

"los meramente indispensables para el sostenimiento de los gobiernos 

de los Estados 11
•
6 

En este sentido, se concebía que el municipio era un poder del Esta

~~- junto con el poder estatal y federal (Medina 7) y, por lo tanto, 

(*) 59a. §ffii6n Qdinaria del Congreso O:mstituyente, 24 de enero de 1917. 
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los cabildos eran una legislatura en pequeño que podr!a determinar 

las rentas del municipio (Jara
8
). 

Hilario Medina consideraba que la facultad del municipio de cobrar 

todos los impuestos y contribuir a los gastos generales del estado, 

era "el único principio ele todos los municipios desde que el Munici

pio existe".'! 

As!, se proponía que el municipio tuviera una absoluta independencia 

econ6mica y que los estados, a trav~s de las legislaturas, no inter-
10 

vinieran en la vida municipal. (Medina ) • 

" ... queraoos que el gcbiemo del Estado no sea ya el papá que, temeroso de 

que el niño carpre una canticlacl exorbitante de dulces que le hagan dafu, le 

recoja el dinero que el pac.lr ino o el ¡¡l::uclo 1c ha dacb, y des¡_:ués le da cen
tavo ¡:or centavo para que no le hQ<JM daño las charanuscas" .11 

Era evidente que quien decia estas palabras tenia una posición genui

na de autonomia municipal. Más adelante, agregaba: 

", •• no daros libertad ¡:olitica y restrinjll!TOS hasta el últitro la libertad 
econ6nica ••• porque los nunicipios no podrán dispooor de un solo centavo 

para su clesarroll~Í sin tener antes el pleno consentimiento del gcbierro 
del Estado. (Jara ) , 

Este constituyente queria sembrar en la asamblea el gérmen anticen

tralista 1 antiautoritario, porque, de otra manera, decia, los n1uni

'cipios estarian sujetos a lo que decidiera el estado en términos ha

cendarios y, por tanto, politices y su situaci6nooria similar al pa

sado inmediato. 
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Medina, por su parte, trataba de instar a los demás diputados para 

que rompieran con esquemas centralizadores de antaño y que el muni

cipio fuera la base de un sistema político nuevo, en donde era indis-

pensable: 

" ••• aprender las libertades, y para aprenderlas •.. [era] ... pro::iro ganarlas 

y conquistarlas ... No os arustfüs; yo os aseguro sincerarrente que no veo nin

cfan ¡:eligro inminente en lo que ro llam:i el absolutiSITl:.) nunicipal, yo no 

veo ningún peligro en que el nunicipio disfrute de su hacier.:Ja, recaudanc.b 

todas las cmt:riliuciDoos, asignando al Estaoo la parte que le corresponda, 

y si nos equivocarros, ya tendrenos la q:ortunidad de corregirlo. ¿Con qué 

deredlo vairos a aceptar que éste sea un nul sistma? ¿llenos experimentado 

algÜn caro que nos sirva de antecedente? ¿OJé es lo que teneros en vida nu-· 

nicipal? ... El pasac.b no cooocia siq.¡iera el ncl1i:>re de libertad nunicipal, 

ni la organización nunicipal, y yo invoco el dero::ho de luchar en contra 

del pasac.b; yo lo invc:x::o tarrbién, nanifestan:b l¡¡ crecrcia de que es preci

so, de q.¡e es indis¡:ensable q.¡e ratp:lIIOs absolut:<llrente con t:cxks las tradi

ciones. ¿Q.Jé es la Revolución? Vanos a continuar con eso:; antiguos rrolcJcs, 

que ya sabenos que han sioo fuoostos para el pafa? N::> sefures, deberros 

sentar bases nuevas, porque si vanos por los caminos trazacbs de antenano, 

llevanos una ruta equivocada" .13 

Una segunda opción era, como se dijo anteriormente, que el estado 

cobrara sus propios impuestos en la jurisdicción municipal, a través 

de oficinas recaudadoras (Esteban B. Calderón
14 

) , y el municipio los 

suyos. 

As1 se manif est6 Martinez de Escobar al señalar que los municipios 

deberían recaudar tan s6lo los inµiestos comunales. Lo anterior, a 

tin de que el estado no interviniera, a través de inspectores, en 

los asuntos municipales. Máxime, decfa 11 
••• con la renovaci6n perió-

dica de los ayuntamientos, con motivo de las elecciones populares ..• 

a cada momento habría inspectores y vigilantes de los Estados sobre 
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el Municipio y de aqul.'. se concluirá l6gicamente una subordinaci6n 

del Municipio al Estado ••• " •1!> 

Para evitar la intromisi6n de autoridades extralocales en la órbita 

municipal, se proponl.'.a, por tanto, que el municipio cobrara s6lo sus 

impuestos. También se supon!a que si esto se aprobaba, las legisla

turas de los estados no podrían legislar en contra de los intereses 
16 

municipales. 

El diputado constituyente Fernando Lizardi apoyaba esta segunda co

rriente y sentenciaba: "Si consideramos el absolutismo municipal, 

podemos decir que el ~~nicipio recaudará todos los impuestos; si con-

<li.c'\erarros la acción del Estado sobre la marcha municipal, diremos que 

la legislatura del Estado determinará todo asunto municipal y otros 

asuntos del Estado. Entre estos dos extremos existe un término me-

dio: que los municipios administren libremente sus arbitrios y que 

loe Estados fijen su contribuci6n o la parte proporcional o una can

tidad fija anual .•• " lí 

La tercera propuesta señalaba: que el municipio se sujetara a las 

leyes que expideran las legislaturas de los estados y, por lo tan-

to, quedara inserto en el esquema clásico de organización federal 

en donde s6lo el estado y la Federaci6n tienen plenos poderes. 

Rodr1guez González decia que la libertad municipal causaría anarquía, 

ya que, en materia educativa, se favorecería a los maestros que con

taran con el apoyo del pol!tico en turno y se perjudicaría a los 

otros. 18 
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José Alvarez consideraba: "los municipios tienen la obligación de 

sujetarse en todo a las leyes que dicten las legislaturas de los 

Estados, porque los municipios no son Repablicas: los Municipios 

están organizados por la Ley fundamental municipal de cada estado 
19 

que dicten las legislaturas". 

En apoyo a esta postura, el diputado Cayetano Andrade re~liz6 la 

siguiente intervenci6n: 

"Es indudable que todos nul:!stros esfuerzos en pro de la Libertad, que 

todas nuestras aspiraciooes y tcx.los roestros sacrificios para coostituir 
la autoncrnía del ¡::ueblo seriin sueños vanos, fracasarf.:m dé una wanera 

ca~leta si no tuvieran la base eserx::ial de todas las libertades, que es 

la base ecoOOmica. Es ¡;:or deros que soñenos en la scberanfa dé la Repú

blica, de los Estados y del ~ilnicipio si no cooccdenos a estos l1ltinns, a 

los m.micipios, la base fundalrcntal del r(iginen rc¡;ublicano, que es la li
bertad econánica del nunicipio .•• porque si bien es cierto que ha pasado de 

noda la teor!a de la psicología biol6gica en que el Estado se ca¡paraba a 
un organisrro1 e.11 que los w .. uúcipios ven!un a ser celdillas y 1 ¡:or lo misrro, 

sujetos a movimientos generales, esta historia ya ha pasado de no:la, 

repito y me permite, al ¡¡enos tener una idea gráfica del funcionamiento. 
del gobierno. ros ~lmicipios no son entidades esencialJTente independientes 
y autfnaras que no tengan que ver nada con el Estado y, ¡;;or lo misrro, deben 

. .,, 20 
estar ru3etas a =" · 

Asi, se consideraba indispensable, para evitar el desorden y la 

"anarquía" en tlltima instancia, que el poder de decisi6n en cuestio-

nes financieras se centralizara en la legislatura. El diputado Bste

ban B. Calder6n conceb!a que el congreso local era el ~nico cuerpo 

competente para dar leyes, y, acentuaba: "yo le concedo derecho al 

ayuntamiento para que administre sus propios recursos, pero será la 

legislátura de los estados la que determine en qué forma y en qué 

cantidad". 21 
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En su tlltima intervenci6n este mismo constituyente señal6: "Si el 

ayuntamiento va a tener esa facultad de decretar impuestos sin que 

la legislatura intervenga, porque es el único cuerpo con esta facul-
22 tad para ello, vamos a establecer el caos en todo el Estado". 

Por otra parte, dentro de la misma fracci6n II, existía otro punto 

que provoc6 pol6mica: la intervenci6n de la Suprema corte de Justi

cia de la Naci6n en la soluci6n de los conflictos hacendarías entre 

el municipio y el estado; dos corrientes se manifestaron, 

Una, que suponía que esa instancia ~ederal debería intervenir ya que., 

como decía Medina, su función ser!a de tutela en virtud de que los 

municipios "al salir a la vida libre, van a tropezar con muchas di..

ficultades; van a tener enemigos entre los antiguos elementos que 

probablemente, acaso lleguen a deslizarse en los µ¡estos públicos¿ de 

tal manera que van a necesitar de un sistema de vigilancia l~gal par~ 

que no tropiecen desde un principio con dificultades y puedan tener 

autonom!a propia, y de esa manera y queriendo respetar hasta donde 

sea posible la soberanía local, hemos creído que era conveniente que 

6 d 
.. 1123 

s lo en cuestiones hacendarías resuelva la Suprema Corte e Justic¡a • 

Con propuestas más o menos similares respaldaron esta posición los 

diputados Jara, Alvarez y Andrade. 

El otro planteamiento era que los conflictos hacentlarios deber!an . 
dirimirse a trav~s de tribunales o congresos locales ya que, de otra 

manera, "nuestra rept:iblica no será federal: será un conglomerado de 

Municipios en el campo económico que ocurrirán a resolver sus asun

tos a M_lhdco ante la Suprema Corte de Justicia". (Calder6n
24

) • Los 
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diputados que apoyaron esta posición fueron Lizardi, Reynoso y Mar

tinez de Escobar. 

Por Qltimo, en cuanto a la intervención de las legislaturas de los 

estados en la vida municipal, H.í.lario Medina sostuvo en el debate 

que ástas "están formadas de los representantes del municipio ••. ellas 

discuten cuáles son los derechos y atribuciones de las autoridades 

municipales, y en ese concepto la libertad municipal está perfecta

mente garantizada, tanto en los atentados que puede hacer el gobier-

no, como en la invasión que pueda hacer cualquiera de las otras au

toridades". 25 

Asi, el diputado consideraba que en las legislaturas de los estados 

iban a "estar perfectamente seguros los derechos municipales y c;¡ue 

los poderes legislativos •.• (sedan) .• ,la representación genuina de 

los municipios no •.. el instrumento de unos cuantos podt!rosos". 26 

La opinión de Heriberto Jara era diferente, sostenia que cuando un 

estado no quisiera dar libertad a los municipios, bastaba con que 

la legislatura les pusiera taxativas; "basta -decia- con que el Eje

cutivo inicie determinadas medidas, y que sean aprobadas por el con

greso local, para quitar libertad a sus Municipios". 
27 

Todas estas intervenciones se debatieron a lo largo de tres dias de 

sesiones extenuantes. Sin embargo, es importante hacer notar que 

'en ninguna de las s:isiones se hizo mención alguna a la participación 

ciudadana en los asuntos comunales. No se retomaron las demandas 

de las declaraciones prerrevolucionarias analizadas en el primer pun-

to del inciso o, y especialmente las zapatistas que reivindicaban el 
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municipio libre como g~rmen de una nueva sociedad democrática. El 

anhelo de los campesinos era que el gobierno de la comunidad se es

tableciera sobre asambleas populares en donde participaran todos los · 

vecinos. Se pretendia que esta forma de organización social, se 

convirtiera en la base de un nuevo sistema politice local, regional 

y nacional. 28 

Empero, lo que más preocupaba a los constituyentes de pensamiento mu

nicipalista era que el municipio fuera libre en materia econ6mica. 

Pensaban que si un municipio no es autosuficiente econ6micamente, 

no puede ser libre, pero se olvidaban de que una comuna no puede ser 

libre econ6micamente si no lo es polfticamente. 29 De ah1 que sus es-

fuerzas, finalmente infructuosos como lo veremos más adelante, fueran 

en el sentido de conseguir la libertad para el municipio, pero en ma

teria económica. Se pensaba que logrando este objetivo, se sentarian 

las bases para un avance posterior en lo social y en lo politice. 

Pero traslad~monos nuevamente a la sala de sesiones. Previamente a 

que se votara la redacci6n final del articulo 115 y, en especial, 

la ~racci6n II, el secretario de la asamblea dijo: 

"La presidercia suplica a los e.e . .diputados que sirvan perrrana::er des

piertos, puesto que, al aceptar la sesi6n permanente, se han impuesto la 
obligaciál de votar esta ley; caro algunos diputados están duxmiencb, no 

se sabe c6ro irán a dar conscientemente su voto". 30 

' Además, para darnos una idea del ambiente en la asamblea, es suges

tivo apuntar que antes de iniciar la a1tima discusión sobre el ci

tado ordenamiento -que se vot6 a las 3:30 A.M. del 30 de enero de 
31 

1917-, hubieron largos y agotadores debates sobre otros temas. 
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La pen(iltirna intervenci6n fue de Hilario Medina, quien tratando ele 

agilizar la discusión, inst6 a los constituyentes a votdr de manera 

consciente y apoyar la libertad municipal en términos ccon6micos. 

P.econsicleranclo su posici6n en cuanto a los congresos locales, dijo: 

" .•• las legislaturas no darán al Mmicip:i.o la libertad eccnállica que ne

cesita, porque es dar a las legislaturas un.a facultad rJUe no se les ha 

otorgaoo ... Así, ¡:ues, yo ruego a ustedes, señores di¡:utados, se sirvan te

ner en cuenta esas cbservaciones, ¡:orque es una cuesti6n de vida o de nuer

te, ¡:arque esta docisién vuestra va a nutilar para si611pre la libettad nuni
cip1\l11, 32 

Sin embargo, el cansancio de los representantes y el temor de esta-, 

blecer un régimen fecleral que reconociera los antecedentes auton6mi-

cos del municipio y, por lo tanto, sus poderes originarios, en un 

momento en donde lo fundamental era consolidar la revolución y re

solver los graves problemas sociales y econ6micos que se hnbfo.n crea

do a lo largo de 36 años de r~gimen autoritario, hicieron que se eri-

giera un marco legislativo para el municipio en donde el poder se 

centralizaba nuevamente. 

En efecto, la dltima intervenci6n, que contaría con la aprobación 

mayoritaria de la mamblea, estuvo a cargo de Gerzayn Ugarte, quien 

fuera secretario particular de Venustiano Carranza. El propuso que 

la segunda fracción del artículo 115 quedara redactada de la siguien-

te manera: 

"Los nunicip:i.os administrarán librenente su hacienda, la cual se formará 

de las contribuciones que señalen las legislaturas de los Estados y que, 

en tod:> caso, serán ruficientm para atender a sus necesidades". 33 

Tena Rarnírez considera que el municipio ingresó a la Constituci6n 
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con dos defectos que anulan la libertad local. En el primer dicta

men, el municipio cobraba loa impuestos directamente y contribu!a 

a loa gastos del Estado¡ en el aprobado, el Estado recaudaba todas 

las contribuciones y daba una participaci6n a la comuna. 

Ambos dictámenes, seglÍn el citado especialista, "adolecieron del 

mismo defecto, consistente en no señalar espec:Lficamente las fuen-

tes impositivas que en todo caso corresponden al municipio". As:L, 

la autonomía financiera y la libertad municipal quedaron a "merced 

de la legislatura y del ejecutivo, que de acuerdo con su convenien-

cia pol:Ltica pueden aumentar o disminuir los recursos municipales" •. 

El segundo defecto es que no se establecieron las instancias que 

resolverían los conflictos entre los municipios y las autoridades 

estatales y se cerró, así, el camino que habria de garantizar cier

ta autonomía en las cornunidades. 34 

De esta manera, aparte ae que en la redacción final del artículo 115 

no se e.stableci6 la principal demanda de los campesinos zapatistas: 

el autogobiema y la participación canunitaria en la integración y funcionamiento 

de las ayuntamientos, t:anqxx:o se solucion6 lo que tan ardumrente defendieron Jara 

y re:lina: la problemátic.:a econ6n.ica del numicipio. IDs ayuntamientos no tuvieron, 

pues, facultad alguna para decidir directazrente sus ingresos y, por lo tanto, sus 

gastos. Serían las legislaturas de los estados quienes realizarían estas funciones y 

estas entidades "como lo muestra fehacientemente nuestra historia, .•. 

(son} ••. no menos dependiente[s] y sometida[s) al poder ejecutivo 

l . . .. " 35 de lo que lo es e mismo mun1c1p10 . 
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B, Texto constitucional aprobado en 1917 

De esta suerte, el texto aprobado del arttculo 115, ser!a el siguien

te: 

"IJ:>s Estados adoptarán, para su r6Jilren interior, la fOilrU de gobierno re

p.iblicano, representatho, popular, teniendo caro base de s.i divisi6n terri

torial y de SJ o.rganizacit'n política y administrativa el Mmicipío Libre, 

ccnforrre a las bases siguientes: 

I. Cada M.micipío será administrado p:¡r un Ayuntamiento de elección pop..i

lar directa, y no habrá ninguna autoridad interm.~ia entre liste y el Gobier

no del Estado; 

II. IDs MJnicipios administrarán l.ibrarcnte su hacienda, la cual se fotmará 

de las contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados y que, en 

todo caso, serán las suficientes para atender a las necesidades nunicipales, 

y 

III, IDs M.micipios serán i.nvcsticbs de personalidad jurl'.dica par;i toébs los 

efectos legales. 

El Ejecuti"' Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mm-

do de la fuerza ¡:llbli.ca en los hmicipios donde residieren habitual a· tran

sitorianente. IDs gobemadores coostítuciOl,'lales no p:>drán ser reelectos ni 

dlrar en s.i encargo nás de cuatro años, 

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interinos, las prohibicio

nes del artículo 83. 

El núrrero de representantes en las Legislaturas de los Estados ser!l pro¡:cr

ciooal al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el núm;ro· de repre

sentantes de una Legislatura looal no ¡;odrá ser rrenor de quince dip.itacbs 

propíetar íos. 

En los Estados, cada Distrito Electoral ncnbrará un dip.ltado propietario y 

un suplente. 
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Sólo ¡:odrá ser Gobernador constitucianal de un Estado un ciudadano mexica
no por nacimiento y nativo de fil, o ccn vecirdaU no 1renor de c.Uico años, 
.inrrediat.aironte anteriores al cUa de la elecciOO". 36 

C. Modificaciones subsecuentes (1933-1987). 

De 1917 a la fecha, las reformas al artículo 115 han sido seis 

Sin embargo, en ninr:¡una de ellas se ha establecido, de manera clara, 

la participación ccmunitaria, dem:x:rtitica, en el funcionamiento de los ayuntamie~

tos y, llllCho irenos, la autonanl'.a del irunicipio con respecto a pc<leres extralocales. 

La primera modif icaci6n fue el 29 de abril de 1933 y consisti6 en 

aplicar el principio de no reelecci6n en el gobierno municipal, 

La segunda reforma fue para reconocer los derechos de la mujer a 

votar y ser electa. Esta modificaci6n se llev6 a cabo el 12 de fe-

· brero de 194 7. 

En febrero de 1976, se otorgaron facultades reglamentarias a los mu

nicipios para resolver el crecimiento urbano y la planificación de 

las zonas conurbadas. 

La refurma política también impactó a los municipios y, el 6 de di

ciembre de 1977, se introdujo el principio de representaci6n propor-

cional en la elecci6n de los ayuntamientos üe los municipios, cuya 

poblaci6n fuera de 300 mil o más habitantes. 

La quinta reforma municipal se realiz6 en febrero de 1983 y es la 

más importante puesto que reestructur6 el articulo 115. En la ini-
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ciativa presidencial de ese entonces, se establecia que de las diez 

fr11cciones que componían el art!culo en cuesti6n, siete eran de ín

dole municipal en sentido estricto¡ dos correspond!an tanto a la 

6rbita estatal corno a la comunal y una fracci6n era de competencia 

exclusiva del estado. 37 

El 17 de marzo de 1987, se modific6, nuevamente, el texto constitu-

cional para trasladar las at~ibuciones de los estados al artículo 

116 y que, en el 115, se contemplaran exclusivamente las facultades 

municipales. 

En el anexo III, se puede consultar un cuadro comparativo 

en donde avarece el articulo 115 antes de la reforma <le 1983, el tex-

to aprobado en ese entonces, y la Gltima versi6n de la legislaci6n 

municipal (1907) • 

D. Análisis de las atribuciones municipales vigentes 

El primer párrafo del articulo 115 dice: 

"Los Estados adoptarán, para su rá:,J.i.m:m interior, la fonra de gobierno re
p.iblicano, representatim, pop..ilar, teniencb caro base de su divisi6n terri
torial y de su organizacilin p:ilitica y administrativa el Mlnicipio Libre, 

ca1forrne a las bases siguientes:" 38 

Enbase a esta dofinici6n, podemos decir que el municipio "libre" es 

!a base de la divisi6n territorial de la entidad federativa y de su 

organizaci6n politica y administrativa, en el marco de un gobierno 

republicano (en donde el poder reside en el pueblo), representativo 

(en donde el p.ieblo ejerce, por medio de sus representantes, el poder y, 
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por lo tanto, tiene facultades para elegir y destituir a sus repre

sentantes) y popular (compuesto por el conjunto de personas que re

siden en el municipio). 

A continuacioo, en la fracci6n I, se establece que: 

"Cada municipio será a<lni.nistrado por un ayuntamimto de elecci6n pop.U.ar 

directa y no habrá nil'KjUna autori.clad interire:lia entre éste y el G::lbierro 

del Estücb. 

ü:>s presioontes nunicipales, rO'.}idores y síndicos de los ayuntamientos, elec

tos po¡:W.anrente ¡:x.ir elección directa, no podrán ser reelectos para el per!o

do illrrediato; las personas que por elexi6n inclircct.i, o por narbramiento o 

designac:ilhde alguna autoridad deseripeñen las funciones propias de esos car
gos, cualquiera que sea la dencxninaci6n que oo les dé, no p:x:h:án ser electas 

pira el perS.00o .i.rurodiato. 'IO<bs los funcionarios antes rrenciooados, cuando 

tengan el carácter de propietarios, oo podrán ser electos para el per!odo in

irediato <Xll'! el cartict:er de suplentes, ¡:ero los que tergun el carácter de ru

plcntes s1 [Xldr:ID ser electos para el período iruro:liato caro propietarios, a 

irenos que hayan estado en ejercicio . 

ras legislablras locales, por acuerdo de las cbs terceras partes de sus inte

grantes, podriin su~nder ayuntamientos, declarar que éstos han desapara::icb 

y wspenc1er o revocar el mandato a alguno de sus núurbros, por alguna de las 

causas graves que la ley local preve¡y:_¡a, siC!llJre y cuanCb .rus núenbros hayan 

tenido oportunidad suficie.nte ¡;ara rendir las pruebas y hacer los alegatos 

que a su juicio convrogan 

!:)) caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renurda o falta 

abS'.lluta de la nayor!a de sus núenbros, si confome a la ley no procediera 

que entraren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, 

las Legislaturas designarán, entre los vecinos a los Concejos M.micipales 

que concluiréin los períodos respectivos. 

Si alguno de los miarbros dejare de desempeñar ru cargo, será substituicb 

por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley". 

En el texto anterior ena:mtramos que los ayuntamientos se elegirán en 

forma popular y directa. Por tanto, la comunidad municipal cuenta, 

formalmente, con libertad política para elegir al titular y demás fun-
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cionarios de la administración local, quienes tratarán los asuntos 

de su competencia directamente con los representantes del gobierno 

del estado~9 

Desde 1917, se eliminó del texto constitucional a los intermedia-

rios entre el gobierno municipal y el estatal -recordemos las jefa

turas poU:ticas del porfiriato creadas con fines de control políti

co-, tratando de que los representantes de la comunidad participaran, 

de manera direct~ en la concertación de acciones con el gobierno del 

estado. 

Tambi~~ se establece en esta fracción que en un sistema republicanq 

como el nuestro, debe existir movilidad política a través de la su

cesión de loz gobernantes. Sobre este punto, Moisés Ochoa Campos 

decía: "La perpetuación de los hombres en el poder, constituy6 el 

problema político de mayores consecuencias en el primer siglo de nues-

tra vida independiente. Y fue tan cierto esto, que las dos grandes 

revoluciones de nuestra existencia nacional aut6noma, la de Reforma 

y la de 1910, se iniciaron en abierta lucha contra la inmovilidad gu

bernamental que engendraba la tiranía, el despotismo, la dictadura, 

en suma". 40 

No existe, pues, reelecci6n relativa para aquellos servidores públi

cos electos popularmente por elección directa, indirecta o por desig

nación o nombramiento (en el caso de propietarios). Formalmente, se 

pretende, con esta medida, frenar el ab~so del poder y legitimar el 

sistema político en los municipios. 

En cuanto a la suspensión y desaparición de ayuntamientos y la sus-
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pensi6n o revocaci6n del mandato a algt1n servidor pi1blico munici

pal electo popularmente, el Secretario de Gobernaci6n, en su compare

cencia para informar al Senado de la República sobre la iniciativa 

de reformas y adiciones al articulo 115 en 1982, dijo que en los mu-

nicipios el "panorama actual ofrece un mosaico de posibilidades y 

procedimientos para suspender y declarar desap~recidos los ayuntamien

tos, e incluso para la suspensi6n <le sus miembros, que desborda lo 

que sería estrictamente recomendable y que, en ocasiones, ignora 
41 

principios como la garantfa de audiencia". 

til. í..>ien antes de la reforma no ne esi".abl C.:"Íil procedimiento alguno 

para suspender y desaparecer ayuntamientos y para suspender o revo

car a alg<ín miembro del cabildo, era una pr'1ctica comCin que los go

bernadores de los estados intervinieran directamente en la vida mu-

nicipal. 

Por ejemplo, en el artículo tercero de la Ley Orgánica Municipal de 

Baja California, expedida por el gobernador el 29 de diciembre de 

1953, se establecía que: "Cada Municipio Libre será administrado 

por un ayuntamiento de elecciGn popular directa y no habrá ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado". Sin em-

bargo, en el articulo quinto se disponfa que: "El Gobernador del 

Estado es el superior jerárquico de las autoridades municipales en 
42 

el orden poUtico y administrativo general". 

'En este orden de ideas, Sergio Elfos Gutiérrez aP.unta que, en 1962, 

existían veintiseis c6digos municipales en donde sé declara-. 

ba que los poderes estatales eran "superiores jerárquicos de las 

'd d . . l 11 <13 autori. a es mun1ci.pa es • 

1 
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De ah1 que en la iniciativa presidencial, de 19821 se dijera que el 

nuevo texto al articulo 115, se basa en la existencia de esta facul-

tad estatal en muchas constituciones locales. Textualmente, la pro-

puesta presidencial dice: 

"Nos alentó para esta proposicifu el deseo de generalizar sisterras existen

tes en la lll3.yor parte de las Constituciones de los Estacbs". 
44 

Por lo tanto, con esta adición se justifica la intervenci6n, en la 

vida municipal, De las legislaturas locales que, :orno se anal iz6 en 

el capitulo I, dependen de la voluntad del gobernador estatal, 

Se establece, asimismo, que una ley local dirli culiles son las causas 

graves para que las dos terceras partes de los integrantes de los 

congresos locales sust>endan o desaparezcan a los ayuntamientos o a 
. 45 alguno de sus nuembros, 

En el caso de la suspensión o desaparición de ayuntamientos, sin 

embargo, la nueva legislación es atentatoria contra los intereses de 

la comunidad, contra su voluntad y su r8presentaci6n. Veamos lo que 

dice Ugarte Cort6s al respecto: 

"Cllando ••• [un ayuntamientD] ... desapara::e por fusión, evidenterrente de dos 

o mis n1ll1icipios puede hacerse uno solo; cuando desapara::e por nandato le

gal, clesapara::e el nunicipio misno y con &U voluntad, que es el ayuntamien

to. Esto es, no puede suspenderse la voluntad de un 111.micipio, que es su 

. ayuntamiento, mientras subsista el propio nunicipio. B;¡uivaldría a dejar 

sin voluntad a una persona". 46 

. r.o anterior se basa en que un ayuntamiento no tiene por qué desapare-

ce.r, ya que hay instancias para 'lue siempre exista representación. 

TambH\n, 7s preciso hacer rotar que si los funcionarios de un ayuntamiento son 
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formalmente electos por la comunidad, s6lo ésta debe nombrar a los 

sustitutos, en caso de que los suplentes no entren en funciones, y 

no como dice la reforma: 

"En caso de c"bcla.rarse desa¡:arecic.b un a~untamiento o por renuncia o falta 

abs:>luta de la m:i.yoría de rus mieubros, si conforne a la ley no prcc!...>diere 

que entraren en funciones los ruplentes ni que se celebren nuevas eleccio

nes, las lcgislaturas designarán entre 10s vecinos a los concejos nunicipa

les que concluirán los pcrfodos respccti11os". 

¿Por qué se dan tales poderes a la legislatura? En primer lugar, 

sus funciones no son judiciales (en el caso de juzgar ilicitos de 

algún funcionario municipal) y, en segundo lugar, no tiene la repre..: 

sentaci6n total del municipio para nombrar a los concejos. 

Las facultades que se le entregan a las legislaturas son, pueo,"una puerta 

abierta a la arbitrariedad y al caciquismo", ya que se ignora la vo

luntad de la comunidad del municipio que es quien elige a sus repre-
.¡¡ 

sentantes sin la intervención de instancias extralocales. 

Debido a lo anterior, con la reforma de 1983, los ayuntamientos que

dan en poder del autoritarismo estatal, a través de las legislaturas 

de los estados. En vez de respetarse la voluntad popular, se viola 

la autonomia de las comunidades, ya que son ellas quienes deben des-

tituir a cual<Juier funcionario electo que haya cumplido sus tare¡¡.s 

de manera irresponsable y no desconocer a todo el ayuntamiento que 

seria como desaparecer al mismo municipio. Con la nueva legislación, 

"basta con que un presidente municipal no siga fielmente los lineamien

tos que le impone la legislatura, para 'que su gobierno corra el ries

go de desaparecer. Véase la relación de dependencia de los congresos 

locales con respecto al ejecutivo local y las presiones que ejerce 
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6ste para que se cumplan sus mandatos en el capítulo I, inciso B, 

punto l, de esta investigación. 

Por lo que toca a la fracción seuunda, el texto es el siguiente: 

"I.Ds nunicipios estarán investioos de ¡;ersonaliclad juddica y nanejarán 

w patrirronio confonre a la ley. 

I.Ds ayuntamientos ¡:oseerán facultades para c.x¡::edir, de acueroo con las 

bases ronrativas que deterán estable:er las Lo.Jislaturas de los Estad:>s, 

los banoos de ¡xilicia y buen gobierno y los reqlanentos, circulares y 
dis¡:osiciones administrativas de cbservancia general dentro de sus res

pectiv-ds jurisdicciones". 

La iniciativa presidencial qu~ de hecho, reform6 en 1982 el texto 

constitucional, sostenía que los ~unicipios se fortalecerían polí

tica y juridicamente con la nueva redacción de la fracción II, ya 

que podrían expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, 
48 

circulares y disposiciones administrativas. 

Por su parte, Salvador Valencia aseguraba: 

"Esta adición tiene la ventaja inncdiata de reafirnar la ¡xitestad jurídi

ca que desde sierrpre el nunicipio ha tenioo y que sólo algunos te6ricos 

trasnochados ¡:onían en entredicho, pero rus repercusiones tiacia el futuro 

p.ieden ser rrás trascendentes, si se inicia un novimiento que reactive el 

derecho mmicipal tan olvidaoo y cbroleto que se encuentra en vigor en los 

ayuntamientos del país, baste sólo recordar a este respecto que no ¡xicos de 

ellos se rigen todavía ¡:or bandos de ¡xilicia y buen gcbierno de la é¡xica 

¡xirfiriana11 •
49 . 

sin embar~o, la perso~alidad jurídica del municipio, que· es la capa

cidad 'JUe tiene la comuna COíl\O persona jur!dica oficial para adqui

rir derechos y obligaciünes, queda sujeta a la legislación estatal, 
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as1 como el manejo de su pa trimoni.o. Por otra parte, la facultad 

reglamentaria de los ayuntamientos está sup•:•ditada a las bases nor

mativas que dicten las legislaturas. 

As1, la facultad legislativa sigue estando en la instancia estatal, 

que es quien establece -a través del congreso o legislatura-, lae 

leyes orgánicas municipales y la legislación secundaria que contie

ne las bases normativas o lineamientos que deben seguir los ayunta• 

mientos en la expedición de reglamentos, bandos, circulares y dis-
. . su 

posiciones. 

De esta manera, cualquier iniciativa de reglamento que surja de la 

comunidad es cuidadosamente revisada por las instancias municipales 

para que no rebase los criterios provenientes del centro estatal. 

Es importante señalar, asimismo, que la facultad reglamentaria muni-

cipal ya exist1a antes de la nueva legislación, Mientras existieron 

los ayuntamientos del Distrito Federal, por ejemplo, se expidieron 

importantes disposiciones administrativas, bandos de buen gobierno, 
51 circulares y reglamentos. 

De hecho, las atribuciones reglamentarias están presentes en los mu-

nicipius desde que perdieron sus poderes. Recordemos que las comu-

nas españolas, y, posteriorment~ los ~rimeros municipios novohis-

panos, contaban con poder ejecutivo, legislativo y judicial en su 

~equeña jurisdicción; esto, es, eran comunidades naturales congo

bierno propio, en donde exist1a participación democrática' de los 

vecinos para darse sus propias normas, ejecutarlas y juzgar su apli-

.6 52 
C<Cl n. 
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Por tanto, los avances de la reforma municipal no son sustantivos en 

este terreno. Se limita a los municipios a contar con facultades re
glamentarias y sujetarse, en todo, a las leyes locales y federales. 

Estamos de acuerdo con Ugarte Cortés en el sentido de que el Senado 

"está justificando un pupilaje encubierto". Se olvida de que la fa

cultad legislativa "necesariamente debe ser ejercida ... por los ayunta

mientos sin extralimitarse, respetando, por ejemplo, los derechos y 

garantías de las personas, que es lo verdaderamente importante; olvi

da también que, el ayuntamiento deberá respetar los órganos que le son 

ajenos, como el federal, el estatal; y que no podrti invadir competen-
53 

cias de estos 6rdenes". 

Noisés Ochoa Campos considera que es indiscutible que las leyes orgit

nicas o cartas municipales no deben ser aprobadas por las legislaturas 

de los estados. 

"Q:n qué atribuciones y en oonbre de qué represcntaci6n -se pregunta el 

naestro-, un d.iputarkl ¡::or un departan-en to del extrerro norte de la provin

cia de Santa Fe interviene en la sanci.00 de nomas que deben ser aplicaros, 

cxclu:::ivrurcnte, en el gobierno local cie ln J.rl:¡laci6n ele C'asilda, ¡::or ejem

plo, y que cbligurán, ¡::or supuesto, oolo a los habitantes de esa ciudad?". 

Aquí, el papel de la legislatura debe ser de mera revisión, a efecto 

de que no se viole la constitución estatal, ya que de otra forma el 
sistema utilizado es "de coloniaje", de tutela política y administra-

t . ' d b . . . 54 iva e.e un esta o so re sus mun1c1p1os. 

Sobre esta misma noción, Avellaneda sostiene: "La legislatura es alto 

cuerpo político, y no la asociación administrativa de un distrito; y 

sus miembros, aunque son representantes del pueblo de la Provincia, no 

representan al vecindario del municipio, que no les ha confiado la ges

ti6n de sus intereses locales 11
•
55 

Por altimo, Ochoa Campos en otra de sus obras dice que con la fracción 

¡I, vigente a partir de 1983, se "somete a bases normativas centralis

tas d.e los Estados, la expedición ·de los bandos municipales, toda su 
facultad reglamentaria y, por consiguiente, toda su función legisla ti.

va interna que les corresponde como nivel de gobierno que son los Mu- . 
nicipios, lo que constituye un escandaloso atentado al Municipio Libre 11~6· 
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Por su parte, la fracción tercera del artículo 115 constitucional es-

tá destinada a enumerar los servicios pdblicos municipales. Veamos: 

"Los f.Unicipios, <."on el coocur.so de los Estados cuando asi fuere necesario 

y lo determinen las leyes, tendrán a su catgo los siguientes servicios ¡Xl

blicos: 

a) 1\gua potable y alcantarillaoo 

b) Alunbraoo p(ibl.ico 

c) L:irrriia 

d) Marcados y centrales de abasto 

e) Panteones 

f) lastro 

g) C:tlles, parques y jardines 

h) Seguridad pública y tránsito 

i) los denás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y rocioecon6ni.cas de los f.!unicipios, asf caro su capacidad 

administrativa y financiera. 

Los nunicipios de un misrro Estado, previo acucroo entre sus ayuntamientos y 

con sujeci6n a la ley, ¡::odrán coordinarse y asociarse {XU'a la rrás eficaz 

prestación de los servicios pllblícos que les corresp:mdan. 

Esta fracci6n se creó tambi6n en 1983. En el dictairen de la Cámara 

de Senadores que aprobó la iniciativa presidencial ese año, se decía 

que, a partir de que entrara en vigor la nueva reforma municipal, los 

servicios FCiblicos mencionados constitucionalmente deber5an y podr:l:an 

"ser comunes a todas las entidades municipales del pais ... liquidando 

la i~seguridaó e indeterminación de los mismos, lo que propiciaba 

deficiencia o retardo en la prestación, en detrimento de los habi

tantes y del mismo aspecto físico de las localidades". 57 

Debido a lo anterior, se asume que los servicios pCíblicos mínimos 

dictados por la •Constituci6n son obli11atorios y deberán prestarse 
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por la comuna, independientemente de que se tengan o no recursos 

económicos. 

Se olvida que para poder prestar servicios p6blicos eficaces, el 

municipio requiere de capacidad econ6mica; necesita, ya lo decía 

Eheberg, de "un presupuesto propio, pues en principio ... [tiene] •.• 

que satisfacer id~nticas funciones que la economia financiera del 

Estado'·. 50 

Ahora bien, existe presupuesto de egresos y de ingresos. Como vere-

mos en el análisis de la fracci6n cuarta, el municipio unicamente 

maneja el primero¡ el segundo, tiene que ser autorizado por el con-

qreso local. 

Por otra parte, el iu;pcrativo constitucional hace a un lado la opinioo 

de la comunidad en cuanto a sus necesidades específicas en este ru-

bro. N:> .se permite, según el nuew precepto, que el municipio tenga, qui

zás, otras prioridades¡ tendr~ que prestar los servicios establecidos. 

Además, se .establece que serán las legislaturas locales las que, de 

acuerdo a la capacidad socioecon6mica y territorial de las comunas, 

determinarlln qué servicios pQblicos adicionales deberán prestarse. 

Serán ellas, también, las que establecerán la normatividad para que 

municipios contiguos puedan coordinarse y asociarse para prestar, en 

mejores condiciones, dichos servicios. 

Como se puede apreciar, el decreto olvida que existen mecanismos de 

• auscultaci6n o de "democracia semidirecta", como son el reférendum, 

el plebiscito, la revocación popular, la iniciaciva pO?Ular, la ape

laci6n de sentencia 59 , o el principio democr~tico del cabildo abier

to, a .travh de los cuales se puede detectar la opinión de los veci-

nos en la materia que nos ocupa. 



.172. 

Sin lugar a dudas, la reforma de 1983, tampoco toma en considera-

ci6n que con el concurso de la solidaridad vecinal se han logrado 

avances notables en la dotaci6n de servicios púi.Jlicos. 60 

Claro que tarnóién está comprobado que mientras los pobladores del 

municipio no se identifiquen o desconfíen del gobierno municipal, 

considerarán que cualquier tipo de trabajo solidario, enriquecerá 

a funcionarios o a dirigentes políticos. De ahí la necesidad de 

que el presidente municipal o cualquier otro integrante del ayun

tamiento que solicite la colaboración, hayan siclo electos democrá-
. 61 

ticamente y estén en contacto permanente con la ciudadanía. 

Por ejemplo, en la Consulta Popular para la Reforma Municipal, cele-

brada en 1983, una de la~ propuestas interesantes sobre participa-

ci6n comunitaria en la prestación de servicios públicos fue la de 

Ornar Guerrerq quien dijo que en los municipios existen grupos de in

ter~s que "pueden socavar la buena marcha de la administraci6n muni-

cipal, estorbar el camino de su desenvolvimiento poU:tico y hasta po-

ner en peligro su existencia, si sus poderes y fuerzas como intere-

ses parciales son puestos por encima de los intereses de todo el mu-

nicipio. Operan como grupos de presi6n para asegurar la satisfacción 

de sus propósitos y desalentar las posibilidades de satisfacción de 

'd d " uó2 las necesi a es de la mayorLa. 

En este sentido, el estudioso recomienda la participación directa de 

los vecinos en la toma de decisiones que les atañen directamente, u-

tilizando mecanismos de auscultación ciudadana, a través de los cua-

les el ayuntamiento no aSUil\3. compromisos con grupos intermedios que 

tengan intereses económicos concretos en la localidad. 



•. 173.' 

Por lo tanto, en caso de ryue se formen asociaciones municipales para 

resolver los problemas de la comunidad, éstas serán el.e beneficio 

siempre y cuando "se establezcan mecanismos que las regulen en be

neficio del municipio 1163 , dice el especialista. 

Para concluir, diremos que en el texto analizado, a?arece nuevamen-

te la intervenci6n de las legislaturas de los estados en la vida 

del municipio y no se menciona la participación i.le la co1.1unidaa en 

el funcionamiento de los servicios pablicos, ni en la plancaci6n, 

análisis y resolución de los múltiples problemas que acarrean estas 

obras. 

============ 

La fracci.6n cuarta del art1culo 115, se refiere a la hacienaa municipal. 

Dice: 

"Los l·Junicipios administrarán libre.rrente su hacienda, la cual se for

rmrct de los rendimientos de los bienes qi.e les pertenezcan, as:í caro de 

las contribuciones y ot:ros ingresos que las legislaturas establezcan a su 

favor, y en t:oOO caso: 

A) Percibirán las coritrfouciones, :U1cluyendo tasas aéi:i.::üonales, q..ic esta-

blezcan los Estado¡; scbre la propiedad inm:i>iliaria, de &U fraccionarnien-

to, divisifln, consolidación, traslaciOO y mejora así cono las que t:tm:JW1 

por base el cambio de valor oo los innuebles. 

r.o.s Mmicipios !;Odrán celebrar cawenios coo el Estado :iara que éste se 

haga cargo ele algunas de las funciones relaciooadas con la administraci6n 
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de esas CCJ'ltribuc.iones. 

B) Las participaciones fecklrales, serán cubiertas por la Federación a los 

nunicipios con arreglo a las bases, rrontos y plazos que anualrrente se de

terminen por las legislaturas de los Esl:üdos. 

C) ros .ingreros derivados de la prestaci6n de servicios p:fulicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estacbs para establecer 

las contribuciones a que se refieren los incioos A) y C) , ni coo::ederéirl ex

enciones en relación con las mis:l\3.s, las leyes locales no establecerán ex

enciones o subsidios respecto de las rrencionacbs contribuciones, en favor 

de perSO'las f:lsicas o rrorales, ni de instituciones oficiales o privadas. 

s6lo los bienes del dominio público oo la Federación, de los Estad:ls o de 

los M.micipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

L:ls legislaturas de los Estaoos aprobarán las leyes de ingresos de los ayun

tamientos y revisarán sus cuentas públicas. 

IDs presupuestosserán aprobad:ls r;or los ayuntamientos con base en sus ingre

ros dispooibles. 

Antes de la reforma municipal de 1983, la única referencia constitucio-

nal que existfa en rrnteria de ingresos, ¡xir ccncepto tle inpuestos al nunicipio,era 

el articulo 73, fracción XXIX, que decía: "Las legislaturas locales fi-

jarán el pnrcentaje correspondiente a los Municipios en sus ingresos 

64 
por concepto del impuesto sobre energia eléctrica". 

En la nueva legislación, se establece que los municipios "administrarán 

libremente su hacienda". Sin embargo, serán las legislaturas quienes 

determinarán las contribuciones, ingresos y participaciones federales, 

asi como la aprobación de las leyes y presupuesto de ingresos de los 

ayuntamientos y la revisi6n de sus cuentas públicas. 

Más adelante, se establece que los ayuntamientos podrán suscribir con-

venios con el estado para que éste se haga responsable de alguna de 

las funciones relacionadas con la administraci6n de las contribuciones 
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señaladas anteriormente, en los casos de que no cuenten con infra

estructura t~cnica ni recursos econ6micos para manejar sus contribu

ciones. Tal es el caso de municipios que no tienen potencial, por 

ejemplo, para administrar el impuesto predial o el costo de su mane

jo es muy elevado, ya que en muchos estados los valores catastrales, 

que son los indicadores para la valorizaci6n y registro de la propie

dad raíz, se encuentran desactualizados y no corresponden al valor 

real de los inmuebles. 

El penGltimo párrafo de esta fracci6n habla de que la legislación 

federal no podrá interferir en la facultad de los congresos locales 

para establecer las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 

ni los derechos por la prestaci6n de servicios pGblicos. Tampoco 

podr5 conceder exenciones en relaci611 con tales contribuciones y 

derechos. Posteriormente, se menciona lo mismo para los estados, sólo 

que, ademá'.s de no poder conceder exenciones, tampoco podrán establecer 

subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, salvo para los 

bienes de dominio público de la federaci6n, de los estados o de los 

municipios. 

Lo anterior es una medida importante para proteger los fondos fisca

les de los municipios ya que, antes de esta reforma, personas físicas 

o morales e instituciones públicas o privadas logra:Oan importantes 

exenciones o subsidios que, a la larga, descapitalizaban las hacien

das respectivas. 

Esta reforma, sin embargo, no se aplica a los organismos públicos 

descentralizados que, según la Ley general de bienes nacionales (ar

tículo 2o., fracci6n V y 34, fracci6n VI), están contemplados como 
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bienes de dominio p<iblico de la Federación. Ello, dice Roberto Hoyo 

d 'Addona, "pone fin a largas gestiones de los estados para que se les 

permitiera gravar con impuesto predial o de traslaci6n de dominio a 

los inmuebles de algunos de los grandes organismos descentralizados 
65 

de la Fec'erac i6n " . 

Sin embargo, consiueramos que lo más importante en esta fracci6n es 

que el municipio está facultado para aprobar, en base a sus ingresos 

disponibles, su presupuesto de egresos. 

Anteriormente, los ayuntamientos mandaban a las legislaturas locales• 

su P.resupuesto de egresos, que es el instrumento normativo y finan

ciero que determina los plazos y montos para el ejercicio de los gas

tos municipales, es decir, la expresión financiera de los programas 

de los ayuntamientos, para que aquéllas los aprobaran. 

Por lo regular, los presupuestos eran modificados de acuerdo a intere-

ses extralocales que condicionaban a los municipios a efectuar obras 

·que quizás nunca hab~an contemplado. Hoy, con esta adici6n, las co-

munidades podrán diagnosticar y planear sus propias necesidades y de-

cidir la forma en que se aplicarán sus recursos. 

Sin embargo, esta atribuci6n se ve seriamente restringida por la ley 

y el presupuesto de ingresos determinados por la legislatura, ya que 

¿c6mo puede un ayuntamiento saber cuáles van a ser sus gastos si no 

maneja directamente sus ingresos? 

Arnaldo C6rdova considera un error que se confieran a las legislaturas 

facultades para decidir "sobre los ingresos de los municipios, con el 
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poder, ya practicado ~' dispuesto en las leyes locales, ahora conver

tido en principio constitucional, de revisar sus cuentas ptlblicas" ~ti 

Por nuestra parte, consideramos que la revisión de las cuentas pdbli-

cas por el Congreso local es anticonstitucional, si se toma en cuenta 

que la Carta Magna afirma, como se enunció al principio del análisis 

de esta fracci6n, que los municipios "administrarán libremente su ha-

cienda". 

Pero, veamos la fracción de manera detenida, Se establecen una serie 

de renglones mínimos de ingresos municipales que anteriormente no se• 

hab1an precisado, tales como: rendimientos de sus bienes (muebles e 

inmuebles); contribuciones y otros ingresos que les asignen las le

gislaturas de los estados (impue.tos. derechos, productos, aprovecha-

mientos,participaciones) y que, por lo menos, deberán corresponder a 

la propiedad inmobiliaria, a su división, consolidación, traslación y 

mejora o cambio de valor; participaciones federales que pertenecen al 

municipio (ingresos que aporta éste en razón de un porcentaje de los 

impuestos ordinarios o especiales que se recaudan en su estado o en 

su j.urisdicción); e ingresos por prestación de servicios pdblicos. 

A estos renglones m1nimos, se agregarán aquellos ingresos adicionales 

CJUe las legislaturas de los estados dictaminen. 

As1, de los rubros anteriores, lo 'Único que pertenece al municipio 

son los rendimientos de sus bienes y los ingresos derivados de la pres-

taci6n de servicios ptlblicos, ya que las contribuciones, otros ingresos 

y las participaciones federales serán determinados por el congreso lo

cal. Los municipios tampoco pueden contraer empréstitos sin previa 
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autorizaci6n legislativa. Se fundamenta este hecho en que pueden ex-
67 

cederse en su capacidad de pago. 

Aqut, es importante señalar que los impuestos de mayor rendimiento 

los retiene el gobierno federal. Ingresos por concepto de producci6n 

y comercializaci6n de los artículos derivados del petróleo, aprovecha-

miento y explotaciOn de recursos naturales, sobre instituciones de 

crédito y sociedades do seguros, cxplotaci6n forestal, energía eléc-

trica, producción y consumo de cerveza y sobre la renta, entre otros, 
68 

forman parte de las arcas federales. 

Así, los rendimientos de los municipios por concepto de los bienes 

muebles e inmuebles y los ingresos derivados de la prestación de ser-

vicios públicos, son m1nimos en relación a las necesidades económicas 

de las comunas. 

Si bien es cierto, como dice Chapoy Bonifaz que: "Hist6ricamente, la 

posesión de propiedad raiz y, sobre todo, su acumulaci6n -aunque se 

mantenga ociosa- se relaciona estrechamente con la de_tenci6n de poder 

por la importancia de la tierra como fuente potencial de riqueza 11 ~9 

un gran número de tierras en nuestro país corresponden a propiedades 
70 

comunales y ejidales no sujetas al pago del impuesto predial. 

En cuanto a los recursos por prestación de servicios públicos, éstos 

también son mínimos, dado que una de las funciones del Estado es satis-

facer necesidades colectivas básicas y los servicios públicos (en su na-
71 

yor:ia) han sicb sienpre subsidiados por la Federación y los estados. 

De esta manera: "Todo mundo sabe que los impuestos dejados al disfru

te exclusivo de los municipios, aparte de que casi desee siempre se ha-



.179. ·/ 

bfan dado, resultan poco redituables y, por añadidura, los más impo-

1 d d l 
. 11 7~ pu ares e to os os impuestos . 

En este sentido, seria preciso que el municipio cobrara directamente 

(o con el apoyo estatal -en caso de falta de infraestructura adminis-

trativa), los impuestos que le competen y que actualmente son contro

lados por la hacienda local y los demás que se derogaron cuando la 

entidad federativa form6 parte del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal. 

¿Qu~ es el Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal? Según el maestr,o 

Gustavo Mart1nez Cabañas el sistema opera, desde 1980, "bajo el prin

cipio de establecer en el territorio nacional una sola modalidad de 

impuesto al ingreso y una de impuesto al consumo, evitar la multipli-

cidad de impuestos, integrar montos totales por lo recaudado y parti

cipar de sus rendimientos a los estados y éstos a la vez a sus munici-
, 73 

Pl.OS 11. 

Así mismo, existen tres fondos a través de los cuales la Federaci6n 

entrega a los estados el rendimiento de los impuestos coordinados, 

que son: el Fondo General de Participaciones, el Fondo Financiero 

Complementario de Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal. 

A su vez, las entidades federativas están obligadas a repartir, como 

m1nimo el 20% de sus recursos, entre sus municipios. 

~lás adelante, Martfoez Cabañas señala que durante "casi cinco años 

en la operación del sistema, éste ha tenido los resultados esperados, 

el esquema fiscal del país se ha racionalizado, las fuentes de tribu

taci6n son tratadas con mayor equidad, los gobiernos de los estados 



.1eo. 

han incrementado sustancialmente sus ingresos y los municipios se 

encuentran .•• con una fuente de financiamiento que representa la 

fundamental de su hacienda: ••. casi un 60% promedio de los gastos 

que efectúan los municipios ... es financiado con participaciones de 

los impuestos coordinados". 74 

Entre otros factores, el Sistema fue creado para hacer más eficiente 

el esquema impositivo, incrementar la capacidad financiera de estados 

y municipios y evitar la múltiple tributación, es decir, que varias 

instancias de gobierno gravaran un mismo impuesto por no existir una 

clara asignación de concurrencias en la Constitución. Su adopción 

era opcional, por lo que las entidades federativas que no participa-

ran, recibirian sólo ingresos por la recaudaci6n del impuesto especial 

en lo tocante a producción y servicios sobre cervez.a, gasolina y taba-

co y la Secretarla de ílacienda y Cr6dito Público participarla direc-

tamente a los municipios los montos correspondientes, en base a la 

distribución que establecieran las legislaturas locales o en función 

t1el.os habitantes que aparecieran en el último censo. 

En la Ley de Coordinación Fiscal, vigente a partir del lo. de enero 

de 1980, se preve, asimismo, que las entidades federativas que sus

criban el convenio con la Federación y formen parte del Sistema Na-

cional de Coordinación Fiscal, tendrán una participación adicional 

en los impuestos federales que deberán participar, a su vez, a los 

municipios. Las participaciones se otorgarían sobre el total de los 

impuestos al comercio exterior. 

Como se puede apreciar, pertenecer al Sistema es atractivo; sin embar-

go, hoy que se han devuelto a los ayuntamientos rubros de tributación 
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prediales y de servicios pablicos, es preciso, como dice la exposi

ci6n de motivos del articulo 115, en 1983, "devolver al municipio 

todas aquellas atribuciones relacionadas con la función primordial 

de esta instituci6n: el gobierno directo de la comunidad básica". 75 

En este sentido, el Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal resta 
poder al municipio; su paternalismo provoca que impuestos como son, 

por ejemplo, el de la producci6n agropecuaria que para muchos ayunta

mientos del pais significaba su principal ingreso, est6n fuera de su 

ámbito de imposici6n y, por lo tanto, la comunidad municipal que pa
ga sus impuestos no se siente, en absoluto, ligada al ayuntamiento 
para exigir que ~stos se apliquen de manera id6nea. 

Ya, en 1948, decfa Julio de Acosta que las leyes de desamortizaci6n, 
primero, y el sistema constitucional surgido de la revoluci6n, des
pues, hicieron que el nunicipio perdiera su libertad en términos de auto

l'lCllÚ.a llacendaria. ra com.ma se quedlS sin bienes sustantivos que le proporcio
naran entradas, en virtud de que el Estado gravaba la casi totalidad 
de las fuentes de ingresos vecinales, lo que trajo:consigo: 

" •.• la existencia rica y fOOOr'Osa de los Estacbs y la Federación sostenida 
por la penuria de los mmicipios -algo serrejante al sisterra que se debió 

haber seguioo para la construcci6n de las pir~des y teirplos indigenas-, 
y por el otro la defomaci.6n de la conciencia pop.ilar en un parasitiSllO 
burocroti.co, que olvidándose que son los individuos el único eleroonto sus
tantivo del Estado, su sostén, tratan ele vivir a su SCl!bra pidi~dole, casi 
cono lirrosna, lo necesario para la existencia11

•
76 

Considerarnos, por tanto, que es necesario delimitar las esferas tri

butaria~ entre la federación, los estados y el municipio para que 

cada uno cobre los impuestos que le corresponden. 

Por ejemplo, Emilio Guzman Lozano estima que para que el municipio 
cuente con libertad politica y económica,· su economia financiera 

debe basarse en: 

a) Libre determinaciOn de los :ingresos l!llnicipales por concepto de inp.¡es
tos y tasas. 
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b) Mninistrac16n aut.6nara de las rentas nunicii;ru_es, oo acuerdo a un prin
cipio de respeto y equiáad a los oorechos de los contribuyentes. 

c) S>licitlld de préstamJs p:ira que el lll.lnicipio explote dira::tanente lo~· 
servicios plblicos. 

d) Elaboración y eja::uci6n ool presup.iesto mmicipal sin interveo:.::i6n del 
estad:>. IDs represent.antes p.icclen intervenir a 11anera oo vigilancia. 

e) r.iwlgaci6n permmente de los ingresos y egresos mmicipales. 
f) ras irrp.lestos por gastos p(Jblicos (sist1:m1 da arbitrios), se foamrán 

de: inp..lesto predial, rustico y urbano; sobre carercio il!IDulante; diver
siones y espectáculos; uro oo pioos, plazas y nercados can.males; matan
z.a de ganado; abastos; pantecne&; prestacifu dc servicios plblicos (agua 
p:>table, drenaje, luz, aseo, inspocciones sanitarias, registro civil y 
rrercantil, expedición de licercias, certificaciones, le:¡alizaciones, ca
tastro, etc.); participaci6n no inferior del 25% en la recaudaci6n da los 
inpuestos robre el caiercio y la industria del Estaéb; participacioo no 
inferior al 25% y al 10% coo respecto a los <.lem1s Íllµlestos del estado y 
la federación recauc:boos en el mmicipio; prcx:llctos de los capitales y 
del arrendamiento o usufnx:to de terrenos, bos:¡ues, nuntes, pastos y de
rras bienes nuebles e iJ'lllUeb~s del nunicipio; aprovechamientos p:>r reza
gos, recargos, sanc100es administrativas y judiciales, productos de ven
ta de bienes nostrcncos, herencias y dorultivos hechos al nunicipio. · 
Asimi.sno, se dice que el sist:era de arbitrios cbberc'.i ser carun a tooos 
los rnmicipios del pais e instituido en la Constituci6n Federal y local 
de cada estado. 77 

Corno se puede apreciar, en esta propuesta existe un equilibri~ entre 

la nac.1.enda municipal y la estatal. Si bien es cierto que el munici-

pío farrea parte de una comunidad tf:rritt'r:ial q\1e se encuentra dentro 

de otra más amplia, los limites de la hacienda municipal son precisa-

.dos. 

En primer lugar, se determinan libremente los ingresos que el munici

pio recaudará. Asimismo, la comuna decide todo lo concerniente a la 

administración de rentas, pr~stamos y montos presupuestale_s. 

Por Gltimo, se establece la interdependencia de los tres niveles de 

gobierno, en donde el municipio no aparece corno un ente aislado de la 

hacienda estatal, sino como un gobierno suje~o a participaciones sus-

tanciales y precisas. 

En la fracci•5n quinta se establecen los princ;j.pios del desarrollo ur-
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ban!stico de.l municipio. Veamos su texto: 

"rps nunicipios, en los términos ele las leyes federales y estatales rela

tivas, estarán facultaebs para fornular, apID::>ar y administrar la zonifica

ci6n y planes de oosarrollo urbano nunicipal; participar en la creaci6n y 

adninistraci6n oo sus reservas territoriales; cootrolar y vigilar la utili
zaci6n c!el suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regu

lariz.aci6n ele la tenencia ce la tierra urbana; otorgar licencias y permisos 

¡:ara c:onstrucciooes, y participar en la cra1ci6n y administración de zonas 

de reservas ecol6:Jicas. Para tal efecto y ele confonnifud a los fines seña

lacbs en el [érrafo Tcrccro del articulo 27 de esta Constitución, expedirán 

los reglarrentos y disposiciones administrativas c¡ue füercn necesarios". 

Al respecto, Salvador Valencia Carmena dice que esta fracción tiene, 

"el acierto de contener una de fin ida postura en derecho urbanSstico, 

que hace descansar una responsabilidad fundamental del municipio en 

los graves desaf!os que plantean el crecimiento de nuestras ciudades. 

Quedaron as! concedidas a los ayuntamientos amplias facultades en ma-

teria de desarrollo urbano; ahora están facultados para estai:>lecer 

planes y decidir sobre la zonificaci6n; para controlar y vigilar la 

utilización del suelo, incluida la participación respecto de sus reser

vas territoriales y en lo relativo a la regularizaci6n de la tenencia; 

en fin, para otorgar licencias y permisos para construcciones, como 

en la crm::::f6n de zonas de reserva ecol6g ica" .
78 

Valencia carmena establece que el municipio cuenta con amplias atribu

ciones para regular su crecimiento urbano o rural, racionalizar sus 

propios asentamientos humanos, planificar su desarrollo en términos 

d · su medi'o ambiente,· sin embargo, esto no lo po-pro uctivos y preservar 

drá hacer democrática y libremente. Las legislaturas de los estados, 

una vez más, intervienen al determinar los lineamientos generales, v!a 

leyes locales, para que estas actividades se realicen. 
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Y ¿c6mo se puede imponer legislaci6n en este aspecto, si en las gran

des ciudades, hasta hoy, el crecimiento <lel país ha sido ca6tico y 

el crimen ecol6gico sentido por todos? 

Consideramos que a pesar de que existe una legislaci6n federal y esta

tal avanzada en materia de desarrollo urbano y ecología, la improvi-

saci6n y la corrupción se anteponen a esta normatividad, en virtud 

de que no existe participación democrática en la toma de decisiones. 

En el caso que nos ocupa, sostenemos gue la realidad uroana en los 

municipios, s6lo podrá ser enfrentada con la participación comunita-

ria de los vecinos en la toma de decisiones IJUC conciernen al cuida-

do de su peque5a o gran jurisdicci6n y, esto, no se contempla en el 

texto constitucional. Ahora bien, para que esto se lleve a cabo, es-

timamos que es. preciso, entre otros factores, que la comuna establez-

ca las normas relativas a este punto localmente. 

============ 

Por otra parte, en la fracción sexta que regula el aspecto específi-

co de la conurbaci6n, se establece que: 

"Cllando dos o mfa centros urbanos situados en territor.iDs nunicipales de dos 

o mis entidades fe<lerativas forrren o tiendan a foriror wia continuidad óaro

gráfica, la Fcderaci6n, las enticiacl::?s federativas y los Hmicipios res¡;;ecti

vos, en el mrbito de rus ccrnpetencias, plane:i.rán y regularán <le rranera con

junta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apago a la ley federal 

de lanateria". 

1.a conurbaci6n 79 es producto de la expansión de determinados munici-
' pios urbanos que rebasan sus limites geográficos estatales. 

El problema principal de este fenómeno es la duplicidad ·de funciones 

administrativas y, sobre todo, la incapacidad de satisfacer las nece

sidades colectivas de servicios pGblicos, educativos y asistenciales 

en los asentamientos urbanos unidos física y funcionalmente. 
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Dicha situaci6n trae consigo problemas de diversa índole, co1.10 son: 

"el incremento de la poblaci6n obedece más a un crecimiento social 

(inmigraci6n) que natural; el volumen de agua que consume una ciudad 

proviene de fuentes de captación de otra entidad; las en~naciones de 

polvo y humo generadas por la industria, en un centro de población, 

oon so¡x>rtadas igualrrente por el conjunto de los centros de p:Olaci6n conurbaoos; 

la industria y el corrercio,~1caro otras fuentes de 01pleo, ocupan un alto porcen

taje de trabajadores que residen en otron centros ele p:blaci6n". ao 

Sin embargo, el gobierno de la comunidad poco tiene que hacer en re

lación a este problema que es tratado principalmente por la Secreta-

ria de Gobernación, los gobernadores de los estados involucrados y,• 

en última instancia, por los presidentes municipales. 

Asi, el articulo 24 de la Ley General de Asentamientos Humanos dice: 

"Cuando el Ejecutivo Federal haya hocho una declaratoria de conurbaci6n, con· 

vocará, por conducto da ln. Se:::retar:ía de Gd:>emaci6n, a los gobernacbres y 

presidentes nunicipales correspondientes, ¡:era coostituir, dentro de los 30 

d!as siguientes a la p..lblicación de la declaratoria, una caiúsi6n de carácter 

penranentc que elaOOre el programa de ordenaci6n y regulación clal desarrollo 

ele didla zona y que prarueva y vigile su ejecucioo y cumplimiento. Ia caui

siOO será presidicb por el secretario re ~sarrollo Urbano y Ebolog!a, en 

representación del Gcbierro Federal". 81 

Como se puede apreciar, una vez más se olvida la opinión de los direc

tamente afectados y son las legislaturas las que expiden los lineamien-

tos generales, de acuerdo con la ley federal respectiva, para que se 

planee y regule el desarrollo de dichas zonas. 

============ 

Por su parte,. la fracción s~ptima del articulo 115 constitucional se 

refiere al uso de la fuerza pública en los municipios. Su texto es 

el siguiente: 
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"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los estados tendrán el nan

cb de la fUena pllilica en los llllnicipios donde residieren habitual o 

transitori.anaite". 

Se instituye aquí la jerarquía de los cuerpos de seguridad federales 

r estatales en relación con la fuerza pública municipal. 

~i bien los municipios cuentan con instancias de seguridad pública 

de manera recrular, éstas se supeditan a lo que decidan los gober-

nadores o el presidente de la República, cuando "residieren habitual 

o transitoriamente" en la jurisdicción municipal. 

Así, se menoscaba la autoridad de la comuna al retirarle el mando 

de tal organización, aunque sea transitoriament~ y se impide que el 

municipio tenga un gobierno propio capaz de asegurar el orden y 

bienestar colectivo de la sociedad, aun cuando w.utoridadt!s ut! otros 

gobiernos visiten su ·territorio. 

============ 
Por último, la fracción octava se refiere, en su primera parte, a: 

"las leyes de los Estacbs introfucirán el principio de representación pro

porcicnal en la elecci6nre los ayuntamientos de todos los nunicipios". 

con anterioridad a la reforma de 1983, se establecia el principio de 

representación proporcional en la elecci6n de los ayuntamientos de 

los nunicipios cuya población fuera de 300 mil o méis habitantes. 

Hoy, pueden participar, bajo esta modalidad, todos los m1,micipios in-

.dcpendientemente de su número de vecinos. 
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Sin embargo, nuevamente intervienen las legislaturas de los estados 

en la expedici6n de las leyes locales que norman las elecciones de 

los ayuntamientos. 

As!, los municipios no tienen control alguno sobre la elaboraci6n fi-

nal del padrón de votantes, la instalaci6n de casillas y, mucho menos, 

sobre el recuento de votos, ya que el proceso electoral se somete a 

las leyes electorales respectivas que establecen, por ejemplo, que 

la calificación de las votaciones sea facultad estatal. 

"Quienes finalmente dictaminan las votaciones son los que han puestb 
82 

a los candidatos del partido del Estado", aice un prestigioso inves-

tigador. ¿Qu~ significa C!::to, sino que la comunidacl, además de no 

tener facultades para vigilar el proceso electivo, tendrá que luchar 

contra todo el aparato del partido oficial, si quiere proponer can-

didatos propios? 

Los nombres de los que ocuparan cargos de elección popular en los 

municipios rurales, por parte del grupo hegem6nico, son, casi siem-

pre, designados extralocalmente; intervienen en su nombramiento di-

putadas y gobemacores, ligas de comunidades agrarias estatales y has

ta politices federales~3 

En estos términos, quien quiera ganar un puesto edilicio, no requiere 

&31 apoyo popular sino de un soporte de "mayor peso": el de caciques 

y pol1ticos profesionales adheridos al partido del Estado. 

De hecho -dice Jorge Alonso-, las cúpulas priístas de la regi6n con-

trolan a lo~ municipios a través de los ayuntarnienos, y no es que 
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los puestos püblicos representen ingresos cuantiosos, sino que ma

ximizan los recursos, ya que por medio de las decisiones del cabil-

do, se favorecen determinados negocios y se controla cualquier tipo 

de conflicto interno. 84 

Sin en~argo, existen municipios pobres en donde los cargos paolicos 

no representan ningan tipo de "inversión" para la clase dominante. 

Tal es el caso de la zona mixe en Oaxaca, en donde la pobreza es 

extrema (uno de cada diez habitantes come carne y huevo; 93% no tic-

ne educación primaria; se registra un m6dico por cada 40,631 habitan-
85 

tes). 

En la comunidad de San Antonio de Monteverde, por ejemplo, se reali-

zan elecciones cada seis n~ses y se encarcela a quienes se nieguen 

a ser pxesidentes municipales. Lo cierto es que en este municipio 

oaxaqueño, el presupuesto anual, en 1981 1 era de tiOO pesos .86 

Fuera de estos extremos, los cargos edilicios son importantes para 

los grupos poderosos, motivo por el cual, cuando encuentran oposi

ción comunitaria para imponer a sus candidatos, ya sea activa (pro-

puesta de candidatos independientes) o pasiva (abstencionismo), se 

recurre al fraude. 

En cuanto a la opcsición activa, pa:lanoo citar el caso de Juclútán, Oaxaca, en 

dortle la alianza de la Coalici6n Obrero-Canpesiro-:e>ttrliantil del Isuno (OXEI) 

con el Partido O:munista Mexicano (POI), gan6 las elecciones en 1980. * 

, ' (*) El descontento contra el caciquismo y la impcsición gurern.:nrental estatal 
era ~l qu~ ~es vecincs de esa poblaci6n se lanzaron a rescatar la presi
dellCla murucipal, en pcrler del P!U y de les grupa:; econónicanente pa:1ero
sos de la región. . 
Desde les añcs sesenta, se interaific6 la diferenciación social en la zona, 
en virtui de que un pequeño grup:¡, aprovechardo el nuevo distrito de riego, 
empezó a acaparar parrelas, controlar el carercio, la pesca y las salinas 
pero, sobre todo, anpezó a afianzarse en el ayuntaniento. 
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Sin embargo, el triunfo no le fue reoonocido y se realizaron nuevas eleccio-

res en 1981, prece:lidas ¡:or mitines, plantores y lñ toma de la presidencia muni
cipal. 87 

La presi6n contra el caciquismo del lugar fue tal, y el dominio elec-

toral tan evidente, que tuvo que ser aceptado, conD representación 

de la comunidad, el nuevo poder municipal. Sin enIDargo, una vez ins-

talada la Coalición COCEI-PCM en el ayuntar.iiento, cr.ipez6 el hostiga

miento gubernamental: recorte presupuesta! y obstáculos a las atribu-

ciones comunales. se intentó, asimismo, asesinar al presidente muni-

cipal y se llev6 a cabo una auditoria politica encaminada a instaurar 

una junta provisional que sustituyera al ayuntamiento electo democrá-
88 

ticamente. 

Poco después, en 1983, el gobernador de Oaxaca, apoyado en la legis

latura local "hizo desaparecer los poderes del ayuntamiento coce!sta 

y anular un proyecto popular más amplio que empezaba a cosechar siro-
. 89 

patias dentro y fuera de la reg16n". 

Sin lugar a dudas, se empezaba a dar en el sureste mexicano lo que, 

en la primera mitad del siglo pasado, decia Tocqueville: 

"A nedicJa que se ensanchen los 11rnltes de los derechos electorales, se sien

te la necesidad de anpliarlos aún nás, ya que a cada nueva coocesi6n aurren

tan las fuerzas de la derrocracia y sus exigencias crecen con el nuevo po00r 11?0 

Ahora bien, en t~rminos de abstencionismo electoral, existe consenso 

• generalizado en que es una respuesta de la incapacidad ciudadana para 

participar en la direcci6n de la comunidad y en la toma· de decisiones 

locales. As!, la mayor parte de los ciudadanos están frustrados por 

no poder expresar sus inquietudes directamente a trav§s ue re-

:presentantes electos democráticamente y que, además, estén en perma-
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nente contacto con la ciudadan1a. 

Arnaldo C6rc1ova dice que "casi todos los males de la comunidad polí

tica nacional tienen su oriqeri en el mal funcionamiento o en la in-

capacidad de la comunidad municipal para sen1ir como el conducto 

natural de expresión de las inquietudes y las aspiraciones pol1ticas 

de todos los ciudadanos"~l 

Ademas, senala que existe insuficiente representación ciudadana en 

los ayuntamientos ya que, hasta hoy, el impacto del régimen presiden-

cialista en los municipios se refleja en una dismunici6n paula1;ina • 

de 1os cargos edilicios. 

Para solucionar esta problemática el estudioso p.i:oponc ampliar, de 

llll:lnera sustancial, los cargos de elección popular en los ayuntamien-

tos a través del sistema de representación popular y que la comunidad 

municipal esté representada, de manera permanente, en las reuniones 

de cabildo por una asanwlea de representantes, tan amplia como sea 

'bl 92 pos1 e. 

Por otra parte, en términos de fraude electoral, es interesante mencio

nar que, s6lo en 1982, existió inconformidad por los resultados elec

torales en Chiapas, san Luis Potosi, Jalisco, Tlaxcala y Guanajuato, 

en donde se ocuparon un total de 35 alcaldías y 15 más fueron impug

nadas ?3 

As1, a lo largo de la historia electoral del pafs, se rngis-cl.:an 

innumerables ejemplos de este fenómeno. Por decir solo algunos ca

sos: Le6n (1946), 'rapachula {1947), Tijuana, Nexicali y Garza Gar-
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94 cia (1968) 1 M6rida 11969), Juchitán (1980) y, m~s recientemente, 

Chihuahua (1986). 95 

Ahora bien, en cuan to al sinulacro electoral, veamos cómo lo explica 

un experto alquimista en un municipio rural: "a los que no saben 

leer se les marca en el lugar donde está el escudo del PRI y se les 

da la boleta para que la echen a la urna¡ a los que si saben se les 

señala el escudo para que no se vayan a equivocar; al final hay que 

votar por los que no vinieron para acompletar" .96 

Es as1 corno las elecciones, por ejemplo, en municipios del estado 

de México como Tejupilco, Tianguistenco, El Oro y Atlacomulco, no 

son tales ya que "los presidentes y los caciques votaron en lugar 
97 del pueblo" . 

Por lo antes expuesto, es preciso decir que si bien el nuevo articu-

lo lb permit.e que los diversos agrupamientos partidarios encuentren 

proporcionalidad en los gobiernos de todos los municipios, las prác-

ticas antidemocráticas de imposici6n de candidatos, fraude electoral, 

desaparici6n de poderes locales, por ejemplo, as1 como la interven

ción de las legislaturas de los estados en la normatividad electoral 

de la comunidad, hacer· riue la reforma municipal de 1983 impacte mini-

mamente el proceso electivo en los municipios. 

Con respecto a la segunda parte de la fracción analizada, el texto 

es el siguiente: 

"las relaciones de trabajo entre los mmicipios y sus trabajadores, se re

girán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estacbs con base en 
lo disp.1esto en el Artfuulo 123 tle esta Cbnstituci6n, y sus disposiciones 
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reglarrentarias". 

~ata retorma, tam.oi~n vigente a partir de 198j, es importante ya 

que reconoce los derecnos 1abora1es ue los servidores pdblicos mu~ 

nicipales. 

Hasta hoy, no ex1st1a seguridad en el empleo para un millón de tra-
98 

bajadores al servicio de los municipios y eran removidos cada tres 

años, en virtud de que la gestión politice-administrativa de las au

toridades mmic.ipales es trianual. 

De esta forma, cada cambio de presidencia municipal contribuia a que 

se renovaran cuadros medios y directivos, sin que se aprovecharan 

las experiencias y conocimientos del personal de la anterior adminis

tración; es más, era práctica generalizada renovar tambi6n los cua

dros inferiores, es decir, "combatir lo pasado y empezar, donde ... (fuera] 

ª'l de " 99 ••• pos.lJ.I e cero • 

En la llúciativa presidencial para adicionar este punto al artículo 

115, en 1983, se dice que es preciso terminar con la improvisación 

laboral en el municipio y, por tanto, proporcionar seguridad y esta

bilidad en el empleo a los asalariados del municipio, a fin de que 

. a . loo desarrollen una carrera al servicio el ayuntamiento. 

Por tanto, las bases minimas a que deberán sujetarse los ayunta

mientos al reglamentar las relaciones de trabajo con sus empleados 

son: "la garant1a de los derechos mfoimos de los servido.res pll.bli

cos1 la implantaci6n de sistemas de servicio pll.blico de carrera; el 

acceso a la función pdblica; la estabilidad en el empleo; la prote-

cci6n al sa¡ario; la seguridad social; la contratación colectiva; 
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las normas que garanticen la eficacia de los servidores pablicos 

en el ejercicio de sus funciones; el establecimiento de p~cedimien

tos y autoridades adecuadas para la soluci6n jurisdiccional de con

troversias, etc6tera. lOl 

Es interesante hacer notar la gran desemejanza intermunicipal con 

respecto a servidores pl'.iblicos. Veamos los siguientes datos: "El 

ayuntamiento de Hermosillo tiene un empleado por 216 habitantes, 

Monterrey uno por 274, Malinaltepec y Alcozauca en Guerrero deben 

atender, respectivamente, dos Mil 48 y cuatro mil 571 habitantes por 

empleado" ~02 

Lo anterior, demuestra, una vez más, que existe una diferencia nota-

ble entre municipios hasta de un mismo estado y nos lleva a hacernos 

la misma pregunta: ¿Por qué tienen las legislaturas de los estados 

que intervenir en el funcionamiento de los ayuntamientos? ¿Por qué 

el municipio no establece su propia legislación, de acuerdo a lo que 

dispone el articulo 123, sin tener que esperar que la legislatura ex-

pida las leyes laborales? Recordemos que es en el ayuntamiento, con 

la participaci6n ciudadana, y con los directanente afectados, en donde 

se puede diagnosticar, de manera directa, qué rubros deberá contener 

la legislación laboral de la comuna. 

En este orden de ideas, son los municipios, junto con los trabajado

res involucrados, los que deben. decidir si se incorporan éstos al 

apartado A (régimen obrero-patronal), o al B (relaciones entre servidores 

p(iblicos y Estaoo), de acuerdo a lo que dispone el artfculo 123 constitucional. 
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Lo anterior es muy importante ya que los bur6cratas sujetos al apar-

tado B de la Ley Federal del Trabajo, tienen serias limitaciones pa-

ra la lucha sindical, en virtud de que la huelga no es permitida; en 

cambio, los que pertenecen al apartado A, s! pueden suspender activi-

dades y participar, con el resto del movimiento obrero, en la organi

zaci6n sindical.m3 

============ 

Hasta aqu! el análisis de todas las fracciones que componen el articu

lo 115 constitucional. 

Como liemos podido contemplar, el máximo ordenamiento que norma la vida 

de los municipios impone la intervenci6n de las legislaturas de los es-

tados en todas las atribuciones que le fueron "conci::didas" a las comu-

nidades a partir de 1983 y en las que ya detentaba. Un ejemplo de ello 

es, por ejemplo, que no se establece la participación que los munici

pios deben tener en los ingresos fiscales de la federaci6n, motivo por 

el cual, como se dijo en el capítulo I de esta investigaci6n, éstos 

dependen del capricho de las autoridades fiscales federales y estatales 

en turno. 

Asimismo, en el artículo analizado y cuestionado en cada una de sus 

fracciones, no se hace referencia alguna a la participaci6n comunita

ria en el funcionamiento e integraci6n de los ayuntamientos. Consti

tucionalmente, no son reconocidas las rutinas de cabildo abierto ni 

otras formas de democracia participativa. 

Por Gltimo, tampoco se considera la soluci6n jurisdiccional de contro-
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versias entre municipios-estado-federación. Segün esta base jurídi

ca, los municipios están imposibilitados para defenderse de cualquier 

violación constitucional, por ejemplo, de las legis Jaturas de los es

tados, ya que no cuentan con instancias judiciales que los apoyen.104 

No en vano, en el prólogo a la cuarta edición de su notable libro La 

reforma municieal, Moisés Ochoa Campos, citado por los editores, di

jo que, 0 las reformas de 1983 al art!culo 115 constitucional refle

jan mas una preocupación por las cuestiones estatales que por el mu

nicipio, y, por tanto, "la comisión redactora optó por una postura 

antimunicipalista":os 
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(41) ~ecencia del secretario de Gd:>ernaci6n, Manuel :aartlett Diaz, para infor-

1!6r a la Asanblea del Senacb de la Replblica, sd:>re la iniciativa oo reformas . 

y adiciones al articulo 115 constitucional, prarovida ¡:or el presidente de la 

.Replblica el 2 de dicienbre de 1982, en: Secretaría de Gcbernaci6n, [Elrocrati

zaci6n intec.;¡xal_; refo¡;m:¡ nunicirnl, IX:ct.urentos I, ~ice, Secretada de Gober

naci6n, 1983, pág. 57. 

(42) O::hoa Cam!X)s, ~bisés, QE!cij;, p/!q. 376. 

(43) G.lti&rez Salazar, Serr¡io Elías, Reuni6n pcpllar para la planeaci6n: fortale

m.micj@_l, IEPES, PRI, I..e61, Glanajuato, 25 de rrayo de 1982, cit.pos. ft.elgar 

Adalid, Mario, "Desarrollo econ&nico de los rrunicipios", en ·ruiz Massiru, 

Francisco y Valadés, Diego, Nuero ®recbo constit.w;:ional~icano, t-Yáxico, 

Editorial Ponúa, 1933, pág. 340. 

(44) Presidencia de la Repllilica, w.cit., pág. 19. 
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(45) Scbre la desaparicioo ele ixxJeres, son interesantes las investigaciones de 

Gcnzález Oropeza, ~ruiuel, ¡a inte¡yepci6n_f~.rg_U~nJA.~i&;i.fu_@_fQ:'." 

eer~l!, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Juddicas, 1983 y Qltié

rrez, Ftb:!rto J., "Juchitán, nunicipio can.mista", en !\.z.carotzalco, VOl.II, 

Núm. 4, ?léxico, UAM-Azcapotzalco, Divisi6n de Ciencias sociales y HU!ranida

des, septianbre-<licierrbre de 19Gl. 

(46) U;arte Cort6s, JUan, L.1 refQ~.mmicipa~, México, Editorial l:'orrúa, 1985, 

pág. 49. 

(47) !_~., ~g. 53. 

(43) Presidencia de la Rep:lblica, .QEBt., págs. 38-39. 

(49) \lal.encia Carm::na, Salvador, "la nueva estructura constitucional eel uunici

pio", en R.liz M:lssieu, Francisco y Valadés, Dio;¡o, Q.lh9J.t... , pág. 226. 

(50) Bl orden juridico nunicir.al se establece a tra~s de tres niveles de order¡a

núentos. El pr:imaro, es el nivel constitucional, contenido en las disp:>&icio

nes relativas de las leyes fund.:urentales, tanto de la Rep:íblica CCliO del es

tado. El segundo, es el nivel orgánico, que forna p.:irte de las leyes orgáni

cas nunici!_)ales <le cada entidad federativa. El tercero, es el nivel reglarren

tario, que er.una de los acuercbs de los ayuntamientos, pero, que se sujeta a 

las disposiciones coostituciorales y orgánicas. 

(51) U?arte Cortés, ,1\.Jan, ~·, ¡:ág. 89. 

(52) Ver: k:osta y Esquivel o., Julio c.1', fil..f.11ero c1el11.Y...niciillg, México, F.dito

rial JUS, 1948, págs. 55-86, en donee se hace lUl estudio interesante s00re 

la naturaleza de los cabill.os españoles iredievales y de la conquista. 

(53) u;¡arte Cbrt6s, Juan, op.cit., p1g. 90. 

(54) Q::hoa Campos, l·bisés, _IX;!ocentralizaci6n Y.JLL!.tcn~l!Wl.l~l, H~xico, Imii

ce, 1984, ¡;égs. 30-31. 

(55) Avolla."lada, Nicoltio, cit.ros. Q::hoa CanpJs, M::iist'.is, OP.cit., pág. 31. 

(56) Ochoa cai11p0s, M::iist'.is, µi.~f9rml·,., 02.cit., pág. 531. 

(57) Presidencia ele la Re:óblica, op.cit., pág. 40. 

(58) l:heberg, Carlos T. Von, Hacieoaa pública, Madrid, 1936, pág. 674, cit.pos. 

Garza, Sergio Francisco de la, El nunicipio, historia, naturaleza y gobier

QQ, México, E>:litorial JUS, 194 7, pág. 148 • 

(59) Q::hca Ca!rpos, M:iisés, ~., p1g. 536. 

(60) Del~aoo_Navarro, Juan, "Desarrollo inte::Jral del nunicipio", en Revista de 
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~~9_ios Mmicipales No. 1, l'éldco, Secretada de Gcbernaci6n, Centro 

Nacional de Estudios Umicipales, enero-febrero de 1985, pág. 94. 

(61) Para constatar la falta de participaci6n ele la carunidad en proyectos nunici

pales, ver los estudios de ca!:C de Gerrit Huizer scbre la des::onfianza campe

sina en algunos países sul.xlesarrollacbs y su r€J::€rcusi6n en los programas de 

desarrollo de la carunidad, en Huirer, Gerrit, ;:.i, .P.0-'=.~cial revolucionario 

del canpesino en Méric:J. Lat.i,ni)., ~~deo, Siglo XXI Editores, 1980, págs.45-91. 

(62) Q.lerrcro amr, "Idea y rrecanisros de derrocratizaci6n de la vida p::ilítica, eco

róni.ca y sccial del rrunicipio", en Q?.MYJta_~lM:..WPI la _ref~, 

M.:m:Jria, '!'aro VIII, México, secretaría de G::bernación, 1983, pág. 149. 

(63) ~. 

(64) Constituci6n f'Qlitíca O; l,Q_$J;;~.t:a~Rli..Jln.i._c.]Q.!ii.J~.i,~cmQ? (carentada), México, 

UNN1, Instituto de Investigaciones Juridicas, 1985, p:"ig. 172. 

(65) Hoyo d'llddooa, Ibberto, "La hacienda pdblica rrunicipc11", en F!;iy,ista de Estu

qios 11,lrlici¡:oles, ~-, p.1g. 19. 

(66) C6ró:lva, Arnalcb, "í):IDXracia y participacioo ciudadana en la vida nunicipal ", 

en ~~ Infama No. 121, l·'.é."<ico, UNAM, Facultad da Econooú.a, octubre de 

1984, ¡tic;. 7. 

(67) Garza, Sergio Fran:::isco cb la, QE,_cit., pág. 152. 

(68) Las fuentes de ingrero m:ís redituables se reservan a la federaci6n quien tie

ne la prerrogativa de aprovechar otras que, en principio, no le pertenecE:n. 

Vean-os: en el articulo 124 de la Constitución se establece que: "Ias facul_

tades que no están expresarrente con:::edidas ¡::or esl;.;1. Constitución a los fun

cionarios federales se entienden reservadas a los Estados". A lo anterior, 

se o¡;:one el articulo 73, fracción VII de la misra Constituci6n, que dice 

que el c.cngreso de la uni6n tiene facultad para "iffp:mer las contribuciones 

necesarias para cubrir el presu¡:uesto". 

Caro se aprecia, se limitan las corrpetencias centrales en el articulo 124, 

pero, en rrateria fiscal, se deja abierta la ¡::osibilidad de que la fecleraci6n, 

a través del Ccogreso de la unión, :inip::inga las contribuciones que estime per

tinentes para sus gastos presu¡:uestales. 

Podaros decir, p::ir tanto, que es la miS!ll3. Constituci6n la que limita el es

píritu federal en cuanto a recursos fiscales. El Congreso de ·la Unión ¡:uede 

establecer tril:.utos a si libre arbitrio. Es s.tficiente que al determinar su 

presu¡:uesto anual, fije nuevas contribuciones -en caso de que no sean sufi

cientes las estable:: idas el año anterior-, para que los estados y nunicipios 
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pios currplan las nuevas disposiciones. 

Ademtis ele la centralizaci6n fiscal descrita, la Constituci6n General ele la 

Rep::lblica tanbién reserva a la federaci6n la tr.i.b.ltaci6n ele las actividades 

rrás pro::hlctivas. 

En la fracci6n XXIX del misro art!culo 73 se establece que el congreso de 

la lliifu tiene facultad r,ara "establecer contril:uciones: 

l. S:lbre el ccrnucio exterior. 

2. Sabre el aprove::harniento y explotación de los recursos naturales carq:iren

diOOs en los párrafos fo. y 5o. del artículo 27. 

3. S:lbre instituciones de crfrlito y sociedades de OO:JUros. 

4. S:lbre servicios pjblicos coocesiooados o explotados diroctarrente [Xlr la 

Federaci6n y 
5. Especiales sobre 

a) Ener:gía eléctrica 

b) Procllcci6n y conSUirO de tabéll..'Os labrados 

e) Gasolina y otros pro:luctos derivados del petróleo 

d) Cerillos y fósforos 

e) }lglla.m.El y productos de su fernentacifu 

f) Explotaci6n forestal 

g) Producci6n y cons.uro ~ cerveza. 

Las entidaoos federativas participn-.•m en el rendimiento de estas contribu

ciones especiales, en la proporci6n que la ley a'CU11daria federal determine. 

Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los ~lmici

pios m sus ingresos [Xlr concepto del inp..lest:o sdJre energía eléctrica". 

!):;! esta romera, la federación queda exclusivanente facultada p:¡.ra gravar 

toó:> lo relacionado con productos del subsuelo, el canercio exterior, ins

tituciones de crédito y sociedades de sa:;uros, servicios plblicos concesiona

dos o explotaros diroct:ammte p:ir la federaci6n, etcétera. 

1\datás, el poder central tiene otras fuentes de ingresos en rrateria de: gra

válrenes por tránsito de personas o rrercanc!as por ru territorio, e.misi6n de 

estampillas o p>pel sellacb, etcétera, tal y caro se establece en los artí

culos 117 y 118 de nuestra Carta ~a que dicen: 

Art!culo 117: "LOs Estados no p.¡eden, en n.in;¡ún caso: 

l. Celebrar alianza, tratado, o cralici6n con otro Estado ni con las poten-· 

cias extranjeras; 

II. (!);!rogada) 

III. J\cuiiar noned:l, emitir p>pel rroneda, estampillas, ni papel sellado; 

rJ. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio; 

v. Prmibir ni gravar, directa ni indire=tarrente, la entrada a su territo-
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rio, ni la salida de él, a ninguna rrercancfa nacional o extranjera~. 

VI. Gravar la circulaci6n, ni el COnSUIT'O de efectos naciooales o axtran

jeros, con ÍllpJestos o derechos cuya exaccioo se efecb'.ie por aduanas lo

cales, requiera insrecci6n o registro de bultos o exija docurrcntaci6n que 

acatpañe la ncrcanc1'.a; 

VII. E<pedir ni m:intencr en 11igar leyes o clis¡xisi.ciones fiscales que jnq:or

ten diferercias de i.np.1estos o requisitos por raz6n de la prcccdcrcia de 

rrercancias nacionales o extranjeras, ya sea q1.1e estas diferencias se esta

blewan respecto de la prod.1ccién sinú.lar <Je la localidad, o ya entre pro

d1.lcciones semejantes de distinta procedencia; 

VIII. Contraer directa o indirectairente cbligaciones o empréstitos coo go

biernos de otras naciones, con so::icdadcs o pJ.rticulares extranjeros, o 

C1.lanCb deban plgarse en noneda extranjera o fuera L1el territorio nacional. 

Los Estados y los H.micipios no podrán contraer obligaciones o rn;;rástito;i 

sino cuando se destinen a inversiones pl'.lblicas productivas, inclusive los 

que contraigan organiS110s descentralizados y C'Jll)resas públicas, confonre 

a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos 

y hasta por los 110111:.os q..ie las mi:::rr.:i::. fijen ar1ualmente en los respectivos 

presupuestos. I.Ds qjccutivos infomarán de su ejercicio al rendir la cuenta 

p:fulica. 

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta de tabaco en rana, en fonna 

distinta o con cuotas neyores de las que el OJn..jrcoo de la Unión autorice. 

El Con;¡reso de la llni6n y las legislaturas de los Estados dictarán, desde 

luego, leyes ercaminadas a corrmtir el alcd1oli5!10". 

El articulo 118, por su parte, señala: "Tanp:x;o puemn sin consentimiento 

del Con:¡reso re la Uni6n: 

I. Establecer derechos de tonelaje; ni otro de puertos, ni ÍlllfOl'ler contri

buciones o derechos scbre inportaciones o exr-ortaciones; 

II. Tener, en ningún tiaupo, trop:i. perrranente, ni bLX¡Utis de guerra, y 

IIl. Hacer la guerra por si a alguna potencia extranjera, exceptuando los 

casos <le invasión y d e peligro tan inminente, que no ac1mita denora. En 

estos casos dará cuenta i.rurediata al Presidente de la República". 

Lo anterior, denuestra que las mejores fuentes de ingresos se reservan a 

la federación. El centralisro fiscal es, pJes, evidente; los estacbs ti.eren 

pcx::o participación en la globalid:ld de las fuentes de tributación y los nu

nicipios s6lo aparecen contenplados en la fracci6n XXIX del articulo 73 que 

se refiere a energía eléctrica. 

Ver: Qmzález ruiz, Josá I!hrique, ".t::l federalisro irexicano desee el ¡;unto cíe 
vista fiscal", en El federalisro en sus as¡;e;;tos educativos y financie¡os, 
¡.~ice, UNAM, Instituto e.le Investigaciones Jur:í.dicas, 1976, págs. 4!.>-47 .y 



.203. 
o:mstitucioo Politk.a de lQ!Lt:~<;krn_J.tJ.i.Q;¿a_~~l&®Q¡¡, .QfhQit. 1 págs. 
169, 286, 288 y 313. 

(69) OlapC1;{ Booifaz, D:llores, Beatriz, !J1Ilosici6n a la riqueza en México, 

~ico, lWIM, Instituto de Investigaciones JUr1'.dicas, 1983, pág. 37. 

(70) Véase el interesante artkulo de Rodrfguez 1'1.lro , Jesls, "Ir.plicaciones 

de la refoma al articulo 115 constitucional y sus efectos scbre las ac

tividades ecco6nicas y financieras de los ayuntamientos", en I,evista fl5l 
Estudios !1.lnicipales No. 1, 1-~ico, Secretar.fa de Gti:lernacioo, Centro Na

cional de Estudios HIDicÍf>llcs, enero-febrero, 1985, págs. 97-111. 

(71) ;rc'lem. 

(72) Córoova, Arnaloo, 9p.ci1;., pág. 7. 

(73) M1rt:ínez Cabañas, Qista\O, op.cit., pág. 269. 

(74) Idí;m. 

(75) EXposicioo de rrotivos correspondientes a la iniciativa de refomas y adi

ciones al articulo 115 constituciCl'léll, en: Secretad.a de Gd:Jernaci6n, r&:

RWrnt!?&l.f.!cSn intE-~1ral : re forna !lUJ'liC i¡;>al, Cxx:ll!1'e!1tos r, México, Secretar.fa 

de Gobernaci6n, 1983, ~g. 46. 

(76) 

(77) 

(78) 

(79) 

Arosta y Esq.Jivel o., Julio d', op.cit., pág. 135. 

Qizmfu lozano, Emilio, "Autoncmfa y arbitrios del nunicipio", en Revifil;g 

f\ctividad, 1-bnterrey, tileoo raSn, enero, 1945, cit.¡:xJs. Garza, SenJio Fran

cisco de ~· op.cit., págs .. 165-167. 

j \¡ 'i 

Valencia~, Salvador, op.cit., págs. 227-228. 
¡ ~ . ·1 -

.' ! { 
r 1 1 \ 

Conufba.ci~' significa. : "Uni6n de varios núcleos urbanos que llegan a con-
fun~se uno solo al crecer dos o nás". Este fenáreno se presenta tam-

bién J "cuan dos o m1s centros urbanos fomen o tiendan a femar una con

tinu~d derogrtifiCfl. Para efect.os de la fracción VI del artfculo 115 

constltucional, es -.zona de conurbacié.n el área circular generada por un 

radio de 30 kiláootros. El centro de dicha área es el ¡::unto de dicha in-

tex=il'n de 't\ front~i~ ffitro la. "''""'""' fede<ati•" y rulo 

1 
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C]Ue resulte de unir los centros de [Xblaci6n corresp::ndientes". v~se: 

Alonso, ~artfu, D.iccic:nario del e:maijol m::xiern9, M:ldrid, Fquilar, S.A. de 

Fliiciores, 1981, ¡::ég. 279 y Centro Nacional oo Eswdios llinicipales, ~

t1culo 115 constitucional y lus nucyus atrib..tcion_~ J!'IJIÜGÍ,'?IÜ'i!s, Textos nu

nici¡:ales No. 4, réxico, Secreturia de G:bernaci6n, 1904, ¡::éc¡. 4 7. 

(BO) Centro Nacional de Esb..ldios M.micip.Jlcs, op.cit., pág. 45. 

(01) Iclein. I ¡::ég. 46. 

(82) Alonso, Jorge, "Hicro:,:olitica electoral'·, en o:inzfilez Cas..-inova, Pablo (Coord.), 

¡.as elccciooes m ~l!;üco, emluc.i/.i.1 y __ DQJ"_~tivas, ~~ico, Siglo XXI F.dito

rcs, 1985, pág. 353. 

(83) Ir&m_., ¡::ég. 353. 

((l4) ifufil, / págs, 3:,2-353 • 

(85) Riva Palacio, P.aym.mdo, "Pcbrew y desesperaci6n de los ¡:obladores de Qlela

tao", en i:x~, tt.&dco, 30 de novier.bre de 1987. 

(36) Unom1suno, 14 ce septier.bre oo 1981, ci.t.pos. Alonso, Jorge, 5_)o.cit., pág. 

352. 

(87) ~z M::>njardin, Adriana, I.a J_ycha ¡;or los ayuntamientos: una utopía via

ble, H~xico, Siglo XXI Editores, 1906, págs. 120-121. 

(88) Alonso, Jorge, qp.cit., pág. 362. 

(09) Arreola Ayala, Alvaro, op.ci~_., [ág. 343. 

(90) Tccqueville, Alexfo, l.&L.r~~&n.J\¡nfil:ig¡., ~~ico, SARPE, 1384, Taro I, 

pág. 72. 

(91) Diario de los r.ebates, 9,p.cit_., pág. 17. 

(92) 9::.bre la participaci6n conunita:da en el funcionamiento de los ayuntanúen

tos, ArnalCb c.6rcbva pro!_JOne el retorno a .la práctica del cabildo abierto, 

en donde los ciudaclanos se reúnan con sus dirigentes, el concejo del ayun-
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tamiento. Según el espo::ialista, el cabildo abierto p.ledc funcionar per

fectarn:mte en p00laciones no rrñyores de 10 mil habitantes. OJanCb éste no 

se.a el caso y se dificulte reunir y actuar con ros ciudadanos, se podrfan 

establecer rruevas fortTas de representaci6n ¡:opilar; por cj011plo, asarrbleas 

po¡::ulares que :representen a la totalidad de la ciudadanía. Para tal efec

to, mmicipios de 10,000 habitantes, estarían representados por asarrbleas 

de aprcod.ood:urente 2,000 ciudadmos; tal podría ser el caso de Q.ladalajara, 

por ejerrplo. Ver: Diario de los D=bates, op.ci~., p.'.ig. 19. 

(93) Arreola Ayala, Alvaro, "Elecciones nunicipales", en Q)nzález casanova, Pa

blo, (Coord.), Lai;¡ elex:iones en :~ico, C\.Dluci6n y perspcct~~. México, 

siglo XXI Ec1.itores, 1935, pág. 33/. 

(94) Itle!n., p.'.igs. 334-347. 

(95) Krauze, Enrique, Por una denccrncia sin adj.etiyQs, r®cico, Joaqufu l·brtiz 

Planeta, 1986, [:l'igs. 112-142. 

(96) Orteja, Jesús, en ~syrgente Eocialista, Año VII, Nlím. 83, 1981, cit.pos. 

Alonso, Jorge, ~p.cit., [:l'ig. 354. 

(97) ~. 

(98) Cmtro Nacional de Estudios Hmi.cipales, op.cit., p.'.ig. 58. 

(99) valdés, R., Mi.uri.cio, "Participación municipal en la rectoría eco

n6mica del Estado mexicano", en EQ.t:Q_ª-Qfü~~m;i.c.Q.L rectod.a econó

mica y nunic~!() rre.xicano, organizado por el Centro Nacional de Estudios Ml

ni.cipales de la Secretaría de Gcbernaci6n, los dias 10, 11 y 12 de marzo 

ele 1986, Palacio de Mineria, t~ico, ['ég. 4. 

(100) Presiaencia de la Rep:iblica, 92.cit., ¡:ág. 23. 

' (101) Centro Nacional de Estudios /.l.micipales, QP..cit., p.'.ig. 58. 

(102) relgad J\dalid, Mario, op.cit., ~g. 342. 

(103) COrdcro, Silvacbr y Gárez Tagle, Silvia, "Estado y trabajaoores de las em-
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presas estatales en t-~ico", en ~vista de Estudios Politices No. 16, 

~ico, llNAM, Centro de Estu<lios Políticos, 1979, pág. 98. 

(104) Diario de los ~tes,~., pág. 19. Para solucionar esta problemiti

ca, Arnaldo C6rdova propooo que exista un sisteira judicial· en los nunici

pios. !\hora bien si existen controversias de tipo administrativo entre 

nunicipios y estados, se reccmienda que se resuelvan éstas en el Tribunal 

SJperior de JUsticia de la entidad, coo derecho a revisilin ante los Tribu

nales Colegiados de Circuito. r~r otra parte, si las difererx::ias son del 

orden constitucional, se aµ.mta que los ayuntamientos c'.eberán recurrir a 

la Slprara. Corte de Justicia de la Nación. 

(105) Ochoa Carrpos, fuisés, ~.t..t., pág. 10 •. 
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Sin lugar a dudas, la concepción que tengamos del municipio, depen

de de la corriente de pensamiento a la cual pertenezcamos. 

En el primer capítulo de esta investigación, se han analizado básica

mente dos escuelas de pensamiento: la sociológica o jusnaturalista y 

la legalista o positivista, que son las más representativas del movi-

miento municipa lis ta en nuestro país. 

La primera, que defiende la autonomía municipal, concibe al municipio 

como una organización natural que precede al Estado, que es su gérmen, 

y resuelve por s! misma sus problemas de supervivencia en un marco de 

libertad (autonomía con respecto al estado y a la Federación) y de de

mocracia (participación de la comunidad en la integración y funciona

miento de los ayuntamientos) . 

La segunda, sostiene, por su parte, que es el Estado quien crea al 

municipio, motivo por el cual no se puede hablar en términos de auto-

nan!a municipal sino de descentralización, en virtud de que el muni-

cipio tiene poderes derivados, no originarios. Para esta escuela, la 

ley crea al municipio, supuesto que impide hablar de autogobierne co

munal, libr§!_,~,'ai.í"fÓ~~o, con respecto a los poderes central y federal, 

y mucho menos, de participación comunitaria en la integración y fun-

ci onamie nto .. ,~ ... -·' de los cabildos • 

/ 

~·hemos podido apreciar en este capítulo, la lucha de los primeros 

consiste en incorporar en el texto constitucional el principio de au-

tonom!a municipal, en tanto que los segundos dicen que esta prerroga-
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tiva corresponde tan s6lo a los estados y a la Federaci6n. Esto a1-
timo, en virtud de que si bien la soberanía recae en el pueblo, su 

ejercicio se deposita en los poderes ejecutivo, legislativo y judi

cial estatales y federales. Los ayuntamientos, por tanto, no cuentan 

con tales poderes, situaci6n que los hace dependendientes de fuerzas 

extralocales. 

As!, la escuela sociol6gica municipalista pretende que se reconozca, 

en primera instancia, el derecho de los municipios para darse un go

bierno propio con plenos poderes que le penn.itan cumplir con las deman

das de la colectividad. Esto es, que el ayuntammiento tenga faculta

des para darse sus propias normas (poder legislativo), ejecutarlas 

(poder ejecutivo) y juzgar su aplicaci6n (poder judicial) , En segun

da instancia, esta corriente busca que exista participaci6n comunita

ria en la toma de decisiones que correspond~n al ayuntamiento. 

Por su parte, la escuela legalista considera que el municipio no pue

de ser aut6nomo y las facultades que el Estado le concede serán en un 

marco de descentralización, ya sea política o administrativa, pero 

siempre teniendo en consideraci6n que las legislaturas de los estados 

dic.tarán las leyes que regirán la vida del municipio. 

En este sentido, la diferencia entre una y otra escuela es básicamen

te: autonomía o dependencia municipal con respecto a los poderes es

tatales y federales. 

Ahora bien, en cuanto a la concepci6n constitucional del municipio 

en nuestro pa!s, hemos podido observar que a pesar de que fueron los 

estados, con el consenso de sus respectivas comunas, los que crearon 
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la Federación mexicana el siglo pasado, no se reconoci6, en ninguna 

de las cartas federales decirnon6nicas, ni en la Constitución de 1917, 

que el municipio, la s!ntesis de comunidad y ayuntamiento, es decir, 

el gobierno de la comunidad, fuese la base primaria y originaria del 

sistema político nacional. 

El municipio mexicano se concibi6 como una mera circunscripción terri

torial, en donde la ley creaba instituciones sin vida, sin libertad y, 

por lo tanto, sin participaci6n ciudadana. 

En la segunda parte del capitulo primero, se analizaron, asimismo,. 

las bases constitucionales para la centralización del poder en nues

tro pa!s y el fenómeno de la centralización económica y social en 

ciertas regiones urbanizadas del país. 

En cuanto al primer tipo de centralización, podemos concluir que si 

bien fue una medida para consolidar la revoluci6n, después del fra

caso democratizador maderista, se lleg6 a límites que rebasaron el 

modelo clásico federal de división de poderes y el Estado mexicano 

tuvo privilegios de excepción que lo hicieron omnipoderoso e incon

·trolable por los otros poderes, quedando, por tanto, roto el sistema 

de contrapesos y balanzas, caracter!stico de cualquier sistema fede

ral. 

Se di6 paso, así, al presidencialismo y al corporativismo estamental 

del partido único que sustentan nuestra organizaci6n gubernamental 

y que han sido, en más de una ocasi6n, acusados de ser el principal 

obstáculo para que exista una verdadera democratizaci6n en M~xico. 
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Aunado a esto, en el artículo 115 no se estableci6 la libertad y la 

democracia en los municipios, dado que los constituyentes de 1917 

siguieron los postulados de la ortodoxia federalista en el sentido 

de reconocer poderes (sin los cuales no é~iste autonomía) anicarnen

te a los estados y a la Federaci6n. 

De esta manera, el Estado mexicano, formalme~te comprometido con los 

intereses de las mayorías, fue alejándose cada vez más de las princi

pales demandas de la poblaci6n campesina al estallar la revoluci6n: 

tierra, libertad y democracia en los municipios. 

As1, el sistema centralista revolucionario impuso irremediablemente 

a los candidatos que ocuparían las gubernaturas de los estados y de 

los ayuntamientos. Impuso, tarnhién, un sistema de lealtades y clien

telismc político que alci6 a la ciudadanía de la vida pública y man

tuvo a los ayuntamientos tutelados en todo momento por instancias 

extralocales: las legislaturas de los estados que son, de hecho, ins

trumentos de control gubernamental. 

En materia de centralizaci6n econ6rnica, ésta fue el reflejo de la 

organizaci6n piramidal del nuevo Estado. Se concentraron cada vez 

rn~s actividades econ6rnicas, políticas, administrativas y culturales, 

as1 corno recursos humanos y materiales en unos cuantos polos de .de

sarrollo, situaci6n que propici6 que el resto del país permaneciera 

en el abandono y en el atraso. 

En virtud de que la Federaci6n reserv6 para sí las mejores fuentes 

de tributaci6n, los estados y municipios recibieron cada vez menores 

participaciones federales, hasta llegar, en 1982, al 8.8% y al 1% 
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respectivamente del total de los ingresos hacendarios totales. 

Lo anterior trajo consigo que muy pocos municipios contaran con 

recursos económicos suficientes para gastos de administración, dota

ción de servicios pablicos y creaci6n de infraestructura urbana, si

tuación que propici6 una fuerte concentraci6n de la poblaci6n en es

pacios territoriales pequeños, donde existen amplias capas de ciuda

danos cuya alirnentaci6n, educaci6n, salud y vivienda son deplorables. 

Con el análisis de la centralizaci6n económica, cerramos el primer 

capitulo. El siguiente punto que se investigó fue la aparición del 

municipio en sociedades concretas y, en particular, en nuestro pa!s, 

situaci6n que nos permitió evaluar la validez de cada una de las teo

rías estudiadas con anterioridad. 

As!, se analizaron los antecedentes históricos del municipio rnexica-

no, cuyos orígenes se remontan a Roma y a España. Es un hecho que 

gracias a la autonomía y democracia de las comunidades latinas, el 

Imperio Romano pudo llegar a ser la agregación de ciudadanos más nu

merosa y mejor dirigida del mundo, y la España de la baja Edad Media 

logró importantes batallas contra la dominación mo~isca y a favor de 

la Reconquista. 

También se investigaron las características de los primeros munici

pios europeos que, aunque no son un antecedente directo de los muni

c.ipios novohispanos, sí son ejemplo importante de territorios jurí

dicos de excepción, autónomos con respecto a otros poderes, y con 

derechos especiales para todos sus habitantes. 
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Segan Henry Pirenne, en Francia y Alemania, el conflicto de intere

ses entre monarqu!a, nobleza y clero, hizo surgir una nueva clase, 

la burgues!a, que se aliaría a los primeros. Mientras esto fue as!, 

los municipios contaron con fueros y privilegios que les permitieron 

consolidar sus demandas a través de autogobiernos que manejaban sis

temas de impuestos propios. 

En España, por otra parte, el monarca se apoyaba en los municipios 

para frenar las ambiciones tanto del clero como de la nobleza. El 

principal objetivo de la Corona era, empero, recuperar las tierras 

que les habían sido arrebatadas por los moros siglos atrás • 

. En este sentido, los municipios españoles fueron la base de las ope

raciones militares contra esta difícil tarea y es en esas 4pocas 

-siglos XI, XII y XIII-, cuando las comunas peninsulares tienen su 

máximo esplendor. La práctica de cabildos abiertos era frecuente, 

motivo por el cual los vecinos participaban de manera directa en la 

concertaci6n de estrategias militares y en la resoluci6n de los pro

blemas vecina~es más urgentes. De hecho, el Rey había concedido a 

los municipios fueros -cartas pueblas- y privilegios, nunca antes 

vistos, que les permit!an, además de participar en las Cortes, te

ner un r~gimen autónomo, capaz de lograr el bien coman de la locali

dad. 

, Sin embargo, al triunfar la Reconquista, la monarquía debilit6 pau

latinamente la autonom!a y la democracia en los municipios y se alió 

a su antiguo adversario, la nobleza, para combatir la "arrogancia mu-
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nicipal" que, para esas fechas, ponía en peligro la estabilidad de 

la Corona. 

Los comuneros, por su parte, se opusieron a las medidas centralis

tas; querían conservar tanto fueros como territorios jurídicos de 

excepción. Empero, fueron combatidos por el absolutismo de lamo

narquía que buscaba consolidar su poder y acceder a una nueva fase 

de desarrollo: la formaci6n de los estados nacionales. 

Los estudiosos de este período, a diferencia de Pirenne, no identifi

can a las comunas con los intereses de la burguesía. Hablan, por . 

ejemplo, de alianzas entre ésta y el Rey castellano Alfonso XI, para 

combatir los fueros municipales. Por nuestra parte, considerarnos que 

este punto tendría que ser estudiado, de manera profunda, a fin de 

analizar las diferencias intercomunales en el Viejo Mundo, situaci6n 

que nos daría más luz sobre los orígenes de los municipios novoespa

ñoles. 

Por otra parte, es preciso decir que, cuando en la Península agoniza

ban las libertades de los pueblos, la Conquista de Am~rica se reali

za. No obstante, los conquistadores implantaron en Nueva España la 

tradición política comunal de democracia y autonomía en los munici

pios. Así, en 1519, se funda en Veracruz el primer gobierno novohis

pano, concebido como una institución con poderes propios, capaz de 

cumplir con los fines de la Corona: fundar y consolidar ciudades. 

Como es sabido, la Conquista fue una empresa mixta en donde partici

paban la monarquía y los conquistadores. El pacto era: plenos poderes 

para realizar la conquista, a cambjo de que se respetara la soberanía 
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estatal sobre las nuevas tierras. 

En relaci6n a los antecedentes prehispánicos del municipio, se ha po

dido observar que existen diversas posiciones. Unas, reivindican que 

los calpullis aztecas fueron organizaciones democráticas y aut6nomas 

similares a las comunas medievales. Otras, sustentan qul1 eran colec

tividades piramidadas en donde el tlatoani y el Estado, como comuni

dades superiores, controlaban a las demás asociaciones, 'a travás de 

un sistema desp6tico tributario. Para estos últimos analistas, el 

municipio, concebido como organización horizontal, o gobierno de los 

vecinos, no fue conocido en la etapa precolonial. 

No es posible, por tanto, llegar a conclusiones sobre el antecedente 

ind1gena de la comuna. Consideramos que s6lo este análisis ser!a ob

jeto de una tesis particular. Lo cierto es que la forma de organiza

ci6n nativa se respet6; sin embargo, poco a poc~ los pueblos ind!ge

nas, gobernados por una sola persona, el tlatoani, se transformaron 

en vecindarios dirigidos por un organismo colectivo votado por la co

munidad: el ayuntamiento. 

Según Miranda y Nava Oteo, la colonizaci6n se divide básicamente en 

dos etapas: la primera, breve, caracterizada por la lucha de los con

quistadores por conservar sus fueros y privilegios originales. La 

segunda, larga, representada por la paulatina implantaci6n del abso

lutismo metropolitano y, por lo tanto, por la desaparici6n de las li

bertades municipales. 

Existen otros autores que dividen la evolución del municipio novohis

pano en tres fases. 
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La primera, denominada de consolidaci6n municipal, en donde las ca

pitulaciones, expedidas por la Corona, señalaban las pautas generales 

para la legislaci6n novohispana. Estas normas contenían un estatuto 

particular, o fuero municipal, para cada territorio conquistado. 

Más tarde, en 1523, la Corona envi6 instrucciones adicionales referen

tes a la fundaci6n de ciudades, señalamiento de propios, repartimien

to de tierras y denominaci6n de los pueblos conquistados. 

A partir de estos lineamientos, Hernán Cortés redact6 sus Ordenanzas 

que contemplaban, entre otros puntos, asuntos de milicia, ganados,. 

cultivos, plantaciones, evangelizaci6n, instrucción y trato a los 

indios, residencia y arraigo de los españoles, abasto y control de 

precios, servicios públicos, integración, funcionamiento y faculta

des del ayuntamiento y culto religioso. 

Asimismo, la Corona dió concesiones importantes a los colonizadores. 

Además de poder tener esclavos, se les exentó del pago del almojari

fazgo y de la alcabala. Podían, también, importar libremente mercan

cías de la Metr6poli y durante algún tiempo se les cobrada "menos 

de 1 quin to por el oro que cogieren" . 

En este período, los ayuntamientos participaban activamente en la 

toma de decisiones gubernamentales y administrativas de su jurisdi

cci6n. Las actas de cabildo así.lo demuestran. En el municipio de 

la Ciudad de México, por ejemplo, se regulaba la vida económica Y so

cial de una inmensa región y las relaciones entre los vecinos y la 

autoridad eran espontáneas, situación que permitía la existencia de 

un auténtico sistema democrático. Es por esto que podemos decir que 
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la participaci6n de los pobladores, a través de los cabildos abier-

tos, era una práctica frecuente. 

La segunda etapa, llamada de organizaci6n municipal, básicamente 

sigui6 la misma ideología en cuanto al quehacer comunal. Los mu-

nicipios redactaban ordenanzas y tenían patrimonio exclusivo, cons

tituído de bienes comunales, propios y arbitrios. 

Existía, asimismo, vida democrática y como dice Rendón Huerta, el 

municipio era el punto de reunión o "ndcleo aglutinante del estado 

* llano colonial para defenderse de los abusos de poder". 

En 1573, Felipe II expide ordenanzas que regulaban la organización 

política de las ciudades metropolitanas, diocesanas y villas o lu-

gares. Se determina, también, la estructura del municipio, las 

facultades de los gobernadores y las normas urbanísticas. 

Sin embargo, la Corona declara en 1591 que los cargos municipales 

salvo el de alcalde ordinario, serían vendidos. Con esta disposición, 

se pierde el principio de eligibilidad en los cargos edilicios y el 

centralismo metropolitano empieza a ganar terreno. 

Para esas fechas, las principales autoridades novohispanas eran nom-

bradas por la metr6poli: virreyes, audiencias, gobernadores, corre

gidores, alcaldes mayores, regidores perpetuos para los cabildos de 

españoles y regidores para los pueblos de indios. 

(*) a:md6n Huerta, Teresíta, ~recho Municipa1, ~ex>, Filitorial Ponúa, 1985, 
pág. 96. 
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La tercera y Gltirna etapa se refiere a la decadencia del municipio, 

cuando, a través de las Ordenanzas de Intendentes, se implanta, de 

lleno, el centralismo peninsular. En efecto, en 1786, España expide 

dichas ordenanzas mediante las cuales se in~entaban corregir los vi-
/ 

cios de la administraci6n hacendaria y la/mala adrninistrac16n de los 

ayuntamientos coloniales. 

Doce intendentes, distribuidos a lo largo y ancho de la Nueva Espa-

ña, y una contaduría general regulaban los asuntos municipales más 

importantes, como eran: hacienda, justicia, policía y guerra. 

Así, los municipios se convirtieron en meros centros administrativos, 

sin facultades legislativas ni judiciales, situaci6n que borr6 todo 

vestigio de libertades municipales. 

Para fines de la Colonia, la instituci6n municipal se encontraba en 

una profunda crisis política y econ6mica, debido a su nula partici-

paci6n democrática en la integraci6n y funcionamiento de los ayunta

mientos y a que su autonomía política, administrativa y financiera 

estaba vedada. 

A estas circunstancias se aun6 el hecho de que los criollos y mesti

zos, que eran la mayoría de la poblaci6n, no tenían acceso a los pues

tos públicos, militares y eclesiásticos m~s importantes de la Colo

nia. Así, el único reducto al malestar criollo eran los ayuntamien

tos. Por ejemplo, en el de la Ciudad de México, los puestos más im

portantes estaban en manos de novohispanos, situaci6n que los hizo 

ser uno de los centros de insurrección independentista más importan-

tes. 
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Con la invasión napoleónica a España, la oposición de los novoespa

ñoles contra los peninsulares se hace pGblica. Aquellos reivindica

ban que al faltar el Rey, la soberanía resid1a en el pueblo y, so

bre todo, en los organismos populares que eran los ayuntamientos. 

Esto es, la soberanía que le hab1a sido otorgada al monarca por lá po

blación, podía ser enajenada a un nuevo emperador. 

Se hace, por tanto, evidente que el pueblo, al ser origen y fuente 

de la soberanía, retoma los poderes nuevamente en sus manos y los 

deposita en un gobierno provisional local que actúa en sustitución 

del monarca. 

Es interesante hacer notar que, durante esta ~poca, se realizan innu

merables reuniones de cabildo abierto en la~ zonas más importantes 

del pa!s. All!, están representadas todas las clases sociales que 

apoyaban o disprobaban los acuerdos del ayuntamiento capitalino. 

Por otra parte, ante el descontento novohispano, la Corona convocó 

a reunión de Cortes Generales Extraordinarias y, en 1812, se decre

tó la Constitución de Cádiz que, aunque tuvo una breve vigencia en 

la Nueva España, estableció, por vez primera, atribuciones precisas 

al municipio. 

Se instituyó, entre otros puntos, la elección directa y la no ree

lección de los cargos municipales; la recaudación de impuestos por 

el ayuntamiento y los bienes propios y en comdn de los municipios. 

Sin embargo, tambi~n se decretaron las jefaturas políticas que, de 

hecho, impidieron, como veremos adelante la existencia. de municipios 

autónomos. 
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M!s tarde, surge la Federaci6n mexicana, formada por estados libres 

y soberanos, que, con el consenso de sus respectivos municipios, fir

man el Pacto de Unión Federal. 

Sin embargo, en la primera Constitución -1824-, el municipio desapare

ce de las instancias jurídicas y la soberania popular se deposita en 

los poderes legislativo, ejecutivo y judicial de los estados y de la 

Federación. Es preciso recordar que en la forma de organización fe

deral existen ünicamente dos órdenes jurídicos de la misma jerarqu1a: 

la Federación y los estados. Los municipios, por su parte, se suje

tan a lo que determinen las constituciones y los congresos locales.• 

Por lo tanto, los estados tienen que organizar a "sus municipios" 

conforme más convenga a sus intereses,, siempre y cuando no se vio

len los lineamientos constitucionales, 

En la siguiente Constitución federal -1857-, también se deja en ma

nos de los estados la regulación de la organización municipal. El 

principal objetivo de los constituyentes, entonces, era unificar la 

nación, y la cultura política centralista de los ültimos tiempos, ha

c!a imposible que la mayor!a de los diputados reconocieran la presen~ 

cia de municipios autónomos con respecto a los centros de poder. 

Si bien en las constituciones centralistas de 1836 y 1843, se recono

ció la presencia de los municipios en la vida política del pa!s, au

toridades extralocales intervinieron, por otro lado, de manera siste

mática, en los principales asuntos comunales. 

Sin embargo, es en el año de 1856, cuando se da uno de los golpes más 

duros al municipio. Con la Ley de desamortización de fincas rüsticas 
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y urbanas, se despoja a las comunidades de sus bienes territoriales. 

El municipio pierde, con esas medidas, los bienes propios, rüsticos 

y urbanos, que desde tiempo inmemorial le pertenencían, situaci6n que 

lo priva de todo tipo de ingresos y le impide sufragar cualquier tipo 

de gastos. 

Con el régimen de Porfirio Díaz, las cosas empeoraron aan más. Los 

prefectos políticos ahogaron la vida municipal, en virtud de que eran 

la primera autoridad política y los jefes de todos los servicios de 

las municipalidades. Asimismo, con la creación de divisiones adminis

trativas que agrupaban a los ayuntamientos en partidos, distritos, 

prefecturas y cantones, la centralización se torna más aguda. 

A principios del siglo XX, ei dictador suprimió las funciones adminis

trativas del municipio del Distrito Federal y, en su lugar, cre6 una 

junta consultiva que dependía directamente de él. 

Segün los investigadores municipalistas de esa época, la revolución 

mexicana estalló, entre otros motivos, por la falta de libertades mu

nicipales y de participación comunitaria en la integración y funcio

namiento de los ayuntamientos. Asimismo, por las usurpaciones de 

tierras a los campesinos, entre otras, la promovida, por la ley desa

mortizadora de 1856, 

De hecho, en los planes, programas y pactos revolucionarios que se 

establecieron entre 1900 y 1910, la problemática del municipio está 

siempre presente. 

Sin embargo, consideramos q~e quienes entienden con mayor claridad 
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los alcances del movimiento municipalista son los zapatistas. Ellos 

luchan por sus tierras y porque el municipio que surgiera de la re

volución fuera el gérmen de una nueva sociedad democrática, en don

de el.gobierno de la comunidad se estableciera sobre bases populares 

que decidieran, en sesiones de cabildo abierto, los asuntos de inte

gración y funcionamiento de los ayuntamientos. 

Se pretend!a, asimismo, que las nacientes comunidades fueran autóno

mas del estado y de la Federación y resolvieran internrunente las cues

tiones pol!ticas, administrativas y financieras de la localidad. 

Es más, existen documentos muy interesantes sobre legislación zapa

tista en materia electoral, de ingresos y funcionamiento de los ca

bildos que revelan estas intenciones: establecer células democráticas, 

autosuficientes y autónomas en la zona occidental del pa!s. 

Al finalizar el capitulo segundo, se señala que, en 1914, Venustiano 

Carranza expide las Adiciones al Plan de Guadalupe en donde se esta

blece "la libertad municipal como instituci6n constitucional". Pos

teriormente, en el Decreto 8, que es el antecedente inmediato del ar

ticulo 115, se determina que el municipio será autónomo de los pode

res estatales y federales, salvo en materia de fuerza pGblica, cuando 

el ejecutivo federal y los gobernadores de los estados visiten la lo

calidad. 

Ahora bien, el tercer y Gltimo capitulo de esta investi~aci6n se re

fiere, básicamente, a: los debates del Constituyente en virtud de la 

nueva legislación municipal; el texto constitucional aprobado; las 

modificaciones subsecuentes y el marco jur!dico que regula la vida 
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del municipio en la actualidad. . 

Todo esto ha sido estudiado desde una misma 6ptica: analizar los 

preceptos a los que qued6 sometido el municipio y quehan impedido, 

junto con factores estructurales y pol!ticos, el pleno desenvolvi

miento de esta organización sociopol!tica. 

En relac16n a la propuesta de legislaci6n municipal que presentó 

Carranza y la Comisión de Puntos Constitucionales a la Asamblea 

Constituyente, el punto qua provocó más polémicas en Querétaro fue 

el de la autonomía financiera de los municipios. Se pretendía que. 

la comuna administrara libremente su hacienda, es decir, que recau

dara todos los impuestos pertenecientes a su jurisdicción y contri

buyera a los gastos públicos del estado en la proporción y término 

que señalaran las legislaturas locales. Asimismo, se planteaba que 

fuera la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien dirimiera los 

conflictos hacendarios entre los municipios y el estado. 

Es interesante apuntar que en esta iniciativa no se contemplaba la 

democracia en los municipios. Se pensaba que si la comuna era au

tosuficiente económicamente, podría solventar sus demás necesidades. 

Sin embargo, como había dicho José Maria Velasco en el Congreso Cons

tituyente anterior, un municipio sin participación ciudadana que re

gule las acciones de los ayuntamientos, se convierte, inevitablemente, 

en "la encarnación del despotismo más repugnante". 

En efecto, a mediados del siglo pasado este diputado, tal y como se 

precisó en el capitulo segundo de esta investigación, sostuvo: 

"Ia libértad rm.micipal se ha de entender ?lflSta en ejercicio por todos los 
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habitantes de la lllll\icipalidad: no delegarrlo a los funcionarios municipales 
la soberanía que por su esencia es indelegable, sino entreg~les el ejer
cicio de determinadas funciooes, y sin perjuicio de la acci6n Wividual, en 
todo lo que es posible que sea directa, que es en su rrayor parte por lo ne
nes en cuanto se entierile por intereses l!lllÚcipales"*· 

Este ~to tan iJ!tx:>rtante en la vida de una comunidad, había sido olvi

dado por todos los constituyentes de 1917. Como dijimos antes, para 

los diputados municipalistas, la prioridad era establecer libertades 

econ6micas que derivaran en mejoras sociales y políticas. La parti

cipac16n comunitaria pod!a ser aplazada. 

Las polémicas ·tle 1917 en torno al articulo 115, empero, fueron muy' 

interesantes. Una corriente defend1a la total autonomía financiera 

del municipio. Otra, pensaba que la comuna no deber1a cobrar todos 

los impuestos, sino Onicamente los estrictamente municipales y, una 

tercera, se refer1a a la autonom!a financiera estatal, más no a la 

municipal, en donde el estado recolectaba todos los impuestos y con

fer1a a los municipios las cantidades que determinaran las legisla-

turas. 

Como es obvio, las diferencias conceptuales respondían a diversas 

posturas en torno a la autonomía o dependencia de los municipios. 

Los que apoyaban la primera corriente, pertenencian a~ grupo de los 

jusnaturalistas o sociologistas que, aunque no hablaban de participa

ci6n comunitaria en la inteqraci6n y funcionamiento de los ayuntamien

tos, s1 sostenían que los municipios, por ser un poder ajeno al esta

tal y al federal, tenían facultades legislativas, es decir, una le-

gislatura en pequeño para determinar sus rentas • 

. 1*) Castillo Velasco, Jo~ Marta, l\¡;Wlta¡!ú.entos para el estud:j,o del derecho consti
tucional m:xic.ano, !mprenta de castillo Velasco e Hijos, 1879, págs. 274-276, 
cit.J:X>s. Rend6n Huerta,Teresita, Derecho nrunicioal, ~co, F.ditorial Porrtla, 
1985, pág. 209. 
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Esto, a la vez, implicaba que las legislaturas de los estados no 

tendr!an que intervenir en asuntos estrictamente comunales. De lo 

contrario, pensaban los defensores de esta posici6n, los municipios 

seguirtan sujetos, a trav~s de los congresos locales, a las 6rdenes 

estatales en materia hacendaría y su situaci6n sería semejante al 

pasado inmediato. 

Por otro lado, los que abogaban por la rtltima posici6n, pertenec!an a 

la corriente de pensamiento denominada legalista y que, en este caso, 

situaba las funciones estatales por encima de.las municipales. La 

entidad federativa, para estos expositores, era el único gobierno con 

plenos poderes que, junto con la Federaci6n, podía cobrar impuestos, 

dado que contaba con un congreso local que aprobaba los tributos. El 

municipio, por su parte, aunque fuera la base de la divisi6n territo

rial y de la organizaci6n política y administrativa de los estados, 

no pose!a facultades y, por lo tanto, quedaba sujeto a lo que estable

cieran los congresos locales. 

La segunda postura que, de alguna manera trataba de conciliar ambas 

posiciones, decía que tanto los municipios como los estados deberían 

cobrar sus impuestos directamente. En ambos casos se hablaba de con

gresos propios. 

Asimismo, en materia de soluci6n de conflictos hacendarías entre los 

municipios y los estados, existían dos posiciones. Una, sostenía que 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n debería intervenir en las 

disputas y, otra, que tendr!an que ser los tribunales o los congresos 

locales. 
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Es evidente que en el primer caso, se romp!a el esquema clásico fe

deral que se cp::>n1'.a a la centralización de facultades en un solo cen

tro de control pol!tico, en tanto que en la segunda propuesta, la di

visión de competencias erarespetada y se resp:insabilizaba a los esta

dos de sus conflictos internos. 

Sin embargo, en ninguna intervención se precisó la importancia de 

tribunales municipales. 

Los debates fueron extenuantes y la posici6n mayoritaria de la asam

blea giró en torno a un régimen federal contrario a reconocer los • 

antecedentes autonómicos del municipio en materia tributaria. La ur

gencia era consolidar la revoluci6n y resolver los graves problemas 

económicos y sociales por los que atravesaba la población, priorida

des que requirieron de gobiernos centralizadores del mayor nt1mero de 

facultades. 

En consecuencia, el texto del articulo 115 que finalmente se aprobó, 

no retomó elementos de la iniciativa carrancista, en donde, por ejem

plo, el municipio cobraba los impuestos directamente y contribuía a 

los gastos del estado, sino concedió todas las facultades al gobier

no estatal. El recaudar!a las contribuciones y daría, segan lo seña

laran las legislaturas, una participación a la comuna. 

Tampoco se estableció procedimiento alguno para solucionar las con

troversias municipio-entidad federativa, situación que provocó que 

las comunidades volvieran a ser, como en el porfiriato, meras circuns

cripciones territoriales sin facultades para dirimir conflictos. 
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As!, las demandas de las principales fuerzas revolucionarias, los 

campesinos, no fueron contempladas. Lejos de reconocerse, en la 

principal ley del pa!s, la autonom!a y la democracia de los munici

pios, fueron las legislaturas de los estados quienes dictaron las . 

normas generales para el funcionamiento de los cabildos. Lejos de 

solucionar la problemática econ6mica del municipio -punto defendido 

apasionadamente por los con.stituyentes municipalistas de Querétaro-, 

el municipio qued6, una vez más, en manos de poderes extralocales 

-las legislaturas de los estados-, que oon::i sa ha visto a lo largo de 

esta investigaci6n, responden a los intereses de los gobernadores 

estatales y del Presidente de la RepQblica. Por lo tanto, el muni~ 

cipio posrevolucionario, al igual que el decimon6nico, sigui6 sien

do el reducto de intereses ajenos a la comunidad. 

A partir de 1917, existieron seis reformas municipales, -la última 

es la de 1983, modificadft no sustancialmente en 1987-, que no han 

considerado esta limitaci6n para la comuna: constitucionalmente, 

los poderes siguen centralizados en la Federaci6n y en los estados. 

El municipio, a pesar de que se repite una y otra vez que es la c6-

lula b§sica de nuestra organizaci6n política y administrativa, no 

cuenta con mínimos poderes que le permitan hacer frente a las cre

cientes demandas de la comunidad, en virtud de que la normatividad 

constitucional lo somete, en los asuntos estrictamente comunales, 

a lo que decidan las legislaturas de los estados. 

As1, aunque en el primer párrafo del articulo 115 se establece que 

el municipio libre es la base de la divisi6n territorial y de la 

organizaci6n pol1'.tica y administrativa de los estados, el gobierno 

de la comunidad está imposibilit~do para participar activamente en 
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la decisión de las cuestiones pol!ticas, iur!dicas v administrati

vas que directamente le atañen. 

En materia pol!tica, porque las legislaturas intervienen en la sus

pensión y desaparición de los ayuntamientos; suspensi6n 0 revocaci6n 

del mandato de algan servidor pQblico municipal electo popularmente; 

designaci6n de los concejos municipales que suplir~n a los ayuntamien

tos destitu!dos y en el establecimiento de la normatividad electoral. 

Asimismo, el Ejecutivo federal y los gobernadores de los estados con

trolan, eventualmente, el mando de la fuerza pública municipal. 

En materia jur!dica, en virtud de que los congresos locales estable

cen las bases normativas para que los ayuntamientos expidan sus ban

dos de polic!a y buen gobierno, reglamentos, éirculares y disposicio

nes administrativas; fijan los lineamientos de coordinación intermu

nicipal para la prestación de servicios públicos; aprueban las leyes 

y los presupuestosde ingresos municipales; determinan los lineamien

tos legales para que se formulen, aprueben y administren la zonifi

cación y los planes de desarrollo urbano municipal; participan en la 

creación y administración de reservas territoriales; controlan y vi

gilan el uso del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervie

nen en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; otorgan li

cencias y permisos para construcciones; participan en la creaci6n y 

administración de zonas de reservas ecológicas; determinan los linea

mientos generales para la planeaci6n y regulación de zonas conurbadas 

y expiden leyes que regulan las relaciones laborales entre los muni

cipios y sus trabajadores. 

En materia administrativa, porque las legislaturas intervienen en el 
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establecimiento de los servicios pdblicos adicionales que el ayun

tamiento prestará y en la revisi6n de sus cuentas pablicas. 

Como hemos podido apreciar, el artículo 115 constitucional restrin

ge, de principio a fin, el autogobierno y la participación comunita

ria en las comunas. Las legislaturas de los estados intervienen en 

los asuntos funda m en tales de la vida municipal y no existe referen

cia alguna en cuanto a mecanismos de participaci6n democrática en 

la integración y funcionamiento de los cabildos, ni a recursos judi

ciales que el municipio puede interponer en caso de que la legisla

tura estatal no cumpla alaan imperativo constitucional. 

De esta manera, el citado ordenamiento no concibe al municipio como 

una comunidad natural, con elementos sociológicos esenciales ante

riores e independientes del Estado, sino como una creación legal, 

tutelada en todo momento por el centro estatal. 

Es preciso, por tanto, reconocer la existP.ncia histórica del muni

cipio y garantizar su funcionamiento, precisando sus atribuciones 

de manera clara, ya que el derecho municipal, hoy día obsoleto, de

be ser un instrumento de organización social puesto al servicio de 

los municipios para que éstos puedan organizarse libre y democráti

camente y no un pesado lastre que frene cualquier intento de desarro

llo autónomo en las comunidades. 

As!, consideramos que un municipio sin facultades ejecutivas (para 

cumplir y hacer cumplir los acuerdos de cabildo) ; legislativas (para 

expedir su propio derecho interno) y judiciales (para aplicar justi

cia cuando los actos de cabildo no se cumplan) y sin participación de 



.230. 

los vecinos en la integraci&l y funcionamiento de los cabildos, es una 

mera circunscripci6n territorial, un simple apéndice de la maqui

naria estatal. 

En este sentido, es urgente, promover un cambio sustancial al ar

ticulo 115 que impacte, por supuesto, a los demás art!culos consti

tucionales que se opongan, directa o indirectamente, a los nuevos 

postulados. De otra manera, cualquier proyecto de desarrollo comu

nitario que transfiera,a los municipios, ónicamente responsabilida

des y atribuciones celosamente vigiladas por las legislaturas, no 

prosperará. 

Como se mencion6 en la introducci6n de este trabajo, no fue nuestro 

prop6sito formular un nuevo marco legal para la comuna. Sin embar

go, consideramos que es inaplazable pasar de un régimen en donde los 

municipios están supeditados al Estado y no funcionan, a uno en don

de el Estado esté al servicio de comunidades capaces de transformar 

democráticamente a una sociedad centralizada, autoritaria e incapaz 

de satisfacer las necesidades de las mayorías. 

Para ello, por principio de cuentas, los municipios tendrán que re

cuperar sus poderes originarios, mismos que deberán plasmarse en la 

constituci6n General de la Repdblica. 
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ANEXO I 
2,378 municipios mexicanos. Di~tribución por _ent.~ 

ASCALIENTES 008 Escobedo 

Agunscalientes· 
009 Francisco l. Madero 

CHIAPAS 044 lxtapa 

Asientos 
01 O Frontera 

001 Acacoyagua 045 lxtapangJjoya 

Calvlllo 
011 General Cepeda 

002 Acala 046 Jaltenango 

cosro 
012 Guerrero 

003 Acapctagua 047 Jlquipilas 

Jesús Marra 
013 Hidalgo 

004 Altamirano 048 Jitotol 

Pabellón de Arteaga 
014 Jlménez 

005 Amatán 049 Juárcz 

Rincón de Romos 
015 Juárcz 

006 Amontcnango de la Frontero 050 Lorrslnzar 

San José de Gracia 
016 Lamadrid 

007 Amantenango del Valle 051 Libertad, Lo 

Tepezala 
017 Matamoros 

008 Añgci Albino Corzo 052 Mapastepcc 

018 Monclova 
009 Arriaga 053 Margaritas, Las 

A CALIFORNIA 
019 Morclos 

01 O Be ju cal de Ocampo 054 Mazapa de Madero 

020 Múzquiz 
011 Bella Vista 055 Mazathln 

Ensenada 021 Nadadores 
012 Berriozábal 056 Metapa 

Mijxlcali 022 Nava 
013 Bochil 

057 Mitontlc 

Tecate 023 Ocampo 
014 Bosque, El 058 Motozlntla 

Tljuan_a 024 Parras 
015 Cacahoat6n 

059 Nicolás'Rulz 

025 Piedras Negras 
016 Catazaja 

060 Ocosingo 

A CALIFORNIA SUR 
026 Progreso 

017 Cinta lapa 
061 Ocotepec . 

Cabos, Los 
027 Ramos Arizpe 

018 Coapllla 
062 Ocozocoautlo de Espinosa 

-Comondu 
028 Sabinas 

019 Comitán de Oomfnguez 063 Ostuacál'] 

Mulege 
029 Sacramento 

. 020 Concordia, Lo 
004 Osumaclnta · 

030 Saltillo 
021 Copainala 

065 Oxehuc 

Paz, La 031 San Buenaventura 
022 Cholchlhultan 

066 Palenque 

032 San Juan de Sabinas 
023 Chamulo 

067 Pantelho 

033 San Pedro 
024 Chanal 

068. Pantepec 

Calkini 
034 Sierra Mojada 

025 Cha pu 1 tenango 
069 Pichucalro 

Campeche 
035 Torreón 

026 Chenalho 
070 Pijljlapan 

Carmen 
036 Viesca 

027 Chiapa de Corzo 
071 Porvenir, El 

Champotón 
037 Villa Unión 

028 Chiapilla 
072 Pueblo Nu~vo c;:omaltitlán 

Hecelbhakan 
03B Zaragoza 

029 Chicoasen 073 Pueblo Nuevo Solistahuacán 

Hopelchen 

030 Chicomuselo 074 Raybn 

7 Palizada 

031 Chilbn 075 Reforma 

Tenabo 
COLIMA 

032 Escu intla 076 Rosas, Las 

001 Armería 
033 Francisco León 077 Sabanilla 

AHUILA DE ZARAGOZA 
002 Colima 

034 Frontera Comalapa 078 Salto 'de Agua 

003 Comala 
035 F rentera Hidalgo 079 San Cristóbal da Las Casas 

1 Abasolo 004 Coquimatlán 
036 Grandeza, La 080 ·San Fernando 

2 Acuea 005 Cuauhtémoc 
037 Huehuotlm OB1 Siltepec 

3 Allende 006 lxtlahuacán 
038 Huistán 082 Simojovel de Allende 

4 Arteaga 007 Manzanillo 
039 Huitiupan 083 Sltala 

5 Candela 008 Minatitllm 
040 Huixtla 084 Socoltenango 

Castaeos 009 Tecomán 
041 Independencia, Lo 

t-.J 

085 Solusuchlapa 
w 

7 Cuatroclénegas 010 Villa de Alvoroz 
042 lshuatán 086 Soyalo 

~ 

043 lxtacomitán" 087 Suchlapa 



AGUASCALIENTES 
001 Aguescallentes' 
002 Asientos 
003 Calvlllo 
004 Cosío 
005 Jesús Maria 
006 Pabellón de Arteaga 
007 Rincón de Romos 
008 San José de Gracia 
009 Tepezala 

·BAJA CALIFORNIA 
001 Ensenada 
002 Mexlcall 
003 Tecate 
004 Tijuan.o 

BAJA CALIFORNIA SUR 
001 Cabos, Los 
002 ·Comondu 
003 Mulege 
004 Paz, La 

CAMPECHE 
001 Calkini 
002 Campeche 
003 Carmen 
004 Champotón 
005 Hecelchakan 
006 Hopelchen 
007 Palizada 
008 Tenabo 

COAHUILA DE ZARAGOZA 
001 Abasolo 
002 Acuea 
003 Allende 
004 Arteaga 
005 Candela 
006 Castaeos 
007 Cuatrociénegas 

D.istribuci6n por ~ 12~.j3~7UBLJmmu~n!11.i~cinriiQo~sc..llm~cu:,LliLlc~a~n~o~s~.-=~~'-"-"~=..o""'"'~~~-

006 Escobedo CHIAPAS 
009 Francisco l. Madero 001 Acacoyague 
010 Frontera 002 Acala 
011 General Cepeda 003 Acapetagua 
012 Guerrero 004 Altamirano 
013 Hidalgo 005 Amatdn 
014 Jiménez 006 Amontenango de la Frontera 
015 Juárcz 007 Amantcnango del Valle 
016 Lamadrid 006 Angel Albino Corzo 
017 Matamoros 009 Arriega 
016 Monclova 010 Bcjucal de Ocampo 
019 Morclos 011 Bella Vista 
020 Múzquiz 012 Bcrriozábal 
021 Nadadores 013 Bochil 
022 Nava 014 Bosque, El 
023 Ocampo 015 Cacahoatán 
024 Parras 016 Catazaja 
025 Piedras Negras 017 Cintalnpa 
026 Progreso 018 Coapillo 
027 Ramos Arizpe 019 Comitán de Domfnguez 
026 Sabinas . 020 Concordia, La 
029 Sacramento 021 Copainala 
030 Saltillo 022 Chalchihuiton 
031 San Buenaventura 023 Chamula 
032 San Juan de Sabinas 024 Chanal 
033 San Pedro 025 Chapultenongo 
034 Sierra Mojada 026 Chenalho 
035 Torreón 027 Chiapa de Corzo 
036 Viesca 02B Chiapilla 
037 Villa Unión 029 Chicoasen 
03B Zaragoza 030 Chicomuselo 

COLIMA 
001 Armería 
002 Colima 
003 Comala 
004 Coquimatlán 
005 Cuauhtémoc 
006 lxtlahuacán 
007 Manzanillo 
008 Minatitlán 
009 Tecomán 
010 Villa de Alvarcz 

031 Chilón 
032 Esculntla 
033 Francisco León 
034 Frontera Comalapa 
035 Frontera Hidalgo 
036 Grandeza, Lo 
037 Huehuctán 
03B Huistán 
039 Hultiupan 
040 Huixtla 
041 Independencia, Le 
042 lshuotán 
043 lxtacomltán' 

ANEXO I 

044 lxtapa 
045 lxtupang3joya 
046 Jaltenango 
047 Jlquipilas 
048 Jitotol 
049 Juárez 
050 Larralnzar 
051 Libertad, La 
052 Mapastepec 
053 Margaritas, las 
054 Mazapa de Modero 
055 Mazatlán 
056 Metapa 
057 Mitontic 
058 Motozintla 
059 NicoláfRuiz 
060 Ocosingo . 
061 Ocotepec · 
062 Ocozocoautla de Espinosa 
063 Ostuacé11 · 
064 Osumaclnta 
065 Oxchuc 
066 Palenque 
067 Pantelho 
068. Pantepec 
069 Pichucalco 
070 Pljijiapan 
071 Porvenir, El 
072 Pueblo Nu~vo Comaltitlén 
073 Pueblo Nuevo Solistahuacán 
074 Rayón 
075 Reforma 
076 Rosas, La5 
077 Sabanilla . 
078 Salto "de Agua 
079 San Cristóbal de Las Casas 
080. San Fernando 
081 Slltepec 
082 Slmojovel de Allende 
083 Sitala 
084 Socoltenango 
085 Solusuchlapa 
086 Soyalo 
087 Suchiapa 

. 
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068 Suchiate 
089 Sunuapa 
090 Tapachula 
091 Tapalapa 
092 Tapllula 
093 Tecpatán 
094 Tenejapa 
095 Teopisca 
096 Tila 
097 Tonalá 
098 Totolapa 
099 Trinitaria, La 
100 Tumbals 
101 Tuxtl• 
102 Tuxtla Chico 
103 Tuz1ntMi 
104 Tiimol 
105 Unión Juárez 
106 Venustiano Carranza 
107 Villa Flores 
108 Vajalón 
109 San Lu111s 
110 Zina~nUn 

CHIHUAHUA 
001 Ahumada 
002 Aldama 
003 Allende 
·004 Aquiles Serdán 
005 Ascensión 
006 Bachiniva 
007 Belleza 
008 Batopilas 
009 Bocoyna 
010 Buenaventura 
011 Camargo 
012 Cerichic 
013 Casas Grandes 
014 Coronado 
015 Coyame 
016 Cruz, La 
017 Cuauhtdmoc 
016 Cuslhulriachic 
019 Chihuahua 

020 Chlnlpas 
021 Delicias 
022 Doctor Belisario Oomlnguez 
023 Gaicana 
024 General Trias 
025 Gómez Far(M 
026 G nin More los 
027 Guachochl 
P28 Guadalupe 
029 Guadalupe y Calvo 
030 Guozapares 
031 Guerrero 
032 Hidalgo del Parral 
033 Huejotltán 
034 Ignacio Zaragoza 
035 Jan0$ 
036 Jlménez 

,037 Juárez 
038·Jullmes 
039 López 
040 Madera 
041 Maguarlchlc 
042 Manuel Benavldes 
043 Motachic 
044 Matamoros 
045 Meoqui 
046 Morel01 ' 
047 Morís 
048 Namiqulpa 
049 Nonoava 
050 Nuevo Casas Grandes 
051 Ocampo ·· 
052 Ojinaga 
053 Praxedis G. Guerrero 
054 Riva Palacio 
055 Rosales 
056 Rosario 
057 San Francisco de Borja 
058 San Francisco de Conch01 
059 San Francisco del Oro 
060 Santa Bárbara 
061 Satevo 
062 Saucillo 
063 Temosachl 

064 Tule, El 
065 Urique 
066 Uruachlc 
067 Valle de Zaragoza 

DURANGO 
001 Canatlán 
002 Canelas 
003 Coneto do Comonfort 
004 Cuencamo 
005 Durengo 
006 General Simón Bolfvar 
007 G6mez Pelado 
008 Guadalupe Victorl; 
009 Guanacevl · 
010 Hidalgo 
011 Indo 
012 Lerdo 
013 Maplml 
014 Mezquital 
015 Nazas 
016 Nombre de Dios 
017 Qcars¡po 
018 Oro, El 
019 Otaez 
020 Pánuco de Coronado 
021 Pe"6n 
022 Poenas 
023 Pueblo Nuevo 
024 Rodeo 
025 San Bernardo 
026 Sen D irnos 
027 San Juan de Guadalupe 
028 San Juan del A ío 
029 San luis del Cordero 
030 San Pedro del Gallo 
031 Santa Clara 
032 Santiago Papasqularo 
033 Suchil 
034 Tamazula 
035 Tepehuanes 
036 Tlahualilo 
037 Tapia 
038 Vicente Guerrero 

GUANAJUATO 
001 AbaJolo 
002 Acámbaro 
003 Allende 
004 Ap11Seo El Atto 
005 Apaseo El Grande 
006 Atarjee 
007 Celaya 
008 Ciudad Manuel o·oblado 
009 Comqnfort 
010 Coroneo 
011 Cortázer 
012 Cueliniaro 
013 Doctor Mora 
014 OolQret Hidalgo . 
016 Guanajuato 
016 Huanímaro 
017 lr1PUato 
018 Jaral del Progmo 
019 Jmcuaro 
020 León 
021 MoPOleón 
022 Pcampo 
023 Pén)amo 
024. Pueblo Nuevo 
025 Purlslma del Rincón 
026 Ramita 
021 Sa1amancl 
028 Salvatlerra . 
029 San Diego de I~ Unión 
030 San Felipe • 
031 San Francisco dél Rincón , 
032 San José lturblde · 
033 San Luis de le Paz 
034. Santa Catarlna 
035 Santa.Cruz de Juventino Rosas 
036 Santiago Maravatío 
037 Silao 
038 Tarandacuao 
039 Tarimoro 
040 Tlerrablanca 
04 t Urlengeto 
042 Valle de Santiago· 
043 Victoria 



044 Vlllagrdn 
045 Xlchú 
046 Yuriria 

GUERRERO 
001 Acapulco de Juárez 
002 Ahuacuotzíngo 
003 Ajuchithln del Progreso 
004 Alcozauca de Guerrero 
005 Alpoyeca 
006 Apa><tla 
007 Arcelia 
008 Atenango del R lo 
009 Atlamajalclngo del Monte 
010 Atixtl!c 
011 Atoyac de Alvarez 
012 Ayutlo de los Libres 
013 Azoyú 
014 Benito Juárez 
015· Buenavisto de Cuéllar 
016 Coahuayutla de Guerrero 
017 Cocula 
018 Copela 
019 Copallllo 
020 Copanatoyac 

·021 Coyuca de Benítez 
022 Coyuca de Catalán 
023 Cuajlnlcuilapa 
024 Cualac 
025 Cuoutepec 
026 Cuetzala del Progreso 
027 Cutzamala de Pínzbn 
028 Chílopa de Alvarez 
029 Chilpanclngo de Los Bravo 
030 Florencio Villarreal 
031 General Canuto A.Nerl 
032 General Heliodoro Castillo 
033 Huamu><tltlán 
034 Huitzuco de los Flgueroa 
035 Iguala de la Independencia 
036 lgualapa 
037 lxcateopan de Cuauhttlmoc 
038 José Azueta 
039 Juan R. Escudero 

040 Leonardo Bravo 
041 Mallneltepec 
042 Mártir de Cuílapnn 
043 Metlatonoc 
044 Mrn;hitlán 
045 Ollnelá 
046 Ometcpec 
047 Pedro Ascensio Alquisires 
048 Petatlán 
049 Pilcoya 
050 Pungarabato 
051 Oucchultenongo 
052 San Luis Acatllln 
053 S&n Marcos 
054 San Miguel Totolapan 
055 Taxco de Alar con 
056 Tecoanapa 
057 Tccpan de Galcana 
058 Tcloloepan 
059 Tcpccoacuílco de Trujano 
060 Tetlpac 
061 Tlxlla de Guerrero 
062 Tlacoachistlahuaca 
063 Tlacoapa 
064 Tlalchapa 
065 Tlalixtaquilln 
066 Tlapa de Comonfort 
067 Tlapehualo 
068 Unión, Lo 
069 Xalpatláhuac 
070 Xochihuehuetlán 
071 Xochistlahuaca 
072 Zapotitlán Tablas 
073 Zirándaro 
074 Zltlala 
075 Zumpango del Río 

HIDALGO 
001 Acath\n 
002 Acaxochithln 
003 Actopan 
004 Agua Blanca 
005 Ajacuba 
006 Altajeyucan 

007 Almoloyo 
008 Apen 
009 Arenal, El 
010 Atítalaqula 
011 Atlapexco 
012 Atotonilco El Grande 
013 Atotonilco de Tula 
014 Calnali 
015 Cardenal 
016 Cuautepcc 
017 Chapantongo 
018 Chapulhuacán 
019 Chilcuautla 
020 Eloxochitlán 
021 Ernlliano Zapata 
022 Epazoyucan 
023 Francisco l. Mudoro 
024 Huasca de Ocampo 
025 Huautla · 
026 Huazalingo 
027 Huehuetla 
028 Huejutla 
029 Huichapnn 
030 lxmiquilpan 
031 Jacala 
032 Jaltocan 
033 Juárez Hidalgo 
034 Lolotla 
035 Mctepec 
036 · Mezquítltlén 
037 Mctztitlán 
038 Mineral de 1 Chico 
039 Mineral del Monte 
040 Misibn,'La 
041 Mixquiahuala 
042 Molango 
043 Nicolás Flores 
044 Nopala de Villagrán 
045 Omitlán de Juárez 
046 Orizatlán 
047 Pacula 
048 Pachuca 
049 Pisaflores 
050 Progreso 

... 

051 Mineral do la Reforma 
052 San Agustín l'taxlaca 
053 San Bartolo Tultepec 
054 San Salvador 
055 Santiago de Anaya 
056 Santiago Tulantepcc 
057 Slngullucan 
058 Tasqulllo 
059 Tecozautla 
060 Tenango de Doria 
061 Tepea'pulco 
062 Tepehuacán de Guerrero 
063 Tepeji de Ocampo 
064 Tepétltlán 
065 Tetepango 
066 VJlla de Tezontepec 
067 Tezontepec de Aldama 
068 Tiangulstengo 
069 Tlzayuco 
070 Tlahuelilpan 
071 Tlahulltepa 
07.2 tlanalapa 
073 Tlanchlnol 
074 Tloxcoapal) 
075 T9lcayuca 
076 °Tula de Allende 
077 Tulancingo 
078 Xdchlatipan 
079 Xochlcoátlán 
080 Yahttalica · 
081 Zacualtlpán 
082 Zapot lán dG Juárez 
083 Zempoala 
084 Zlmapép 

JALISCO 
001 Acatlc 
002 Acatlón de Juárez 
003 Hualu leo de Mercado 
004 Amacueca 
005 Amatltán 
006 Ameca . 
007 Antonio Escobedo 
008 Arandas 



009 Arenal, El 
010 Atemajac efe Brlzu~a 
011 Atengo 
012 Atengulllo 
013 Atotonilco El Alto 
014 Atoyac 
015 Autlén 
016 Ayo el Chico 
017 Ayutla 
0·18 Barca, La 
019 Bolaeos 
020 Cabo Corrientes 
021 Caslmlro Castillo 
022 Clhuatlén 
023 Ciudad Guzmán 
024 Cocula 
025 Co lotl 6n 
026 eo·naipclOn de Buenos Aires 
027 Cuautitlán 
028 Cuautla 
029 Cuqulo 
030 Chapala 
031 ChimalÍIUn 
032 Chlqulllstlán 
033 Degollldo 
034 Ejutl1 
035 Encamaclbn de D faz 
036 E tza tlén 
037 Grullo, El 
038 Guachinango 
039 Guadalajara 
040 Hostotipaqulllo 
041 Huejúcar 
042 Huejuqullla El Alto 
043 Huerta, La 
044 lxtlahuacán de los Membrillos 
045 lxtlahuacán dél R lo 
046 Jalostotitlán 
047 Jamay 
048 Jesús Marra 
049 Jllotlán de los Dolores 
050 Jocotepec 
051 Juanacatlán 
052 Juchltlán 

053 Lagos de Moreno 
054 Limón, El 
055 Magdale114 
056 Manuel M. Dlt!guez 
057 Manzanilla de la Paz, La 
058 Mascota 
059 Mazamltla 
060 Mexticacán 
061 Mezqultlc 
062 Mlxtlán 
063 Ocothln 
064 Ojuelos de Jalisco 
065 Pihuamo 
066 Poncithln 
067 Puerto Vallaru 
068 Puri flcación 
069 Ouitupan 
070 Salto, El 
071 San Cristóbal de la Barr11nca 
072 San Diego de Alejandrla 
073 San Juan de los Lagos 
074 San Jullén 
075 Son Marcos 
076 San Martln de B olaem 
077 San Martln Hidalgo 
078 San Miguel El Alto 
079 San Sebastlán Ex. 9. Cantón 
080 San Sebastlán Ex. 10. Cllntón 
081 Sta. Me. de los Angeles 
082 Sayula 
083 Tala 
084 Talpa de Allende 
085 Tamazula de Gordiano 
086 Tepalpa 
087 Tecalitlán 
088 Tecolotlán 
089 Techaluta 
090 Tenamextlén 
091 Teocaltlche 
092 Tecultatlán de Corona 
093 Tepatltlén de Morelos 
094 Tequila 
095 Teuchltlán 
096 Tlzapán El Alto 

097 Tlajomulco 
098 Tlaquepaque 
099 Tollm6n 
100 Tomatlán 
101 Tonal6 
102 Tonaya 
103 Tonila 
104 Totatlche 
105 Tototl6n 
106 TuxC1Jcue1eo 
107 Tuxcueca 
108 Tuxpan 
109 Unión da San Antonio 
110 Unión de Tula 
111 Valle de Guadalupe 
112 Valle de Juérez 
113 Venu,tieno Camnza 
114 Villa Corona 
115 Villa Guerrero 
116 Villa Hidalgo 
117 Villa Obre9ón 
118 Yahuallca de Glez. Gallo 
119 Zact>alco da Torm 
120 Zapopan 
121 Zapotlltic 
122 Zapotitlén de Vadlllo 
123 Zapotlán del Ray 
124 Zapotlonejo 

MEXICO 
001 Acambey 
002 Acol111an 
003 Aculco 
004 Almoloya de Alqulslras 
005 Almoloya de Ju6rez 
006 Almoloyo del Río 
007 Amanalco 
008 Amatepec 
009 Amecemeca 
010 Apaxco 
011 Ateneo 
012 Atlzepán 
013 Atlzepén de Zaragoza 

014 Atlacomulco 
015 Atlautla • 
016 Axapusco 
017 Ayapango 
018 eanmava 
019 Capulhuac 
020 Coacatco 

' 021 Coatepec Harinas 
022 CocotitUn 
023 Coyotepec 
024 Cuautltlén . 
025 Cuautit!An·lzcalll . 
026 Chalco 
027 Chapa de Mota 
028 Chapultepec 
o~ 'Chiautla 
030 Chlcolol!P!n 
031 Chlconaiac 
032 Chlmalhuacán 
033 Doneto Guems 
034 Écatepee 
035 · E~tzingo 
036 Huehue\OCI 
037 Hueypoxtll 
038 Hulzquiludn 
039 Isidro Febela · 
040 lxtapaku:e 
041 lxtapalJ de I• Sal 
042 lxtapim del Oro 
043 txtlahuaca 
044· Jalatlaco 
045 Jaitenco 
046 Jilotapec 
047 Jilotrlngo · 
041! Jiqutpilco 
049 Jocotitlán 
050 Joqulcingo 
051 Juchitepec 
052 Lerma 
053 Malinatco. 
054 Melchor Ocampo 
055 Metepec . 
056 Mexlcaltzlngo 
057 Morelos · 



056 Naucalpj\n de Juárcz 
059 Netzahualc6yotr 
060 Ne><tlalpan 
061 Nicolás Romero 
062 Nopaltepec 
063 Ocoyoucac 
064 Ocuihln 
065 Oro, El 

. 066 Otumba 
067 Otzoloapan 
066 Otzolotepec 
069 Ozumba 
070 Papalotla 
071 Paz, La 
072 Polotitl6n 
073 Raybn 
074 San Antonio La Isla 
075 San Felipe del Progreso 
076 San Martín de las Pirámides 
077 San Mateo Ateneo 
076 San Simón de G\Jerrero 
079 Santo Tomás 
060 Soyaniquilpan de Juárez 
061 Su ltepec 
062 Tecamas 

• 063 Tejupilco 
064 Temamatla 
065 Temascalapa 
066 Temascalcingo 
067 Temascaltepec 
066 Temouya 
069 Tenancingo 
090 Tenango del Aire 
091 Tenango del Valle 
092 Teoloyucan 
093 Teotihuacán 
094 Tepetlao><tcic 
095 Tepetlixpa 
096 Tepotzotlán 
097 Tequixquiac 
096 Texcultitlán 

· 099 Texcalyacac 
100 Texcoco 
101 Tezoyuca 

102 Tlangulstengo 
103 Timilpun 
104 Tlalmanalco 
105 Tlalnepantla 
106 Tia tlaya 
107 Toluca 
106 Tonallco 
109 Tultepec 
110 Tultlthln 
111 Valle de Bravo 
112 Villa de Allende 
113 Villa del Carbón 
114 Villa Guerrero 
115 Villa Vlctorio 
1 16 Xonaca tlAn 
117 Zacazonapan 
118 Zacualpan 
119 Zinacantepcc 
120 Zumpahuacán 
121 Zumpango 

MICHOACAN DE OCAMPO 
001 Acuitzio 
002 Aguililla 
003 Alvaro Obregón 
004 Angamacutiro 
005 Angangueo 
006 Apatzingán 
007 Aporo 
008 .Aquila 
009 Ario 
010 Arteaga 
011 Briseñas de Matamoros 
O 12 Buenavista 
013 Carácuaro 
014 Coahuayana 
015 Coalcomén 
016 Coeneo 
017 Contepec 
01 B Copándaro de Galcana 
019 Colija 
020 Cuitzeo 
021 Charapan 
022 Charo 

023 Chavindu 
024 Cherén 
025 Chilchota 
026 Chinicu llo 
027 Chucándiro 
028 Churintzio 
029 Churumuco 
030 Ecuadureo 
031 Epitado Huerta 
032 Erongarfcuuro 
033 Gabriel Zamora 
034 Hidalgo 
035 Huacana, La 
036 Huandacare.o 
037. Huaniqueo · 
038 Huetamo 
039 Huira;nbJ 
040 lndaparapeo 
041 lrimbo 
042 lxtlán 
043 Jacona 
044 José Six to Verduzco 
045 JlménllZ 
046 Jiquilpan 
047 Juárez 
048 Jungapeo 
049 Lagunillas 
050 Lázaro Cárdenas 
051 Madero 
052 Maravatfo 
053 Marcos Castellanos 
054 Morelia 
055 Morelos 
056 Mújica 
057 Nahuatsen 

. 058 Nocupétaro 
059 Nuevo Parangaricutlro 
060 Nuevo Urccho 
061 Numarén 
062 Ocampo 
063 Pajacuarén 
064 Panindfouaro 
065 Parécuaro 
066 Paracho 

067 Pétzcuoro 
060 Penjamlllo 
069 Periban 
070 Piedad, La 
071 Purépero · 
072 Purullndiro 
073 Ouerendaro 
0?4 Ouiroga 
075 Régulcs 
076 Reyes, Los 
077 Sahuayo 
070 San Locas 
079 Santa Ana Maya 
000 Santo Clara 
061 Sengulo 
082 Susupuato 
063 Tacámbaro 
064 Tancftaro 
085 Tangamandaplo 
066 Tangand rcuaro 
007 Tarlhuato · 
088 . Taretan 
069 Tarlmbaro 
090 Tepalcatepec. 
091 Jlngambato 

· 092 Tinguindln 
093 Tiqulcheo 
094 Cla,pujahue 
095 Tlazazalcli 
096 Tocumbo· 
097 Tumbiscatio de' Rulz 
098 Tu rica to · 
099 Tuxpan 
100 Tuzantl~ 
101 'fzlntz\lntzan 
102 Tzltzio 
103 Uruapan 
104 Venustiano Carranza 
105 Vlllamar 
106 Vlstahermos~ 
107 Yurécuaro · 
106 Zacapu 
109 Zamora 
11 O Zlnáparo 



027 Herreras, Los 01 B Concepción Buenavista 
111 Zinapécuaro 004 Compostela 026 Higueras 019 Concepci61'1 Papalo 
112 Ziracuaretiro 005 Huajicori 029 Hualahuises 020 Constancia del Rosario 
113 Zitácuaro 006 lxtliln 030 lturbide 021 Cosolapa 

007 Jala 031 Juárez 022 Cosoltepec 
MOR EL OS OOB JBlisco 032 Lampazos de Naranjo 023 Cullapán de Guerrero 

001 Amacuzac 009 Nayar 033 Linares 024 Cuyamecalco Villa de Zaragoz; 

002 Atlalahuacan 01 O ílosamorada 034 Mar in 025 Chauites 
003 Axochiapan 011 Ruiz 035 Melchor Ocampo 026 Chalcatongo de Hidalgo 
004 Ayala 012 San Bias 036 Micr y Noricga 027 Chiquihuitliln de Benito Juáre2 
005 Coatlán del Río 013 San Pedro Lagunillas 037 Mina 02B Bejutla de Crespo 
006 Cuautla 

014 Santa Mar fa del Oro 03B Montemorelos 029 Eloxochitlán de Flores Mag6n 
007 Cuernavaca 015 Santiago lxcuintla 039 Monterrey 030 Espinal, El 
OGB Emiliano Zapata 016 Tecuala 040 Puras 031 Esplritu Santo Tamazulapan 
009 Huit2ilao 017 Tcpic 041 Pesqucrí.a 032 Fresnillo de Trujano 
010 Jantctclco 01 B Tuxpan 042 Ramones, Los 033. Guadalupe Etla 
011 Jiutepec 019 Yesca, La 043 Royoncs 034 Guadalupe de Ram írez 
012 Jojutla 044 Sabinas Hidalgo 035 Guelatao de Juárez 
013 Jonacatepcc NUEVO LEON 045 Salinas Victoria 036 Gúevea de Humboldt 
014 Mazatepec 001 Abasolo 046 San Nicolás de los Garza 037 Hidalgo 
015 Miacatlán 002 Agualeguas 047 Hidalgo 03B Hidalgo Yalalag 
016 Ocuituco 003 Aldamas, Los 04B Santa Catarina .039. H¡iajuapan de León 
017 Puente ae lxtla 004 Allende 049 Santiago 040 Huautepec 
01B Temixco 005 Anáhuac 050 Va)leclllo 041 Huautla,de Ji.mé~ez 
019 Tepalcingo 006 Apodaca 051 Villaldama 042 lxtlán de Juárez 
020 Tepoztlán 007 Aramberri 043 'Juchitán de Zaragoza 
021 Tetecala OOB Bustamante OAXACA 044 Loma Bonita 
022 Tetela del Volcán 009 Cadereyta Jiménez 001 Abejones 045 Magdalena Apasco 
023 Tlalnepantla 010 Carmen 002 Acatlán de Pérez Flgueroa 046 Magdalena Jaltepec 
024 Tlaltizapán 011 Cerralvo 003 Asunción Cocalotepec 04 7 Magdalen·a Jicotlán 
025 Tlaquiltenungo 012 Ciénega de Flores 004 Asunción Cuyotcpeji 04B Magdalena Mixtepec 
026 Tlayacapan 013 China 005 Asunción lxtaltcpcc 049 Magdalen¡i Ocotlan 
027 Totolapan 014 Doctor Arroyo 006 Asunción Nochixtlán 050 Magdalena Peñasco 
02B Xochitcpec O 15 Doctor Coss 007 Asunción Ocotlán 051 Magd.alena Tcitipac . 
029 Yautepec 016 Doctor Gonzálcz 008 Asunción Tlacolulita O!i,2 Magdalena Tequisistlán 
030 Yeca¡iixtla 017 Galeana 009 Ayotzintepec 053 Magdalena Tlacotepec 
031 Zacatepec 01B García 010 Barrio, El 054 Magdalena Zahuatlán 
032 Zacualpan 019 Gar2a García 011 Calihuala 055 Mariscala de Juárez 

033 Temoac 020 General Bravo 012 Candelaria Loxicha 056 Mártires de Tacubaya 
021 General Escobcdo 013 c;énega, La 057 Matías Romero 
022 General Terán 014 Ciudad lxtepec 058 Mazatlán de Flores 

NAYARIT 023 General Treviño 015 Coatecas Altas 059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 
001 Acaponeta 024 General Zaragoza 016 Coicoyíln de las Flores 060 Mixistlán de la Refornia, 
002 Ahuacatlán 025 General Zuazua 017 Compañia, La 061 Monjas · "' .,. 
003 Amatlán de Cañas 026 Guadalupe .,. 



062 Natividad 
063 Nazareno Erla 
064 Nejapa de Madero 
065 Nieves lxpantepcc 
066 Niltepec 
067 Nuevo Zoqu iapan 
068 Oaxaca de Juárez 
069 Ocotlán de Morelos 
070 Pe, La 
071 Pinotepa de Don Luis 
072 Pluma Hidalgo 
073 Progreso 
074 Putla de Guerrero 
075 Ouioquitani 
076 Reforma de Pineda 
077 Reforma, La 
078 Reyes Etla 
079 Rojas de Cuauhtémoc 
080 Salí na Cruz 
081 San Agustin Amalengo 
082 San Agustín A1enango 
083 San Agustin Chny'uco 
084 San Agustín de las Juntas 
085 San Agustín Etla 
086 San Agustin Loxicha 
087 San Agust in Tlacotepec 
088 San Agust in Yatareni 
089 San Andrés Cabecera Nueva 
090 San Andrés Dinicuiti 
091 San Andrés Huaxpaltepec 
092 San Andrés Huayapan 
093 San Andrés lxtlahuaca 
094 San Andrés Lagunas 
095 San Andrés Nuxii'\o 
096 San Andrés Paxtlan 
097 San Andrés Sinaxtla 
098 San Andrés Solaga 
099 San Andrés Teotilalpan 
100 San Andrés Tepetlapa 
101 San Andrés Yaa 
102 San Andrés Zabache 
103 San Andrés Zau tia 
104 San Antonio Castillo Velasco 
105 San Antonio El Alto 

106 San Antonio Monteverde 
107 San Antonio Acutla 
108 San Antonio de la Cal 
109 San Antonio Huitcpcc 
110 Snn Antonio Nanahuntipan 
111 Slln Antonil'I Sinicohua 
112 San Antonio Tepctlapa· 
113 San Baltasar Chichicapan 
114 San Baltnsar Loxichn 
115 San Baltasar Yatzachi El Bajo 
116 San Bartola Coyotepec 
117 San Bartolomé Ayautla 
118 San Bartolomé Loxicha 
119 San Bartolomé Ouialana 
120 San Bartolorné Yuctiabe 
121 San Bartolomé Zoogocho 
122 San Bartola Soyaltepec 
123 San Bartola Yau tr.pcc 
124 San Bernardo Mixtepec 
125 San Bias Atempa 
125 San Carlos Yuut~pec 
127 San Cristóbal Arna tlán 
128 San Cristóbal Amoltepec 
129 San CristóbiJI Lachirioag 
130 San Cristóbal Suchixtlahuaca 
131 San Dionisio del Mar 
132 San Dionisia Ocotepcc 
133 San Dionisia Ocotlán 
134 San Esteban Atatlahuca 
135 San Felipe Jalapa de Diaz 
13G San Felipe Tcjalapan 
137 San Felipe Usila 
138 San Francisco Cahuacua 
139 San Francisco Cajonos 
140 San Francisco Chapulapa 
141 San Francisco Chindua 
142 San Francisc.o del Mar 
143 Son Francisco Huhuetlan 
144 San Francisco lxhuatan 
145 San Francisco Jaltepctongo 
146 San Francisco Lachigolo 
14 7 San Francisco Logueche 
148 San Francisco Nuxaño 
149 San Francisco Ozolotepec 

150 Son Francisco Sola 
151 Son Francisco Telixtlahuaca 
152 San Francisco Teopan 
153 San Francisco Tlaponcingo 
154 San Gabriel Mixtepec 
155 San lldefonso Arnatlán 
156 San lldefonso Sola 
157 San lldelonso Villa Alto 
158 San Jncinto Amilpas 
159 San Jacinto Tlacotepec 
160 Sm1 Jerónimo Coatlán 
161 San Jerónimo Silacayoapilla 
l G2 San Jerónimo Sosola 
163 Si1n Jerónimo Taviche 
164 San Jerónimo Tecootl 
165 San Jorge Nuchita 
166 San José Ayuquila 
16 7 San José Chiltepec 
168 San José del Pei'iosco 
169 San José Estancia Grande 
1 70 San José Independencia 
171 San José Lachiguiri 
172 San Jl'!sé Tenango 
1 73 Sa11 Jt1an Achiutla 
174 San Juan Atepec 
175 Animas Trujano 
176 San Juan Bautista Atatlahuca 
177 San Juan Bautista Coixtlahuaca 
178 San Juan Bautista Cuicatlán 
179 San Juan Bautista Guelache 
180 San Juan Bautista Joyacatlan 
181 San Juan Bautista lo de Soto 
182 San Juan Bautista Suchitepec 
183 San Juan Bautista Tlacoatzintep 
184 San Juan Bautista Tlachichilco 
185 San Juan Bautista Tuxtepec 
186 San Juan Cocahuatepec 
187 San Juan Cieneguilla 
188 San Juan Coatzospan 
189 San Juan Colorado 
190 San Juan Comaltepec 
191 San Juan Cotzocon 
192 San Juan Chicomezuchil 
193 San Juan Chilateca 

194 San Juan del Estado 
195 San Juan del R lo 
196 San Juan Diuxi 
197 San Juan Evangelista Analco 
198 San Juan Guelavia 
199 San Juan Guichicovi 
200 San Juan lgualtepec 
2b1 San Juan Juquila Mixes 
202 San Juan Juquila Vijanos 
203 San Juan Lachao 
:?04 San Juan Lachigalla 
205 San Juan Lajarcia 
206 San Juan Lalana 
207 San Juan do los Cues 
208 San Juan Mozatlán 
209 San Juan Mlx tepe e 
21 O San Juan Mix tepec 
211 San Juan Juan Numi 
212 San Juan Ozolotepec 
213 Sari Juan Petlapa 
214 San Juan Quiahije 
215 San Juan Quiotepec 
216 San Juan Sayultepec 
217 San Juan Tabaa · · 

. 218 San Juan Tamazola 
219 San Juan Teita 
220 San Juan Teitipac 
221 San Juan Tepeuxila 
222 San Juan Teposcolula 
223 San Juan Yae · 
224 San Juan Yatzona 
225 San Juan YÚcuita 
226 San Lorenzo 
227 San Lorénzo Albarradas 
228 San Lorenzo Cacaotepec 
229 San Lorenzo Cuaunecuiltitla 
230 San Lorenzo Texmelucan 
231 San Lorenzo Victoria 
232 San Lucas Camotlán 
233 San Lucas Ojitlán · 
234 San Luces Ouiavini 
235 San Lucas Zoquiapan 
236 San Luis Amatlán 
237 San Marcial Ozolotepec 



238 San Marcos Arteage 
239 Son Martln de los Canseco 
240 San Martín Huamelulpon 
241 Son Mari In 1 tunvoso 
242 Sen Martín Lochilo 
243 San Martln Peras 
244 San Martin Tilcajcte 
245 San Martín Toxpolon 
246 San Martín Zacotcpec 
247 Son Moteo Cojono1 
248 Son Mateo Capulalpon 
249 San Moteo del Mar 
250 Son Mateo Eloxochitllin 
251 Son Mateo Etlatongo 
252 San Moteo Nej,;pan 
253 San Moteo Pctiosco 

, 254 Snn Mateo Pii'\iis 
255 San Mateo R lo Hondo 
256 San Mateo Sindihui 
25 7 San Moteo Tlapiltepec 
258 San Melchor 8etozo 
259 Son Miguel Achiutlo 
260 San MigÚel Ahuehetitlán 
261 San Miguel Aloopam 
262 Son Miguel Amatitlán 
263 Son Miguel Amotlán 
264 San Miguel Coatlán 
265 Son Miguel Chicohun 
266 San Miguel Chimolopo 
267 San Miguel del Puerto 
268 San Miguel del R lo 
269 San Miguel Ejutla 
270 Son Miguel El Grande 
271 San Miguel Huoutlo 
272 Son Miguel Mixtepec 
273 Siln Miguel Panh:tlahuaca 
274 Son Miguel Peras 
275 San Miguel Piedros 
276 Son Miguel Ouetzaltepec 
277 San Miguel Santa Flor 
278 Son Miguel Sola de Vega 
279 San Miguel Soyoltepcc 
280 San Miguel Suchix tepcc 
281 Son Miguel Talco de Castro 

282 San Mlguel Tecomatltm 
283 San Miguel T enango 
284 San Miguel TeQuixtepec 
205 San Miguel TilQ1.Jiapan 
28G San Miguel Tlacamnma 
207 San Miguel Tlacotcpcc 
208 Snn Mt!]uel Tul()m:inqo 
289 San Miguel Yotao 
290 San Nicolás 
291 Son Nicoló> Hidak¡o 
292 Son Pablo Coallán 
293 San Pablo Cuatro Venados 
294 S.in Pablo Etla · 
295 San Poblo Huitzo 
296 San Poblo Huixtcpcc 
297 San Pablo Macuilli.mgu¡~ 
298 San Pablo Tijoltcpcc 
299 Son Pablo Villa de Mitla 
3!X' San Pablo Y aganizn 
301 San Pedro Amuzg01 
302 San Pedro Apb•tol 
303 San Pedro Atoyac 
304 San Pedro Cajona. 
305 San Pedro Cóntara. 
306 San Pedro Cornitancillo 
307 Son Pedro El Alto 
JOB San Pedro lluamelula 
309 San Pedro Hilotcpec 
310 San Pedro lxcatl.ln 
31 l San Pedro \xtlahuoco 
312 San Pedro Jaltcpetongo 
313 San Pedro Jicayan 
31 "1 San Pedro Jocotipac 
315 San Pedro Juchawngo 
316 San Pedro Mártir 
317 San Pedro Mártir Ouicchnpn 
318 San Pedro Mártir Yucuxaco 
319 San Pedro Mixtcpec 
320 San Pedro Molinos 
321 San Pedro Nopolo 
322 Son Pedro Ocopetotillo 
323 San Pedro Ocotepec 
324 San Pedro Pochutla 
325 San Pedro Ouiatoni 

326 Son Pedro Sochlapon 
327 Son Pedro Tnpanatepcc 
328 Son Pedro Toviche 
329 San Pedro Tcozocoalco 
330 Son Pedro Tcutila 
331 San Pedro Tidaa 
332 Son Pedro Top\ltcpcc 
333 San Pedro T otolapan 
334 San Pedro Tututcpec 
335 San Pedro Yaneri 
336 Son Pedro Yolox 
337 Son Pedro V San Pablo Ayutla 
338 San Pedro y San Pablo E tia 
339 S.in Pedro y San Pablo T epo1colula 
:l40 San Pedro y Son Pablo T CQ\J istepcc 
:l41 San Pedro Yucunama 
342 San Haymundo Jalpdn 
343 San Sebastián Abasolo 
344 San Sebasti.ln CoatlÁn 
345 San Scbastián lxcapa 
346 Son Scba1tián Nicanonduta 
347 San Scbasti.ln Río Hondo 
348 Sari Scbastián Tecomaxtlahunca 
349 San Schasti.ln Teitipac 
350 Son Scba11ián Tutla 
351 San Simbo Almolongas 
352 San Sirnón Zahuat\An 
353 Santa Ano 
354 Santa Ana Atcix tlahuaco 
355 Snnta Ana Cuauht~moc 
356 Santu Ano del Valle 
357 Santa Ana Tavela 
350 Santa Ana Tlapacoyon 
359 Santa Ana Yareni 
360 Santa Ana Zcgachc 
361 Santa Catalina Ouleri 
362 Santa Catarina Cuixtla 
363 Santo Calorina lxtcpeji 
364 Santa Catarina Juquiln 
365 Santa Catarina Lachatao 
366 Santa Catnrina Loxicha 
367 Santa Cetarina Mechoacan 
368 Santa Ctttnrina Minas 
369 Santa Catnrlno Quiane 

370 Sont> Catarina T ay ata 
371 Santo Catarlnb Ticua 
372 Santa Catarlna Y a.onotu 
373 Santa Catarlna Zopoquila 
374 Szmta Cruz Acotepce 
375 Santa Cruz Amilpas 
376 Santa Cruz de Oravo 
377 Santa Cruz ltundujio 
378 Santa Cruz Mixtepec 
379 Santa Cruz Nundnco 
380 SontaCruz Popolutla 
381 Santo Cruz Tacache ele Mina 
382 Santa Cruz T acahu¡ 
383 Santa Cruz T ayo ta 
384 Santn Cruz Xltlo 
385 Santa Cruz Xoxocotl.\n 
386 S.nta Cruz Zenzontepec 
387 Sonlll Gertrudis 
388 Santo Inés del Monte 
389 Santa Inés Yatseche 
390 Santll Lucía del Camino 
391 San1<1 Lucía Mlahuatlan 
392 Snnta Lucia Montcverde 
393 Simta Lucia OcotlAn 
394 ,Santa Mario Alotepec 
395 Santa Mor la Aposco 
:Í96 Santa Mario Asuncibn 
397 Sa~ta Morfa Asuncibn Tlo•laco 
398 Santa Maifa Ayoquezco de Aldam 
399 SantA Morfo Azompa 
400 Santo Mario Gomotlán 
401 Santa Mar la'Colotepec 
402 Santa Maria Cortija. 
403 Santa Maria Coyotcpec· 
404 .Sonto Morfo Chachoapan 
405 Sonta Maria Chilapa de Diez 
406 Santa Moría Chllchotla 
407 Santo Mario Chimalapa 
408 Santa Maria del Rosario 
409 Santa Maria del Tule 
41 O Santa Morfa Ecatepec 
411 Santa Morio Guelaxe ~ 
41 2 Santa Maria Guienagati ?' 
413 Santa Morfa Huatulco 



414 Sllnta Moría Huazolotitlán 458 Santiago Comaltcpcc 502 Santiogo Zacatcpcc 546 Tcotongo 

415 Santa Maria \palapn 459 Santiago Chazurnba 503 Santiago Zoochlla 547 Tcpelmemc de Morclcn 

416 Sllnta Moría lxcatlán 460 Santiago Choapan 504 Santo Domingo 546 Tezoothln de Segura y Luno 

417 S<ln1a Maria Jacarnpcc 461 Santi1190 del Río 505 S.1nto Domingo Albarrada• 549 Tlacochahunyo de Morelos 

418 Santa Maria Julapa del Marqu~• 462 Santiago Huajolotitlán 506 S.mto Domingo Armcnta 550 Tlacolula de Matamoros 

419 Santa Maria Jaltianl}Jis 463 Santiago Hunuclilla 507 Santo Oomlnyo Chihuitlén 551 Tlacotcpcc Plumas 

420 Santa Maria Lachixio 464 Santiago lguitlán Pluma1 508 Santo Domingo de Marcios 552 Tlali•tac de Cabrera 

421 Santa Mario Mixtcquilla 465 Santiago l"cuihlepcc 509 Santo Domingo lxcatlán 553' Totontcpec Villa de Marcios 

422 Santa Maria Nativita• 466 Santiago lxtayutln 510 S.1nto Domingo Nuxoa 554 Trinidad de Zoachila 

423 Santa Maria Nouayaco 467 Santiago Jamiltcpec 511 Santo Domingo Ozolotepec 555 Trinidad.Vista Hermosa, La 

424 Santa Marta Ozolotcpec 468 Sontia90 Jocotrrwc 512 S.1nto Domingo Pctapa 556 Unión Hidalgo 

425 Santa Maria Popa lo 469 5.lntiago JuxtlahuacJ ~13 5.lnto Oomin!.JO Roay<tgA 557 Volcrio Trujano 

426 Santa Moría Pei\oles 470 S;mtiago LBchlguiri 514 S<Jn\O Domingo Tchuantepec 558 Valle Nocional 

427 Santa Maria Petapa 471 Santiago Lolopa 515 Santo OorningO Teojomulco 559 Villa Oíaz Ordáz 

428 Santa María Ouicgolani 472 Santiago Loollago 516 Santo Domingo Tcpuxtcpcc 560 Yaxe 

429 Santa Moria Sola 473 Santiago Laxopa 517 Santo Domingo Tlotayopon 561 Yodocono de Porfirio Dloz 

430 Santo María Tataltepec 474 Santiago Llano Grande 518 Santo Domingo Tomaltepec 562 Yoguna 

431 Santa Mar fa Tccomavaca 475 Sllntiago Matatlán 510 Sonto Domingo Tooalá 563 Yutonduchl de Guerre10 

432 Santa Maria Tcrnaxcalapnn 476 Santiago M;ltcp<c 520 Santo Domingo Tonaltepoc 564 Zaachila 

433 Santa Maria Tcmaxr.altl'pcc 477 Santiago Minas 521 Snnto Oomif\go Xagacia 565 Z•potitlán del Río 

434 Santo Maria Teopoxco 478 Santiago Nacaltep<c 522 Santo Domingo Yanhuitlán 566 Zapoiitlán lagunas 

435 Santa Moría Tcpantlali 479 Santiogo Nejapillo 523 Santo Domingo Yodohino 567 Znpotitlán Palmas 

436 Santa Maria Tcxcatitlán 480 Santiago Nundichi 524 Santo Oorningo Zanatepcc 566 Zaragoza 

437 Santa Maria Tlahuitoltcpec 481 Santiago Nuyoo 525 Santo. Rey" Nopala 569 Zlmatlán de Alvarez 

438 Santa María Tlalixtac 482 Santlago Pinotcpa Nacional 526 Santos Reyes Papalo 

439 S11nta Maria Tonameca 483 Santiago Suchilquitango 527 Sllntos Reyes Tepejillo PUJ:BLA 

440 Santa Maria Totolapilla 484 Santiago Tamezola 528 Santos Reyes Yul}Jna 001 Acajnte 
441 S;:inta M;.u ia Xadani 485 Santie.go T o¡:m:. tia 529 Santo Tomás Jalicza 002 Acatcno 
442 S;:mtn Maria Yalina 486 Santiago T cjup.ln 530 Santo Tomás Mazallcpcc 003 Acatlán 

443 Santa Mar la Yavcsia 487 Santiago T enango 531 Santo Tomás Ocotepec 004 Acatzirlgo 

444 Santa Maria Yolo1cpec 488 Santiago Tcpctlapa 532 Santo Tomá• Tamozulapan 005 Acteopan 
445 Santa María Yosoyua 489 Santiago Tetcpcc 533 San Vicente Coatlán 006 Ahuacatlán 

446 S;:inta Maria Yucuhiti 40D Santiago Te)(calcingo 534 San Vicente Lachixlo 007 Ahuatlán 

447 Santa María Zacatepcc 491 Santiago Textitlán 535 San Vicen'te Nuñú OOB Ahuazotepcc 

448 Santa María Zaniza 402 Santiago Tilcmtongo 536 Silacayoapon 009 Al\vehuetitla 

449 Santa Mar iil Zoquitlán 493 Santiago Tillo 537 Sitio de Xitlapehua 010 Ajalpon 

450 Santiago Amoltepcc 494 Santiago Tlarnyaltepec 538 Saludad Etla 011 Albino Zr.rtuche 

451 Santiugo Apoala 495 Santiago Xanica 539 Tamazulapan del Progreso 012 Aljojuco 

452 Santiago Apbstol 496 Santiago Xiacui 540 Tanetse de Zaragoza 013 Al tepe•i 

453 Santiago Astata 497 Santiago Yaitepec 541 Tanichc 014 Amlxtlón 

454 Santiago Atillán 498 Santiago Yuveo 542 Tataltepcc de Valdés 015 Amozoc 

455 Santiago Ayuquililla 499 Santiago Yolomecatl 543 Tt!ococuilco de Marcm Pércz 016 Aquixtla "' "" 
456 Santiago Cacalox tepec 500 Santiago Yosandua 544 Teotitlán del Camino 017 Atempan :" 
457 Santiago Camotlán 501 San1ingo Yucuyachi 545 Teotitlán del Valle 018 Ate.cal 



019 Atlixco 
020 Atoyatempan 
021 Atzala 
022 Atzitzihuocán 
023 At:itzintla 
024 A<utla 
025 Ayotoxco de Guerrero 
026 Calpan 
027 Caltepcc 
028 Camocuou\la 
029 Caxhuacón 
030 Coatepee 
031 Coatzingo 
032 Coheuala 
033 Cohecan 
034 Coronango 
035 Coxcatlén 
036 Coyomeapan 
037 Coyotepec 
038 Cuapiaxtla de Modero 
039 Cuoutempan · 
040 Cuautlnchán 
041 Cuautlancingo 
042 Cuayuca 
043 Cuetzalan del Progreso 
044 Cuyoaco 
045 Chalchicomula de Sesma 
046 Chapulco 
047 Chiautla 
048 Chiautzingo 
049 Chiconcuuutla 
050 Chichiquilo 
051 Chictlo 
052 Chigmecatitlán 
053 Chignahjopan 
054 Chignautlu 
055 Chila 
056 Chlla de la Sal 
057 Chila Honey 
058 Chilcho\la 
059 Chinantla 
060 Domingo Arenas 
061 Eloxochl\lán 
062 Epatlán 

063 Esperanza 
064 Francisco Z. Mena 
065 General Felipe Angeles 
066 Guodulupc 
067 Guodalupe Victoria 
068 Hermcncgildo Galcano 
069 Huaquechulo 
070 Huatla\lauco 
071 Huauchinongo 
072 Huehuetlo 
073 Huehuetlán El Chico 
074 Huejotzingo 
075 Hu•yapan 
076 Hueytamalco 
077 Hueytlulpan 
078 Huitzilán de Serdán 
079 Hultziltepcc 
080 Ignacio Allende 
081 lxcamilpa de Guerrero 
082 lxcaquix!lu 
083 lxtacamaxt1tl8n 
084 lxtepcc 
085 lzücar de Matomoros 
088 Jalpan 
087 Jolalpan 
088 Jonotla 
089 Jopala 
090 Juon C. Bonilla 
091 Juan Galindo 
092 Juan N. Móndez 
093 Lafra9ua 
094 Libres 
095 Magdalena Tlatlauquitepec 
096 Mazapiltepec de Juárez 
097 Mixtla 
098 Molcaxac 
099 Morelos Cuñada 
100 Naupan 
101 Nauzontla 
102 Nealticón 
103 Nicolás Bravo 
104 Nopalucun 
105 Ocotepec 
106 Ocoyucan 

107 Olin\la 
108 Oriento! 
109 Pohuatlán 
110 Palmar de Bravo 
111 Pantepec 
112 Petlalclngo 
113 Piax\la 
114 Puebla 
115 Ouecholac 
116 Ouimixtlán 
117 Rafael Lora GrajalM 
11 B Reyes de Juárez. Los 
1l9 San Andrés Cholula 
120 San Antonio Calioda 
121 San Qiego In Mesa Tochimiltzin 
122 S.n F.elipe Teotlolcingo 
123 S.n Felipe Tepo\lán 
124 San Gabriel Chilac . 
125 San Gregario Atzompa 
126 San Jerónimo Tecuanipán 
127 San Jerónimo Xayacatlán 
128 San José Chiapa 
129 San J0>é Miahuatlán 
130 San Juan Ateneo 
131 San Juan Atzompa 
132 San Mortln Texmelucun 
133 San Mur\fn Totoltepcc 
134 Son Matios Tlalancoleca 
135 San Miguel lxitlán 
136 San Miguel Xox\la 
137 San Nicolás de B. AirC'.I 
138 San Nicolás Los Ronchen 
139 San Pablo Amicano 
140 San Pedro Cholula 
141 San Pedro Ycloixtlahuacan 
142 San Salvador El Seco 
143 San Salvador El Verde 
144 San Salvador Huizcolotla 
145 San Sebastián Tlacotepec 
146 Santa Calorina Tlaltempan 
147 Santa Inés Ahuatempan 
148 Santa Isabel Cholula 
149 Santiago Miahuatl!n 
150 Santo Oomingo Huehuetlán 

151 Santo Tomlls Hueyotlipan 
152 Soltepec 
153 Tecall de Herrera 
154 Tecamachalco 
155 T ecomatlán 
156 Tehuacán 
157 Tehuitzingo 
15B Tennmpulco 
l 59 Teopantlán 
160 Teo\l¡¡lco 
161 Teponco dc L6pcz 
162 Tep•ngo de Rodríguez 
l 63 T epotloxco de HldaJgo 
164 Trpeaca 
165 Tepemaxolco 
166 Tepeojuma 
167 Tepotzintla 
16B Tepe~co 
169 Tepexi de Rodríguez 
170 Tepeyahualco 
171 Te¡\eyohualco Cuauh!émoc 
172 Tell~ do Ocampo 
l 73 Teleles de Avila Cnttillo 
174 Teziu\lán 
175 Jlanguismanelco 
176 Tilapa 
i77 Tlacotepec de B. Juárez 
178 Tl;cuilotepec 
179 Tlachichuca 
1 BO Tlohu apan 
1B1 Tlaltenungo 
1 B2 Tlonepan\la• 
103 Tlaola 
184 Tlapace>ya 
1 B5 ·Tlapanala 
1 B6 Tlatlauqul tepec 
107 Tlaxco 
1 BB Tochlmllco 
189 Tochtepcc 
190 Totoltepec de Guerrero 
191 Tulclngo . 
192 Tuzamopán de Galeana ~ 
193 Tzicatlacoyan a:r 
194 Vcnustiano Carranza 

·~-------------............ 



195 Vicente Guerroru QUINTANA ROO 035 Soledad Diez Gutiérrez SONORA 

196 Xevecatl6n de Brovó 001 Benito Juárcz 036 Tama~opo 001 Aconchl 
197 Xicotepec 002 Cozumel 037 T omoz:unchole 002 A!PJD Prieta 
198 Xlcotlén 003 Felipe Carrillo Puerto 038 Tnmpocan 003 Alnmos 
199 Xiutctelco 004 lsln MujerC1 039 Tempomolbn 004 Altar 
200 Xochlopulco 005 Jo.é Merlo Morelo1 040 Tamufn 005 AriV<?chi 
201 Xochiltepec Q()(j U zuro Cárdena• 041 Tonlnias 006 Arizpe 

202 Xochitlén 007 Othon P. Blanco 042 Tanquian de Escobcdo 007 Atil 
203 Xochitlán Todos Santos 043 Ticrranueva 008 Bncadcguachl 
204 Yaonahuac SAN LUIS POTOSI 044 Vonegas 009 Bacnnoro 

205 Yehualtepec 001 Ahualulco 
045 Venado 010 Baserac 

206 Zacapalo 002 Aloquines 
046 Villn de Arilla 011 Bacoachi 

207 Acopoaxtlo 003 Aquismbn 
047 Villa de Arriaga 012 Bocum 

208 Zacotlén 004 Armodilio t.k lo• Infante 
048 Villo de Guodalupé 013 Bonnmichl 

209 Zapotitl.!n 005 Cárdenas 
049 Villa de la Paz 014 Baviácora 

21 O Zapotltlo~ de Méndez 006 C.torto 050 Villa de Ramos 015 8avispe 

211 Zar,,goza 007 Cedral 051 Villa de Reyes 016 Benjomln Hill 
212 Zoutla 008 Cerritos 052 Villa Hidalgo 017 Caborca 
213 Zihuateutla 009 Cerro de San Pedro 053 VIiia Juérez 018 Cojeme 
214 Zinocatepec 010 Ciudod del Maiz 054 Vi lle T errozus 019 Cananeo 
215 Zongozotla 011 Ciudad Fcrnández 055 Xilitlo 020 carba 
216 Zoquiaílan 012 Ciudod Santtn 056 Zarogozo 021 Colorada, Lo 
217 Zoquitlán 013 Ciudad Vnllt., 

014 Coxcotlán 
023 Cumpos 

015 Chartas SI NA LOA 
024, Oivisnderos 

QUERETARO DE ARTEAGA 016 Ebano .025 Empalme 

001 Ame aleo 017 Guadalcuar 001 Ahorne 026 Etchojoa 

002 Pina1 de Amoles 018 Huehuctlén 002 Angostura 027 FÍonteras 

003 Arroyo Seco 019 Legunillas 003 Badiraguato 028 Granados 

004 Cadcrcyta de Montes 020 Matehuola 004 Concordia 029 Gutiyrnos 

005 Colón 021 Mcxquitic OQ5 Cosalé OJO Hermoslllo 

006 Corregidora 022 Moctezuma 006 Culiacén 031 Huachiner~ 

007 Ezequiel Montes 023 Rayón 007 Choix 032 Hunsabas 

008 Huimilpan 024 R lo Verde OOB Elota · 033 Huatabarnpo 

009 Jalpan de Serro 025 Solinas 
009 Escuinapa 034· Hucpac 

010 Landa de Matarnoro. 026 Son Antonio 010 Fuerte, El 035 lrnuris 

011 Marqués, El 027 San Ciro de Acosta 011 Guasave 036 Magdalena 

012 Pedro Escobcdo 028 San Luis Potosi 012 Mazatlén 037 Mazntlán 

013 Peñarniller 029 San Martín Chalchicuautla O 13 Mocorito 038 Moctezurna 

01'1 Oucrétaro 030 San Nicolás Tolentino 014 Navolato 039 Naco 

015 SonJoaquin 031 Sonto Cotorina 015 Rosario 040 Nacori Chico 

016 San Juan del Rlo 032 Santa María del Rlo O 16 Salvador Alvaredo 041 Nacorazl do García ;_, 
017 Tequi5quí¡¡pan 033 Santo Domingo 017 Son lgnec\o 042 Navojoa "" 
018 Tolimén 034 San Vicente Toncuayalob 010 Sinaloa 043 Nogales 

~ 



044 Onavas 017 Tcnoslquc 042 Villegr6n 041 Xicohténca1t 
045 Opodepo 043 Xlcotdncatl 042 Xlcohulnco 
046 Oqultoa TAMAULIPAS 043 Yauhquemehcdn 
04 7 Pitiquito 001 Abasolo TLAXCALA 044 Zacatolco 
048 Puerto Pe~asco 002 Aldama 001 Amoxac de Guermo 
049 Oulriego 003 Allamlra 002 Antonio C.rbajal VERACRUZ 
050 Royon 004 Antiguo More\<x 003 Aplzaco .001 Acajcto 
051 Rosario 005 Burgos 004 A tlnngatnpoc 002 Acot/An 
052 Sehueripa 00§_ Bus tamante 005 Atlzayonco 003 Acayucan 
053 San Felipe 007 Camargo 006 Calpulnlpan 004 Actopan 
054 San Javier 008 Casn 007 Carmen, El 005 Acula 
055 San Luis A lo Colorado 009 Ciudad Madero 008 Cunpiaxtla 006 Acultzlngo 
056 San Miguel de Orcasitas 010 Cruilles 009 Cuaxomulco 007 Adalberto Tejeda 
057 San Pedro de la Cuc;a 011 G6mez Fnrlas 010 Chiaunt<rnpan 008 Alpatlahun 
058 Santa Ana 012 Gondlez 011 Domingo Arenes 009 Alto Lucero 
059 Santa Cruz 013 Guémez 012 Espa~ita oto Altan!)IJ 
060 Sarlo 014 Guerrero 013 Huamnnlla Of l Alvarodo 
061 Soyopn 015 Gustavo Olaz Ordáz O t 4 HucvolilP11n 012 Amotltldn 
062 Suaqui Grande 016 Hidalgo 015 lxtaculxtla • 013 Ametl4n 
063 Tepache 017 Jaumave 016 lxtenco 014 Amotfán do los Reyes 
064 Trincheras 018 Jiméncz 017 José Maria Marcios 015 Angel R. Cabado 
065 Tubutama 019 Llora 018 Juan Cu•matzi 010 An\lgua, La 
066 Ures 020 M•lnero O t 9 Lardizábal 017· Apuapán 
067 Villa Hidalgo 021 Mante 020 Lázaro CArdenas 018 Aquila 
068 Villa Pesqueira 022 Matamoros 021 Mariano Arista 019 Astaclnga 
069 Yécora 023 Méndcz 022 Miguel Hidalgo . 020 Atlahullco 

024 Micr 023 Nativitas 021 Atoyoc 
TABASCO 025 Miguel Alemán 024 Panotla 022 Atzocán 
001 8olancán 026 Miqu ihuana 025· San Pcblo del Monte 023 Atzelán 
002 Cárdenas 027 Nuevo Laredo 026 Santa Cruz Tlnxcala 024 Axocuapan 
003 Cenl\a 028 Nuevo Morclos 027 Tcnancingo 025 Ayahualulco 
004 Centro 029 Or.ampo 028 Teolocholco 026 Bonderilla 
005 Comalcalco 030 Padillo 029 Tepev.•nco 027. Benito Juárcz 
006 Cunduncán 031 Palmillas 030 Terrena te 028 Boca del A io 
007 Emiliano Zapata 032 Reynosa 031 Tctla 029 Alcahualco 
008 Huimonguillo 033 Río Bravo 032 Tet\atlahuca 030 Camerino Z. Mendoza 
009 Jalapa 034 San Curios 033 Tlaxcala 031 Corrillo Puerto 
010 Jalpa 035 San Fernando 034 TlaKCO 032 Catemoco 
011 Jonuta 036 Son Nicolás 035 Tocatlán 033 Cozones 
012 Macuspana 037 Soto lo Marino 036 Totolác 034 Cerro Azul 
013 Nacajuce 038 Tampico 037 Trinidad S.lnchez Santos 035 C\tlaltcpec 
014 Paraíso 039 Tulo 038 Tzompantepcc 036 Coocontzlnlla· ~ 
015 Tacotalpa 040 Valle Herm010 039 Xeloztoc 037 Coahultlán · ~ 
016 Teapa 041 Victoria 040 XaltoCan · 030 Coatepec 



039 Coatzocoalcos 
040 Coaulntla · 
041 Coetzala 
042 Colipe 
043 Comapa 
044 Córdoba 
04 5 Cosam&loapan 
046 Cosautlén de Carvajo! 
04 7 Coscomatcpcc 
048 Cosolcacoquc 
049 Cotoxtla 
050 Coxquihul 
051 Coyutla 
052 Culchapa 
053 Cuitlahuac 
054 Chaca!tinngui'S 
055 Chalma 
056 Chiconamel 
057 Chiconquiaco 
058 Ch icon tepe e 
059 Chinamcc:a 
060 Chinampa de Goros\lra 
061 Choapa•. Las 
062 Chocamón 
063 Chontlo 
064 Chumatlán 
065 Emiliano Zapata 
006 Espinal 
067 Filomena Moto 
068 fortín 
069 GutiCrrez Zamora 
070 Hidolgotitlan 
071 Huotusco 
072 Huoyacoeotla 
073 Hueyapan de Ocampo 
074 Huiloapan 
075 Ignacio de la Llave 
076 llamatlán 
077 Isla 
078 lxcatepec 
079 lxhuacln 
080 lxhuatllm 
081 lxhuatlancillo 
082 lxhuatlán del Suro.lc 

083 lxhjatlón de Madero 
084 lxmatlohuacán 
085 lxtaczoquitlhn 
086 Jolo<:ingo 
087 Jalapa 
080 Jalcomulco 
009 Jal1ipan de MotelOI 
090 Jamnpa 
091 JC\úi Carranza 
092 Jico 
093 Jílotcpcc 
094 Junn RoddQl:fP-Z Clara 
095 Juchiquc de Femr 
096 Landero y Co.< 
097 Lerdo de Tejado 
098 Magdalena 
099 Maltrata 
100 Manlio Fabio Altamirnno 
101 Marínno Est<ibcdo 
102 Martínez de la Torre 
103 Ml!tatlbn 
104 Mecayapan 
105 Medcllin 
100 Miohuatlán 
107 Minas, Las 
108 Minatitlán 
109 Misantla 
110 Mixtla de Allamirano 
1 11 Moloacln 
112 Noolinco 
11 J N•ranjal 
114 Nautla 
115 Nogales 
116 Oluta 
117 Omcalc:a 
118 Orizaba 
119 Otatitlán 
120 Oteapán 
121 Ozuluama 
122 Pajapán 
123 Pánuco 
124' Papantla 
125 Paso del Macho 
126 Pa<o de Ovejas 

127 Perla, Lo 
128 Perotc 
129 Platón &lncher 
130 Ploya Vicente 
131 Poa Rica de Hid•lqo 
132 Vigas de Ramlrez, LOI 
133 PuebloViejo 
134 Puente Nacional 
135 Holocl Ocl9,1óo 
136 Rafael Lucio 
137 Heyes 
138 fl io Blanco 
139 Altabarranca 
l40 Snn Andrés Tcncjnpti 
141 San Andrt!1 Tuxtla 
142 S•n Juan Evangelim 
143 Santiago Tuxtla 
144 Sayula 
145 Soconusco 
146 Sochiepa 
147 Soledad Atzompa 
148 Soledad de Doblado 
149 Sotea¡oán 
150 Tamalin 
151 Tomlahuo 
152 Tampico Alto 
153 Tancoco 
154 Tantima 
155 Tantoyuca 
156 Tatatila 
157 Teayo 
158 Tecolutla 
159 Tehupango 
160 Tempache 
1G1 Tcmpoal 
162 Tenampa 
163 Tenochlitlán 
164 Teocelo 
165 Tcpatlaxco 
166 Tepctlán 
167 Tcpctzintlan 
168 Tequila 
169 José Azuern 
170 Texcatl!\JCC 

171 Te.huacén 
172 Texlstepec 
173 Tezonopan 
174 Tierrn Blanca 
175 Tihuotlén 
176 Tlacojalpan 
177 Tlacolulon 
1'78 Tlocotnlpan 
179 Tlacotepec 
180 Tlnchichilco 
181 Tlallxcoyon 
182 Tlanelhuayocan 
183 Telapacoyán 
184 Tlaqulipa 
185 Tlílop~n 
186 Tomatlán 
187 Tanoyán 
188 Totutla 
189 TuxP.n 
190 Tuxtilla 
191 Ursulo Galván 
192 Vcgij de Alatorre 
193 Veracruz 
194 Villa Aldama 
195 Xoxocotla 
196 'vanga 
197 Yecuntla 
198 Zacualpan 
199 Zarogozo 
200 Zentla 
201 Zongolica 
202 Zantecoma~án 
203 z OlOCOlco 

YUCA TAN 
001 Abala 
002 Acanceh 
003 Akil 
004 Baca 
005 Bokoba 
000 Buctzata 
007 Cacalchen 
008 Calotmul 
009 Cansahcab 



010 Cantem•v~c 
054 Muxupip 

098 Tzucac•b 
034 Nechlstl!n de Mejln 

011 Celestun 
055 Opichen 

099 Uovm• 
035 Noria de Angeles 

O 12 Cenoti\lo 
056 Oxkuucab 

100 Ucu 
036 Ojocellcntc 

013 Conknl 
057 Paneba 

101 Uman 
037 Pénuco 

014 Cuncunul 
058 Peto 

102 Valludolid 
038 Pinos 

015 Cuzame 
059 Pr09reso 

103 Xocchel 
039 Rfo Gr>ndc 

016 Checsinkin 
060 Quinten• Roo 

104 Yaxcab• 
040 Saín Alto 

017 Chankom 
061 R io Logart<>< 

105 Yoxkukul 
041 Salvador. El 

018 Chapob 
062 Sacalum 

106 Yobaln 
042 Sombrerete 

019 Chemax 
063 Somahil 

043 Susticpcén 

020 Chixculub 
064 Sanehcat 

ZACATECAS 
044 Tabasco 

021 Chich1mil• 
065 San Felipe 

001 Apozol 

045 Tepe<:hltlén 

022 Chikindzonot 
066 Santa Elenn 

002 Apulco 

046 Tepctongo 

023 Chochola 
067 Scve 

003 Atolin\Jol 

047 Teul de González Ortega 

024 Chumovcl 
068 Sinnnche 

004 llenito Jubriiz 

0~8 Tlailr.nengo de Sánchez RomAñ 

025 Qzon 
069 Sotut• 

005 Calero 

049 Valparofso 

026 Dzemul 
070 Sucil• 

006 canlm de Felipe Pescador 
050 Vctogrande 

027 Ozidzantún 
071 Suozal 

007 ConcepclOn del Oro , 
051 Villa de Cos 

028 Ozilnm de Bravo 
072 Sume 

008 Cuauhtémoc 

052 Villa Gorda 

029 Dzilam González 
073 Tehdziu 

009 Chalchihuite• 

053 Villa González Ortega 

030 Dzit8' 
074 Tehmek 

OIO Fr.,.nillo 

054 Ville Hidalgo 

031 Ozonouaich 
075 Teabo 

,011 Garcfe da la Cndcn• 
055 Villa11UCVD 

032 Espita 
076 Tecoh 

'012 Genero Codina 
056 Zacatecas 

033 Halacho 
077 Tckal de Vencgas 

013 General Enrique EstradA 

034 Hocaba 
078 Te<anto 

014 Genere! Frencisco Mu'l!I• 

035 Hoctun 
079 Tccax 

015 Genere! Joaquín Amero 

036 Homun 
080 Tekit 

016 General PénlilO Natera 

037 Huhi 
081 Tekom 

017 Guadalupe 

038 Hunucma 
082 Telchec Pueblo 

018 Huenusco 

039 lxil 
083 Telchac Puerto 

019 Jalpe 

040 lzamal 
084 Temex 

020 Jeréz 

041 Konasin 
085 Temozon 

021 Jiménez del Teul 

042 Kantunil 
086 Tepokan 

022 Juen Aldame 

043 Knua 
087 Tetiz 

023 Juchipifa 

044 Kinchil 
088 Teya 

024 Loreto 

045 Kopoma 
089 Ticul 

025 Luí• Mova 

046 Mame 
090 Timucuv 

026 Mazapil 

047 Maní 
091 Tinurn 

027 Melthor Qcampo 

048 Maxconu 
092 Tixcacalcupul 

028 Mezquitol del Oro 

049 Mayapan 
093 Tixkokob 

029 Miguel Auze 

050 Mérida 
094 Tixmeuac 

030 Momox 
;,,, 

051 Mocoche 
095 Tixpeual 

031 Monte Escobedo 

U1 

052 Motul 
096 Tizimin 

032 Morelos 

t" 

097 Tunkas 

033 Moyahuo de Estrado 

053 Mu ne 



ANEXO II 

Ul.'rfili.fu~ FUNCIONAMIE:N1'0 DE LOS AYUN'fAflIENTQS 

El ayunt<lroiento, ooncebido caro el órgano de representación ¡:o¡:ular encargado del gobierno y administrac16n del 
ntmicipio, se int.cqra por: 

Presidente rrunicipal 
SW1co (s) 
11e<J 1doros 

que duran en su caroo tres años y se eligen de acuenlo a la legislación local Vi<JE11te. (rey Orqánica /otlnicipal), 

Nora bien, las funciones del pre;;iwntc ;runicipal son de tipo ejecutivo, es decir, realiza funciones políticas 
y administrativas, tales caro: 

- Cumplimiento y =ccioo para que se currplan los principios establecidos por la Cbnstituci6n General de la 
llepública, la O::instituci6n Pol1tica local, la ley ort¡<írúca nunicipal, los rcglarrentos llJ.Jilicipales y las re
soluciooes del ayuntamiento. 

- Nanbi:amicnto y rem::ción de los servidores públicos ntll1icipales. 

- O::introl sobre la iiplicacim y el ejercicio de la ley de ingresos y de 1 presupuesto de egresos, 

- Vigilancia de la aplicacim de los planes y proqranus estatales y trunicipales de desarrollo. 

- Vigilancia de la administración y prestaci6n de los servicios ¡::(í.blicos, 

- llprolxlci6n de las solicitucles de pcnniso para el uso y aprovechamiento de las arcas públicas. 

- Reporte anual a la población sobre la admini:;traci6n nun.icipal y el manejo y destioo de los fo!rlos públicos. 

IDs sl'.ndicos, por su parte, sillvaguardan los intereses del mmicipio y representan jurídicamente al ayuntamiento 
en cualquier tipo de litigio. Son res¡xinsables, asimis:ro, de supervisar la gesti6n haccndaria p;íblica ntmicipal. 
Sus funciones principales son: 

- Vigilancia de las finanzas públicas municipales, 

- O:.ntrol del inventario de los bienes muebles e imuebles del municipio. 

- llevisi6n y aprob:ici6n de los estados de cuenta de la tesorería municipal, as! caro su cnvfo a la Contaduría tll 
Mayor de Glosa del Congreso del Estado. ~ 



- Vigilancia para que la cuenta ~blica y los info!11l3s contables y f in.:incieros mJl1icipales se presenten cp:irtu-
nam:mtc al CongreBD local para su rcvisi6n. 

- Cobro o¡oortuno de los cr&litos, multas y rezagos a favor del municipio. 

- l\!listcncia regular y puntual a las ,-.esirncs de cabildo y acto5 oficiales. 

- Averiguación sobre lo!i hechos que alteren la paz ¡:(íl:lica. 

- a:rnpareccncia y suscri¡:d6n de contratos y actos jurídicos relativos a obligaciones patr:im::Jniales del municipio. 

I.Ds regidores tienen a su cargo la vigilancia del b..len fW1Cionamiento do la administración p6blica municipal a tra
vés de canisiones (') que, para tal efecto, so fon1'111. Sus funciones son: 

- Asistencia ro:;u1ar y p.mtual a las sesiones do cabildo y prepuesta de rrcdidas para atender los asuntos municipa-
les. 

- ASistcncia a cvt.:nlu=> ofici:lles y nt~nci6n de las canisiones q1.10 les SCilll a::mferidas. 

- Dirncci6n y de~ de las canisioncs <'ncareooadas ¡xir el il}~mtar.jcnto e infomes peri6dioos de las misnus. 

- Pro¡:uesta al ayuntamiento de acucnlos en nuteria de mejor¡¡micnto administrativo y de servicios p(l.blicos. 

- Vigilancia del funcionamiento de las dc¡X!ndencias administrativas y do los asuntos propios del area de su res-
ponsabilidad. 

- Presenl.ación de 5lJ pl'."C']rwm anual de trab:ljo e infonnacilin sobre el currplimicnto de sus tareas. 

- suplencia del presidente lllmicipal en faltas IOC!llOres do 30 días. 

- Cbnvocatoria pv.ra sesiones extraordinarias del ayuntamiento en caso do que el presidente nrunicipal oo lo haga. 

lllx>ra bien, los integrantes del ayuntilllliento so reu.~cn en sesiones de cabildo. Este funciona a travf>s de: 

- Sesiones o juntas ordinarias o QXtraonlinarias, públicas o privndas, c¡ue se realizan prra discutir y solucionar 
los diversos asuntos del gobierno municipal. Para que tales reuniones tengan validez, se requiero la presencia 
de la mayada ele sus mieirl.Jros y que el presidente municipal las presida. Este tiene voto de calidad, en caso de 
que exista eirq:ia te . 

- COnisiones, a través de las cuales se distriJ:Alye a los regidores la vigilancia del hlen funcionamiento de la ad
ministración ll\UIUCipal. 

(*) L3s conisiones, generalnJ:>nte, son las siguientes: hacierrla ~lica; gobernación y rcglarrentos; seguridad ¡::úbli
ca, tránsito y transrcrtes; salu:I ¡:(íl:lica y asistencia social; obras ¡::úblicas, instrucción ~lica, recreaci6n 
y espectáculos; c:x:n=cio, nercados y rastro y bienes municipales y pmteones. f:¡¡ 

"" 



r.1 organización administrativa del trunicipio dc¡:en.ie de mi pürtic:ulJ.r rnfrnest.ructura. Por lo r-cgular se integra 
por las siguientes oficinas, to:llls ellas dc¡:cndientes dircct<1s del pn:sidcnte municipal: 

- Secretada del ayuntamiento: encargil<L.1 de alendcr y resolver los :151.mtoc- .:ulministrutivos que le cnccmi.ende el 
il}'Uflt.:llldcnto; manejo y cuidado del ardúvo general; noqistro y cont.rol del personal; adquisiciones de recursos 
materiales y cootrol de activos propicc11d del IT!lmfcipio. 

- Tcwrer1a municípa.l: cncargad,1 tle recaudar los üv1resos que o:orrcsp.indc11 ill municipio a:infornc a lo que esta
blece la ley de hacienda y la ley de ingresos munici¡:..1lcs; !ll1ncJO de los for.'.los y valeros con estricto apego 
al presupuesto de cc;rosos y pn;granuci(n y co:xdinaci(1n ele lils ilCtivic1:ides relacionadas o:in la rccnudaci6n, 
contabilidad y gastos del ayuntamiento. 

- O;mandancia de ¡::olícfo: er1c,v<pda de Vi<Jilar y o:inserv'1r: el orden y la tranc¡uilicfod ¡XíbliCil y de servir y auxi
liar a la =runidad. 

- Oficina de obras y servicios p(ibliro;;: e.Ir~~trq,vJ(l de c"\)ll$l.ruir i' .:1d;:1lni~Lr.J.r los senricios de agua PJtablc, ner
cados, rastros, ¡un¡ues, alumbrucio ¡.(!Wico, ['mteoncs, calle« y janlincs. 

l'Or últillo, queraros "'"1icionar guc existen .1utnridades iltlXil i;1rcs del ayuntamiento, que actüan en determinadas loca
lidades o::no representantes poUticus y ad:i.i.nistralivos del ayunt..'lmicnto. SU clecci&i se hace de acuerdo a lo que 
determinan las leyes org.'triicas municip:iles y el ncn!bre CJLll' rcci~ varia uú un estado i1 040, pero, por lo regular, 
se les conoce caro: a::irús.:aios nrunici!'-·ilcs, presidentes de las juntas auxiliares, delcgudos municipales, jefes de 
las tenencias mu.'1.icipJ.les, a1e.ntes nunicip:ilcs o juca.!s c.1uxili:i.rcs. Sus funcionen son: 

- a..tvlir y ha~r cumplir el b.-url:J de ¡olicfo y !:l.!<~l gobierno, rcqlarrento<: municipales, circulares y daras dis-
¡:osicioocs de carácter ge11eral dentro de su localidad. 

-1\uxiliar a las autorid.:idcs fo:lcrales, est:at:.1h.<s y rnunici¡>.1lcs en el curnplimi<:>nto de sus atrib.lciones. 

- Fungir caro oficial del registro civil y en su caso co"-' agente del ministerio público. 

- Formular y remitir anualncnte ;ü ayunt.:imi01lto el padrón de habiL:mt:es de su localidad y demás datos estadísti-
cos que le sean pedidos. 

- Prmnver la educación en su commid:IJ. 

- Vigilar la conservación de la salud pública en la localidad. 

- Pmrover el establecúnie11to y prcstacifo de servicios públicos ell la localidad. 

- Infonrar al ayuntamcnto de cualquier alteración al m·den público, asi COTO de las iredidas correctivas roradas 
al re~to. 

fuente: Centro de Estudios ele Mminisllacifo Munici¡xü, l\<lmin.istraci6n p(il;lica municipal, Q.iJ:a tknica 1'b. 1, mxr
co, Instituto Nacional de Mministraci6n !'liblica, 1985, 



ANEXO III 

ClJAPOO CWPAAZ\TIW DEL J\Rl'ICWD 115 ~aw,, TE.)1\J i\NirJlTpR y rcSTERlOR ~ 
DEL 17 JE l·t!\RZO LE 1967. 

TEXTO ANTERIOR A 198~ 

l.Ds Estad:ls acbptarán, para ru r6.3.imm 

interior, la fornu de gobierno re¡:ubli

caro, reprerentativo, po¡:ular, teniendo 

caro base de ru división territorial y 

de :;u organi zaci6n politica y adminis

trativa el 11.micipio Libre, confomc a 

las roses siguientes: 

I. cada l1lnic ipio serti administracb por 

un ayuntamiento de cl=iái ¡:op.llar di

recta y no habrá ninguna autoridad inter

nedia entre éste y el GdJierno del Esta

cb. 

Los presidentes nunicipales, regicbrcs y 

síndicos de los ayunl:<lmi.entos, electos 

po¡:ulanrente por ele<."C ión din.'Cta, ro ¡xi

drán ser electos para el períocb inm .. >dia

to. Lls ~soros que por elc..>Ceim indi

recta o por nonbranúento o desi<inacirn 

de alguna autoridad desaipeñcn las fun

ciones propias dc esos cargos, cualquie

ra que sea la denaninac ión que se les dé, 

no podrán ser electas para el pcrfcxb in

l!Cdiato. Todos los funcionarios antes 

rrerx:ic:nacbs, c.uancb tengan el carácter 

!Ds Estados uc.bpt.Llrtín, µ1n1 su rl'girrcn 

interior, la fornu de gd>iemo rc.'µlbli

c.1110, represcnLl.tivo, p.:>p.lL.U", tcniencb 

ccm:> base de ru división territorial y 

de ru organi7.ici(li política y adni.nistra

tiva el l·unicipio Libre, cc.1nfonro a las 

b:lscs sigu icntes: 

I. C•da H.micipio ser.1 aL'lninistracb ¡:or 

un ay1.mtanúcnto ele elección pop.ilar di

recta y no habrá mnguro autoridad intcr

n>Xlia entre éste y el o:biemo del Esta

do. 

los presidentes nunicip..iles, rcqicbros y 

sindicas de los ayunLlinientos, cloctos 

po¡:ulanrento por elección clin:cta, no po

drán ser electos par" el periodo inm.xlia

to; las per!.Pnas c¡ue ¡>.)r eleccioo indi

recta o por nooimirnie.lllo o oosignación 

de algum '1Ut:Dri.dad dcsa1pciien las fun

ciones propias de esos cargos, cualquie

ra gue sea la denomin;:ición que se les d6, 

no podrilli ser electas para el pcrfocb in-

111:.>diato. Tocbs los fwicionarios antes 

nencionados, cuando te";¡an el carácter 

'rJ;.l..IQ µ¿¡, l '¡ l!t: ~,\RZO DE_ 

liU 

lils fracciones I, 11, 111, N, 

V, VI 'i VII, ¡::cnnaneccn iguaJ..es 

a 1933. 

En cuanto a la fracción VIII, 

que es la últinn del nuevo tex

~to, el ~contenido es el siguien

te: 

VIII. Las leyes de los ..,;staoos 

introduci.rful el principio de la 

representación pro¡xircional en 

la elecci6n ele los ayuntanúenca; 

de tod:ls los nunicipios. 

Lls relaciones de trauajo ene.re 

los nunicipios y rus trillXljacb

ros, se regirán p:ir las leyes 

que expidan las legislaturas ae 

los EStados con .:>ase en lo dis-" 

p.iesto en el Articulo 123 ele 

esta Constitución, y sus dis¡:o

siciones reglrurcntarias. "' 
.Jl 

·" 



re propietarios, no p.:xlrán ser clc.'Ctos 

para el periodo irm?diato con el carác

ter de suplentes, pero los que tenjan 

el carácter de suplentes si ¡:odrán ser 

electos para el periocb inrrodiato roro 
prcpietarios, a nenas que hayan estacb 

en ejercicio. 

de propietarios, no ¡:o:lr:ín ser electos 

¡:ara el periodo i.nm.."Cliato con el car6c

ter de suplentes, pero Jos que tengan 

el carácter de ruplmtes si ¡xxlrán ser 

electos ¡xu:a el pcrfo:b in.-n:.'íliato cerro 

propietarios, a nu10s r¡uc hayan estado 

en ejercicio. 

Uis l(."(jiSL:1tur~!J ls'C'J.lr:_-s, [")f acuf>...rcb 

de las tbs tcrcoras p.u-tes de sus inte

grantes, pcxlrán rus¡>Clilir ayunt'1l1U.mtos, 

doclar.ir que (,stos h,1J1 oo,;.:iparc'Cil:b y 

ros¡iend:!r o rc\o.::-.:1r el 11und:lto a algw>::> 

~ rus m.ialiJros, ¡.xJr uly1.uUJ c.112 las c..1.U

sas graves que la ley local prCWfl<Ja, 

sienpre :i• cuamb sus miari:>ros hayan te

nido oportunicbd suficiente ¡:ara rendir 

las pmebas y hacer los al10<ptos c¡ue a 

su juicio COOVüngtuL 

En caso de dcclarar9.! desa¡Xlrocido un 

ayuntamiento o p.-or rmw-.ci;i o falta ab

soluta 00 la nuyoría J., SJS llUenbros, Si 

confornl:! a la ley no ¡:ir=ediera que en

traren en furciones los suplentes ni que 

se colcbren nuevas elecciones, las Legis

laturas designarán entre los vecinos a 

los C<n::ejos l·l..mici¡:nlt.Js que caicluirán 

los perfcxlos respxtivos. 

[)\ 
·J 



-----------------

III. ros 11.lllicipios serán investid?s de 

persooalidad juddica para todos los e

fectos lo.Jales. 

Si alguno de los miaibros dejare de oo
oonpeñar ru cargo, scr.1 substituido por 

ru ~plente, o se proct.>d:.?rá se:J(ln lo dis

pcn:¡a la ley. 

II. Los ~lmicipios estar.ID invustioos de 

persooalidad jur!clica y m:uiej.:irán ru pa

tr.i.m:xlio caofonnc a la Ley. 

Los ayuntamientos ¡:;oxcr.ID facultad!s para 

e>cpedir, ele acuerdo con las roses nornuti

vas que deberán establecer las lL'gislat:urns 

de los Estaros, los b.:indos de policfo y buen 

Gcbicrno y los rcglarrcnt.os, cil=l.:irüS y dis

posici.roes adninistrativas de observancia ge

neral dentro de sus respo::tivas jurisdiccio

nes. 

UI. Los M.uricipios, con el ccn:::urso de los 

Estaros cuamb asf fuem necesario y lo de

terminen las leyes, tendrán a su cargo los 

siguientes servicios plblicos. 

a) J\gUa potable y alcantarillado 

b) Alunbraoo ¡::úblico 

e) Linpia 

di Mercados y centrales de abasto 

e) Pañteooes 

f) Rastro 

g) calles, Parques y Jardines 



1I. los M.mi.cipios adm.inistrar<1n libre

irente sJ hacienda, la cual se fomará 

de las ccntril::llcíones que señalen las 

legislaturas de los Estaibs y que, en 

todo caso, rorán las wficientes para 

atender a las necesidades M.mícipales. 

h) Seguridad ¡;dblica y Tránsito 

i) ms denás q.¡e las lu;¡islaturns locales 

determinen sogún las co1ldicionas terri

toriales y soc ioo:oon61úcas de los M.utlci -

píos, asf caro SJ cap11cldad adninistrnti

va y financiera. 

las J.!Jnicipíos de un mi:o>10 l:Sbtlo, pn'.!vío 

acuerdo enu·c sus i2J'\.U1t.:im.i0nt.os y c<x1 suje

ci6n a la ley, rxxlrán coordinarse y asociar

se para la m~s eficaz prcst.:ic ión tlc los ser

vicios públicos que les con."t2h1:ont1:.lll. 

IV. !Ds MJnicipios atininisltw::in lilirw01te 

su hilciencla, la cual re fornar.'i de los re."1-

dímientos ele los bieoos que les pertenezcan, 

as! =no de las contrirucioncs y otros irx]re

sos que las legislaturas establezcan a su fa

wr, y en todo caso: 

A) Pen::ibir{!!l las contril::.ucioncs, ircluyerd::l 

tasas ndiciorules, que csta.blezmn los Esta

dos scbre la prq1iedad illrcbiliaria, & su 

fraccionamiento, división. consolidaciá1, 

trasloe i6n y mejora así caro las que tengan 

por bare el canbio de valor de los innuebles. 

Ins M.micipios ¡;odrán celebrar convenios CQ1 

el Estado para que éste se haga can¡o oo al

gunas de las fun::ianes relacionadas cai la 

aclninistrnci6n <le esas contr .ibuc ionts. 



rJ. LOS EstacbS y ¡.unicipioS en el ám

bito de rus c:cntJEltenCias, expedir5n las 

reyes, req]Jln'el'ltos y disp:>siciCXles admi-

B) laS participacirocs federales, que serán 

cubiertas por la {e<)'.?ri!Ci6n a los M.micipios 

con arreglo a las baSCS, rrontos y pJ.nzos que 

anuaimente 93 a,:,tcrmincn ¡::or las legislaturas 

de los Estados. 

C) Los i.JY:¡reoos ó:!rivaclos oo la prestación cb 

servicios p:íblicos a !l1 cargo. 

r.;rn leyes fc<)?rales oo li.J1\itar5n la facull:ild 

de los ESl:Jlcbs para establecer las contribu

ciroes a que se refieren los ir.cisos Al y C), 

ni c:crv:;ederfül excrdones en relac i6n con las 

mi511tlS. r..as leyes locales no establecerán 

excrciooes o rubsidios res¡:ecto de las rrcr.:io

nadas contril:J.lcioncs, en favor de personas fi

sicas o norales, ni oo institueiones oficiales 

o privadas. Sólo los bienes del daninio ¡;&>li

co de la Federación, oo los EStaclos o de los 

l·Unicipios estarán exentos de dichas contribu-

ciones. 

las legislaturas ele los EStadoS aprdJarán las 

leyes de ID:¡reoos ele los ayuntamientos y re

visarán ros cuentas ¡iiblicas. 

Los prerop.iestal ser5n aprci:JaCbs por los ayun
tamientos CCll l:TISC en sus ID:¡resos dis¡:onibles. 

V. U>S M.micipios, en los ténninos de las le

yes federales y estatales relat-ivas, estarán 

facultados para fornular, aprobar y aaitlnis-



nistrativas q.ie sean necesarias P'ra cum

plir con los fines señalados en el p1rra

fo Tercero del art!'.culo 27 de esta Ca1s

tituci6n en lo que se refiere a los cen

tros urbanos y de ü0.1Crdo ccn la Ley Fe

deral ele la Materia . 

V. Q.iancb cbs o m1s centros urbanos situa

cbs en territorios l'llnicipales de cbs o 

mfa llitidaeles Fe&rati vas fornen o tien

dan a fonroruna cootinuiclad geo:¡ráfica, 

la Federaci6n, las Diticladcs Federativas 

y los U.micipios respectivos, en el &bi

to de rus caipetmcias, planearán y regu

larán ele nanera conjunta y coordinada el 

desarrollo de dichos centros con apego a 

la JE;{ Fedezal de la Materia. 

Fracci6n III, 2o. Párrafo 

El Ejecutil.o Federal y los gobernadores 

trar la zonif icac i6n y planes de desarrollo 

urbano nunic ip:U; p.:irticipar en la crcaci(r) 

y administracifu de rus reservas tcrritorii.1-

lcs; cootrolar y vigilar la utilización del 

wclo en rus jurisdicciones territoriales; 

in~ir en la rcyulariz.:ici(r) de la tenen

cia de la tierra urbma; otorgar licencias 

y permisos pura construcciones, y p.:irticÍ?'r 

en lacroxim y adninistraci6n ele zcnas de 

reservas ecoló;Jir...ci.!=i, Pctrrl tal efPCtO y de 

caifonnidad a los f il'.ús scñaL:iOOs en el ¡ú

rrafo Tercero del articulo 27 de esta a:ms

tituci(r), expedirán los rcglancntos y dis¡x>

si.ciaies a<:hninistrativas que fuer"'1 ncce&l

rios. 

VI. a.ianoo cbs o m1s centros urbanos situa

cbs en territorios nunicipales de dos o mfa 

entidades federativas fOI1TC11 o tíendan a for

rrar una ccritinuidad dmcqráfica, la Federa

ci(r), las entidades federativas y los Mmi

cipios res¡:cctivos, en el árrbito de sus can

petencias, planearán y ro:_¡ularán de nanera 

coojunta y coordinada el desarrollo de di

chos centros con apego a la ley federal ele 

la rotería. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gcbemadores 



de los Estacbs tendrán el man'1o de la 

fUena pGbl:i.Ca en los Hmicipios cbocle 

residen habiblal o transitorí.rurente. 

Fraex!i6n lII, 3a., 4o., So. y 6o. Pma

fos. 

ros gobernaó:lres de los Estacbs no pcdrán 

cilrai· en 9J erx:argo mfa de seis años. 

I.a eleccifu de los gobernadores <le los Es

taoos y oo las Wc]islaturas lc:x.:alú.'.i =á 

directa y en los térmiros que dhWl<Jan 

las leyes electorales respectivas. 

ros gobernaó:lres de los Estacbs, CU)-'O ori

gen sea la elecci6n J.W.llar, ordinaria o 

eKtraordinaria, en n:iJJ:¡ún caso y ¡:or nin

gún notim ¡xxlrán wlver a ocupar ese car

go, ni aun ocn el carácter de interino, prov 

provisionales, substitutos o enca:rgaó:ls del 

despacho. 

Nurca podrán ser electos para el pcrfob in

nedíato: 

A) El gcbernador substituto coostituc.ional, 

o el designac:b ¡:ara corcluir el perfo:b en 

caoo de falta ubroluta del coostit:ucicnal, 

aun ruando tengan distinta dclx:rniliaci6n. 

B) El gobernador interino, el provisicnal 

de los Estzlíbs tendrán el nundo ele 1n fuer

za p:íbl.im en los 1-tmicipios dcCldc residie

ren habitual o transitoriancnte. 

VIII. l.Ds gcbcrnadores de los F.sta<los oo po

drán dlrar en ru cargo rrás de seis aros. 

La elecci(ri de los gd:Jerraoores de los Es

tados y de las legislaturas lom1os será 

directa y en los t6.rnunoi; qcic dl!;fúr>J"n las 

lo}'ls elect:Drales respcctivus. 

Los gcbernadores de los E.st<u:bs, cuyo ori

gen vea la clccci(:.n p:µ.1lar, ordinaria o 

~traonlinaria, en niri]ún =9:1 y ¡:or nin

gGn noti1A:l ¡:odrán mll.m' a ocupar ese car

go, ni aún con el car<!cter de interinos, 

provisiooalcs, substitutos, o encargados 

del despecho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo in

ncliato: 

A) El gobernador substituto ccnstituci.ana.l, 

o el designado para concluir ol período en 

caso de falta abooluta del cmstitucialal, 

awi cuando tengan distinta denalúnaci.6n. 

!l) El gOOeniador interino, el provisional 



o el ciudadano que, bajo o.ialquiera dcro

minaci6n, rupla las faltas tenporales dcl 

gcbemador, siCJnpre que ck:SC!lpciic el can.¡o 

en los dos 1Uti.tros aros del perfodo. 

Sólo podrli ser gctiemaoor c..-mstitucion.:il 

de un Estad:> un ciucl<ldano mexicano por na

cimiento y nativo de fil, o coo residencia 

efectiva no m:mor ele cinco años .inm:iliata

nente anteriores al dl'.a de la elección, 

El núnero de repre:sentantes en las le<Jis

laturas de los Estaros sera prqior:ciooul 

al de habitantes de cada uno; pero, en to

ó:> cas::i, no podr:í ser nenor de siete dipu

tados en los E~tacbs cuya ¡xtilaciíin no lle

gue a cuatrocientos mil habitantes; de nue

ve, en aquellos cuya pcblaci6n C<XcOOa de 

este núrrero y no ll0311e a odioc icn tos mil 

habitantes, y de ooce en los Estados cuya 

p::Olaci6n sea rupcrior a esta últ.iml ci

fra. 

r.os diputaoos a las legislaturas de los 

EStaoos no ¡:odrán ser reelectos para el 

per!od:> innediato. Los diputaibs ruplcn

tes ¡;xXlrán ser electos ¡:ara el perl'.cxb in

nediato con el carácter de propietarios 

sirnpre que no hubieren estacb en ejerci

cio, pero los d¡putados propietarios no 

o cl ciudadano que, b.:t jo cualquiera clcrani.na

cifu, rupla las faltas tcup:irales del gober

naoor, sirnprc que descrrpci\e el cargo de los 

dos lll t.irros aros del pedo.Jo. 

!'ólo ¡x:xlrá ser c¡cbernador constitucional 

ele un I'st.ildo un ciudacbno m:!Xicano por na

cimiento y nativo de 61, o con residencia 

efectiva no menor de cir.__--o aíxis inm..'Cliata

ncnte anteriores al dia de la elección. 

El núrrcro de rcprc=t.:lntes en las lcgis

ldturils de los r:.~tados será pro¡:orcional 

al de habitantes cb ca<l<• uno; pml, en to

oo ca<>:>, no p;idnl ser menor da siete dip..1-

tacbs en los Estados cuya pcblación oo lle

gue a cuatroc icntos mil hubitantcs; de nue

ve, en aquellos cuya p;:bldC ioo exceda de 

este ru:lrrero y no llegue a odlocientos mil 
habitantes, y de ooce en los Estados cuya 

p;:blaci6n sea superior a esta 1Htirru ci

fra. 

Los di¡:utados a las legislaturas de los 

Estados no podrán ser reelectos para el 

pcr!ocb inrrcdiato. ws diµ.itaclos suplen

tes podr!ín ser eloct:Ds plI3 el período in

irediato cai el carácter de propietarios, 

sicrnpre que no hubiere estado en ejerci

cio, pero los dirutados prq>ie~rios oo 

~----------·--



(X)dr.1ri ser electos para el perl'.od:> i.rumdia

to cai el carácter de suplentes. 

¡:e acuerdo ccn la legislaci.tn que se expi

da en cada una de las entidades federati

vas se introd.lcirá el sistma de dip.it.a

cbs de miooria en la elección de las Le

gislaturas locales y el principio c'.e re

prewitación prop:1rcion.::l en la elocci6n 

de los ayuntamientos de Jos f·UllicipioB 

cuya pcblacifu sea de 300 mil o m1s habi

tantes. 

podrán ser electos para el per!.o:.b irumd.ia

to ceo el carácter de suplentes. 

De acuercb cm la leg is];Jc.i.6n que ro expi

da en cada una da las entidades fed<!rati

vas oo introauc irá e 1 s istcnu de <.lip.¡ ta

d:ls de ml.nor!a en la elección ele las le

gisl.llturas locales y el principio de :re

presentación proporcional en la elecci6n 

ele los ayuntamientos O... t.cd:>5 los ~tmici

pios. 

DC. Lls relaciones cb trarojo entre los Es

tatbs y sus trabajarorcs, se rcg~ por las 

leyes que expiclan las legislaturas de los 

Estacbs CCl1 base en lo disµiesto en el arti

culo 123 de la o:ristituci6n Pol!tica de los 

Estacbs ll1iebs ~.i.c;mos y sus clis¡::osic:iooes 

reglrurentar.ias. IDs fünicipios oboorvarán 

estas mi.sros reglas por lo que a sus traba

jacbres se refiere. 

X. lil Federaci6n y los Estalbs, en los tér

minos de r.ey, podrán cmwnir la asuncirn ¡:ar 

parte de 6stos del ejercicio oo sus fuocio

nes, la ejccuc i6n y o¡:eraci.6n de obras y la 

prestacifu 00 servicios públiccs, cuanoo el 

<.lesanollo cccnánico y social ló haga nece

sario. 

~----------·'-



lDS EStacbs estarán faL-UltllOOS para celebrar 

coos conveniou con srn ~unicipios, a eío::tO 

ele que 1'.?stDs aSJ!1Ull la prcst:Dc i6n c1e los ser

vicios o la atención oo las funciones a las 

que se refiere el pirrilfO anterior. 

TIWJSrID!UOS 

!IRl'laJiil PRll·.Ero. El presente !X'Crcto .mtrará 

en vigor al si.r;ui..cntc dfo cJc 9.l ¡;ublicacit:n 

en el Diario Ofici..ll de ]il Fe<ler.ici6n. 

l\Rl'laJiil su;ttJOO. t:l i.)...tl<j(COO de UI l.}liÓrl 'f 

].as r.egisla\J.lli\S <le los Est:Di.bs, on el pla7D 

oo un aro carp.ltai.b a P"rür oc li1 virJ<m::i.a 

oo este r:o::retD, ¡;ro::ecJcrán a rdornur y adi

cícnar las leyes federales as1 caro las 0:11s

tit.uciooes y las leyes le.cales, resp'.-'Ctivarren

te, para proV<..>er al cbbllb cu111p1imiento de las 

tiases que se contienúl1 en el miSllO· l.ilS con

trW..1ciones lcc.ales y las particip:iciones a que 

se refieren los ircioos 1\) al Cl de la fraccí.ál 

N, se ¡:crcibirán por los nmicipios a partir 

del lo. de enero cJc 1984. 

FUCOte: secretaria de eoternaci6n: _a:fopna ID110iciºªL [)QCU!entos I, 
~co, secretaria de eorernaci6n, 1983, págs. Bl-90 y 
Mazariegos JlallPS, Ileana, El p:<lcr del n1l!licipiq, BanDbras, 

1987' p1ig. 95. 



tas citas que apareoon al inicio de cada 
capítulo, rorros¡xm'len a: 

.266. 

---,~··--

'Macaulay, "A<luntos municipales", en~ 
l!)unicipal y de intereses econónicos, Tcrn 
XXXVII, !bl. 3 y 4, p.'ig. 195, cit.¡x¡s. OclXla 
Cml[Xls, ltlisé3, DrecentralizaciOn y autonaaj'.a 
mWJiciWl• M6xiro, In:lioo, 1984, p.1g. 26. 

·e.aso, Antonio, ~.México, B'litorlal 
lb lis. 1939, ¡:;:!g. 305, 

'\'!!}¡¡}¡ras del c. diput!do !i;ribrrto Jara eo 
la 59a. Sesión Ordinaria del Cbogrwo Cbmti
~. c:alebra:la el 24 de erero de 1917, en 
run:lcln Huerta, Ternsita, Derectp municiPal, 
¡>pértlice I, Méxiro, Blltorlal Porrda, 1985, 
p.1c¡. 377. 
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